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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

DECRETO 74/2005, de 12 de abril, por el
que se establecen las bases reguladoras de
concesión de subvenciones de la Consejería
de Presidencia.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 9.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, establece que, con carácter previo al otorgamien-
to de las subvenciones, deberán aprobarse las normas que esta-
blezcan las bases reguladoras de concesión en los términos esta-
blecidos en la Ley.

Por su parte, la Ley 9/2004, de 27 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para
el 2005, establece nuevas normas en materia de subvenciones y
ayudas públicas, disponiendo que se regirán por la normativa
básica del Estado, y por lo dispuesto en la Ley General de
Hacienda Pública de Extremadura, en las Leyes de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma y en las disposiciones administrati-
vas dictadas por la Junta de Extremadura en esta materia, en
cuanto no se opongan a la legislación básica, así como que las
Bases reguladoras de las mismas se establecerán por Decreto del
Consejo de Gobierno.

En cumplimiento del mandato legal, procede adaptar la regulación
de la concesión de estas ayudas a la nueva normativa aplicable,
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considerándose conveniente establecer, mediante un único instru-
mento normativo, las bases reguladoras de las subvenciones
convocadas por la Consejería de Presidencia, que se incorporan
como anexos al presente Decreto.

I

La formulación de las bases reguladoras de la convocatoria para
cubrir becas de especialización, formación y perfeccionamiento de
personal de investigación en los campos del derecho autonómico
y del emanado, originario o derivado, de la Unión Europea es
consecuencia del Convenio suscrito con fecha de 16 de febrero
de 2001 entre la Junta de Extremadura y el Consejo General del
Poder Judicial, en materia de cursos y seminarios para la difu-
sión del derecho autonómico y europeo, así como la realización
de prácticas de postgrado de titulados de la Universidad de
Extremadura. Y es en el desarrollo del mismo en el cual se han
enmarcado las convocatorias efectuadas desde 2001, las cuales no
vienen sino a llevar a la práctica el propio objeto de dicho
Convenio, mediante la posibilidad de ampliación de estudios y
prácticas de postgrado de titulados de la Universidad de Extre-
madura en las instituciones firmantes o en departamentos u
órganos de ellas dependientes.

El artículo 6.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura esta-
blece, como uno de los objetivos básicos que han de perseguir las
Instituciones Autonómicas en su actuación, la promoción de la
cultura en todas sus formas, una de las cuales es la jurídica,
correspondiendo, igualmente, a los poderes públicos el cumplimien-
to de los tratados internacionales y de la normativa europea en
el ejercicio de las competencias legalmente asumidas, así como la
difusión de la idea de Europa, del derecho europeo y de sus
consecuencias jurídicas.

En esta línea, mediante estas Convocatorias de Becas se estable-
cen entre la Junta de Extremadura y el Consejo General del
Poder Judicial una serie de relaciones de colaboración, información
y auxilio mutuo, que, indudablemente, redundan en el intercambio
de conocimientos y experiencias entre ambas Administraciones. No
hay que olvidar, por otra parte, que uno de los principales ejes
sobre los que se asienta la actuación de la Junta de Extremadura
es el fortalecimiento de la actividad investigadora, aumentándose
los recursos humanos destinados a este fin.

II

Entre los fines y funciones que tiene asignadas la Escuela de
Administración Pública de Extremadura ocupa un destacado lugar
la promoción de actividades de estudio e investigación en mate-
rias relacionadas con el desarrollo del proceso de modernización
de la Administración Autonómica.

Para cumplir adecuadamente estos objetivos y estimular la
producción científica en torno a la compleja y variada realidad
de las Administraciones Públicas, esta Consejería estimó oportuno,
en su momento, instituir un Premio anual destinado a fomentar y
reconocer el estudio e investigación sobre las diferentes áreas y
facetas de la actuación administrativa. Se trataba de fomentar la
participación de los propios empleados públicos en la reflexión
sobre el proceso modernizador de la Administración a través de
la presentación de iniciativas dirigidas a mejorar su eficacia,
incorporar métodos innovadores, y garantizar así un eficaz servicio
a la ciudadanía, en sintonía con las demandas de la sociedad.

Con estos premios se persiguen tales objetivos así como incidir de
modo directo en la actividad de formación, reconocida como uno
de los ejes básicos para integrar los recursos humanos en el refe-
rido proyecto modernizador. Por ello, la segunda modalidad de los
premios se destina a distinguir las mejores propuestas de mate-
riales didácticos de acuerdo con criterios de accesibilidad, estruc-
turación y calidad estética, pero muy especialmente desde la
adecuación de los contenidos a los objetivos pedagógicos y a las
necesidades formativas de los destinatarios de los Planes de
Formación gestionados por la Escuela de Administración Pública.

Asímismo, constituye otra de las funciones primordiales de la
Escuela de Administración Pública la formación y el perfecciona-
miento del personal de la Junta de Extremadura y sus Organis-
mos Autónomos, por lo que en el marco de las acciones progra-
madas en los Planes de Formación de la Escuela de la
Administración Pública de Extremadura aprobados anualmente,
con la finalidad de fomentar la participación de empleados públi-
cos de la Junta de Extremadura en actividades formativas exter-
nas y en actividades de formación en idiomas modernos, la
Consejería de Presidencia mediante convocatorias anuales pretende
la concesión de ayudas económicas individuales que faciliten
dichos objetivos.

III

La Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil, define a
ésta como un servicio público en cuya organización, funcionamien-
to y ejecución participan las diferentes Administraciones Públicas,
así como los ciudadanos mediante el cumplimiento de los corres-
pondientes deberes y la prestación de su colaboración voluntaria.

El artículo 14 de la misma Ley recoge, entre las actuaciones
preventivas a desarrollar, la promoción y apoyo a la vinculación
voluntaria y desinteresada de los ciudadanos a la protección civil,
a través de las organizaciones constituidas a este fin, lo que
motivó en los últimos años la concesión de subvenciones, por
parte de la Consejería de Presidencia, a diversas Agrupaciones de
voluntarios y a las Entidades Locales.
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La importancia de la protección civil en el ámbito de la seguri-
dad pública, en su concepto más amplio, hace necesario conti-
nuar fomentándola en el ámbito local, mediante la constitución
de Agrupaciones de voluntarios y de las Comisiones Locales de
Protección Civil, posibilitando, asímismo, la realización de proyec-
tos en la materia, que propicien el desarrollo y mejora global
de la protección civil, justificándose el apoyo de la Comunidad
Autónoma mediante la concesión de ayudas para su mejor
funcionamiento y dotación de medios, ya que se es consciente
de que, en los supuestos de emergencia, una parte muy impor-
tante de la población depende, al menos inicialmente, de sus
propias fuerzas, por lo que resulta aconsejable incentivar la
participación de toda la población en las tareas propias de la
protección civil, de las que los ciudadanos son, al mismo tiempo,
sujetos activos y beneficiarios.

El concepto global de protección civil no sólo implica la mutua
ayuda de los ciudadanos entre sí, sino entre las propias adminis-
traciones y es por ello que, en las ayudas al fomento y promo-
ción de la protección civil, deben considerarse los aspectos de
objetividad y necesidad de los proyectos y de homogeneización de
los medios y recursos que propicien su utilidad global, considerán-
dose necesario para ello, agrupar las distintas ayudas que, desde
la Consejería de Presidencia, se han ido concediendo a las Entida-
des Locales, de forma que se concedan subvenciones de mayor
cuantía que hagan posible la realización de proyectos concretos
que incidan significativamente en esa mejora y desarrollo de la
protección civil local.

En síntesis, la tarea fundamental del sistema de protección civil
consiste en establecer el óptimo aprovechamiento de las posibles
medidas de protección a utilizar. Consecuentemente, debe plantearse,
no sólo de forma que los ciudadanos alcancen la protección del
Estado y de los otros poderes públicos, sino procurando que ellos,
los ciudadanos, estén preparados para alcanzar por sí mismos y
recíprocamente tal protección.

La promoción de la protección civil en la sociedad actual,
concienciándola de la necesidad de su participación en el sistema
global de coprotección, es, sin duda, obligación de las Administra-
ciones Públicas.

Convencidos de la importancia que tiene lograr la comprensión
y sensibilización de todos los ciudadanos, y especialmente de
los jóvenes y escolares, respecto a su participación solidaria en
la protección civil, la Consejería de Presidencia viene convocan-
do anualmente un concurso para premiar obras de fotografía y
otro para premiar dibujos de escolares, que reflejen los aspec-
tos solidarios inherentes a la protección civil y, asímismo, que

describan las situaciones sobrevenidas por la emergencia. No
cabe duda que la educación en los valores solidarios y de
participación desinteresada en la protección civil debe comenzar
en la edad escolar, de ahí la creación del concurso de dibujo
dirigido a los escolares.

Por otra parte, la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección
Civil, establece las normas que determinan las líneas de actuación
en situaciones de grave riesgo colectivo, calamidad pública o
catástrofe extraordinaria.

A través del Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, que aprueba
la Norma Básica de protección civil, se definen los contenidos de
los diferentes Planes de protección civil y se establecen los crite-
rios generales a los que debe acomodarse dicha planificación para
conseguir la necesaria coordinación de las diferentes Administra-
ciones Públicas. En este sentido, el Plan Territorial de Protección
Civil de Extremadura, aprobado por Decreto 91/1994, de 28 de
junio, y homologado por el Ministerio del Interior en sesión de la
Comisión Nacional de Protección Civil de 13 de diciembre de
1994, asume el carácter de Plan Director, de forma que se confi-
gura como el marco organizativo general de la planificación de
las emergencias en Extremadura estableciendo, entre otras, las
directrices y criterios de planificación que permitan la integración
de planes de ámbito local.

Tanto la Ley 2/1985, de 21 de enero, como el Real Decreto
407/1992, de 24 de abril, configuran esta materia como una
responsabilidad compartida entre todas las Administraciones y
fijan la necesidad de disponer de Planes Territoriales de
Protección Civil de ámbito territorial inferior al de la Comuni-
dad Autónoma.

En el Plan Territorial de Protección Civil de Extremadura
(PLATERCAEX) se contemplan dichos planes municipales, definiendo
un esquema sucinto de su contenido. Al objeto de promover ese
nivel de planificación, parece oportuno desarrollarlo, aprobando
una regulación orientativa que facilite a las Entidades Locales
interesadas la redacción de Planes de Protección Civil de su
responsabilidad y su homologación por la Comisión de Protección
Civil de Extremadura.

Estos Planes completarían los dispositivos de respuesta ante situa-
ciones de emergencia en el nivel correspondiente, mejorando la
coordinación y permitiendo una mejor evaluación de los medios
disponibles y de las dotaciones necesarias.

Por todo ello, se pretende una regulación de las subvenciones a
Entidades Locales para la elaboración de Planes de Protección
Civil, estableciendo las bases normativas a que habrá de ajustarse
el otorgamiento de las subvenciones.
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IV

El proyecto de Ventanilla Única se materializa a través de la
firma, el día 10 de julio de 1997, del Convenio Marco entre la
Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de
Extremadura para la colaboración en la progresiva implantación
de un sistema intercomunicado de registros.

El primer objetivo de dicho Convenio consiste en impulsar la adhe-
sión voluntaria al mismo de los Ayuntamientos y demás Entidades
Locales que lo soliciten, con la finalidad principal de que éstos
puedan admitir en sus registros las solicitudes, escritos y comunica-
ciones dirigidos a cualquier órgano de la Administración General de
Estado, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o a las Enti-
dades de Derecho público con personalidad jurídica propia vincula-
das o dependientes de aquéllas, al amparo de lo establecido en el
artículo 38.4.b de la Ley de Régimen Jurídico de la Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El siguiente paso a seguir es la interconexión informática de los
registros de entrada y salida de documentos, para lo cual se hace
necesario que las oficinas de registro de los Ayuntamientos, Enti-
dades Locales Menores y Mancomunidades de Municipios dispongan
del equipamiento necesario, así como de un programa informático
homogéneo con los de la Junta de Extremadura y las respectivas
Diputaciones Provinciales, que permita dicha interconexión.

La Consejería de Presidencia ha iniciado un “Programa de
implantación de Ventanilla Única en las Entidades Locales de
Extremadura”, con la utilización de las nuevas tecnologías aplica-
das a la información, estableciendo una línea de subvención
mediante Órdenes de la Consejería de Presidencia, de 7 de junio
de 2001, de 19 de febrero de 2002, de 21 de febrero de 2003,
y de 6 de abril de 2004, con las que hasta la fecha se ha dota-
do a 250 Entidades Locales de equipos informáticos, acceso a
Internet y programa común de registro, que permiten el desarro-
llo de este programa.

De conformidad con el Eje I “Atención al Ciudadano” punto 1.1
“Extensión de la Ventanilla Única” del citado anteriormente Plan
de Modernización, Simplificación y Calidad para la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se sigue apostando
por una actividad de incentivo que subvencione a las Entidades
Locales adheridas al Convenio Marco, para dotarlas de la infraes-
tructura informática necesaria que permita mantener un registro
de documentos común y susceptible de ser intercomunicado elec-
trónicamente, así como que facilite el acceso a través de Internet
a las bases de datos de información de la Administración autonó-
mica, siendo el objetivo último alcanzar la plena culminación del
proyecto con el logro de la adhesión e informatización de todas
las Entidades Locales de la Región.

El presente Decreto se estructura en cuatro artículos, una disposi-
ción adicional, dos disposiciones finales y ocho anexos.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en el artículo
90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
a propuesta de la Consejería de Presidencia y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su sesión del día 12 de abril
de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1.- Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto la aprobación de las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones de la Consejería de
Presidencia que se detallan en los Anexos al presente Decreto y
que se relacionan a continuación:

– Bases reguladoras de la concesión de becas de especialización,
formación y perfeccionamiento de personal de investigación en el
campo del derecho autonómico y del emanado, originario o deri-
vado, de la Unión Europea.

– Bases reguladoras para la concesión de premios de estudio e
investigación sobre Administración y gestión pública.

– Bases reguladoras de la concesión de ayudas para estudio de
idiomas modernos, dirigidas a empleados públicos dependientes de
la Junta de Extremadura.

– Bases reguladoras de la concesión de ayudas para participación
de empleados públicos de la Junta de Extremadura en actividades
formativas externas.

– Bases reguladoras de la concesión de subvenciones para las
Entidades Locales con destino a la realización de proyectos
dirigidos al desarrollo y mejora de la protección civil en el
ámbito local.

– Bases reguladoras de la concesión de premios a obras de foto-
grafía y dibujo relacionadas con la protección civil y las situacio-
nes de emergencia.

– Bases reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades
Locales para la elaboración de los planes de protección civil de
ámbito local.

– Bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la
informatización de las oficinas de Ventanilla Única en los Ayun-
tamientos, Entidades Locales Menores y Mancomunidades de
Extremadura.
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Artículo 2.- Contenido de los modelos normalizados de solicitud.

1. Los impresos y formularios de solicitud para concurrir a las
medidas que se regulan en el presente Decreto figurarán como
anexo en las correspondientes Órdenes de convocatorias y debe-
rán contener, como mínimo, los siguientes apartados:

a) Título que exprese claramente el objeto de la solicitud.

b) Datos del solicitante. Se establecerán apartados para que el ciuda-
dano señale los datos personales de identificación del solicitante y, en
su caso, del representante, que resulten estrictamente necesarios.

c) Datos relativos a la solicitud. Figurará impresa la petición en
que se concreta la solicitud. Podrán figurar también los hechos y
las razones en que se fundamenta la solicitud, sin perjuicio de la
facultad del solicitante para ampliarlos en hoja aparte.

A continuación se establecerán los apartados necesarios para que
se señalen los datos relativos a la solicitud que sean requeridos
por la normativa correspondiente, así como los apartados para que
se indiquen los documentos que, sin ser requeridos normativamen-
te, se desean aportar voluntariamente en apoyo de la solicitud.

d) Datos relativos a la notificación. Se establecerán apartados alter-
nativos para que el ciudadano consigne el medio o medios y luga-
res preferentes por los que desea que se le practique la notificación.

2. Todo modelo normalizado de solicitud irá acompañado de unas
instrucciones en las que se informará de los requisitos y efectos
básicos del procedimiento, incluyéndose además la información
necesaria para la correcta cumplimentación del modelo.

3. Los referidos modelos normalizados de solicitud estarán dispo-
nibles a través de Internet en la dirección que se especifique en
la correspondiente Orden de convocatoria.

Artículo 3.- Documentación a presentar.

1. Cuando la instrucción de los procedimientos precise que se apor-
ten documentos o certificados que hayan de ser emitidos por las
Administraciones Públicas y sus organismos dependientes, los mode-
los de solicitud normalizados contemplarán un apartado a fin de
que los interesados otorguen su autorización expresa para que los
datos objeto de aportación puedan ser directamente recabados en
su nombre por el órgano gestor mediante transmisiones telemáticas
de datos o certificaciones de tal naturaleza que las sustituyan.

2. De no quedar constancia expresa de la autorización referida en
el apartado anterior, estos documentos o certificados habrán de ser
presentados directamente por los interesados; si bien, no obstante
lo anterior, y siempre que se prevea en la correspondiente Orden

de convocatoria, bastará que el interesado, en el momento de
presentar la solicitud, sustituya la aportación de los documentos
exigidos por una declaración responsable sobre el cumplimiento de
las condiciones necesarias. En este caso, antes de que se dicte
propuesta de resolución, el órgano gestor requerirá la presentación
efectiva de aquellos documentos en los que se acredite la realidad
de los datos contenidos en la declaración inicialmente aportada en
un plazo no superior a quince días.

Artículo 4.- Publicidad.

1. Para aquellas subvenciones financiadas con Fondos Comunitarios
la correspondiente convocatoria recogerá que se trata de una
convocatoria cofinanciada por el Fondo Europeo de que se trate,
dentro del marco comunitario de apoyo correspondiente y respe-
tará de forma estricta las disposiciones recogidas en el Reglamen-
to núm. 1159/2000, de la Comisión Europea, de 30 de mayo,
sobre las actividades de información y publicidad que deben
llevar a cabo los Estados miembros en relación con las interven-
ciones de los fondos estructurales.

2. Las medidas y actividades de difusión que se ejecuten se reali-
zarán de conformidad con los manuales de imagen gráfica de los
Fondos Europeos y de identidad corporativa de la Junta de Extre-
madura, y con arreglo a las prescripciones dadas por el órgano
gestor de las ayudas.

Disposición final primera.- Derecho supletorio.

En todo lo no establecido en el presente Decreto se estará a lo
dispuesto en la Disposición Adicional 7ª de la Ley 9/2004, de 27
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el 2005 y en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Disposición final segunda.- Habilitación.

Se faculta al titular de la Consejería de Presidencia para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción del presente Decreto.

Disposición final tercera.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 12 de abril de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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A N E X O  I
BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE BECAS DE 

ESPECIALIZACIÓN, FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DE PERSONAL
DE INVESTIGACIÓN EN EL CAMPO DEL DERECHO AUTONÓMICO Y
DEL EMANADO, ORIGINARIO O DERIVADO, DE LA UNIÓN EUROPEA

Base Primera.- Objeto de las becas.

1.- La finalidad de estas becas es la formación de un total de
ocho postgraduados universitarios de nivel superior para la realiza-
ción de trabajos de investigación propuestos y dirigidos por los
respectivos tutores que les sean asignados, y relacionados con las
materias señaladas en la Base decimoquinta. Los postgraduados
habrán de ser licenciados en Derecho de la Universidad de Extre-
madura, cuyos estudios hayan finalizado en fecha posterior al 1 de
enero de 1998 y cuyo desarrollo se llevará a cabo durante un año
en la Consejería de Presidencia –o, eventualmente, en otras Conse-
jerías– y durante otro año en los órganos judiciales extremeños.

2.- La formación se llevará a cabo en las disciplinas jurídicas del
derecho autonómico y del emanado, originario o derivado, de la
Unión Europea.

3.- La duración de estas becas será por dos años, sin que el
disfrute de las mismas se pueda prorrogar, salvo cuando, con
carácter excepcional, los especiales méritos de alguno o algunos
de los becarios así lo refleje y se convengan los instrumentos
adicionales de colaboración con Instituciones Europeas. En este
caso podrán ser prorrogadas por otro año, para ampliación de
estudios en las Instituciones de la Unión Europea.

Base Segunda.- Procedimiento de concesión y carácter de las
becas.

1.- El procedimiento general para la concesión de las becas será
el de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, que se
efectuará mediante publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra de una Orden de la Consejería de Presidencia, siempre tenien-
do en cuenta las disponibilidades presupuestarias, considerándose
iniciado de oficio, a efectos de lo dispuesto en la Disposición
Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.- Las convocatorias habrán de especificar la aplicación de la
presente norma a la concesión de la beca, con expresión del
Diario Oficial de Extremadura en el que fue publicado.

3.- Estas becas no establecen relación laboral alguna entre los
beneficiarios y la Junta de Extremadura durante el disfrute de la
beca ni a la extinción de las mismas, así como tampoco constituye
mérito, ni otorga derecho preferente alguno a los mismos para
futuras contrataciones ni para el ingreso en la Administración.

Base Tercera.- Requisitos de los aspirantes.

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de
Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores en los términos en que ésta se halle definida en el
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. También podrán
participar el cónyuge, descendientes y ascendientes del cónyuge de
los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de
la Unión Europea, siempre que no estén separados de hecho o de
derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas. Este último beneficio será igualmente de
aplicación a familiares de nacionales de otros Estados miembros
cuando así se prevea en los Tratados Internacionales celebrados
por la Comunidad Europea y ratificados por España.

b) Ser Licenciado en la Facultad de Derecho de la Universidad de
Extremadura, cuyos estudios hayan finalizado en fecha posterior al
1 de enero de 1998.

c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño del
normal desarrollo de los trabajos.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de la Administración General de Estado, Autonómica, Local
o Institucional.

e) No haber sido adjudicatario de estas becas en convocatorias
anteriores.

f) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias con la Hacienda autonómica.

g) No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener
la condición de beneficiario establecidas en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Base Cuarta.- Período de disfrute de la beca.

1.- Las becas se disfrutarán durante un período de dos años a
contar desde el inicio del disfrute de las mismas, estando condiciona-
das en cuanto a su disfrute a que no se considere agotada la línea
de investigación y exista la correspondiente dotación presupuestaria.

2.- La eventual prórroga de las becas no supondrá, en ningún
caso, una alteración de la naturaleza de las mismas.

Base Quinta.- Dotación Económica.

1.- Las becas tendrán una dotación mensual bruta de novecientos
un euros con cincuenta y cinco céntimos de euro (901,55 euros).

2.- Además de la dotación señalada en el párrafo anterior, se
podrán percibir ayudas complementarias por los desplazamientos
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realizados para efectuar trabajos de campo exigidos por la línea
de investigación.

Base Sexta.- Solicitud y plazos de presentación.

1.- Las solicitudes de participación se formalizarán en el impreso
normalizado que figurará como anexo a la Orden de convocatoria
y que estará también disponible a través de Internet en la direc-
ción que se especificará en la correspondiente Orden de convocato-
ria. Dichas solicitudes irán dirigidas al titular de la Secretaría Gene-
ral de la Consejería de Presidencia y podrán ser presentadas en las
dependencias de la Junta de Extremadura que se relacionan: Regis-
tro General de la Consejería de Presidencia, en los Centros de Aten-
ción Administrativa de la Junta de Extremadura, así como en los
Registros y Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En el caso que optaran por presentar su solicitud en una oficina
de Correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea
fechada y sellada antes de ser certificada.

La presentación de la solicitud implica la aceptación de las condi-
ciones de la convocatoria.

2.- El plazo de presentación será de veinte días naturales conta-
dos a partir del siguiente al de publicación de la Orden de
convocatoria de las becas en el Diario Oficial de Extremadura.

Base Séptima.- Documentación a presentar.

A la instancia deberán adjuntarse:

1.- Currículum Vitae en el que se relacionen detalladamente todos los
méritos referidos por el solicitante, así como su correspondiente acre-
ditación mediante documentos originales o fotocopias compulsadas.

2.- Declaración responsable acreditativa del requisito previsto en
el apartado b) de la Base Tercera.

3.- Fotocopia compulsada de los siguientes documentos:

a) Certificado oficial del expediente académico de la titulación
cursada, en el que figuren las calificaciones obtenidas y las fechas
de obtención de las mismas.

b) En su caso, certificaciones de Institutos Oficiales de Idiomas.

Base Octava.- Admisión de aspirantes.

1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, por el titu-
lar de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, como
órgano instructor, se dictará resolución, declarando aprobada la
lista provisional de admitidos y excluidos que será publicada en

los tablones de anuncios de los Servicios Centrales de la Conseje-
ría de Presidencia, de los Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura, así como de la Secretaría de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, señalando un plazo
de diez días hábiles para la subsanación de las solicitudes que no
reúnan los requisitos exigidos en la presente norma.

En el plazo máximo de quince días naturales desde que termine
el plazo de subsanación de errores, se expondrá en los lugares
indicados en el párrafo anterior, resolución elevando a definitiva
la lista provisional.

2.- Asímismo, en la resolución aprobatoria de la lista definitiva se
convocará a los aspirantes a la prueba escrita establecida en la
Base Décima.

Base Novena.- Comité de Selección.

1.- El Comité de Selección, que también actuará como Comité de
Seguimiento, estará formado por:

– Presidente: El titular de la Jefatura de Servicio de Administración
General de la Consejería de Presidencia o persona en quien delegue.

– Vocales:
• Dos miembros designados por la Consejería de Presidencia.
• Dos miembros designados por la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia.

– Secretario: Un Asesor Jurídico de la Consejería de Presidencia.

El Comité de Selección podrá actuar con los técnicos y asesores
que se estimen necesarios.

2.- El Comité de Selección actuará como órgano colegiado sometido
al régimen jurídico establecido en el Capítulo II, del Título II, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

3.- Serán funciones del Comité de Selección:

a) El desarrollo, seguimiento y calificación de las pruebas selecti-
vas previstas en la Base Décima.

b) Elevar al titular de la Consejería de Presidencia, a través del titu-
lar de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, como
órgano Instructor del Procedimiento, las propuestas relativas a:

– Los aspirantes, que habiendo superado las pruebas selectivas,
hayan de obtener una de las becas.

– Los aspirantes que deban formar parte de la lista de espera por
haber superado las pruebas selectivas sin haber obtenido beca.
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– Los aspirantes que no hayan superado el proceso por no
alcanzar la puntuación mínima exigida en la convocatoria.

Base Décima.- Sistema de selección.

1.- Prueba escrita: Los aspirantes que resultaren admitidos reali-
zarán una prueba escrita sobre las materias que se especificarán
en la Orden de convocatoria. Esta prueba será valorada, en su
conjunto, con un máximo de 10 puntos, siendo necesario para
superarla obtener un mínimo de 5 puntos.

El Comité de Selección publicará en los tablones de anuncios de
la Consejería de Presidencia, de los Centros de Atención Adminis-
trativa de la Junta de Extremadura así como de la Secretaría de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura una
lista en la que se relacionarán los aspirantes que hayan superado
esta prueba y se les convocará para la realización de la entrevis-
ta personal a que se refiere el apartado siguiente.

2.- Entrevista personal: Los aspirantes que hubieran superado la
prueba escrita se someterán a una entrevista personal en la que se
valorarán los méritos que los aspirantes hayan alegado y acreditado
documentalmente en el currículum que aportaron con la solicitud.

La prueba podrá desarrollarse parcialmente en uno de los idiomas
oficiales de la Unión Europea seleccionados por el aspirante, cuyo
conocimiento se haya acreditado, constituyendo este extremo méri-
to a valorar por el Comité de Selección. También será objeto de
valoración la aptitud de los aspirantes así como la adecuación de
su perfil personal a las becas objeto de la presente convocatoria.

Serán méritos preferentes los que a continuación se relacionan y
con la siguiente prelación:

1º El expediente académico.

2º La experiencia en investigación.

3º Los cursos de formación complementarios relacionados con el
objeto de la convocatoria.

La puntuación máxima que podrá obtenerse en esta fase será de
10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para superarla.

3.- La puntuación global de cada aspirante que haya superado
ambas pruebas será la suma de las obtenidas en las dos fases
del proceso de selección.

Base Undécima.- Lista de seleccionados.

1.- Finalizada la fase de evaluación, el Comité de Selección publi-
cará en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales de la
Consejería de Presidencia, de los Centros de Atención Administrati-
va de la Junta de Extremadura así como de la Secretaría de

Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura el
nombre de los aspirantes seleccionados y las puntuaciones obteni-
das, requiriéndoles para que acrediten, en un plazo máximo de
diez días naturales, estar en posesión de los requisitos exigidos en
la convocatoria, aportando la siguiente documentación:

a) D.N.I. del solicitante.

b) Título Académico correspondiente.

c) Declaración jurada de no estar sometido a expediente discipli-
nario alguno o haber sido separado de la Administración Pública
según consta en el apartado d) de la Base Tercera.

d) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto
físico alguno que impida el normal cumplimiento de los trabajos.

e) Declaración jurada de no estar percibiendo cualquier otra retribu-
ción o ayuda, según se especifica en la Base Decimoséptima, y, en su
caso, acreditación documental del cese en cualquier actividad remu-
nerada desarrollada con anterioridad al inicio del disfrute de la beca.

f) Declaración responsable de no haber sido adjudicatario de estas
becas en convocatorias anteriores, así como de no estar incurso
en las prohibiciones a que se refiere el artículo 13.7 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. A estos
efectos se considerará autoridad administrativa al funcionario
público responsable del Registro.

g) Aceptación expresa de la beca y de las condiciones de la
presente convocatoria.

h) Si el seleccionado no estuviera inscrito en el Registro de Terce-
ros de la Junta de Extremadura, documento de Alta de Terceros
debidamente cumplimentado.

i) Certificados originales, o fotocopias compulsadas de los mismos,
que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda
Autonómica, o autorización del interesado al órgano gestor para
la comprobación de oficio de dichos datos.

2.- Asímismo, los aspirantes seleccionados deberán contratar una
Póliza de Seguros individual de accidente, intervención quirúrgica
y hospitalización, que deberán presentar en el momento de incor-
porarse al inicio de los trabajos. Dicha póliza deberá cubrir todo
el periodo de disfrute de la beca y su coste correrá a cargo de
los aspirantes seleccionados.

Base Duodécima.- Adjudicación y renovación de las becas.

1.- La adjudicación de las becas se hará por Resolución del titu-
lar de la Consejería de Presidencia a propuesta del titular de la
Secretaría General.
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2.- El plazo máximo para resolver el procedimiento será de seis
meses desde la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes. La falta de resolución expresa en dicho plazo implica-
rá, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional
Primera de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
según la modificación introducida por la Ley 7/2003, de 19 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el ejercicio 2004, la desestimación por silen-
cio Administrativo de las solicitudes formuladas. En dicho plazo se
hará pública la resolución de adjudicación mediante su exposición
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales de la
Consejería de Presidencia de los Centros de Atención Administrati-
va de la Junta de Extremadura, así como de la Secretaría de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
pudiéndose consultar a través de Internet en la dirección que se
especificará en la correspondiente Orden de convocatoria.

3.- La eventual renovación de las becas se hará por Resolución
del titular de la Consejería de Presidencia a propuesta del
Comité de Seguimiento que la elevará a través del titular de la
Secretaría General.

Base Decimotercera.- Comité de Seguimiento.

Para la ejecución y seguimiento de las becas, así como para la
interpretación de las dudas que ofrezca el desarrollo de la Orden
de convocatoria de las becas, se establece un Comité de Segui-
miento cuya composición será la misma que la del Comité de
Selección definido en la Base Novena.

Asímismo, el Comité de Seguimiento llevará a cabo todas las funcio-
nes que se le atribuyen en la presente norma. Por el Comité de
Seguimiento se designará el lugar y periodo de disfrute de cada
una de las becas.

Base Decimocuarta.- Tutores.

Por el Comité de Seguimiento se designarán dos tutores cuyas
funciones serán tanto servir de nexo de conexión entre el propio
Comité y los becarios, como la coordinación y el propio segui-
miento de las incidencias que surjan durante el desarrollo de las
becas. Uno de los tutores será el responsable de los becarios
durante el periodo de disfrute de la beca en la Consejería de
Presidencia y el otro durante el periodo de disfrute de la beca
en los órganos judiciales.

Base Decimoquinta.- Funciones a desarrollar por los becarios.

Entre las funciones que desempeñarán los becarios, estarán el
análisis, estudio y, en su caso, elaboración de informes acerca de
las siguientes materias:

• Desarrollo normativo de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura en relación con los desarrollos de
otras Comunidades Autónomas.

• Normas que afectan al Estado Español con especial referencia
al derecho Autonómico y Europeo.

• Jurisprudencia y doctrina del Consejo Consultivo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y/o del Consejo de Estado.

• Jurisprudencia de los distintos Tribunales de Justicia con espe-
cial referencia a los de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Asuntos relacionados con proyectos financiados con fondos
estructurales de la Unión Europea.

• Situación judicial en la Comunidad Autónoma.

Base Decimosexta.- Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Desempeñar, bajo la supervisión del tutor, las funciones propias
de la beca en el lugar designado para el desempeño de la misma
durante 140 horas mensuales, con sujeción a los horarios que se
determinen por los respectivos tutores.

b) Deberán dirigir una memoria al Comité de Seguimiento
donde se determinen las principales actuaciones realizadas y los
resultados obtenidos en la investigación. Dicha memoria se
elevará con un mes de antelación a la fecha de finalización de
cada año natural y deberá contar con la conformidad del
correspondiente tutor.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la
actividad que se estimen pertinentes por el Comité de Seguimiento.

d) Toda alteración de las condiciones iniciales por las que se
otorgó la ayuda deberá ser comunicada para su tramitación al
Comité de Seguimiento que elevará al titular de la Secretaría
General la correspondiente propuesta para su autorización por el
titular de la Consejería.

Base Decimoséptima.- Incompatibilidad.

El disfrute de una beca al amparo de estas Bases es incompatible
con la percepción de cualquier otra retribución o ayuda pública o
privada.

Base Decimoctava.- Rescisión de las becas.

Se procederá a la rescisión de la beca en los casos establecidos
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.
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Asímismo, el incumplimiento de las obligaciones y deberes expre-
sados en las Bases anteriores podrá dar lugar a la rescisión de la
beca por Resolución del titular de la Consejería de Presidencia, a
propuesta del Comité de Seguimiento, por la que se podrá decla-
rar la pérdida del derecho de cobro de la beca o en su caso la
obligación de reintegrar las becas ya percibidas, aplicando el
órgano competente para resolver sobre el reintegro los criterios
de proporcionalidad en su determinación.

A N E X O  I I
BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE PREMIOS DE 

ESTUDIO E INVESTIGACIÓN SOBRE ADMINISTRACIÓN 
Y GESTIÓN PÚBLICA

Base Primera.- Objeto y modalidades.

Los premios para trabajos de estudio e investigación convocados
estarán destinados a promocionar actividades de estudio e investi-
gación en materias relacionadas con el desarrollo del proceso de
modernización de la Administración Autonómica en general, distin-
guiendo los mejores trabajos que concurran a la correspondiente
convocatoria. En concreto, se instituyen dos premios de acuerdo
con las modalidades que a continuación se especifican:

A) Premio a trabajos de estudio e investigación sobre iniciativas
innovadoras que favorezcan la modernización de la Administración
Autonómica de Extremadura y la mejora en la prestación de los
servicios públicos, con particular incidencia en las técnicas y méto-
dos susceptibles de contribuir a la mejora de las políticas organiza-
tivas y de recursos humanos, singularmente en las facetas de selec-
ción, formación e instrumentos de ordenación y gestión de personal.

B) Premio a trabajos de estudio y elaboración de materiales
didácticos para actividades de los Planes de Formación de la
Junta de Extremadura.

Base Segunda.- Procedimiento de concesión.

1.- El procedimiento general para la concesión de los premios
será el de concurrencia competitiva y convocatoria periódica,
que se efectuará mediante publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de una Orden de la Consejería de Presidencia,
siempre teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias,
considerándose iniciado de oficio, a efectos de lo dispuesto en
la Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19 de
abril, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

2.- Las convocatorias habrán de especificar la aplicación de la
presente norma a la concesión del premio, con expresión del
Diario Oficial de Extremadura en el que fue publicado.

Base Tercera.- Número y dotación de los premios.

1. Los premios contarán con una dotación económica de 12.000 euros,
6.000 euros para cada una de las modalidades expresadas en la Base
Primera, que se abonarán de acuerdo con la siguiente distribución:

a) Se adjudicará un premio para cada una de las modalidades
anteriormente expresadas, que consistirá en una dotación econó-
mica de 4.200 euros y un diploma acreditativo a las dos candi-
daturas ganadoras. Dichos Diplomas, expedidos por la Escuela de
Administración Pública de Extremadura, contarán con una valora-
ción equivalente a 35 créditos formativos.

b) Se podrá adjudicar un accésit o mención especial por cada
modalidad cuando, a la vista de los trabajos presentados, el Jura-
do lo estime conveniente. Cada una de estas menciones especiales
será reconocida mediante dotación de 1.800 euros y un diploma
expedido por la Escuela de Administración Pública de Extremadu-
ra, al que se otorgará un valor de 15 créditos formativos.

2. El importe de los premios, y en su caso de las menciones
especiales, estará sujeto a retención fiscal, de acuerdo con lo esta-
blecido en lo dispuesto en la legislación vigente en materia de
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

3. En el supuesto de que los trabajos premiados estuvieran suscri-
tos por varios autores, tanto las cuantías económicas como la
atribución de créditos formativos se harán efectivos en la propor-
ción que aquéllos determinen en el momento de presentar la soli-
citud. Dicha proporción será acreditada mediante documento
suscrito al efecto por todos los autores del trabajo.

Base Cuarta.- Destinatarios.

Las convocatorias de estos premios estarán abiertas tanto a perso-
nas individuales como a equipos de trabajo conformados al efecto,
sin que en ningún caso ostenten condición de personas jurídicas. En
la modalidad “A” a que alude la Base Primera, los aspirantes debe-
rán tener necesariamente la condición de empleados públicos de las
Administraciones Públicas con ámbito territorial en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, incluida la Universidad.

Base Quinta.- Los trabajos.

1. Quienes deseen concurrir a los premios deberán presentar sus
trabajos en el Registro Auxiliar de la Escuela de Administración
Pública de Extremadura, que expedirá el oportuno justificante expre-
sivo de la fecha y hora de recepción, así como del título de la obra
entregada, o podrán remitirlo por correo certificado a esta misma
dirección con el epígrafe “Premios de Estudio e Investigación sobre
Administración y Gestión Pública (anualidad correspondiente)”, sin
que figure la identidad del autor en el envío postal, acogiéndose a
lo establecido, respecto del uso de seudónimo, en el art. 24.3 del
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Reglamento de la prestación de servicios postales aprobado por Real
Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre. Igualmente, se podrán
emplear cualquiera de las vías previstas en el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, salvaguardando en todo caso la
identidad de el/los autor/es, que no deberán ser identificados en el
documento de presentación ante el correspondiente Registro.

2. En los trabajos presentados no figurará ningún dato personal,
debiendo constar únicamente su título. Junto al trabajo se presenta-
rá un sobre cerrado, rotulado con la denominación elegida y la
modalidad a la que se opta, y que contendrá los datos personales
del autor o autores, así como un breve curriculum profesional,
según modelo anexo a la correspondiente Orden de Convocatoria.

3. En los trabajos presentados por equipos de trabajo que no
ostenten la condición de persona jurídica, el sobre cerrado al que
se refiere el apartado anterior deberá contener, asímismo, indicación
expresa de los compromisos de ejecución asumidos por cada miem-
bro de la agrupación, concretándose la cuota de participación de
cada miembro y debiendo nombrarse un representante o apoderado
único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las
obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la misma, no
pudiendo disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el
plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. Los trabajos, escritos en lengua española, serán originales e
inéditos y no deberán haber sido premiados con anterioridad.
Tampoco podrán haber sido financiados total o parcialmente a
través de becas, ayudas, premios o cualquier otro tipo de finan-
ciación por cualquiera de las Administraciones Públicas.

Se excluyen expresamente las tesis doctorales que aborden los
mismos contenidos a que se refiere la presente convocatoria.

5. Los trabajos se presentarán en triplicado ejemplar impresos en
formato A-4 mecanografiados a doble espacio, y por una sola
cara, con una extensión mínima de ochenta páginas. Asímismo, se
acompañará un soporte informático en procesador de textos stan-
dard con su contenido.

6. En el supuesto de la modalidad “A” se deberá adjuntar,
además, una memoria descriptiva de la iniciativa innovadora
presentada, junto a cuantos elementos permitan determinar su
contenido y su aplicabilidad a la gestión pública.

7. En lo que se refiere a la modalidad “B”, los contenidos de los
materiales didácticos deberán ajustarse a alguna de las Áreas en
que se agrupan las acciones formativas del Plan de Formación;
particularmente, quienes concurran a la presente convocatoria
deberán abordar cualquiera de los siguientes bloques temáticos:

dirección y gerencia públicas, recursos humanos, comunicación e
información administrativa, cultura y gestión de espacios cultura-
les, legislación autonómica de interés para los municipios, servicios
sociales, entre otros que serán concretados en la correspondiente
Orden de Convocatoria. Asímismo, la propuesta de material didác-
tico irá acompañada de una breve memoria comprensiva de los
siguientes datos:

a) Denominación de la acción formativa a la que estaría destinado el
material didáctico, indicando si coincide con una de las incluidas en
el Plan de Formación de la anualidad correspondiente de la Escuela
de Administración Pública, o bien si supone alguna innovación.

b) Identificación del área formativa en que se encuadraría el
material didáctico.

c) Destinatarios de la acción formativa a la que serviría de apoyo
el material didáctico.

d) Objetivos pedagógicos, así como secuencia de aprendizaje y
metodología propuesta para su consecución.

e) Instrumentos que incorpora el material didáctico para la auto-
evaluación del proceso de aprendizaje por el alumno.

Base Sexta.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de trabajos finalizará a los cuatro meses
desde la publicación de la correspondiente Orden de Convocatoria
en el Diario Oficial de Extremadura.

Base Séptima.- Jurado.

1.- El Jurado, que examinará los trabajos presentados y, en su
caso, adjudicará los premios, estará formado por:

– Presidente: El titular de la Dirección General de la Función
Pública o persona en quien delegue.

– Vocales:

• Por la Consejería de Presidencia, el titular de la Secretaría General
y el titular de la Dirección General de Coordinación e Inspección.

• Dos miembros designados por la Universidad.

– Secretario: Un titulado superior de la Escuela de Administración
Pública de Extremadura.

En el proceso de evaluación, el Jurado tendrá en cuenta los
siguientes criterios conforme a esta prelación:

1º El rigor científico.

2º La calidad de los trabajos.
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3º El interés de la investigación, en función de la modalidad a la
que se opta.

Asímismo, en la modalidad B) el jurado valorará aspectos como:
sencillez de uso, adecuación de contenidos a los objetivos pedagógicos
y necesidades formativas de los destinatarios, accesibilidad, calidad
estética, estructuración e interactividad; también tendrá en cuenta la
incorporación de instrumentos para la autoevaluación del proceso del
aprendizaje. Para todo ello, podrá recabar el asesoramiento de exper-
tos en las diversas áreas temáticas de los trabajos concurrentes.

2. El funcionamiento del Jurado se regirá por las normas conteni-
das en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

3. Los miembros del Jurado, así como cuantas personas intervengan
en el proceso de organización, valoración o concesión de los
premios, observarán la debida confidencialidad sobre los resultados
de las valoraciones que se efectúen a las candidaturas presentadas.

Base Octava.- Resolución.

1. El Jurado, una vez evaluados los trabajos presentados, elevará
propuesta al titular de la Consejería de Presidencia a través del
Jefe de Servicio de Relaciones Laborales y Gerencia de la Escuela
de Administración Pública, como órgano instructor del procedimien-
to, con el fallo de los premios y, en su caso, con las menciones
especiales que considere oportuno otorgar. Si a juicio del Jurado
ninguna de las candidaturas reuniera los méritos suficientes, el
premio o premios que correspondan serían declarados desiertos.

2. A la vista del Acta del Jurado y de la propuesta del órgano
instructor, el titular de la Consejería de Presidencia dictará Resolución
de concesión de los premios y, en su caso, de las menciones especia-
les, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura sin perjuicio
de su notificación individual a los premiados, pudiéndose consultar a
través de Internet en la dirección que se especificará en la corres-
pondiente Orden de Convocatoria. El plazo máximo para resolver y
notificar dicha concesión será de dos meses contados desde el día
siguiente al de finalización del plazo de presentación de los trabajos.

3. En el caso de que el premio sea concedido a un equipo de
trabajo que no ostente la condición de persona jurídica, la Reso-
lución de concesión deberá indicar expresamente el importe de la
subvención a aplicar a cada uno de los miembros que tendrán
igualmente la condición de beneficiarios.

4. La celebración del acto público de entrega de los premios se
regulará en la correspondiente Orden de Convocatoria.

5. En el plazo de diez días naturales a contar desde la notifica-
ción de la concesión del premio, los perceptores de los mismos
deberán presentar la siguiente documentación:

– Copia compulsada de alta en el sistema de Terceros.

– Certificación expedida por el órgano competente acreditativa
de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacien-
da autonómica o autorización del interesado al órgano gestor
para la comprobación de oficio de dichos datos.

– Declaración responsable de no estar incurso en las prohibicio-
nes a que se refiere el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones. A estos efectos se conside-
rará autoridad administrativa al funcionario público responsable
del Registro.

Base Novena.- Opciones y derechos.

1. La Administración Autonómica extremeña se reserva el derecho
al uso y explotación de las iniciativas innovadoras premiadas en
la modalidad “A” recogida en la Base Primera de esta convocato-
ria. Además, en el caso de la modalidad “B”, se reservará la
propiedad intelectual y derecho a edición, con fines exclusivamen-
te formativos, de aquellas propuestas de manuales o materiales
didácticos que hayan resultados galardonados. Ambos derechos
caducarán a los tres años de la concesión de los premios, en el
supuesto de que, dentro de dicho plazo, no se hubieran ejercido.

2. Los trabajos no premiados podrán ser recogidos por los intere-
sados o persona debidamente autorizada para ello en la sede de
la Escuela de Administración Pública de Extremadura durante los
dos meses siguientes a la inserción en el Diario Oficial de Extre-
madura del acuerdo de concesión de los premios. Transcurrido
dicho plazo se procederá a su destrucción, al objeto de salvaguar-
dar los derechos de propiedad intelectual sobre los mismos.

Base Décima.- Aceptación de la convocatoria.

La participación en las convocatorias implicará la plena acepta-
ción de estas Bases y de lo establecido en la correspondiente
Orden de Convocatoria, así como el sometimiento a las mismas de
cuantos aspirantes concurran con sus trabajos.

Base Undécima.- Causas de revocación.

Se procederá al reintegro de la ayuda en los casos establecidos
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, aplicando el órgano competente para resolver
sobre el mismo criterios de proporcionalidad en su determinación.

Base Duodécima.- Incompatibilidad.

La percepción de estos premios resulta incompatible con la de
cualquier otro tipo de prestación económica o ayuda para la
misma finalidad y respecto del mismo trabajo, resultando compati-
ble con el resto de subvenciones, ayudas o premios.

4770 16 Abril 2005 D.O.E.—Número 43



A N E X O  I I I
BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA ESTUDIO

DE IDIOMAS MODERNOS, DIRIGIDAS A EMPLEADOS PÚBLICOS
DEPENDIENTES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Base Primera.- Objeto.

El objeto de estas ayudas económicas individuales es la promo-
ción del estudio de idiomas modernos entre los empleados públi-
cos dependientes de la Junta de Extremadura.

Base Segunda.- Procedimiento de concesión.

1.- El procedimiento general para la concesión de las ayudas será
el de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, que se
efectuará mediante publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra de una Orden de la Consejería de Presidencia, siempre tenien-
do en cuenta las disponibilidades presupuestarias, considerándose
iniciado de oficio, a efectos de lo dispuesto en la Disposición
Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.- Las convocatorias habrán de especificar la aplicación de la
presente norma a la concesión de las ayudas, con expresión del
Diario Oficial de Extremadura en el que fue publicado.

Base Tercera.- Destino y cuantía de las ayudas.

1. Las ayudas se destinarán a sufragar, total o parcialmente, el
coste de la matrícula del curso académico correspondiente en
Escuelas Oficiales de Idiomas, Curso homologado “That’s English”,
cursos anuales promovidos por el Centro Universitario de Idiomas
a Distancia de la UNED, así como coste de matrícula en régimen
de enseñanza libre del curso académico correspondiente en Escue-
las Oficiales de Idiomas.

2. El importe máximo a percibir de forma individual por cada
beneficiario se fija en 150 euros.

3. Sólo podrá solicitarse el abono del coste de matrícula, oficial o
libre, de un solo idioma y curso, así como en una única modali-
dad, presencial o a distancia.

4. Se excluyen los costes de matrícula en asignaturas de Idiomas
integradas en programas reglados de estudios de los distintos
niveles educativos.

Base Cuarta.- Beneficiarios.

Las convocatorias de estas ayudas estarán dirigidas al personal de la
Junta de Extremadura, cualquiera que sea su vínculo jurídico con la
Administración, destinatario del Plan de Formación que competa
gestionar durante el ejercicio correspondiente a la Consejería de

Presidencia. No obstante, quedan expresamente excluidos, al contar
con su propia oferta formativa, los siguientes colectivos profesionales:

a) El personal docente no universitario dependiente de la Conseje-
ría de Educación.

b) El personal estatutario del Servicio Extremeño de Salud (SES),
así como la totalidad del personal funcionario o laboral sanitario
adscrito o integrado en dicho organismo.

Base Quinta.- Requisitos de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios deberán estar al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias con la Hacienda autonómica.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios las entidades
o personas en las que concurra alguna de las circunstancias esta-
blecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Base Sexta.- Solicitudes y plazo.

1. Las solicitudes, ajustadas al modelo oficial de instancia recogido
en el Anexo a la correspondiente convocatoria, se dirigirán a la
Escuela de Administración Pública de Extremadura de la Conseje-
ría de Presidencia, y se presentarán en cualquiera de los Registros
y Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En todo caso, los solicitantes deberán acompañar declaración
responsable justificativa de haber abonado la matrícula del curso
académico correspondiente, así como declaración en la que manifiesten
no ser beneficiarios de otra prestación económica o beca destinada a
esta misma finalidad. Ello sin perjuicio de cualquier otro documento
acreditativo de las circunstancias que pudieran incidir en la aplicación
de los criterios de selección consignados en la Base Séptima.

3. Las solicitudes para percibir las presentes ayudas podrán ser
formalizadas hasta el 28 de octubre del año correspondiente a cada
convocatoria. Si la solicitud no reúne los requisitos que señala la
presente convocatoria y los exigidos, en su caso, por la legislación
específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos precepti-
vos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución dictada al efecto.

Base Séptima.- Adjudicación de las ayudas.

1. La adjudicación de las ayudas se realizará en el plazo de 1
mes a contar desde la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes, mediante Resolución del titular de la Conse-
jería de Presidencia, a propuesta de la Comisión Paritaria de
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Formación Propia prevista en el Acuerdo General de Formación de
la Junta de Extremadura, que la elevará a través del Jefe de
Servicio de Relaciones Laborales y Gerencia de la Escuela de
Administración Pública, como órgano instructor del procedimiento,
siendo comunicada individualmente a cada interesado en dicho
plazo y pudiéndose consultar a través de Internet en la dirección
que se especificará en la correspondiente Orden de convocatoria.

Aquellos peticionarios que no reciban notificación en el indicado
plazo deberán entender desestimada su solicitud.

La falta de resolución expresa en el plazo máximo para resolver
implicará, de conformidad con lo establecido en la Disposición
Adicional Primera de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, según la modificación introducida por la Ley 7/2003, de 19
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el ejercicio 2004, la desestimación por
silencio Administrativo de las solicitudes formuladas.

2. La Comisión, en función del crédito disponible, podrá determi-
nar los beneficiarios y/o la cuantía individual a conceder, de
acuerdo con los siguientes criterios y por el orden de prevalencia,
que así mismo se especifica:

– Tendrán preferencia los funcionarios y laborales fijos sobre el
personal interino o contratado temporal.

– Se dará prioridad a los alumnos que, habiendo sido percepto-
res de estas ayudas durante el año académico precedente, acredi-
ten haber superado el curso para el que la solicitaron.

– Se considerarán las solicitudes de alumnos de nueva incorpora-
ción al estudio de idiomas en los centros oficiales aludidos en la
Base Tercera.

– Se primará la matriculación en lenguas comunitarias (U.E.)
respecto a otros idiomas modernos.

– Se tendrán en cuenta, por último, las solicitudes de alumnos que,
habiendo sido beneficiarios de ayudas durante el año académico
precedente, no hubieran superado el curso para el que la recabaron.

Base Octava.- Documentación a presentar por los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas ayudas deberán aportar, en el plazo de
diez días naturales contados a partir del día siguiente al de recep-
ción de la Resolución de adjudicación, la siguiente documentación:

a) Copia autentificada del documento justificativo de haber
abonado la matrícula del curso académico correspondiente.

b) Declaración del interesado manifestando no ser beneficiario
de otra prestación económica destinada a esta misma finalidad

o, si se da tal circunstancia, indicando su origen, concepto y
cuantía exacta.

c) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibicio-
nes a que se refiere el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones. A estos efectos se conside-
rará autoridad administrativa al funcionario público responsable
del Registro.

d) Certificados originales, o fotocopias compulsadas de los mismos,
que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda
autonómica, o autorización del interesado al órgano gestor para
la comprobación de oficio de dichos datos.

Base Novena.- Incompatibilidad.

La percepción de estas ayudas será incompatible con cualesquiera
otras prestaciones económicas o becas otorgadas para idéntica
finalidad.

Base Décima.- Causas de revocación.

Se procederá al reintegro de la ayuda en los casos establecidos
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, aplicando el órgano competente para resolver
sobre el mismo criterios de proporcionalidad en su determinación.

A N E X O  I V
BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA 
PARTICIPACIÓN DE EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA JUNTA DE 

EXTREMADURA EN ACTIVIDADES FORMATIVAS EXTERNAS

Base Primera.- Objeto.

El objeto de estas ayudas económicas individuales es posibilitar la
participación de empleados públicos de la Junta de Extremadura
en cursos de perfeccionamiento profesional, jornadas, congresos,
seminarios y otras actividades formativas organizadas por entida-
des privadas o públicas distintas de la Administración Autonómica.
Dichas actividades deberán versar sobre materias que guarden
relación con los puestos de trabajo desempeñados por los peticio-
narios en el momento de formular la solicitud, además de tener
lugar en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de
diciembre del año correspondiente.

Base Segunda.- Procedimiento de concesión.

1.- El procedimiento general para la concesión de las ayudas
será el de concurrencia competitiva y convocatoria periódica,
que se efectuará mediante publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de una Orden de la Consejería de Presidencia,
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siempre teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias,
considerándose iniciado de oficio, a efectos de lo dispuesto en
la Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19 de
abril, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

2.- Las convocatorias habrán de especificar la aplicación de la
presente norma a la concesión de las ayudas, con expresión del
Diario Oficial de Extremadura en el que fue publicado.

Base Tercera.- Beneficiarios.

Las convocatorias de estas ayudas estarán dirigidas al personal de la
Junta de Extremadura, cualquiera que sea su vínculo jurídico con la
Administración, destinatario del Plan de Formación que competa
gestionar durante el ejercicio correspondiente a la Consejería de
Presidencia. No obstante, quedan expresamente excluidos, al contar
con su propia oferta formativa, los siguientes colectivos profesionales:

a) El personal docente no universitario dependiente de la Conseje-
ría de Educación.

b) El personal estatutario del Servicio Extremeño de Salud (SES),
así como la totalidad del personal funcionario o laboral sanitario
adscrito o integrado en dicho organismo.

Base Cuarta.- Requisitos de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios deberán estar al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias con la Hacienda autonómica.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios las entidades
o personas en las que concurra alguna de las circunstancias esta-
blecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Base Quinta.- Actividades subvencionables y exclusiones.

1. Las ayudas se destinarán a sufragar parcialmente los gastos de
transporte y/o alojamiento generados por asistencia y cuotas de
inscripción de la actividad formativa en que se aspira a participar.
El porcentaje máximo será del 75% de dicho coste, con un límite
de 550 euros por ayuda concedida, corriendo el resto por cuenta
del beneficiario, o bien de la Consejería en que preste servicios
cuando legalmente no corresponda a aquélla su abono íntegro.

2. No tendrán la consideración de subvencionables mediante la
presente convocatoria, quedando excluidas de su valoración, las
siguientes solicitudes de ayudas:

2.1. Las relacionadas con estudios de Idiomas, en cualquier centro
de impartición y en sus distintas modalidades siempre que el
Plan de Formación aprobado cada año contemple otra línea de
ayudas destinadas a tal fin.

2.2. Las peticiones de ayudas para cursar enseñanzas regladas en
cualquiera de los niveles del sistema educativo, incluidos los diversos
grados universitarios, al estar regulados con carácter general los
oportunos mecanismos compensatorios, en función de condiciones
socioeconómicas y rendimiento escolar de los posibles beneficiarios.

2.3. Las relativas a actividades financiadas con fondos que
tengan su origen en el Acuerdo Nacional de Formación Continua
correspondiente.

Base Sexta.- Solicitudes.

1. Las solicitudes, ajustadas al modelo oficial de instancia que se
recogerá en anexo a la correspondiente Orden de convocatoria, se
dirigirán a la Escuela de Administración Pública de Extremadura,
procediendo a su registro en cualquiera de las formas previstas
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. Los solicitantes deberán acompañar copia del programa de la
actividad para la que recaban la ayuda, especificando con claridad
las previsiones sobre días de asistencia, gastos repercutibles y
cualquier otra información que estimen de interés para su valora-
ción conforme a los criterios fijados en la Base Séptima. No serán
objeto de valoración aquellos conceptos de gasto que no hubieran
sido consignados expresamente en la solicitud.

3. La presentación de instancias se realizará con carácter previo
al comienzo de la actividad de que se trate, salvo que la misma
esté ya iniciada o haya tenido lugar en fechas anteriores a la
publicación de la Orden de convocatoria, aunque siempre dentro
del año correspondiente a la misma. En este último supuesto, la
petición de ayuda deberá ser cursada en el plazo de 15 días
hábiles a partir del siguiente a la inserción de la correspondiente
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, debiendo el
interesado adjuntar a su solicitud la documentación que se espe-
cifica en la Base Novena, además de la relativa a los criterios de
valoración que pudieran alegarse.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, durante el
ejercicio correspondiente sólo se podrán cursar solicitudes de
ayudas hasta el 5 de noviembre del año correspondiente a la
Orden de convocatoria, último día de plazo para su admisión por
la Escuela de Administración Pública de Extremadura.

Base Séptima.- Criterios de selección.

En función de las solicitudes presentadas se irán seleccionando los
beneficiarios de las ayudas durante el año correspondiente, hasta
completar el presupuesto consignado, teniendo en cuenta que no
se reconocerá más de una ayuda durante el año al que venga
referido la convocatoria a un mismo peticionario, aun cuando las
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solicitudes se refieran a actividades distintas y ambas sean, en
principio, susceptibles de subvención y que tendrán siempre prefe-
rencia los funcionarios y laborales fijos sobre el personal interino
o contratado temporal.

Todo ello de acuerdo con los siguientes criterios de valoración y
por el orden de prevalencia que a continuación se indica:

1º. Se dará prioridad a aquellas solicitudes que guarden más
directa relación con el contenido de los puestos de trabajo
desempeñados, previa certificación del responsable de la unidad
administrativa.

2º. Se considerará el interés para los servicios, acreditado median-
te informe de la Secretaría General o Dirección General que
corresponda. Cuando concurra este supuesto, se valorará igualmen-
te la aportación, por la respectiva Consejería, de una parte de los
costes de la actividad para la que se solicita ayuda.

3º. Se primará a quienes no hayan sido beneficiarios de otras ayudas
derivadas de la convocatoria correspondiente o de anteriores convoca-
torias, o bien no hayan sido seleccionados previamente para realizar
actividades formativas relacionadas con el contenido de la solicitada,
excepto cuando aquéllas constituyan un requisito para esta última.

4º. Se tendrá en cuenta la duración, el coste y la modalidad de
la actividad formativa solicitada, así como el que ésta no haya
tenido cabida en el Plan de Formación de la Junta de Extrema-
dura que esté vigente o en los precedentes.

Base Octava.- Adjudicación de las ayudas.

1. La adjudicación de las ayudas se realizará en el plazo máximo
de un mes a contar desde el día siguiente al de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, mediante Resolución del titu-
lar de la Consejería de Presidencia, a propuesta de la Comisión
Paritaria de Formación Propia creada en el Acuerdo General de
Formación, que la elevará a través del Jefe de Servicio de Relacio-
nes Laborales y Gerencia de la Escuela de Administración Pública,
como órgano instructor del procedimiento, siendo notificada indi-
vidualmente al interesado en dicho plazo, pudiéndose consultar a
través de Internet en la dirección que se especificará en la
correspondiente Orden de convocatoria.

Aquellos peticionarios que no reciban notificación en el indicado
plazo deberán entender desestimada su solicitud.

La falta de resolución expresa en dicho plazo implicará, de
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Prime-
ra de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según
la modificación introducida por la Ley 7/2003, de 19 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de

Extremadura para el ejercicio 2004, la desestimación por silencio
Administrativo de las solicitudes formuladas.

2. A la hora de determinar la cuantía individual de las ayudas, se
procederá de la siguiente forma:

a) Se dividirá el crédito presupuestario existente en proporción al
tiempo transcurrido del año correspondiente a la convocatoria, fijan-
do un montante disponible para cada uno de los periodos en que
se efectúe la distribución. La asignación individual se hará sobre el
importe resultante, teniendo en cuenta los criterios de selección o
preferencia enumerados en la Base Séptima y las cuantías máximas
previstas en la convocatoria, hasta un 75% de los gastos repercuti-
bles, sin sobrepasar la suma de 550 euros por ayuda individual.

b) Cuando el montante reservado para cada periodo sea insufi-
ciente para atender la totalidad de solicitudes inicialmente selec-
cionadas, se irán reduciendo los porcentajes de asignación indivi-
dual en una escala progresiva y –si es preciso– la Comisión
procederá a efectuar un sorteo entre aquellas instancias que
reúnan similares elementos de valoración, adjudicándose las
ayudas hasta completar el importe máximo disponible para cada
periodo. Las solicitudes no beneficiadas por este procedimiento
quedarán, no obstante, en reserva, pudiendo concurrir a la
siguiente fase temporal del proceso selectivo.

c) Respecto a los gastos subvencionables se priorizarán las cuotas
de inscripción sobre los gastos de asistencia y, dentro de estos últi-
mos, los costes de desplazamiento y/o alojamiento, desechando los
de manutención. En los supuestos de actividades formativas inicia-
das con anterioridad al 1 de enero del año correspondiente o que
concluyan con posterioridad al 31 de diciembre de ese mismo año,
sólo tendrán la consideración de gastos repercutibles aquéllos que
puedan ser imputados directamente a la correspondiente anualidad;
a tal fin se realizará un prorrateo de los costes totales aducidos
por los peticionarios, entre los meses del año afectados.

Base Novena.- Pago y justificación de las ayudas.

1. El pago de las ayudas se efectuará una vez concluido el
curso, jornadas o actividad de que se trate, o bien cuando el
beneficiario haya satisfecho un montante económico suficiente
para justificar el importe de la ayuda concedida. En ambos
casos, el adjudicatario deberá acreditar los gastos realmente
ocasionados, aportando a la Escuela de Administración Pública
la siguiente documentación:

a) Copia autentificada del documento (provisional o definitivo)
que acredite su participación en la respectiva actividad, y que
será expedido por la entidad organizadora de la misma. Dicho
documento deberá contener una breve reseña del programa
impartido, haciendo constar, cuando así proceda, el importe de las
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cuotas de inscripción abonadas. Por último, en los supuestos de
acciones formativas con sesiones presenciales, figurará igualmente
el lugar y días concretos de celebración, así como los de asisten-
cia por parte del interesado.

b) Justificantes de gastos originados por alojamiento y/o transpor-
te, en el supuesto de que se hubiera solicitado ayuda por uno de
estos conceptos o por ambos.

c) Declaración del interesado manifestando no ser beneficiario
de otra prestación económica destinada a esta misma finalidad
o, si se da tal circunstancia, indicando su origen, concepto y
cuantía exacta.

d) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibicio-
nes a que se refiere el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones. A estos efectos se conside-
rará autoridad administrativa al funcionario público responsable
del Registro.

e) Certificados originales, o fotocopias compulsadas de los mismos,
que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda
autonómica o autorización del interesado al órgano gestor para la
comprobación de oficio de dichos datos.

2. Con carácter previo al pago, la Escuela de Administración
Pública comunicará a la Consejería u Organismo, en que preste
servicios el beneficiario, la respectiva concesión de ayuda, con
expresión de la cuantía individual aprobada, al objeto de verificar
el dato a que se alude en la letra c) del apartado precedente.

Base Décima.- Incompatibilidad.

La percepción de las ayudas será incompatible con cualesquiera
otras prestaciones económicas, incluidas indemnizaciones por razón
de servicio, concretadas en gastos de viaje, alojamiento, indemni-
zación de residencia eventual u otro concepto previsto en la
normativa sobre indemnizaciones por razón de servicio, otorgadas
para idéntica finalidad, excepto cuando estas últimas no fueran
suficientes para cubrir la totalidad de costes de participación a
que se refiere la Base Quinta.

Base Undécima.- Revocación.

Se procederá al reintegro de la ayuda en los casos establecidos
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, así como cuando se produzca cualquier alte-
ración de las condiciones alegadas en la solicitud, o cuando la
ayuda concedida, en concurrencia o no con otras prestaciones
similares, supere finalmente el porcentaje máximo estipulado en la
Base Quinta, aplicando el órgano competente para resolver sobre
el mismo criterios de proporcionalidad en su determinación.

A N E X O  V
BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 

PARA LAS ENTIDADES LOCALES CON DESTINO A LA REALIZACIÓN
DE PROYECTOS DIRIGIDOS AL DESARROLLO Y MEJORA DE LA

PROTECCIÓN CIVIL EN EL ÁMBITO LOCAL

Base Primera.- Objeto y modalidades de las subvenciones.

1.- El objeto de estas subvenciones dirigidas a las Entidades
Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura se concreta
en el fomento de la realización de proyectos tendentes al desa-
rrollo y mejora de la protección civil en el ámbito local.

2.- Se regulan las dos modalidades de subvención siguientes:

Modalidad A: Subvenciones dirigidas a las Agrupaciones de volunta-
rios de protección civil para el equipamiento y dotación de
medios de las mismas, así como para la realización de programas
o proyectos en materia de protección civil.

Modalidad B: Subvenciones dirigidas a las Entidades Locales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el desarrollo de los
siguientes programas o proyectos en materia de protección civil:

a) El equipamiento y la dotación de medios para los servicios de
protección civil local.

b) Promoción y apoyo de la vinculación voluntaria y desinteresa-
da de los ciudadanos a la protección civil.

c) Programas o proyectos en materia de protección civil local
distintos a los anteriormente señalados.

Base Segunda.- Procedimiento de concesión y carácter de las
subvenciones.

1.- El procedimiento general para la concesión de las subven-
ciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria
periódica, que se efectuará mediante publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de una Orden de la Consejería de
Presidencia, siempre teniendo en cuenta las disponibilidades
presupuestarias, considerándose iniciado de oficio, a efectos de
lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de la Ley
3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.- Las convocatorias habrán de especificar la aplicación de la
presente norma a la concesión de las subvenciones, con expresión
del Diario Oficial de Extremadura en el que fue publicado.

Base Tercera.- Requisitos de los beneficiarios.

1. Podrán beneficiarse de la Modalidad A de subvención los Municipios
y Entidades Locales Menores, con menos de 20.000 habitantes, de la
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Comunidad Autónoma de Extremadura que tengan constituida la Agru-
pación Municipal de Voluntarios de Protección Civil o que, estando en
proceso de constitución, esté efectivamente constituida en el plazo de
un mes desde que finalice el plazo de presentación de instancias.

2. Podrán beneficiarse de la Modalidad B de subvención los Muni-
cipios y las Entidades Locales Menores, con menos de 20.000
habitantes, de la Comunidad Autónoma de Extremadura que acre-
diten tener constituida la Comisión Local de Protección Civil a
que se refiere el artículo 3º del Real Decreto 1378/1985, de 1 de
agosto, o que, estando en proceso de constitución, estén efectiva-
mente constituidos en el plazo de un mes desde que finalice el
plazo de presentación de instancias.

3. También podrán beneficiarse de ambas modalidades de subven-
ción las Mancomunidades de Municipios de Extremadura legalmen-
te constituidas que reúnan los siguientes requisitos:

1º. Tener recogida en sus Estatutos la Protección Civil como uno
de los servicios a prestar.

2º. Para optar a la Modalidad A de subvención, tener constituida la
Agrupación de voluntarios de protección civil o que, estando en
proceso de constitución, esté efectivamente constituida en el plazo de
un mes desde que finalice el plazo de presentación de instancias, y
para optar a la Modalidad B de subvención, tener constituida la
Comisión de Protección Civil de la Mancomunidad o que, estando en
proceso de constitución, esté efectivamente constituida en el plazo de
mes desde que finalice el plazo de presentación de instancias.

4. Para ambas modalidades de subvención, y con el objeto de racio-
nalizar la actividad administrativa y ofrecer una prestación integral
del servicio público de la protección civil, los municipios integrantes
de una mancomunidad que sea beneficiaria de esta subvención no
podrán acceder a la misma de forma individualizada.

5. Los beneficiarios deberán estar al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias con la Hacienda autonómica.

6. No podrán obtener la condición de beneficiarios las entidades
en las que concurra alguna de las circunstancias establecidas en
el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

Base Cuarta.- Cuantía.

La cuantía de la subvención no superará, para cualquiera de las
modalidades, los 15.000 euros por beneficiario.

Base Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes, dirigidas al titular de la Consejería de Presidencia,
serán suscritas por los órganos competentes de las Entidades Locales
y podrán presentarse en el Registro General de la Consejería de

Presidencia, en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de
Extremadura, en las oficinas de registro de las Entidades Locales
que disponen de Ventanilla Única o en cualquiera de los Registros y
Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días natu-
rales que se computarán a partir del día siguiente al de publicación
de la Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Las solicitudes se presentarán conforme al Anexo que se publi-
que en la Orden de convocatoria e irán acompañadas de la docu-
mentación que allí se especifique.

4. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acompa-
ñan los documentos señalados en la Orden de convocatoria, se
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles,
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la
advertencia de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido
de su petición, previa Resolución del órgano competente, que
agotará la vía administrativa.

Base Sexta.- Criterios de concesión de las subvenciones.

Para la concesión de las subvenciones en ambas modalidades se
atenderá a los siguientes criterios por el orden de prevalencia,
que a continuación se especifica:

a) Riesgos identificados en el territorio de la entidad solicitante
según el PLATERCAEX.

b) Que se hayan realizado actividades preventivas u operativas
relacionadas con la protección civil.

c) El esfuerzo inversor para la dotación de instalaciones y mate-
rial de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil o de la
Comisión Local de Protección Civil o destinado a la prevención en
esta materia.

d) Que la Entidad Local no haya sido subvencionada en ejercicios
anteriores en cualquiera de las dos modalidades o que lo haya
sido en cuantía insuficiente a sus necesidades.

e) Que la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil o la
Comisión Local de Protección Civil se haya creado en los últimos
doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación
de la convocatoria.

Base Séptima.- Adjudicación de la subvención.

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización del
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plazo de presentación de instancias, correspondiendo al titular de la
Consejería de Presidencia la competencia para resolver. Cuando
hubiera transcurrido el plazo para resolver sin que se haya dictado
Resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada.

2. Los proyectos se valorarán, conforme a los criterios fijados en
la Base Sexta, por una Comisión de Valoración creada al efecto y
formada por los siguientes representantes de la Dirección General
de Protección Civil, Interior y Espectáculos Públicos de la Conseje-
ría de Presidencia de la Junta de Extremadura:

– Presidente: El Jefe de Servicio de Régimen Jurídico y Registros.

– Vocales:
• El Jefe de Servicio de Interior y Espectáculos Públicos.
• El Asesor Jurídico del Servicio de Interior y Espectáculos Públicos.

– Secretario: El Jefe de Negociado del Servicio de Interior y
Espectáculos Públicos.

La Comisión de Valoración se regirá por lo dispuesto para los
órganos colegiados en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y en la legislación básica del Estado.

Evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración emitirá un infor-
me en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

El titular de la Dirección General de Protección Civil, Interior y
Espectáculos Públicos, como órgano instructor del procedimiento, a
la vista del expediente y del Informe de la Comisión de Valora-
ción, formulará propuesta de Resolución debidamente motivada.

3. La Resolución del titular de la Consejería de Presidencia que
agotará la vía administrativa será publicada en el Diario Oficial
de Extremadura, e incluirá la relación de las solicitudes aproba-
das, con sus cuantías, pudiéndose consultar a través de Internet
en la dirección que se especificará en la correspondiente Orden
de convocatoria. El resto de solicitudes no incluidas en la Resolu-
ción se entenderán desestimadas.

4. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin haber sido
publicada Resolución expresa, se entenderá que ésta es desestima-
toria de la solicitud.

Base Octava.- Documentación a presentar por los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas subvenciones deberán aportar, con ante-
rioridad al abono de las mismas, la siguiente documentación:

a) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones a
que se refiere el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones. A estos efectos se considerará autoridad
administrativa al funcionario público responsable del Registro.

b) Certificados originales, o fotocopias compulsadas de los mismos,
que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda
autonómica, o autorización del interesado al órgano gestor para
la comprobación de oficio de dichos datos.

Base Novena.- Pago de la subvención.

1. Acordada la concesión de la subvención será transferido el 50%
de la cantidad subvencionada a la cuenta bancaria que designe la
Entidad Local beneficiaria. La Entidad Local deberá remitir, en el
plazo de 45 días naturales desde la recepción de este 50%, la
cuenta justificativa en la que se incluirá acreditación documental
del gasto de ese 50% de la subvención concedida, con los docu-
mentos que se relacionan a continuación:

• Declaración responsable del representante legal de la entidad
local donde se recoja la relación de gastos llevados a cabo y su
vinculación con el proyecto subvencionado.

• Certificación acreditativa del cumplimiento del fin de la subven-
ción y del material o equipo adquirido con cargo a la misma.

• Fotocopia compulsada del mandamiento de ingreso por la
cantidad subvencionada.

• Fotocopias compulsadas de las facturas abonadas con cargo a
la subvención.

• Fotocopias compulsadas de los mandamientos de pago de las
facturas.

2. El abono del 50% restante se producirá una vez se aporte la
documentación antes mencionada.

3. Una vez realizado el desembolso total deberá justificarse el
importe total subvencionado mediante los documentos citados con
anterioridad antes del 31 de marzo del año siguiente al de la
publicación de la Orden de convocatoria.

Base Décima.- De las obligaciones de los beneficiarios.

1. La adquisición del equipamiento y la dotación de los medios
técnicos de las Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil
deberán ajustarse a los criterios de homogeneización que se
determinen por la Consejería de Presidencia.

2. Asímismo, las Entidades Locales rotularán en el equipamiento y
en los medios subvencionados, así como en las campañas publici-
tarias y formativas realizadas con cargo a la subvención, el núme-
ro de teléfono 1.1.2 de atención de urgencias y emergencias de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y el logotipo del Centro
de Atención de Urgencias y Emergencias de Extremadura.
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3. Las Entidades Locales beneficiarias vendrán obligadas a incluir
en su inventario el material y útiles adquiridos y utilizarlos exclu-
sivamente para fines de protección civil, reflejándolos en el formu-
lario de actualización de las bases de datos del Centro de Gestión
de Urgencias y Emergencias 112 Extremadura, Dirección General
de Protección Civil, Interior y Espectáculos Públicos de la Conseje-
ría de Presidencia que deberán remitir a la misma.

Base Undécima.- Incompatibilidad.

1. El importe de la subvención otorgada para cada proyecto será
compatible con otras subvenciones o ayudas de cualquier adminis-
tración pública o de otros entes públicos o privados, nacionales o
internacionales para la misma finalidad, siempre y cuando no
supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario,
en este caso el exceso obtenido sobre el coste de la actividad
desarrollada deberá ser reintegrado.

2. El beneficiario de la ayuda deberá comunicar a la Dirección
General de Protección Civil, Interior y Espectáculos Públicos la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos inter-
nacionales, con posterioridad a la presentación de la solicitud.

3. En todo caso, la Junta de Extremadura podrá comprobar en cual-
quier momento la efectiva realización de la actividad en los términos
establecidos en el proyecto, así como la imputación de las cantidades
otorgadas a los objetivos perseguidos por cada proyecto mediante los
mecanismos de inspección y control que crea convenientes.

Base Duodécima.- Revocación de las subvenciones.

El incumplimiento por parte de la Entidad Local adjudicataria del
destino o finalidad para el que fue otorgada la subvención, de los
requisitos y obligaciones establecidas en este Decreto, en el artículo
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
y en cuantas otras normas fueren de aplicación, así como la duplici-
dad de subvenciones y la obstaculización a la labor inspectora de la
Administración dará lugar, previa audiencia al interesado, a la revoca-
ción de la misma, aplicando el órgano competente para resolver
sobre el mismo criterios de proporcionalidad en su determinación.

A N E X O  V I
BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE PREMIOS A OBRAS 
DE FOTOGRAFÍA Y DIBUJO RELACIONADAS CON LA PROTECCIÓN

CIVIL Y LAS SITUACIONES DE EMERGENCIA

Base Primera.- Objeto y modalidades.

1. El objeto viene determinado por la promoción y apoyo a la vincu-
lación voluntaria de los ciudadanos a la protección civil mediante la

concesión de premios en concursos de fotografía y dibujo relaciona-
dos con la protección civil y las situaciones de emergencia.

2. Se regulan las dos modalidades de concursos siguientes:

A) Concurso de fotografía relacionada con la protección civil y las
situaciones de emergencia.

B) Concurso de dibujo para escolares relacionado con la protec-
ción civil y las situaciones de emergencia.

Base Segunda.- Procedimiento de concesión.

1.- El procedimiento general para la concesión de los premios
será el de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, que
se efectuará mediante publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de una Orden de la Consejería de Presidencia, teniendo
en cuenta las disponibilidades presupuestarias, considerándose
iniciado de oficio, a efectos de lo dispuesto en la Disposición
Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.- Las convocatorias habrán de especificar la aplicación de la
presente norma a la concesión de las subvenciones, con expresión
del Diario Oficial de Extremadura en el que fue publicado.

Base Tercera.- Características y cuantía de los premios del concur-
so de fotografía.

1. El contenido de las fotografías girará en torno a la protec-
ción civil y las situaciones de emergencia en el territorio de
Extremadura.

2. Los temas sobre los que podrán tratar las fotografías serán,
entre otros:

• El 1.1.2 como referente de respuesta ante la emergencia.

• Intervención técnica de los distintos cuerpos y servicios de
emergencia y seguridad en las situaciones de emergencia.

• Aspectos singulares en la situación de emergencia.

• La solidaridad en la situación de emergencia.

• La condición humana de los intervinientes en situaciones de
emergencia.

• La protección civil como servicio público.

3. Las fotografías se presentarán individualmente.

4. Se establecen cuatro premios, consistentes en una placa para
cada premiado y una aportación económica que no superará la
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cantidad de 2.500 euros en el caso del primer premio, 2.000
euros en el caso del segundo, 1.500 euros en el tercero y 1.000
en el cuarto premio, y que se fijará definitivamente en la Orden
de convocatoria.

5. Las fotografías tendrán un formato de 20 por 25 cm, debiendo
entregarse montadas en “passpartourt”, de 30 por 40 cm.

6. Cada autor podrá presentar un máximo de dos fotografías.

7. El autor de la obra, a la hora de la presentación a concurso,
deberá tener presente lo referente a la autorización de los acto-
res que intervienen en la composición, así como los aspectos rela-
cionados con el derecho a la imagen e intimidad de las personas.

Base Cuarta.- Características y cuantía de los premios del concur-
so de dibujo.

1. El concurso de dibujo está dirigido a los escolares de primero,
segundo y tercer ciclo de primaria de todos los centros escolares,
tanto públicos como privados, de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

2. La participación en el concurso de dibujo se realizará por los
grupos establecidos dentro de los correspondientes ciclos existen-
tes en el centro escolar.

3. En cada grupo el profesor realizará una actividad formativa
respecto a la protección civil, las situaciones de emergencia en
que actúa la protección civil, el voluntariado, los servicios de
emergencia, etc., que ilustren al discente, facilite la creación de
ideas y propicie el desarrollo de su imaginación a la hora de
elaborar el dibujo.

4. La Dirección General de Protección Civil, Interior y Espectáculos
Públicos facilitará a los Centros interesados el material de apoyo
para realizar la actividad formativa.

5. El contenido de las obras tratará sobre la protección civil y
todos los aspectos relacionados con la misma: motivos de expre-
sión de solidaridad y mutua ayuda, medios y recursos de los
cuerpos y servicios de seguridad, situaciones en las que son nece-
sarias la intervención de los servicios de emergencia, medios o
sistemas de alerta o de petición de ayuda, o temas similares.

Al objeto de que el niño pueda familiarizarse con el número de
emergencias único europeo 1.1.2, de especial importancia para su
autoprotección, las obras deberán recoger obligatoriamente el
número de emergencia 1.1.2.

Los dibujos se realizarán en formato horizontal y medidas Din A-4
(21 por 29,7 cm) con el modelo y en el espacio que se adjuntará
en el Anexo de la convocatoria correspondiente.

Tanto la técnica como el estilo de los dibujos será libre. La única
limitación que tienen es que deben ser en colores.

En cada grupo participante, el profesor realizará la selección de
un máximo de dos dibujos de entre los elaborados por sus
discentes.

6. Se establecen para cada ciclo escolar los siguientes premios:

PRIMER PREMIO, que consistirá en una aportación económica para
la adquisición de material escolar del Centro Docente, en una
aportación económica destinada a material educativo para el
autor del dibujo premiado y placa honorífica para el profesor que
tutela el trabajo presentado.

La cuantía del primer premio será de 1.100 euros, de los cuales
700 euros irán destinados a material escolar del Centro Docente
y 400 euros irán destinados a material educativo para el autor
del dibujo premiado.

SEGUNDO PREMIO, que consistirá en una aportación económica
para la adquisición de material escolar del Centro Docente, en
una aportación económica destinada a material educativo para el
autor del dibujo premiado y placa honorífica para el profesor que
tutela el trabajo presentado.

La cuantía del segundo premio será de 900 euros, de los cuales
550 euros irán destinados a material escolar del Centro Docente
y 350 euros irán destinados a material educativo para el autor
del dibujo premiado.

7. Los solicitantes sólo podrán beneficiarse de un único premio.

Base Quinta.- Beneficiarios.

1. Podrán participar en el concurso de fotografía todas aquellas
personas, aficionadas o profesionales, que lo deseen, no pudiendo
participar en el concurso el personal adscrito a la Consejería de
Presidencia de la Junta de Extremadura.

2. Podrán participar en el concurso de dibujo los escolares de
primero, segundo y tercer ciclo de primaria de todos los centros
escolares, tanto públicos como privados, de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, considerando como beneficiario al Centro al
que pertenece el escolar.

3. Los beneficiarios deberán estar al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias con la Hacienda autonómica.

4. No podrán obtener la condición de beneficiarios las entidades
o personas en las que concurra alguna de las circunstancias esta-
blecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.
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Base Sexta.- Plazo de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de participación, dirigidas al titular de la Conseje-
ría de Presidencia, podrán presentarse en el Registro General de la
Consejería de Presidencia, en los Centros de Atención Administrativa
de la Junta de Extremadura, en las oficinas de registro de las Enti-
dades Locales que disponen de Ventanilla Única o en cualquiera de
los Registros y Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La presentación de la solicitud implicará la aceptación de las
presentes bases y de las condiciones de la Orden de convocatoria.

La Consejería de Presidencia no se hace responsable del deterioro
que pudieran sufrir las obras a consecuencia de su envío hasta el
momento de su recepción.

2. El plazo de presentación de las solicitudes en el concurso de
fotografía será como máximo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de publicación de la convocatoria en el Diario
Oficial de Extremadura.

El plazo de presentación de las solicitudes en el concurso de
dibujo será como máximo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura.

3. En el concurso de fotografía la presentación de las obras, que
deberán ser tituladas al dorso, se realizará en un sobre cerrado,
sin que en las mismas se firme ni se haga mención a los datos
del autor o se contengan referencia que permita su identificación.
Al sobre se acompañará una solicitud, suscrita por los participan-
tes y ajustada al modelo que figure en la Orden de convocatoria.

Cada fotografía llevará adherida en su parte posterior un sobre
cerrado en cuyo interior figurará: nombre y domicilio del autor,
D.N.I., profesión y otros datos que puedan ser de interés.

El autor de la obra no podrá ser identificado antes del fallo del
Jurado. Por el Secretario del Jurado se numerarán los sobres de
forma que, salvo él, ninguno de los componentes del Jurado
conozca la autoría de las obras presentadas.

4. En el concurso de dibujo las obras se presentarán indicando el
Centro Docente, Ciclo y Grupo al que pertenece el autor, así
como su nombre, apellidos y edad; nombre y apellidos del profe-
sor que tutela el trabajo presentado y dirección del Centro
Docente, título de la obra y número de teléfono de contacto.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acompa-
ñan los documentos señalados en la Orden de convocatoria, se
requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles,

subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la
advertencia de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución del órgano competente, que
agotará la vía administrativa.

Base Séptima.- Criterios de concesión de las subvenciones.

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de
dos meses contados a partir del día siguiente al de finalización
del plazo de presentación de solicitudes. Cuando hubiera transcu-
rrido el plazo para resolver sin que se haya dictado resolución
expresa la solicitud se entenderá desestimada.

2. En el concurso de fotografía, el Jurado encargado de analizar y
fallar los premios conforme a los criterios fijados en el apartado 6
de la presente Base, estará integrado por los siguientes miembros:

– Presidente: El titular de la Jefatura de Servicio de Interior y
Espectáculos Públicos de la Consejería de Presidencia.

– Vocales:

• El Director del Centro de Atención de Urgencias y Emergencias
1.1.2.

• El titular de la Jefatura de Servicio de Régimen Jurídico y
Registros de la Consejería de Presidencia.

• Un representante del Servicio Extremeño de Salud.

• Un representante del Cuerpo Nacional de Policía.

• Un representante del Instituto de la Guardia Civil.

• Un representante de los Cuerpos de Policía Local de Extremadura.

• Un representante del Servicio de Extinción de Incendios de la
Excma. Diputación de Badajoz.

• Un representante del Servicio de Extinción de Incendios de la
Excma. Diputación de Cáceres.

• Un representante de la Federación de Municipios y Provincias
de Extremadura, miembro de la Comisión de Protección Civil de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

– Secretario: un funcionario de la Consejería de Presidencia desig-
nado por el Presidente del Jurado, con voz pero sin voto.

– El Jurado podrá estar asistido, con voz pero sin voto, por dos
profesionales de la fotografía.

3. En el concurso de dibujo, el Jurado encargado de analizar y
fallar los premios, conforme a los criterios fijados en el apartado 6
de la presente Base, estará integrado por los siguientes miembros:

– Presidente: el titular de la Jefatura de Servicio de Interior y
Espectáculos Públicos de la Consejería de Presidencia.

4780 16 Abril 2005 D.O.E.—Número 43



– Vocales:

• El Director del Centro de Atención de Urgencias y Emergencias
1.1.2.
• El titular de la Jefatura de Servicio de Régimen Jurídico y
Registros de la Consejería de Presidencia.
• Un miembro de la Comisión de Protección Civil de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, designado por su Presidente.
• Un Maestro de Primaria, designado por el Director General
de Personal Docente de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología.
• Un Psicólogo, designado por el Director General de Personal
Docente de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

– Secretario: un funcionario de la Consejería de Presidencia desig-
nado por el Presidente del Jurado, con voz pero sin voto.

4. El Jurado se regirá por lo dispuesto para los órganos colegia-
dos en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en la
legislación básica del Estado.

Evaluadas las obras, el Jurado emitirá un informe en el que se
concrete el resultado de la evaluación efectuada.

El titular de la Dirección General de Protección Civil, Interior y
Espectáculos Públicos, como órgano instructor, a la vista del expe-
diente y del informe del Jurado, formulará propuesta de resolu-
ción debidamente motivada.

5. La resolución del titular de la Consejería de Presidencia que
agotará la vía administrativa será publicada en el Diario Oficial
de Extremadura, e incluirá la relación de los premios otorgados
con sus respectivas cuantías, pudiéndose consultar a través de
Internet en la dirección que se especificará en la correspondiente
Orden de convocatoria. El resto de solicitudes no incluidas en la
Resolución se entenderán desestimadas.

6. Para la concesión de los premios en ambas modalidades se
atenderá a los siguientes criterios:

a) La promoción y proyección de la protección civil en las obras.

b) La calidad, cantidad y utilidad de la información que ofrece.

Base Octava.- Divulgación de las obras.

1. Las obras premiadas pasarán a ser propiedad de la Conseje-
ría de Presidencia, que dispondrá de ellas con libertad de
reproducción y difusión, haciendo constar siempre el autor de
la obra.

2. Las fotografías y dibujos presentados podrán ser expuestos
durante la celebración del Seminario Anual de Emergencias y
Seguridad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La Comisión de Organización del Seminario Anual de Emergen-
cia y Seguridad de la Comunidad Autónoma podrá seleccionar las
obras premiadas para ilustrar la publicidad del Seminario.

4. Las obras no premiadas podrán retirarse personalmente o por
autorización en el plazo de un mes a partir de la fecha de la
publicación de la Resolución del titular de la Consejería de Presi-
dencia en el Diario Oficial de Extremadura. Si así no fuera,
quedarán en propiedad de la Consejería de Presidencia que podrá
hacer uso de ellos como estime oportuno.

5. La participación en los concursos supone la aceptación íntegra
de las bases y fallo del Jurado.

Base Novena.- Documentación a presentar por los beneficiarios.

Los beneficiarios de estos premios deberán aportar, con anteriori-
dad al abono de los mismos, la siguiente documentación:

a) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones a
que se refiere el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones. A estos efectos se considerará autoridad
administrativa al funcionario público responsable del Registro.

b) Certificados originales, o fotocopias compulsadas de los mismos,
que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda o
autorización del interesado al órgano gestor para la comprobación
de oficio de dichos datos.

Base Décima. Forma de pago.

1. El abono de las cuantías de las obras premiadas en el
concurso de fotografía se realizará mediante transferencia
bancaria efectuada directamente a los autores de las fotografías,
debiendo los premiados darse de alta, en el supuesto de que
no lo estén, en el Subsistema de Alta de Terceros de la Junta
de Extremadura, mediante el correspondiente documento debi-
damente presentado.

2. El abono de las cuantías de las obras premiadas en el concur-
so de dibujo se realizará mediante transferencia bancaria efectua-
da directamente al Centro docente del que formen parte los
autores de los dibujos, para lo cual deberá darse de alta, en el
supuesto de que no lo esté, en el Subsistema de Alta de Terceros
de la Junta de Extremadura, mediante el correspondiente docu-
mento debidamente presentado. Dicho Centro deberá entregar la
cantidad correspondiente a los autores de los dibujos.
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3. El importe de los premios estará sometido a la legislación
vigente sobre retenciones y tratamiento fiscal para premios
previsto en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

Base Undécima.- Obligaciones de los beneficiarios del concurso de
dibujo.

1. El Centro docente al que pertenece el autor del dibujo premia-
do deberá justificar, ante la Consejería de Presidencia, la adquisi-
ción de material escolar para dicho Centro y la adquisición de
material educativo para el autor del dibujo premiado.

2. A tal efecto, y antes de que finalice el año siguiente al de
publicación de la Orden, deberá acreditar el desembolso total del
importe del premio mediante los documentos que se citan a
continuación:

• Declaración responsable del representante legal del Centro Esco-
lar donde se recoja la relación de gastos llevados a cabo y su
vinculación con el premio otorgado.

• Certificación acreditativa de la adquisición de material escolar
para el Centro Escolar y del material educativo para el autor del
dibujo, adquiridos con cargo al importe exacto del premio.

• Fotocopias compulsadas de las facturas abonadas con cargo al
premio.

Base Duodécima.- Incompatibilidades.

Tanto los dibujos como las fotografías que se presenten no deben
haber sido premiados con anterioridad, resultando incompatible la
percepción de estos premios con la de cualquier otro tipo de
prestación económica o ayuda para la misma finalidad y respecto
del mismo trabajo, resultando compatible con el resto de subven-
ciones, ayudas o premios.

Base Decimotercera.- Revocación de los premios.

1.- El incumplimiento de la obligación de justificación del
premio del concurso de dibujo, la justificación insuficiente del
mismo, obtener el premio sin reunir las condiciones requeridas
para ello y el incumplimiento de la finalidad para el que se
concedió llevará aparejado el reintegro en las condiciones
previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

En los supuestos contemplados en los artículos 36 y 37 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones, los beneficiarios están obliga-
dos a reintegrar la totalidad o parte de los premios más los
correspondientes intereses de demora, independientemente de las

sanciones que, en su caso, resulten exigibles, aplicando el órgano
competente para resolver sobre el mismo criterios de proporcio-
nalidad en su determinación.

A N E X O  V I I
BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES

DESTINADAS A LAS ENTIDADES LOCALES PARA LA ELABORACIÓN DE
LOS PLANES DE PROTECCIÓN CIVIL DE ÁMBITO LOCAL

Base Primera.- Objeto de la subvención.

Se regulan las bases de las subvenciones destinadas a la elabora-
ción de Planes de Protección Civil de ámbito municipal y supra-
municipal por parte de las Entidades Locales que carezcan del
mismo.

Base Segunda.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones las siguientes Enti-
dades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura que no
dispongan de Plan Municipal o Supramunicipal de Protección Civil
y expresen su intención de elaborarlo:

a) Los Municipios.

b) Las Mancomunidades de municipios que dispongan de servicios
mancomunados en materia de protección civil.

2. No podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en la
presente norma aquellos Municipios integrados en una Mancomu-
nidad que dispongan de servicios mancomunados en materia de
protección civil.

3. El beneficiario de la subvención podrá subcontratar total o
parcialmente la elaboración del Plan objeto de la misma, dentro de
los límites y con los requisitos que se establecen en el artículo 29
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Base Tercera.- Requisitos de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios deberán estar al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias con la Hacienda autonómica.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios las entidades
o personas en las que concurra alguna de las circunstancias esta-
blecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Base Cuarta.- Cuantía.

1. El importe de la subvención concedida no podrá ser superior,
en función de la población de la entidad local solicitante, a las
siguientes cantidades:
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a) En caso de ser un Municipio la entidad solicitante:

– Hasta 2.000 habitantes censados .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.500 euros
– De 2.000 a 5.000 habitantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000 euros
– De 5.001 a 10.000 habitantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.000 euros
– De más de 10.000 habitantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.000 euros

b) En caso de ser una Mancomunidad la entidad solicitante:

– Hasta 5.000 habitantes censados .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.000 euros
– De 5.001 a 15.000 habitantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.000 euros
– De más de 15.000 habitantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.000 euros

2. La concesión de las subvenciones se otorgará a aquellas entida-
des solicitantes que obtengan mayor valoración, hasta que se
extinga el crédito presupuestario previsto, conforme a los criterios
de selección recogidos en la Base Sexta.

Base Quinta.- Procedimiento de Concesión.

1. El procedimiento de concesión tiene naturaleza de concurrencia
competitiva y es de convocatoria periódica, considerándose inicia-
do de oficio, a efectos de lo dispuesto en la Disposición Adicional
Tercera de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Se considera fecha de inicio, para el cómputo del plazo de resolu-
ción, la de finalización del plazo de presentación de instancias.

Base Sexta.- Criterios de adjudicación.

Para la valoración de las solicitudes presentadas la Comisión de
Selección y Seguimiento tendrá en cuenta los criterios y puntua-
ción siguientes:

A) Organización, estructura y operatividad de los servicios de
protección civil locales. 0-2 puntos.

B) Que se hayan realizado actividades preventivas u operativas
relacionadas con la protección civil. 0-1 puntos.

C) Riesgos identificados, en el territorio de la entidad solicitantes
según el Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (PLATERCAEX). 0-3 puntos.

D) Número de habitantes, conforme a la siguiente escala:

1.- En caso de ser un Municipio la entidad solicitante:

– Hasta 2.000 habitantes censados .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 puntos
– De 2.000 a 5.000 habitantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 puntos

– De 5.001 a 10.000 habitantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 puntos
– De más de 10.000 habitantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 punto

2.- En caso de ser una Mancomunidad la entidad solicitante:

– Hasta 2.000 habitantes censados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 punto
– De 2.000 a 5.000 habitantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 puntos
– De 5.001 a 10.000 habitantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 puntos
– De más de 10.000 habitantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 puntos

Base Séptima.- Solicitudes.

Las solicitudes suscritas por el representante legal de la entidad
peticionaria se formularán conforme el modelo que figurará en el
anexo de la correspondiente convocatoria y se dirigirán al titular
de la Consejería de Presidencia en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria.

Podrán presentarse en el registro General de la Consejería de
Presidencia, en los Centros de Atención Administrativa de la Junta
de Extremadura, en las oficinas de registro de las Entidades Loca-
les que disponen de ventanilla única o en cualquiera de los regis-
tros y oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las solicitudes se acompañarán de la documentación que se fije
en la convocatoria.

El titular de la Dirección General de Protección Civil, Interior y
Espectáculos Públicos, como órgano instructor, podrá recabar del
solicitante cuantos documentos y aclaraciones considere necesarios
para completar el expediente, así como efectuar las comprobacio-
nes oportunas de los datos aportados por los solicitantes.

Base Octava.- Subsanación.

En los casos de solicitudes que no reúnan los requisitos señalados
en la convocatoria y en virtud de lo establecido en el art. 71 de
la LRJAP y PAC se requerirá a la entidad peticionaria para que,
en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que si no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en
los términos previstos en el art. 42 de la LRJAP y PAC.

Base Novena.- Resolución y Comisión de Valoración y seguimiento.

1. Completado el expediente, las solicitudes y documentación apor-
tadas por los peticionarios serán examinadas por una Comisión de
Valoración formada por los siguientes miembros:
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– Presidente: El titular de la Jefatura de Servicio de Régimen
Jurídico y Registros de la Consejería de Presidencia.

– Vocales:

• El Director del Centro de Urgencias y Emergencias 112.
• El titular de la Jefatura de Servicio de Interior y Espectáculos
Públicos.
• Un representante de la FEMPEX.
• Un representante designado por la Dirección General de Desa-
rrollo e Infraestructuras Rurales.

– Secretario: un funcionario de la Consejería de Presidencia, que
actuará con voz pero sin voto.

Esta Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

a) Petición de informes y documentos que se estimen necesarios
para un mejor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro
de los límites establecidos por el art. 35.f de la LRJAP y PAC.

b) Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAP y PAC.

c) Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios estableci-
dos en el presente Decreto.

d) Elevar a la Dirección General de Protección Civil, Interior y
Espectáculos Públicos propuesta de resolución de concesión de las
subvenciones que a su vez dará traslado de la misma al órgano
competente para su resolución y notificación, en el plazo máximo
de seis meses, contados desde la finalización del plazo de presen-
tación de instancias.

2. La Dirección General de Protección Civil, Interior y Espectáculos
Públicos formulará la correspondiente propuesta de resolución que
elevará a la Consejera de Presidencia, que adjudicará motivada-
mente las subvenciones mediante Resolución que será publicada
en el D.O.E., pudiéndose consultar a través de Internet en la
dirección que se especificará en la correspondiente Orden de
convocatoria, contra la cual se podrán interponer los recursos que
en derecho procedan. El resto de solicitudes no incluidas en la
Resolución se entenderán desestimadas.

3. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin haber sido
publicada Resolución expresa, se entenderá que ésta es denegato-
ria de la solicitud.

Base Décima.- Comprobación y pago.

1. Publicada la concesión de la subvención será transferido el
50% de la cantidad subvencionada a los beneficiarios.

2. Para proceder al pago del 50% restante de la subvención,
la Entidad Local beneficiaria deberá haber aprobado y presen-
tado para su homologación el Plan de Protección Civil ante la
Comisión de Protección Civil de Extremadura antes de los 6
meses siguientes a la fecha de la Resolución, haciéndose efecti-
vo el mismo una vez haya sido homologado el Plan por la
citada Comisión.

Base Undécima.- Documentación a presentar por los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas subvenciones deberán aportar, con ante-
rioridad al abono de las mismas, la siguiente documentación:

a) Declaración responsable del representante legal de la entidad
local de no estar incurso en las prohibiciones a que se refiere
el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones. Los subcontratistas deberán presentar
también la referida declaración. A los efectos de la misma, se
considerará autoridad administrativa al funcionario público
responsable del Registro.

b) Certificados originales, o fotocopias compulsadas de los mismos,
que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda
autonómica, o autorización del interesado al órgano gestor para
la comprobación de oficio de dichos datos.

Base Duodécima.- Obligaciones de los beneficiarios.

Las Entidades Locales que resulten beneficiarias de las subvencio-
nes vendrán obligadas a realizar el Plan Municipal de Protección
Civil siguiendo la estructura y contenido mínimo exigido por el
PLATERCAEX y los criterios y directrices técnicas aprobados al
efecto por la Comisión de Protección Civil de Extremadura, así
como todas las actuaciones tendentes a aprobar y homologar
dicho Plan objeto de la subvención.

Base Decimotercera.- Plazo y forma de justificación.

Las Entidades Locales beneficiarias deberán justificar documental-
mente el destino del importe de la subvención mediante la
presentación de certificación del Secretario de la entidad local
beneficiaria comprensiva de la cuenta justificativa en la que se
deberá incluir las correspondientes facturas en los supuestos de
subcontratación de la elaboración del Plan, o, en su caso, de su
efectiva realización mediante administración propia, con descrip-
ción de las actividades realizadas que han sido financiadas con la
subvención y desglose de los conceptos de gasto e indicación del
coste de los mismos.

Dicha cuenta justificativa deberá presentarse antes de los 3 meses
siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación del
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Plan para su homologación. El incumplimiento de la obligación de
justificación de la subvención o la justificación insuficiente de la
misma llevará aparejado el reintegro en las condiciones previstas
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Base Decimocuarta.- Incompatibilidades.

La concesión de estas subvenciones será incompatible con cuales-
quiera otras subvenciones o ayudas que sean otorgadas por idén-
tico concepto y para la misma actividad concreta a subvencionar
para la que se soliciten las presentes.

Base Decimoquinta.- Revocación.

En los casos contemplados en los artículos 36 y 37 de la Ley
38/2003, los beneficiarios están obligados a reintegrar la totalidad
o parte de las ayudas más los correspondientes intereses de
demora, independientemente de las sanciones que, en su caso,
resulten exigibles.

De igual manera, en el supuesto que finalmente el Plan de
Protección Civil no sea homologado por la Comisión de Protección
Civil de Extremadura, el beneficiario de la ayuda quedará obliga-
do a devolver la cantidad percibida y se declarará la pérdida al
derecho de percepción del 50% restante, previo expediente trami-
tado al efecto.

En todo caso, la Junta de Extremadura podrá comprobar en cual-
quier momento la efectiva realización de la actividad en los
términos establecidos en el proyecto, así como la imputación de
las cantidades otorgadas a los objetivos perseguidos por cada
proyecto mediante los mecanismos de inspección y control que
crea convenientes.

Los beneficiarios de la ayuda están obligados a prestar colabora-
ción y a facilitar cuanta documentación les sea requerida por los
órganos competentes de la Junta de Extremadura que, en cual-
quier momento, podrán comprobar la efectiva realización de la
actividad objeto de la ayuda y a cuyo fin tendrán las facultades
que se establecen en artículo 46 de la Ley 38/2003, General de
Subvenciones.

A N E X O  V I I I
BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
PARA LA INFORMATIZACIÓN DE LAS OFICINAS DE VENTANILLA

ÚNICA EN LOS AYUNTAMIENTOS, ENTIDADES LOCALES MENORES Y
MANCOMUNIDADES DE EXTREMADURA

Base Primera.- Objeto, modalidades y contenido.

1. El objeto de estas subvenciones dirigidas a Ayuntamientos,
Entidades Locales Menores y Mancomunidades de Municipios de

Extremadura se concreta en el fomento de la informatización
de las oficinas de Ventanilla Única con la finalidad, primera, de
unificar sus registros con todos los de la Junta de Extremadura
a los efectos de intercomunicarlos entre sí, y segunda, facilitar
a los ciudadanos el acceso a la Administración.

2. Se regulan las dos modalidades de subvención siguientes:

1.- Modalidad A: Es la modalidad general de subvención que
incluye toda la dotación necesaria para llevar a cabo el objetivo
de este programa por parte de la Entidad Local beneficiaria y
que se detalla a continuación:

a) Un ordenador de última generación.

b) Impresora de validación de documentos.

c) Programa común de registro de acuerdo con las especificaciones
SICRES, en todas las Entidades Locales que no dispongan de él.

d) Un acceso a Internet y correo electrónico.

e) Puesta en marcha y servicio de los ordenadores e impresoras.

f) Curso de formación para personal de la oficina de Ventanilla
Única.

2.- Modalidad B: Es la modalidad específica para aquellas Entida-
des Locales, que no habiendo conseguido acceder a la modalidad
A (por no haberlo solicitado o no reunir los requisitos), desean
colaborar en este programa y están dispuestas a aportar los
medios restantes necesarios sobre el contenido de la subvención
que se detalla a continuación:

a) Un programa común de registro de acuerdo con las especifica-
ciones SICRES.

b) Una impresora de validación de documentos.

c) Un acceso a Internet y correo electrónico.

d) Puesta en marcha de impresora e implantación de aplicativos.

Base Segunda.- Procedimiento de concesión y carácter de las
subvenciones.

1.- El procedimiento general para la concesión de las subven-
ciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria
periódica, que se efectuará mediante publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de una Orden de la Consejería de
Presidencia, teniendo en cuenta las disponibilidades presupues-
tarias, considerándose iniciado de oficio, a efectos de lo
dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985,
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de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

2.- Las convocatorias habrán de especificar la aplicación de la
presente norma a la concesión de las subvenciones, con expresión
del Diario Oficial de Extremadura en el que fue publicado.

Base Tercera.- Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios todos los Ayuntamientos, Entidades Loca-
les Menores y Mancomunidades de Municipios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura que no hayan sido subvencionadas en
las convocatorias anteriores de la Consejería de Presidencia para
este mismo fin.

Base Cuarta.- Requisitos de los beneficiarios.

1.- Para poder participar en la convocatoria de subvenciones, las
Entidades Locales beneficiarias deberán haber publicado, en el
correspondiente Boletín Oficial de la Provincia, el Protocolo de
Adhesión al Convenio Marco de 10 de julio de 1997, suscrito
entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para la colaboración en la progresiva
implantación de un sistema intercomunicado de registro en las
Administraciones Públicas.

2.- Para poder acceder a cualquiera de las dos modalidades de
subvención, la Entidad Local ha de disponer de una línea de
comunicación de acceso a Internet, ya sea exclusiva o compartida
con otras funciones.

3.- Para poder acceder a la modalidad B de subvención, la Entidad
Local ha de disponer de un ordenador con procesador Pentium IV
o superior para uso exclusivo del registro de documentos.

4.- Los requisitos exigidos en los puntos anteriores habrán de
cumplirse y acreditarse dentro del plazo establecido para la
presentación de solicitudes, conforme con lo dispuesto en los
puntos 2 y 3 de la Base Sexta.

5.- Los beneficiarios deberán estar al corriente en el cumplimien-
to de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica.

6.- No podrán obtener la condición de beneficiarios las entidades
en las que concurra alguna de las circunstancias establecidas en
el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

Base Quinta.- Entidades colaboradoras.

La implantación, formación del personal y mantenimiento del
sistema se realizarán de acuerdo con lo establecido en los

Convenios Interadministrativos de colaboración, de fecha 11-10-
2001, suscritos entre la Consejería de Presidencia y las Excmas.
Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres, para el desarrollo
de la Ventanilla Única en las Entidades Locales de ambas Provin-
cias adheridas al Convenio Marco de intercomunicación de regis-
tros de fecha 11-7-1997.

Base Sexta.- Solicitudes. Plazo de presentación y documentación.

1.- Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo
normalizado adjunto a la correspondiente Orden de convocatoria.

Se dirigirán al titular de la Consejería de Presidencia y podrán
ser presentadas en el Registro General de la Consejería de Presi-
dencia, en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de
Extremadura, en las oficinas de registro de las Entidades Locales
que disponen de Ventanilla Única o en cualesquiera de los Regis-
tros y Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2.- El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días
naturales contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la correspondiente convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura.

3.- La solicitud habrá de acompañarse necesariamente de un
Certificado expedido por el órgano competente de la Entidad
Local solicitante, donde se indique con claridad los siguientes
datos:

a) Número de habitantes de la Entidad Local, solamente cuando
se solicite la modalidad A de subvención.

b) Número de documentos registrados de entrada en las oficinas
de registro de la Entidad Local y dirigidos a los órganos de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura o de
la Administración General del Estado, en los doce meses inmedia-
tamente anteriores a la publicación de la Orden de Convocatoria
de las subvenciones.

c) La disponibilidad de una línea de comunicación para acceso a
Internet, indicando si es exclusiva o compartida.

d) La disponibilidad de un ordenador con procesador Pentium IV
o superior, para uso exclusivo del registro de documentos, cuando
se solicite la modalidad B de subvención.

e) No haber recibido la Entidad Local otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos dispuestos para la misma finalidad,
procedentes de cualquiera Administraciones o entes públicos o
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privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales.

Base Séptima.- Subsanación de errores.

1.- Si se observara algún defecto en la formulación de la solici-
tud, en los documentos que se acompañen o en los datos que
éstos hayan de reflejar, por la Dirección General de Coordinación
e Inspección se requerirá a la Entidad Local solicitante para que,
en el plazo de 10 días contados a partir del día siguiente a la
recepción de la notificación que en su caso se efectúe, subsane la
falta o acompañe la documentación que se requiera.

2.- En el caso de que en la solicitud formulada no se hiciera
constar ninguna de las modalidades de subvención a las que se
opta, y no fuere subsanada tal omisión en plazo, se entenderá
que la Entidad Local solicitante opta únicamente a la modalidad
“A” de subvención.

3.- La no subsanación en plazo de los datos comprendidos en las
letras a) y b) de la Base Sexta. 3 supondrá la no valoración de los
mismos conforme con los criterios establecidos en su Base Novena.

4.- De no subsanarse en plazo la aportación del certificado a
que se refiere la Base Sexta. 3 o de los datos referidos en las
letras c) y d) de la misma Base, se tendrá a la Entidad Local
interesada por desistida en su petición de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, al entender
que carece de los requisitos exigidos en los apartados 2 y 3
de la Base Cuarta para acceder a cada una de las modalida-
des de subvención.

Base Octava.- Órganos competentes para la ordenación e instruc-
ción del expediente.

1.- El órgano competente para la ordenación e instrucción del
expediente será el titular de la Dirección General de Coordinación
e Inspección.

2.- Se constituirá al efecto una Comisión de selección y segui-
miento compuesta por los siguientes miembros:

– Presidente:

• El titular de la Jefatura de Servicio de Atención al Ciudadano
de la Consejería de Presidencia.

– Vocales:

• El titular de la Jefatura de Servicio de Informática de la Conse-
jería de Presidencia.

• Un representante de la Dirección General de Administración
Local de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura.
• Un representante de cada una de las Excmas. Diputaciones
Provinciales de Badajoz y Cáceres.

– Secretario:

• El Jefe de Sección de Información Administrativa de la Conseje-
ría de Presidencia.

Base Novena.- Criterios objetivos para la valoración de las
solicitudes.

1.- Para la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión
de Selección y Seguimiento encargada de la ordenación e instruc-
ción del procedimiento tendrá en cuenta los siguientes criterios,
en cada una de las modalidades:

a) MODALIDAD “A”:

1º) Número de habitantes de la Entidad Local, teniendo prioridad
las Entidades Locales de menor población sobre las de mayor, de
acuerdo con la siguiente valoración:

– Para los Ayuntamientos y Entidades Locales Menores:

TRAMOS DE POBLACIÓN PUNTUACIÓN

De 0 a 1.000 habitantes 5 puntos

De 1.001 a 2.500 habitantes 4 puntos

De 2.501 a 5.000 habitantes 3 puntos

De 5.001 a 10.000 habitantes 2 puntos

Más de 10.000 habitantes 1 punto

– Para las Mancomunidades de Municipios:

TRAMOS DE POBLACIÓN PUNTUACIÓN

De 0 a 5.000 habitantes 5 puntos

De 5.001 a 10.000 habitantes 4 puntos

De 10.001 a 15.000 habitantes 3 puntos

De 15.001 a 20.000 habitantes 2 puntos

Más de 20.000 habitantes 1 punto

2º) Grado de utilización de la Ventanilla Única, determinado por el
número de documentos registrados de entrada en la Entidad
Local y dirigidos a la Administración de la Comunidad Autónoma
o a la del Estado, de acuerdo con la siguiente baremación:
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DOCUMENTOS PRESENTADOS PUNTUACIÓN

Ningún documento 0 puntos
De 1 a 100 documentos 1 punto
De 101 a 150 documentos 1,25 puntos
De 151 a 175 documentos 1,50 puntos
De 176 a 200 documentos 1,75 puntos
Más de 200 documentos 2 puntos 

3º) Disponer de una línea telefónica para Internet, teniendo prio-
ridad los que dispongan de ella en exclusiva sobre los que la
compartan con otras funciones. La valoración será la siguiente:

LÍNEA TELEFÓNICA PUNTUACIÓN

Exclusiva 1 punto

b) MODALIDAD “B”:

1º) Grado de utilización de la Ventanilla Única, determinado por el
número de documentos registrados de entrada en la Entidad
Local y dirigidos a la Administración de la Comunidad Autónoma
o a la del Estado, de acuerdo con la siguiente baremación:

DOCUMENTOS PRESENTADOS PUNTUACIÓN

Ningún documento 0 puntos
De 1 a 100 documentos 1 punto
De 101 a 150 documentos 1,25 puntos
De 151 a 175 documentos 1,50 puntos
De 176 a 200 documentos 1,75 puntos
Más de 200 documentos 2 puntos 

2º) Disponer de una línea telefónica para Internet, teniendo prio-
ridad los que dispongan de ella en exclusiva sobre los que la
compartan con otras funciones. La valoración será la siguiente:

LÍNEA TELEFÓNICA PUNTUACIÓN

Exclusiva 1 punto

2. La cantidad global destinada a cada modalidad se dividirá
por el coste individual de los equipos informáticos y aplicati-
vos descritos en la Base Primera para cada modalidad, lo que
determinará el número de Entidades Locales que pueden ser
subvencionadas en cada una de ellas, realizándose la selección
por el orden de puntuación obtenida por cada solicitud apli-
cando los criterios de valoración establecidos en esta Base;

selección, en la que además se tendrán en cuenta las siguien-
tes reglas:

a) En caso de igualdad de puntuación, serán preferentes las soli-
citudes que tenga fecha de entrada en el registro de documentos
anterior sobre las posteriores.

b) Cuando de la valoración de las solicitudes presentadas se
pudiera dar un desequilibrio territorial, a efectos de una mayor
equidad, en ningún caso se adjudicará más de un 60% del crédi-
to total a una sola provincia, siempre que existan solicitudes sufi-
cientes de la otra que cumplan las condiciones establecidas en la
Base Cuarta.

3. Las subvenciones se concederán con cargo a la aplicación
presupuestaria correspondiente de los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma para cada ejercicio.

El importe inicial consignado se determinará en la correspondiente
Orden de convocatoria, sin perjuicio del posible incremento que
pudiera efectuarse en atención al número de solicitudes presentadas
y a las disponibilidades presupuestarias existentes. El presupuesto
total resultante se distribuirá para cada una de las modalidades de
subvención en la cantidad que igualmente se establezca en la
correspondiente Orden de convocatoria; si no existieran solicitudes
suficientes de la modalidad B, la cantidad sobrante pasará a incre-
mentar el montante destinado a la modalidad A.

Base Décima.- Resolución del procedimiento.

1.- La Comisión de selección y seguimiento, a la vista de todo lo
actuado, y en orden a la mayor puntuación obtenida por cada
una de las Entidades Locales solicitantes, así como al límite fijado
en función del crédito disponible, formulará la relación de las
Entidades Locales para las que se propone la concesión de
subvención en cada una de las modalidades convocadas y la
elevará a la Dirección General de Coordinación e Inspección para
que formule la correspondiente propuesta de resolución.

2.- Por el titular de la Consejería de Presidencia se dictará reso-
lución en un plazo máximo de veinte días a contar desde la
elevación de la propuesta de la Dirección General de Coordinación
e Inspección, incluyendo la relación de beneficiarios y la modali-
dad de subvención concedida, con base en la adecuación de las
solicitudes presentadas a los objetivos generales de la convocato-
ria, teniendo en cuenta los criterios de valoración señalados en la
Base Novena.

La no inclusión como beneficiario en la Resolución de concesión
equivaldrá a la denegación de subvención, salvo que el expediente
haya quedado concluso con anterioridad por desistimiento, renun-
cia o caducidad.
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3.- Dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, se
hará pública en el Diario Oficial de Extremadura conteniendo la
relación de solicitudes estimadas, con expresión de los recursos
que contra la misma procedan, pudiéndose consultar a través de
Internet en la dirección que se especificará en la correspondiente
Orden de convocatoria.

4.- El plazo máximo para resolver el procedimiento será de seis
meses a contar desde la finalización del plazo de presentación de
solicitudes. La falta de resolución expresa en dicho plazo implica-
rá, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional
Primera de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
según la modificación introducida por la Ley 7/2003, de 19 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el ejercicio 2004, la desestimación por silen-
cio Administrativo de las solicitudes formuladas.

Base Undécima.- Documentación a presentar por los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas subvenciones deberán aportar, con ante-
rioridad al abono de las mismas, la siguiente documentación:

a) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibicio-
nes a que se refiere el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones. A estos efectos se conside-
rará autoridad administrativa al funcionario público responsable
del Registro.

b) Certificados originales, o fotocopias compulsadas de los mismos,
que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda
autonómica o autorización del interesado al órgano gestor para la
comprobación de oficio de dichos datos.

Base Duodécima.- Obligaciones de los beneficiarios.

La aceptación de la subvención por parte de los beneficiarios
implicará el compromiso de éstos a:

a) Dar publicidad de la Ventanilla Única mediante un panel anun-
ciador, que les será facilitado por la Consejería de Presidencia,
debiendo exponerse de forma obligatoria en lugar visible en las
propias dependencias de la Ventanilla Única.

b) Ubicar los equipos, aplicativos informáticos y acceso a Internet
en la oficina de registro de Ventanilla Única.

c) El mantenimiento, en su caso, de los equipos una vez finaliza-
da la garantía de los mismos.

d) Sufragar el coste de comunicación de equipos e Internet
(cableado, teléfono).

e) Disponer de correo electrónico.

f) Utilizar el programa de registro que se implanta.

g) Facilitar al ciudadano la información que sobre la Junta de
Extremadura se expone en Internet a través del portal del Siste-
ma de Información Administrativa en la dirección que se especifi-
cará en la correspondiente Orden de convocatoria.

h) Facilitar a la Consejería de Presidencia la comprobación del
uso del material subvencionado mediante los mecanismos de
inspección y control que crea conveniente, así como los documen-
tos necesarios para ello.

Base Decimotercera.- Plazo y Forma de justificación.

1.- Considerando que la ayuda tiene naturaleza de subvención en
especie, por parte de la Consejería de Presidencia se procederá a
la adquisición de los bienes a los que se refiere la Base Primera
apartado 2, mediante el procedimiento de contratación adminis-
trativa que corresponda, constando en el expediente factura y
acta de recepción o certificado de conformidad que acredite la
ejecución del suministro.

2.- En el plazo de dos meses desde la publicación de la resolu-
ción referida en el punto 3 de la Base Décima se implantará en
las Entidades Locales adjudicatarias los equipos y aplicativos refe-
renciados en la Base Primera, de cuya cesión en propiedad se
firmará la correspondiente acta de recepción.

Base Decimocuarta.- Incompatibilidad.

Las subvenciones reguladas en la presente norma serán incompati-
bles con aquellas otras subvenciones, ayudas ingresos o recursos
dispuestos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales.

Base Decimoquinta.- Revocación de las subvenciones.

El incumplimiento por parte de la Entidad Local adjudicataria del
destino o finalidad para el que fue otorgada la subvención, de los
requisitos y obligaciones establecidas en este Decreto, en el artí-
culo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y en cuantas otras normas fueren de aplicación, así
como la duplicidad de subvenciones y la obstaculización a la
labor inspectora de la Administración dará lugar, previa audiencia
al interesado, a la revocación de la misma, aplicando el órgano
competente para resolver sobre el mismo criterios de proporcio-
nalidad en su determinación.
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DECRETO 75/2005, de 12 de abril, por el
que se modifican la estructura orgánica y las
relaciones de puestos de trabajo de personal
funcionario y de personal laboral de la
Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura.

La Ley de la Función Pública dispone en su artículo 26 que las
relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento
técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal de
acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndose realizar a
través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión
de puestos de trabajo.

Por Decreto 82/2003, de 15 de julio, se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Desarrollo Rural.

Por Decreto 17/2004, de 9 de marzo, se modifica la estructura
orgánica y se aprueban las relaciones de puestos de trabajo de
personal funcionario y de personal laboral de la Consejería de Desa-
rrollo Rural. No obstante, procede en el momento actual, incorporar
los cambios que resultan necesarios tanto en la estructura orgánica
como en las relaciones de puestos de trabajo de personal funciona-
rio y de personal laboral, para afrontar las funciones y competencias
que tiene asignadas en las mejores condiciones posibles.

En este sentido, se crean dentro de la relación de puestos de trabajo
de personal funcionario y adscritos a la Secretaría General, entre
otros, 2 Jefaturas de Sección de Asuntos Generales, una Jefatura de
Negociado de Régimen Interior, un puesto de Asesor Jurídico, un pues-
to de Auxiliar de Administración y un puesto de Subalterno/Conductor.

Dentro de la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales, y con la finalidad de reforzar los recursos humanos desti-
nados en cometidos y funciones de Desarrollo Rural e Iniciativas
Comunitarias (LEADER y PRODER), se crean un puesto con la
denominación Director de Programas de Desarrollo Rural y un
puesto de Auxiliar de Administración.

Asimismo, y dando continuidad a la política que en materia de
prevención, extinción y regeneración de áreas incendiadas está
llevando a cabo la Junta de Extremadura, se crean 4 puestos de
trabajo de personal funcionario, con la denominación “Coordinador
Regional Plan INFOEX”, con el objetivo de alcanzar la máxima
optimización de los recursos humanos y materiales puestos a
disposición de la lucha contra los incendios forestales.

Por último, señalar que se amortizan determinados puestos y se
modifican la denominación y las características de puestos de
personal funcionario y de personal laboral con objeto de adecuarlos

a las nuevas necesidades y realidades que deben afrontarse desde
la referida organización administrativa.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extrema-
dura, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al conte-
nido de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el
que se determinan las competencias para la aprobación de las
relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previo
estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de
Puesto de Trabajo, previa negociación en la Mesa Sectorial de
Administración General y en la Comisión Paritaria del IV Convenio
Colectivo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 12 de abril de 2005,

D I S P O N G O :

Primero.- Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario de la Consejería de Desarrollo Rural, según figura
en Anexo I para la creación de puestos de trabajo, en Anexo II
para la modificación de puestos y en Anexo III para la amortiza-
ción de puestos de trabajo.

Segundo.- Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal laboral de la referida Consejería, según figura en Anexo IV
para la modificación de puestos y en Anexo V para la amortiza-
ción de puestos de trabajo.

Disposición adicional.- Se modifica el apartado 2 del artículo 2
del Decreto 82/2003, de 15 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Desarrollo Rural, a su vez
modificado por el Decreto 17/2004, de 9 de marzo, que quedará
redactado en los siguientes términos:

“2. La Secretaría General se estructura en las siguientes unidades:

– Servicio de Administración General.
– Servicio de Gestión Económica y Contratación.”

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación

En Mérida, a 12 de abril de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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DECRETO 76/2005, de 12 de abril, por el que
se modifica la relación de puestos de trabajo de
personal funcionario de la Consejería de Sanidad
y Consumo de la Junta de Extremadura.

La Ley de la Función Pública dispone en su artículo 26 que las rela-
ciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a
través del cual se realiza la ordenación del personal de acuerdo con
las necesidades de los servicios, debiéndose realizar a través de dichas
relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Por Decreto 27/2004, de 23 de marzo, se aprobaron las relaciones
de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal laboral
de la Consejería de Sanidad y Consumo. No obstante, procede ahora
abordar la modificación de la relación de puestos de trabajo de
personal funcionario con objeto de adecuar de manera más precisa
las características de determinados puestos de trabajo de personal
funcionario, concretamente, la de aquellos que pertenecen al ámbito
de la inspección sanitaria. En este sentido, la totalidad de los puestos
de trabajo denominados Jefes de Área de Inspección, de la Especiali-
dad Inspección Sanitaria Médica, se proveerán mediante el sistema de
concurso. Asimismo, se procede a la amortización de tres puestos de
trabajo de personal funcionario.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extrema-
dura, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al conte-
nido de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el
que se determinan las competencias para la aprobación de las
relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previo
estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de
Puesto de Trabajo, previa negociación en la Mesa Sectorial de
Administración General y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 12 de abril de 2005,

D I S P O N G O :

Primero.- Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario de la Consejería de Sanidad y Consumo, según
figura en Anexo I para la modificación de puestos y en Anexo II
para la amortización de puestos de trabajo.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 12 de abril de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 81/2005, de 12 de abril, por el
que se declara Parque Periurbano de
Conservación y Ocio al paraje “La Pisá del
Caballo”, en el término municipal de Cabeza
la Vaca.

La Junta de Extremadura tiene asumidas las competencias en
materia de conservación de la naturaleza, la flora y la fauna de
nuestra región, que le atribuyen los Reales Decretos de transferen-
cia de funciones, estando asignadas a la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente mediante Decreto 78/2003, de 15 de julio, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente.

Dentro de las actividades de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente se encuentra el desarrollo de la Normativa de Conserva-
ción de Especies y Espacios Protegidos, en especial de la Ley
8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de
Espacios Naturales de Extremadura.

La Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturale-
za y de Espacios Naturales de Extremadura en su artículo 23
prevé, entre otras, la categoría de Parque Periurbano de
Conservación y Ocio que resulta adecuada a las características
particulares y valores del área a proteger del Paraje “La Pisá
del Caballo”.

La finca “La Pisá del Caballo” se encuentra enclavada en la Sierra
de Tentudía, que forma parte de las estribaciones de Sierra More-
na. El área donde se enclava goza de un elevado valor paisajísti-
co, siendo la única zona de la provincia de Badajoz donde apare-
cen bosques de melojos (Quercus pyrenaica), que junto con el
cultivo de castaños (Castanea sativa) en gran parte de la sierra,
hace muy singular el paisaje de la Sierra de Tentudía. La finca
está dotada de infraestructuras para realizar actividades de
educación ambiental, y resulta adecuado como lugar de ocio y
esparcimiento para la población.

Por otro lado hay que hacer mención a los valores culturales y
patrimoniales de la zona, destacando las construcciones tradiciona-
les que se encuentran por toda la sierra. Los aprovechamientos y
usos tradicionales de la finca se compatibilizarán con el uso
socio-recreativo, proporcionando formas de uso y disfrute del
Espacio Natural de manera compatible con su conservación.

El procedimiento de declaración de Parque Periurbano de
conservación y ocio, se inició mediante Resolución del Director

General de Medio Ambiente de 2 de junio de 2004 (D.O.E. nº
73, de 26 de junio de 2004), a instancia del Ayuntamiento de
Cabeza la Vaca y mediante petición al Consejero de Agricultura y
Medio Ambiente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33.3 de la Ley
8/1998, se otorgó un trámite de audiencia por un plazo de trein-
ta días a los afectados.

Con fecha 21 de enero de 2005 fue emitido el preceptivo infor-
me del Consejo Asesor de Medio Ambiente, favorable a la declara-
ción del Parque Periurbano de Conservación y Ocio.

Una vez cumplidos con todos los trámites legales, a propuesta
del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su sesión del día 12 de
abril de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo primero.- Declaración.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley
8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de
Espacios Naturales de Extremadura, se declara Parque Periurbano
de Conservación y Ocio el paraje “La Pisá del Caballo”, bajo la
denominación “Parque Periurbano de Conservación y Ocio La Pisá
del Caballo”.

Artículo segundo.- Ámbito territorial.

La delimitación geográfica del “Parque Periurbano de Conserva-
ción y Ocio” comprendería la parcela donde se encuentra encla-
vada el aula de naturaleza y zona del cruce de caminos del
Camino de los Remedios con el Camino de la Buitrera. Con una
superficie a declarar de 19.000 m2, que es atravesada por el
Arroyo de los Linos.

Disposición final.- Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 12 de abril de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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DECRETO 82/2005, de 12 de abril, por el
que se declara Paisaje Protegido al “Monte
Valcorchero”, en el término municipal de
Plasencia.

La Junta de Extremadura tiene asumidas las competencias en
materia de conservación de la naturaleza, la flora y la fauna de
nuestra región, que le atribuyen los Reales Decretos de transferen-
cia de funciones, estando asignadas a la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente mediante Decreto 78/2003, de 15 de julio, por
el que se establece la estructura orgánica de la citada Consejería.

Dentro de las actividades de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente se encuentra el desarrollo de la Normativa de Conserva-
ción de especies y espacios protegidos, en especial de la Ley
8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de
Espacios Naturales de Extremadura.

La Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza
y de Espacios Naturales de Extremadura en su artículo 20 prevé,
entre otras, la categoría de Paisaje Protegido que resulta adecua-
da a las características particulares y valores del área a proteger
del Paraje Valcorchero.

La singularidad y alto valor estético del “Monte Valcorchero” tiene
su origen en un característico relieve abrupto y quebrado, con aflo-
raciones graníticas, lo que ha determinado su explotación tradicio-
nal dedicado a la saca del corcho y la ganadería extensiva. Aunque
las condiciones ecológicas no son en principio las óptimas para el
alcornocal, la intensa fracturación y alteración de las rocas ha
hecho que el alcornoque encuentre unas condiciones aptas para su
desarrollo. Por este motivo hay que destacar esta fisonomía peculiar
de alcornocales sobre sustratos rocosos graníticos.

Los aprovechamientos y usos tradicionales del monte se compati-
bilizarán con una utilización sociocultural y educativa, proporcio-
nando formas de uso y disfrute del Espacio Natural de manera
compatible con su conservación.

El procedimiento de declaración de Paisaje Protegido, se inició
mediante Resolución del Director General de Medio Ambiente de
11 de noviembre de 2004 (D.O.E. nº 144, de 11 de diciembre de
2004), a instancia de la coordinadora “Valcorchero: Protégelo”,
integrada por más de 40 asociaciones de diversos ámbitos, así
como de 100 personas a título particular, mediante petición al
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33.3 de la Ley
8/1998, se otorgó un trámite de audiencia por un plazo de trein-
ta días a los afectados.

Con fecha 21 de enero de 2005 fue emitido el preceptivo infor-
me del Consejo Asesor de Medio Ambiente, favorable a la declara-
ción del Paisaje Protegido.

Una vez cumplidos todos los trámites legales, a propuesta del Conse-
jero de Agricultura y Medio Ambiente y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su sesión del día 12 de abril de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo primero.- Declaración.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33 apartado
primero de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la
Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura, se declara
Paisaje Protegido el paraje Valcorchero, bajo la denominación
“Paisaje Protegido Monte Valcorchero”.

Artículo segundo.- Ámbito territorial.

La delimitación geográfica del “Paisaje Protegido Monte Valcorchero”
comprendería a la totalidad del Monte de Utilidad Pública (M.U.P.)
CC-111 y sus enclavados. El conjunto del espacio afectado por la
presente declaración ocupa una superficie de 1.184 hectáreas, 56
áreas y 36 centiáreas del término municipal de Plasencia (Cáceres).

Disposición final.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 12 de abril de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

DECRETO 83/2005, de 12 de abril, por el
que se regula la Junta Rectora del Parque
Natural de Cornalvo.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con el Esta-
tuto de Autonomía, tiene competencias de desarrollo legislativo y
ejecución en materia de normas adicionales de protección del
medio ambiente, en el marco de la Legislación Básica del Estado
y en los términos que la misma establezca.

Mediante la Ley 7/2004, de 19 de junio, se declara a Cornalvo
Parque Natural.
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La Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturale-
za y Espacios Naturales de Extremadura, en su artículo 38
establece la figura de Junta Rectora como Órgano Colegiado
Básico de Participación Social en la Gestión de los Espacios
Naturales Protegidos, Parques Naturales, Reservas Naturales y
Zonas Especiales de Conservación, determinando su composición
mínima y las funciones a desempeñar, sin perjuicio de su poste-
rior desarrollo reglamentario.

El régimen, organización y funcionamiento de la Junta Rectora
se regirá por lo previsto para los órganos colegiados en el
Capítulo II, Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

El presente Decreto incorpora los cambios habidos con motivo de
la entrada en vigor del Decreto del Presidente 26/2003, de 30 de
junio, por el que se distribuyen la competencias de las Consejerías
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y a la aprobación de la nueva estructura orgánica
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente fijada en el
Decreto 78/2003, de 15 de julio.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Agricultu-
ra y Medio Ambiente, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su sesión del día 12 de abril de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1.- Carácter y finalidad

La Junta Rectora del Parque Natural de Cornalvo es un órgano
consultivo y de asesoramiento de carácter colegiado cuya finalidad es
asegurar la participación social en la gestión del Espacio Protegido.

Artículo 2.- Composición, designación y suplencia

1.- La Junta Rectora está compuesta por:

a) Un Presidente.

b) Un Vicepresidente, que le sustituirá en caso de vacante, ausen-
cia o cualquier otro motivo legal.

Ambos serán nombrados por la Consejería con competencia en Medio
Ambiente a propuesta de la Dirección General de Medio Ambiente.

Son vocales de la Junta Rectora:

c) Un representante de cada una de las Consejerías de la Junta
de Extremadura que tengan atribuidas competencias en materia
de:

– Turismo.
– Urbanismo y ordenación del territorio.
– Agricultura.
– Desarrollo rural.
– Educación.
– Cultura y patrimonio.

Estos representantes serán nombrados por la Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente a propuesta de la Consejería que representen.

d) El Director General de Medio Ambiente, o persona en quien
delegue.

e) El Director del Parque Natural de Cornalvo, que actuará como
secretario de la Junta Rectora.

f) Un representante de la Universidad de Extremadura.

g) Dos representantes de los propietarios o titulares de derechos
afectados.

h) Dos representantes de las organizaciones conservacionistas
tanto de ámbito regional como de ámbito local y comarcal que
desarrollen sus actividades en el Parque Natural de Cornalvo.

i) Un representante de las organizaciones agrarias y empresariales
más representativas.

j) Un representante de las organizaciones sindicales más
representativas.

k) Un representante de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

1) Un representante de la Excma. Diputación de Badajoz.

m) Un representante de cada uno de los siguientes Municipios:
Aljucén, Guareña, Mérida, Mirandilla, San Pedro de Mérida y Trujillanos.

n) Un representante de la Mancomunidad de Aguas del Embalse
de Cornalvo.

o) Un representante de la Sociedad de Pescadores Emérita.

2.- Sin perjuicio de lo dispuesto en las letras a), b) y c), los
miembros de la Junta Rectora serán nombrados de acuerdo con
la forma y el procedimiento establecido por las organizaciones,
asociaciones y Administraciones Públicas de procedencia.

Artículo 3.- Suplentes.

1.- En caso de vacante, ausencia o enfermedad los miembros de la
Junta Rectora podrán ser sustituidos por el mismo procedimiento
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previsto para su nombramiento, salvo lo dispuesto para el presiden-
te en el artículo 2.1.b.

2.- El secretario sólo podrá ser sustituido por quien haya sido
designado a estos efectos por la Dirección General de Medio
Ambiente.

Artículo 4.- Concurrencia de representantes

1.- Cuando para ostentar la representación de algún colectivo de
los integrantes de la Junta Rectora existieran varias solicitudes, la
designación se llevará a cabo por la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, a propuesta de la Dirección General de Medio
Ambiente, de entre los representantes propuestos, de forma moti-
vada y atendiendo a la mayor representatividad de las mismas en
el territorio correspondiente.

Artículo 5.- Separación, duración y renuncia

1.- Los representantes, nombrados por los Organismos y Adminis-
traciones Públicas cesarán cuando pierdan la condición por la que
han sido nombrados o al ser separados por el órgano que los
nombró o propuso su nombramiento.

2.- El nombramiento de los representantes designados por las
organizaciones u asociaciones tendrá una vigencia de un año,
pero se considerará automáticamente prorrogado si ningún
otro aspirante para el mismo puesto hubiera manifestado por
escrito a la Secretaría su voluntad de pertenecer a la Junta
Rectora.

3.- Al objeto de asegurar la máxima participación social en el
órgano colegiado, la Presidencia de la Junta Rectora publicará en
el D.O.E. con una antelación mínima de dos meses, las vacantes
que se produzcan, emplazando a los interesados a participar en
la Junta Rectora.

4.- En el caso de renuncia, la representación la ostentará el
suplente.

Ningún nombramiento será necesario para cubrir la renuncia de
un suplente, siempre que el cargo permanezca efectivamente
ocupado por su titular.

Artículo 6.- Funciones

Son funciones de la Junta Rectora las atribuidas por el art. 38.7
de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Natura-
leza y Espacios Naturales de Extremadura.

Asimismo, será necesario recabar de la Junta Rectora informe
previo sobre el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto

respecto a transmisiones de dominio inter vivos de terrenos
ubicados en el interior del Parque Natural.

Artículo 7.- Reglamento de Régimen Interior

Para su mejor funcionamiento interno, la Junta Rectora podrá
elaborar un Reglamento de Régimen Interior en el que se plasmen
sus peculiaridades, en los términos del artículo 63 apartado 2 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dicho Reglamento deberá ser aprobado por las 2/3 partes de
los miembros presentes. El mismo quórum se aplicará para las
modificaciones.

Artículo 8.- Secretaría de la Junta Rectora

Al Secretario, como miembro pleno de la Junta Rectora, le corres-
ponde las funciones establecidas en el artículo 25 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Para cubrir las necesidades propias de la Secretaría, quien ejerza
ésta podrá disponer la dedicación temporal de un funcionario
para satisfacer dichas necesidades, siempre que exista una depen-
dencia orgánica y jerárquica.

En caso contrario, la dotación de medios deberá proponerse a la
Dirección General de Medio Ambiente, que adoptará las medidas
necesarias o las instará al órgano competente en materia de perso-
nal. La adscripción provisional a estas tareas no supone concesión
de voz ni voto en las sesiones que celebre la Junta Rectora.

Disposición adicional.- Nombramiento de representantes

Si, como consecuencia de la modificación de las estructuras
orgánicas de las Consejerías, la aplicación de este Decreto
pudiera otorgar a una Consejería la posibilidad de nombrar dos
o más representantes, tal número de representantes se reducirá
automáticamente a uno.

No obstante, si debido a una nueva reestructuración de Consejerías
las competencias concurrentes se dividieran entre dos o más Conse-
jerías, se volverá a ajustar el número de representantes a lo
dispuesto en el presente Decreto.

Disposición derogatoria.- Derogatoria normativa

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior se opon-
gan a lo establecido en este Decreto, y en particular el Decreto
2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la constitución, compo-
sición y funciones de la Junta Rectora del Parque de Cornalvo.



Disposición final.- Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 12 de abril de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

ORDEN de 14 de abril de 2005 por la
que se modifica y establecen normas
complementarias a la Orden de 26 de enero
de 2005 relativa a la implantación y desarrollo
del sistema de información geográfica de
parcelas agrícolas (SIGPAC) en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

En fecha 29 de enero de 2005 (D.O.E. nº 11) se publicó la
Orden de 26 de enero que establecía las normas de implanta-
ción y desarrollo del sistema de información geográfica de
parcelas agrícolas (SIGPAC) en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

La complejidad de dicho sistema y la novedad que supone en su
género, ha originado la necesidad de ir adaptando los mecanis-
mos de implantación y los métodos de tratamiento de las alega-
ciones formuladas por los agricultores.

Por otra parte, en base a lo dispuesto en el artículo 8 punto 2
del Real Decreto 2118/2004, de 29 de octubre, que regula a
nivel nacional el sistema de información geográfica de parcelas
agrícolas, el FEGA ha establecido acuerdo con la Dirección General
de Catastro con el fin de mantener la coherencia entre la base
de datos catastral y el SIGPAC, y en virtud del mismo Catastro
resolverá las alegaciones referidas a la morfología de las parcelas
agrícolas. Este hecho supone, de acuerdo con el principio de cola-
boración entre las administraciones públicas, que por derivación
esta Comunidad Autónoma colaborará con las Gerencias de Catas-
tro provinciales de Extremadura a las que se les dará traslado de
las alegaciones recibidas sobre morfología a efectos de su resolu-
ción por dichas gerencias catastrales.

En virtud de lo expuesto, para la adecuada aplicación de la
normativa en nuestra Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O :

Artículo único.- Modificación

La Orden de 26 de enero de 2005 relativa a la implantación y
desarrollo del sistema de información geográfica de parcelas agríco-
las (SIGPAC) en la Comunidad Autónoma de Extremadura se modifi-
ca en los siguientes términos:

1. El artículo 7, queda redactado en los siguientes términos:

“1. Será admitido como interesado en la presentación de una
alegación al SIGPAC, aquella persona física o jurídica que demues-
tre tal condición mediante algunos de los siguientes documentos:

– Contrato de arrendamiento o aparcería.

– Cédula catastral original o compulsada.

– Escritura pública de Compra Venta, Nota Simple del Registro de
la Propiedad u otros documentos que demuestren el derecho de
uso de la explotación.

– Otro documento que a juicio de la Administración demuestre la
condición de interesado.

2. La tipificación de las alegaciones que podrán ser atendidas se
especifican en el Anexo I, así como la documentación necesaria a
adjuntar.

A efectos de mayor eficacia en lo que respecta a las alegaciones
formuladas al SIGPAC, se establece que:

a) Las alegaciones correspondientes a cambios de uso en recin-
tos completos (tipo 1), cambios de sistemas de explotación en
un recinto completo (tipo 2), partición de recintos para
cambiar usos en parte del mismo (tipo 3), partición de recintos
para cambiar sistemas de explotación en parte del mismo (tipo
4), y existencia de parcelas que tienen uso agrícola y que están
ubicadas en zona urbana (tipo 5), deberán formularse mediante
la presentación de los Anexos I y II de la presente Orden junto
con la documentación preceptiva en cada caso que se recoge
en dicho Anexo.

b) Por alegaciones correspondientes a morfología de la parcela se
entienden aquéllas en las que los límites de la misma en el
SIGPAC no se ajusten a la realidad sobre el terreno. Los interesa-
dos que soliciten cambios de morfología de parcela deberán
acompañar a su escrito o solicitud la siguiente documentación:

– Salida gráfica del visor del SIGPAC con la información alfanumérica.

– Croquis acotado de la nueva situación.
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– Explicación del hecho.

– Acuerdo firmado por parte de los colindantes (titulares) cuan-
do proceda, que incluya la identificación y domicilios fiscales de
cada uno de ellos.

– Cualquier otra documentación que pudiera servir como prueba.

– Número de registro del expediente.

– Lugar, fecha y firma.

Las alegaciones referidas a morfología de las parcelas, que se
presenten en la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente serán
remitidas a las Gerencias Catastrales de Extremadura a efectos de
su estudio y resolución.

Las alegaciones correspondientes a morfología que tengan como
origen el desfase entre la base catastral usada para la confección
del SIGPAC con respecto a las ya modificadas de catastro, serán
archivadas a la espera de la incorporación masiva de oficio en la
Base de Datos de SIGPAC de los cambios ya efectuados en catastro.

c) Por alegaciones de superficie (tipo 7) se entenderán aquellas
que coincidiendo los límites de la parcela en SIGPAC con los lími-
tes reales de la parcela en el terreno, el titular entienda que la
superficie medida en el SIGPAC no se ajusta a la realmente medi-
da sobre el terreno. En estos casos el interesado presentará los
Anexos I y III debidamente cumplimentados a los que acompaña-
rá documentación justificativa de su carácter de interesado, salida
gráfica marcando la parcela sobre la que alega y el informe justi-
ficativo documentado y firmado por técnico competente y visado
por el Colegio Oficial que defina la medición efectuada y el méto-
do detallado que se ha usado.

Sólo serán admitidas las alegaciones de superficie si la diferen-
cia declarada entre la superficie SIGPAC y la calculada por el
interesado es superior a una tolerancia técnica que se establece
en 1,5 metros por el perímetro de la parcela. Asimismo no
serán admitidas aquellas alegaciones en las que esta diferencia
sea menor de 0,02 hectáreas. El límite máximo de la tolerancia
técnica es 1 hectárea.

d) Las alegaciones que correspondan a variaciones del número de
olivos en la parcela con respecto a los existentes en el SIGPAC se
deberán formalizar cumplimentando los modelos Anexo I, y IV
acompañándolos de la documentación justificativa.

e) Con el fin de actualizar los datos existentes en el SIGPAC
en lo relativo a frutos de cáscara y adecuar su uso a los
regímenes de ayudas existentes para dicho sector, las alegacio-
nes relativas a dicho cultivo deberán formularse cumplimen-
tando los Anexos modelos I y V acompañándolos de la docu-
mentación justificativa.

Para las alegaciones de los tipos 2, 4 y 7 será necesaria la auto-
rización del propietario de la parcela en caso de que éste no
presente la alegación.”

2. El artículo 8, queda redactado en los siguientes términos:

“Una vez resuelta la alegación por el órgano competente, se
procederá a trasladar la resolución al interesado mediante
comunicación personal, según la Ley 30/1992, de Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999. La Direc-
ción General de Política Agraria Comunitaria resolverá directa-
mente en un plazo no superior a 6 meses las alegaciones refe-
ridas a cambios de usos, sistemas de explotación y unión y
revisión de recintos, en los casos de cambio de superficie de
parcelas (tipo 7) y modificación del número de olivos y frutos
de cáscara (tipo 8).”

3. Se sustituye el Anexo I por el que se adjunta a la presente
Orden.

4. Se añaden los Anexos II, III, IV y V que se adjuntan a la
presente Orden.

Disposición final primera.- Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria
a dictar en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones
y actos resulten necesarios para el desarrollo y ejecución de la
presente Orden.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 14 de abril de 2004.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

DECRETO 86/2005, de 12 de abril, por el
que se crea y regula el Registro de centros
docentes no universitarios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a
la Educación, establece en su artículo 13 que todos los centros
docentes se inscribirán en un Registro público dependiente de la
Administración Educativa competente.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su artículo 12, atribu-
ye a la Comunidad Autónoma, la competencia de desarrollo legislati-
vo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas, que confor-
me al apartado 1 del artículo 81 de la misma, la desarrollen.

Por Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se regula el
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de ense-
ñanza no universitaria. Dicho Real Decreto, establece, en el apar-
tado B) de su ANEXO, que le corresponde a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura la inscripción de todos los centros públicos
y privados de su ámbito territorial, a cuyo fin establecerá su
propio Registro.

El Real Decreto 276/2003, de 7 de marzo, regula el Registro
estatal de centros docentes no universitarios, y determina los
instrumentos de colaboración y coordinación entre las Administra-
ciones Educativas de las Comunidades Autónomas y la Administra-
ción Educativa del Estado en relación con los Registros de centros
docentes no universitarios.

Por Decreto del Presidente 5/2005, de 8 de enero, se modifica la
denominación de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología
de la Junta de Extremadura, que pasa a denominarse Consejería
de Educación, y se le asignan las competencias que en materia
de universidades, salvo las de investigación, y de educación no
universitaria venía ejerciendo la anterior Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología.

Mediante el presente Decreto se crea el Registro público donde
quedarán inscritos los centros docentes no universitarios de titula-
ridad pública y privada de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y establece las funciones, la organización y los tipos y
contenido de las inscripciones, así como el traslado de datos al
Registro de centros docentes del Estado y la cooperación con
otros Registros.

En virtud de todo lo cual, a propuesta de la Consejera de Educa-
ción, previo informe del Consejo Escolar de Extremadura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 12 de
abril de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1.- Creación y finalidad del Registro.

1. Se crea el Registro de centros docentes no universitarios, en el
que tienen que inscribirse todos los centros de titularidad pública o
privada que imparten enseñanzas regladas de nivel no universitario
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Asimismo, se podrá inscribir cualquier otro centro docente, siempre
que lo establezca una disposición de rango legal o reglamentario.

3. El Registro estará constituido por un banco de datos informati-
zado de centros, cuya finalidad será mantener la constancia regis-
tral de los actos administrativos que dan lugar a la creación,
autorización, supresión, extinción y modificación de los centros
docentes de enseñanza no universitaria.

Artículo 2.- Naturaleza y adscripción.

1. El Registro de centros docentes no universitarios es un Registro
público que contiene los datos relativos a los actos administrati-
vos sobre los centros y es el único que da fe de la condición de
centro docente no universitario en Extremadura, así como sus
características.

2. El Registro de centros docentes no universitarios depende de la
Consejería de Educación, y queda adscrito a la Dirección General
competente por razón de la materia.

Artículo 3.- Funciones.

El Registro de centros docentes no universitarios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura realizará las siguientes funciones:

1. Inscribir y anotar las situaciones resultantes de los actos admi-
nistrativos relativos a los centros docentes ubicados en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

2. Facilitar información de su contenido a las distintas unidades
administrativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
mediante el procedimiento que oportunamente determine la
Consejería de Educación.

3. Llevar a cabo las actuaciones necesarias que faciliten la coordi-
nación y colaboración entre el registro de centros docentes no
universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el
Registro estatal de centros docentes no universitarios.
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4. Facilitar el acceso a los datos del Registro a los ciudadanos, de
conformidad con los límites que se regulan en el artículo 37 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Asimismo, se protegerán los datos de las personas físicas
que figuren en el Registro de conformidad con lo dispuesto en la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal.

5. Realizar las demás funciones relacionadas que le encomiende la
Consejería de Educación.

Artículo 4.- Organización.

1. El Registro de centros docentes no universitarios es único y
está formado por un conjunto de ficheros que reflejan las situa-
ciones administrativas de los centros docentes no universitarios,
tanto de titularidad pública como privada, de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

2. El Registro será gestionado mediante un soporte informático,
que a su vez atenderá y organizará la base documental y física
generada en las inscripciones sobre los centros. En caso de
discrepancias entre el soporte informático y el soporte físico y
documental, se optará por dar prioridad a los datos contenidos
en este último.

Artículo 5.- Identificación de los centros docentes no universitarios.

El Registro, con el fin de identificar todos los centros, asignará un
código que los distinga, que será único e invariable durante la
existencia del centro. Este código deberá utilizarse en todas las
relaciones entre el centro y las Administraciones, así como las
internas en la propia Administración Educativa.

Artículo 6.- Tipos de inscripciones.

1. Las inscripciones sobre los centros podrán ser: de alta, comple-
mentarias y de baja.

2. Las inscripciones de los centros docentes no universitarios, se reali-
zarán de oficio o a petición del interesado, de conformidad con los
datos y documentos que acrediten el acto administrativo que pongan
fin al correspondiente expediente, siendo aportados al Registro por la
unidad administrativa gestora de la tramitación del expediente.

Artículo 7.- Contenido de las inscripciones.

a) Las inscripciones de alta, son las que resultan de la crea-
ción o autorización de un centro. En el caso de centros docen-
tes públicos, la inscripción de alta se anotará con carácter
provisional desde su planificación, lo cual será comunicado al
Registro de Centros Docentes no universitarios por la unidad

competente. Esta comunicación contendrá los datos de localiza-
ción y las enseñanzas que se impartan. Dicha unidad adminis-
trativa vendrá obligada a comunicar cualquier cambio que afec-
te a su creación posterior. Asimismo, en el caso de que no se
cree el centro, quedará sin efecto la anotación. La inscripción
pasará a ser definitiva en el momento en el que el centro sea
puesto en funcionamiento.

En todos los casos, la inscripción de alta contiene los siguientes datos:

1.- Datos de Identificación.
1.1. Código del centro.
1.2. Denominación específica.

2.- Datos de ubicación.
2.1 Domicilio.
2.2 Código postal.
2.3 Localidad.
2.4 Municipio.
2.5 Provincia.

3.- Datos de tipificación.
3.1 Tipo de centro.
3.2 Denominación genérica.
3.3 Naturaleza del centro.
3.4 Ámbito.
3.5 Localidades del centro agrupado.
3.6 Situación del centro.
3.7 Estado del centro.
3.8 Código del centro del que depende.

4.- Datos sobre titularidad.
4.1 Tipo de titular(es) del centro.
4.2 Nombre del titular(es).
4.3 NIF/CIF del titular(es).
4.4 Administración que crea o autoriza el funcionamiento del centro.

5.- Datos sobre actuación administrativa.
5.1 Disposición por la que se crea o autoriza el centro.
5.2 Fecha de creación y de publicación.
5.3 Fecha de efectos de alta que conste en la resolución de pues-
ta en funcionamiento o en el correspondiente convenio.

6.- Datos sobre enseñanzas autorizadas.
6.1 Niveles de enseñanza, ciclos, modalidades, etc.
6.2 Número de unidades y grupos creados.
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6.3 Número de plazas escolares para cada enseñanza.
6.4 Concierto/Subvención/Convenio.

b) Son inscripciones complementarias las que modifiquen el conte-
nido de las inscripciones de alta, y se practicarán con los datos
que figuren en la correspondiente resolución. Estas inscripciones
complementarias pueden darse en los siguientes casos:

– Traslado de domicilio.

– Ampliación o reducción de unidades o enseñanzas.

– Fusión o segregación de centros.

– Cambio de denominación genérica o específica.

– Cambio de titularidad.

– Suspensión de actividades.

– Fecha de efectos que conste en la resolución o en el convenio.

– Todas las que supongan una modificación de la inscripción o
alta del centro en el registro o una modificación de una anterior
anotación.

c) Son inscripciones de baja las que recogen la supresión de
centros docentes públicos y la revocación de la autorización o
cese de actividades de centros docentes privados. Se hará constar
en las inscripciones de baja el motivo, la resolución y fecha que
motiva la baja y si es inmediata o progresiva de acuerdo con el
calendario y la fecha de efectos de la supresión.

Artículo 8.- Traslado de Datos al Registro estatal de centros
docentes no universitarios.

1. Mediante procedimientos informáticos, el Registro de centros
docentes no universitarios de Extremadura dará traslado al Regis-
tro estatal de centros docentes no universitarios de toda inscrip-
ción que realicen, en el plazo máximo de un mes, a contar desde
la fecha en que fueron practicadas.

2. En todo caso, se tendrá en cuenta lo que se disponga en la
normativa de cooperación con la Administración del Estado, lo
establecido en el Real Decreto 276/2003 de 7 de marzo, por el
que se regula el Registro estatal de centros docentes no universi-
tarios y la normativa básica.

Artículo 9.- Cooperación con otros registros administrativos y de
derecho privado.

1. El Registro de centros docentes no universitarios podrá infor-
mar y pedir información a los otros registros de centros docentes

en las otras Comunidades Autónomas y a los otros registros admi-
nistrativos dependientes de la Comunidad Autónoma.

2. También podrá cooperar con los registros de la propiedad y
mercantiles, y cualquiera otros de derecho privado a efectos de
comprobación de datos o conformación de los respectivos
asentamientos.

Disposición adicional única.- Inscripción de oficio de los centros
que están inscritos en el actual Registro estatal.

Los centros docentes que realizan su actividad en la Comunidad
Autónoma de Extremadura y que a la entrada en vigor de este
Decreto figuren inscritos en el Registro de centros educativos
de la Administración del Estado, se inscribirán de oficio por
parte de la Consejería de Educación en el Registro de centros
docentes de Extremadura.

Disposición final primera.

Se faculta a la Consejera de Educación para dictar cuantas disposicio-
nes sean precisas en el desarrollo y aplicación del presente Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 12 de abril de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

DECRETO 87/2005, de 12 de abril, por el
que se regulan determinadas subvenciones
en materia de innovación e investigación
educativas.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 12.1 del Estatuto de Autonomía de Extremadura apro-
bado mediante la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, atribuye
a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo
y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados,
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que conforme al
apartado 1 del artículo 81 de la misma lo desarrollen.
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La Consejería de Educación, en el marco de lo establecido por el
Estatuto de Autonomía en su artículo 6, párrafo g, contempla como
uno de sus fines el afianzamiento de la conciencia de identidad
extremeña, a través de la investigación, conocimiento y desarrollo de
los valores históricos y culturales del pueblo extremeño.

La investigación educativa, desde una perspectiva histórica, y la
recuperación de materiales empleados a lo largo del tiempo en la
labor educativa contribuyen de forma decisiva a afianzar la
conciencia de identidad de la ciudadanía extremeña y, particular-
mente, de la comunidad escolar.

Por otro lado, las tecnologías de la información y la comunicación
han creado grandes expectativas en la educación, en la medida
que constituyen un excelente vehículo de comunicación para las
diferentes modalidades formativas y se constata su potencialidad
para romper el tradicional aislamiento del trabajo en el aula y
favorecer el intercambio de ideas y experiencias.

La innovación y la investigación, desarrolladas en el propio centro
educativo como escenario en el que tienen lugar estas acciones y
cuyos protagonistas, especialmente el profesorado, son los verdade-
ros agentes, constituyen procesos que promueven el cambio y
propician la mejora de la calidad educativa.

De conformidad con lo anterior, a propuesta de la Consejera de
Educación y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
sesión de 12 de abril de 2005,

D I S P O N G O :

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas regulado-
ras de la concesión de subvenciones a otorgar por la Consejería
competente en materia de innovación e investigación educativas.

Artículo 2.- Importe de las subvenciones y procedimiento de
concesión.

1. El importe de las subvenciones serán los establecidos por los
distintos Títulos del presente Decreto. Esas cantidades podrán ser
objeto de actualización mediante las correspondientes Órdenes de
convocatoria conforme al Índice de Precios al Consumo de la
Comunidad Autónoma.

2. Las subvenciones reguladas en el presente Decreto serán convo-
cadas por Orden de la Consejera de Educación y se otorgarán
mediante el procedimiento de concurrencia competitiva.

Artículo 3.- Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de ayuda se formalizarán en el impreso o
modelo oficial que señalen las correspondientes convocatorias, e
irán dirigidas a la Excma. Sra. Consejera de Educación, conforme a
lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. Junto con la solicitud de ayuda, y documentación necesaria en
cada caso, se presentará declaración responsable, según modelo
previsto en la correspondiente convocatoria, dirigida a la autori-
dad competente para otorgar la subvención, de no estar incursos
en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de
los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones. Dicho extremo se podrá justi-
ficar por cualquiera de las formas previstas en el apartado 7 del
artículo 13 de aquélla.

3. Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas sin perso-
nalidad, deberán hacer constar expresamente en la solicitud los
compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la
agrupación así como el importe de la subvención a aplicar a
cada uno de ellos. En este supuesto habrán de nombrar un
representante o coordinador con poderes bastantes para cumplir
las obligaciones que corresponden a la agrupación.

4. Si la solicitud y/o la documentación que debe ser presentada
tuvieran algún defecto, se estará a lo dispuesto en el artículo
71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, requiriéndose al
interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si
así no se hiciera se tendrá por desistido en su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42 de la citada Ley.

Artículo 4.- Requisitos para obtener la condición de beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o enti-
dades que se encuentren en la situación que fundamenta la
concesión de la subvención o en las que concurran las circunstan-
cias previstas en las bases reguladoras y en las convocatorias.

Artículo 5.- Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios de las subvenciones reguladas por el presente
Decreto están sometidos a las obligaciones previstas en el artículo
14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y en particular, deberán:

a) Acreditar los requisitos exigidos para tener acceso a la subvención.
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b) Acreditar la realización de la actividad o adoptar la conducta
que fundamenta la concesión, en las condiciones establecidas en
las normas reguladoras de la subvención que se trate.

c) Justificar documentalmente el destino de la subvención, a tenor
lo que se determine en este Decreto.

d) Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación,
inspección y control a efectuar por la Consejería de Educación, así
como a las de control financiero establecidas en la Ley 3/1985,
de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

e) Comunicar a la entidad concedente, en su caso, la alteración
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las
subvenciones y la obtención concurrente de otras ayudas para la
misma finalidad procedentes de cualesquiera Administración o ente
público, nacional o internacional, lo que podrá dar lugar a la
modificación de la resolución de concesión.

f) Acreditar los gastos efectuados mediante facturas o demás
documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 6.2 del Decreto
77/1990, de 16 de octubre, por el que se aprueba el Régimen
General de concesión de subvenciones, no se exigirán los certifica-
dos de estar al corriente con las obligaciones tributarias y frente
a la seguridad social.

La acreditación de que los beneficiarios se hallan al corriente de
sus obligaciones con la Hacienda Autonómica se comprobará de
oficio por el órgano gestor de las ayudas.

Artículo 6.- Órganos de instrucción y de evaluación de solicitudes.

1. La instrucción de los procedimientos de concesión de subven-
ciones previstas en este Decreto corresponde a la Secretaría Gene-
ral de Educación.

2. Para la evaluación de las solicitudes presentadas y selección de
posibles beneficiarios de las subvenciones se constituirán Comisio-
nes de Selección y Seguimiento, Jurados de Selección, órganos cole-
giados nombrados por la Consejera de Educación, con la composi-
ción que se establezca en los correspondientes títulos de este
Decreto. Estos nombramientos serán publicados en el Diario Oficial
de Extremadura.

3. Estos órganos de evaluación y seguimiento tendrán las siguien-
tes atribuciones:

a) Petición de informes y documentos que se estimen necesarios
para un mejor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro

de los límites establecidos por el artículo 35. f) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

b) Formular el informe en que se concrete el resultado de la
evaluación efectuada para elevarlo al órgano instructor que debe-
rá emitir la correspondiente propuesta de resolución.

c) El seguimiento de los proyectos y actividades para los que se
haya concedido ayuda, a efectos de comprobar que han sido
destinadas a las finalidades para las que fueron otorgadas.

4. A la vista de los informes de valoración de los órganos colegia-
dos a que se refiere este artículo, el Secretario General de Educa-
ción elevará la propuesta de resolución a la Excma. Sra. Consejera
de Educación.

Artículo 7.- Concurrencia de subvenciones.

1. La subvención concedida nunca podrá, aislada o en concurren-
cia con otras ayudas de cualquier Administración Pública o de
otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supe-
rar el coste de las actividades previstas por los solicitantes. En
otro caso, se procederá a modificar la resolución de concesión
para fijar la cuantía adecuada para dar cumplimiento a lo previs-
to en este artículo y al reintegro del exceso.

2. No obstante lo anterior, en los Títulos que conforman el
presente Decreto se determinarán, en su caso, las normas de
incompatibilidad de las distintas subvenciones.

Artículo 8.- Resolución del procedimiento.

1. El órgano competente para resolver la concesión o denegación
de las subvenciones reguladas por el presente Decreto será la
Consejera de Educación.

2. Cuando los beneficiarios se encuentre integrados en agrupa-
ciones de personas físicas sin personalidad la resolución deberá
contener los compromisos de ejecución asumidos por cada
miembro y el importe de la subvención a aplicar a cada uno
de ellos.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de
seis meses. El mismo se computará a partir de la publicación de
la correspondiente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadu-
ra para el supuesto de las ayudas del Título I y desde el plazo
de finalización de presentación de solicitudes, en los supuestos de
los Títulos II y III.

4. Transcurrido el plazo máximo para que recaiga la resolución de
concesión de subvención, el interesado la podrá entender desesti-
mada por silencio administrativo.
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5. Las resoluciones de concesión de subvenciones serán publicadas
en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Artículo 9.- Pago de las Subvenciones.

1. Los beneficiarios de las subvenciones reguladas en el presente
Decreto estarán exentos, en todo caso, de la obligación de presen-
tar las correspondientes garantías para los pagos anticipados.

2. Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente
pagado con anterioridad a la finalización del período de justifica-
ción determinado por las normas reguladoras de cada subvención.

Artículo 10.- Pérdida del derecho al cobro de la subvención.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la
subvención en el supuesto de falta de justificación o de concu-
rrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 11.- Reintegro de subvenciones.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar,
procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción de acuerdo con las causas previstas en el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingre-
sos de Derecho Público, resultando de aplicación para su cobranza
lo previsto en el artículo 28 de la Ley 3/1985, de 19 de abril,
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Artículo 12. Principio de Proporcionalidad.

1. En los supuestos de incumplimiento de las condiciones impues-
tas con motivo de la concesión de la subvención tanto para
determinar la cantidad que haya de percibir el beneficiario final-
mente o, en su caso, el importe a reintegrar, se atenderá en todo
caso al principio de proporcionalidad de acuerdo con los criterios
previstos en este Decreto.

2. En todo caso, cuando el incumplimiento consista en la insufi-
ciente acreditación del destino de las cantidades percibidas o con
derecho a recibir, la pérdida del derecho al cobro o, en su caso,
el reintegro lo será en cantidad igual a la no justificada.

Artículo 13.- Infracciones y Sanciones.

1. Las infracciones, sanciones y responsabilidades en materia de
subvenciones se regirán por lo dispuesto en la Ley General de

Subvenciones y las demás normas que resulten de aplicación en
cada caso.

2. Las sanciones serán impuestas por la Consejera de Educa-
ción, como titular de la Consejería concedente de la subven-
ción, sin perjuicio de la competencia de otros órganos por razón
de la materia.

TÍTULO I
AYUDAS PARA LA CONSTITUCIÓN DE GRUPOS DE 

TRABAJO DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA HISTORIA DE LA 
EDUCACIÓN EN EXTREMADURA

Artículo 14.- Objeto y finalidad.

1. Esta ayuda tiene por objeto promover la constitución de
Grupos de Trabajo para la realización de investigaciones sobre la
educación en Extremadura desde una perspectiva histórica o recu-
peración de materiales de todo tipo.

2. Los Grupos de trabajo desarrollarán tareas de investigación y
recuperación de materiales de todo tipo sobre la Historia de la
Educación en Extremadura. Concluirá la actividad de los Grupos de
trabajo con la recogida de datos que permita, tras su adecuado
tratamiento, la elaboración de una Memoria final y una base docu-
mental que deberán presentar ante la Consejería de Educación.

Artículo 15.- Beneficiarios.

1. Podrá solicitar las presentes ayudas el profesorado destinado en
Centros y Servicios de los niveles educativos previos a la Universi-
dad en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Para participar en la convocatoria, los interesados deberán
constituirse como Grupos de Trabajo de investigación, integrados
por un mínimo de dos profesores/as y un máximo de ocho, o
deberán estar ya constituidos con anterioridad en virtud de la
convocatoria precedente.

3. Podrá ser miembro de un mismo Grupo de Trabajo, el profeso-
rado de distintos Centros o niveles educativos, debiendo estar
adscritos preferentemente a un Centro de Profesores y Recursos.

4. El número de Grupos de Trabajo a seleccionar no podrá ser
superior a quince.

Artículo 16.- Solicitudes.

1. Las solicitudes, con la documentación correspondiente, se forma-
lizarán en el impreso oficial que figure en la Orden de convoca-
toria anual.



2. La solicitud, se acompañará de la siguiente documentación:

– Proyecto sobre la investigación a realizar, en el que se inclui-
rán los siguientes apartados:

• Título del proyecto.

• Actividad desarrollada el pasado curso (en caso de solicitar la
continuidad en el programa).

• Justificación del proyecto.

• Objetivos.

• Temporalización de acciones a desarrollar.

• Presupuesto.

– Certificación de la Dirección del Centro acreditando el destino
donde están adscritos, tanto el/la coordinador/coordinadora como
el resto de los integrantes del Grupo de trabajo.

3. El plazo de presentación de las solicitudes y la documenta-
ción correspondiente será de un mes a partir del día siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura.

Artículo 17.- Criterios de valoración.

En la selección de los Grupos de Trabajo se tendrán en cuenta
los siguientes criterios:

a) Que no exista Grupo de trabajo para ese sector educativo en
nuestra Comunidad Autónoma (hasta un 5%).

b) Aquellos proyectos que supongan una actuación urgente que
evite la pérdida irreparable de patrimonio en la Historia de la
Educación en Extremadura (hasta un 25%).

c) La definición clara y precisa de los objetivos que pretenden
alcanzarse, vinculados en todo caso con la Historia de la Educa-
ción en Extremadura (hasta un 15%).

d) Estudios que investiguen sobre los hechos educativos de nues-
tra región a lo largo de la historia (hasta un 20%).

e) Grupos de Trabajo de investigación constituidos al amparo de
la convocatoria precedente que hayan cumplido las obligaciones
estipuladas en la misma (hasta un 20%).

f) Obtención de información o materiales que puedan exponerse
de forma interactiva gracias a programas informáticos que funcio-
nen en el entorno LinEx (hasta 15%).

Artículo 18.- Cuantía de las ayudas.

La ayuda máxima para cada grupo de trabajo no excederá de
2.500 euros.

Artículo 19.- Comisión de selección y seguimiento.

Para la valoración y selección de las solicitudes, así como para su
seguimiento, se constituirá una Comisión presidida por el Secreta-
rio General de Educación o persona en quien delegue, actuando
como vocales tres funcionarios de la Secretaría General de Educa-
ción, y como Secretario/a un funcionario/a de la misma.

Artículo 20.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas reguladas en el presente Título
tendrán, además de las obligaciones previstas en el artículo 5 de
este Decreto, las siguientes:

a) Los integrantes de cada Grupo de Trabajo se comprometen a
entregar ante la Consejería de Educación un Informe de Progreso de
la actividad, antes del 31 de diciembre del año de la convocatoria.

b) A la conclusión del trabajo de investigación, antes del 30 de junio
del año siguiente a la convocatoria, cada Grupo de Trabajo hará
entrega de la siguiente documentación a la Consejería de Educación:

– Memoria final en la que aparezcan la justificación del Grupo
de trabajo, los objetivos, los contenidos, la metodología y las
técnicas utilizadas para realizar la evaluación, y una base docu-
mental en soporte informático que pueda funcionar en LinEx.

– Certificación del/a Coordinador/a de cada uno de los Grupos
de Trabajo expresando la justificación debidamente desglosada de
los gastos abonados con cargo a la ayuda concedida, acompañado
de las facturas y justificantes correspondientes, así como los
comprobantes del pago de cada uno de los gastos realizados.

– Impreso descriptivo del trabajo con objeto de ser referenciado
en la base de datos REDINET (Red Estatal de Bases de Datos de
Información Educativa).

Artículo 21.- Pago

El abono de las ayudas será efectuado de una sola vez, tras la
publicación de la resolución de concesión, durante el mismo ejer-
cicio económico en el que se convocan, mediante transferencia, a
nombre del/la Solicitante Coordinador/a del proyecto.

Artículo 22.- Régimen de compatibilidades.

Las ayudas concedidas al amparo del presente Decreto son compa-
tibles con cualquier otra ayuda o subvención que se conceda para
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la misma finalidad, independientemente de la Administración Públi-
ca o Entidad Privada que las otorgue.

Artículo 23.- Reintegro de la ayuda.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la
subvención de acuerdo con las causas previstas en el artículo 37
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando el cumplimiento del benefi-
ciario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y
se acredita una actuación inequívoca tendente a la satisfacción de
sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por
el criterio de proporcionalidad, de conformidad con la Ley General
de Subvenciones.

Para determinar el grado de cumplimiento de los beneficiarios se
evaluará la documentación referida en el artículo 20.1 b) de este
Decreto, procediendo a su baremación en función de los criterios
de valoración establecidos, tomando aquéllos que a tenor de la
naturaleza de los incumplimientos sean susceptibles de ser aplica-
dos. Si la puntuación obtenida en esta nueva baremación fuese
inferior a aquélla por la que se concedió la ayuda, se procederá
de la siguiente forma:

– En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a
aquélla por la que se concedió la ayuda y superior al 80% de
ésta se entenderá como un incumplimiento parcial, que conllevará
el reintegro del 10% de la ayuda concedida.

– En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al
80% de aquélla por la que se concedió la ayuda se entenderá
que no se dan las circunstancias similares a las que posibilitaron
el otorgamiento de la ayuda, por lo que será de aplicación lo
previsto en el párrafo primero de este artículo al no cumplirse la
finalidad para la que la subvención fue concedida.

Artículo 24.- Difusión de los trabajos.

1. La Secretaría General de Educación se reserva el derecho de
difundir, respetando la autoría, información sobre las investigacio-
nes realizadas y/o los datos en ellas obtenidos, en sus respectivos
ámbitos de actuación, para su conocimiento por el resto del
profesorado o personas interesadas en el tema del Patrimonio de
la Educación en Extremadura.

2. En el caso de que los miembros de algún Grupo de Trabajo
deseen hacer pública su investigación o los resultados obtenidos,
podrán hacerlo siempre que se mencione expresamente la ayuda
recibida de la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

Esta mención deberá aparecer de la misma forma en cualquier
otra publicación parcial del trabajo.

TÍTULO II
AYUDAS PARA LA ELABORACIÓN Y DESARROLLO DE MATERIALES
CURRICULARES DE CARÁCTER INTERACTIVO EN LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Artículo 25.- Objeto y finalidad.

1. El presente Título regula la concesión de ayudas económicas
para la elaboración y desarrollo de materiales curriculares de
carácter interactivo inéditos, realizados por el profesorado en acti-
vo de los niveles previos a la Universidad de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

2. Las ayudas se destinarán a la elaboración y desarrollo de
materiales curriculares de carácter interactivo que funcionen sobre
entorno gnu/LinEx y en red. Éstos deberán ser inéditos, versar
sobre diferentes aspectos del currículo oficial de los niveles
previos a la Universidad y para Educación de Personas Adultas, o
que puedan ser utilizados como apoyo y potenciación del Progra-
ma de Cultura Extremeña. Una vez validados experimentalmente,
deben permitir su generalización a otros contextos con las
adecuadas adaptaciones.

3. El objetivo fundamental es integrar en los currículos escolares
contenidos y materiales que permitan:

– Disponer de una herramienta práctica en la enseñanza de las
materias instrumentales.

– Profundizar en el conocimiento de la realidad natural, histórica
y sociocultural extremeña.

– Desarrollar actitudes de solidaridad, tolerancia y comprensión,
mediante la potenciación de la educación en valores y derechos
humanos.

– Desarrollar programas o aplicaciones educativas multimedia
dirigidos a la formación de las personas adultas.

– La creación de contenidos multimedia que enriquezcan la Red
Tecnológica Educativa de Extremadura y funcionen en entorno
gnu/LinEx.

4. Los materiales que pretendan desarrollarse deberán tener
aplicación práctica en el aula y/o en Educar.ex (portal educati-
vo de Extremadura) y podrán versar sobre cualquier nivel y/o
área de Educación Infantil, Primaria, Secundaria o Educación de
Personas Adultas.
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Artículo 26.- Beneficiarios.

1. Podrá acceder a estas ayudas el profesorado en activo de los
niveles previos a la Universidad de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

2. Las ayudas podrán ser solicitadas de forma individual o como
grupo de trabajo. En el primer caso, el solicitante deberá ser
funcionario de carrera y ejercer la docencia directa con alumnos.
En el segundo, la condición de funcionario de carrera se exigirá
sólo al coordinador, y éste, o al menos un miembro del grupo,
deberá estar ejerciendo la docencia directa con alumnos en el
curso académico en el que se solicita la ayuda.

3. Para la elaboración de los proyectos se podrá contar con
la participación de profesionales y/o empresas especializadas
que desarrollen los aspectos técnicos, pudiéndose subcontratar
estos servicios hasta un máximo del 75% de la cantidad
subvencionada.

Artículo 27.- Solicitudes.

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se
formalizarán en el impreso oficial que figure en la Orden de
convocatoria anual.

2. El plazo de presentación de solicitudes y la documentación
correspondiente finalizará el día 16 de septiembre del año de la
convocatoria inclusive.

3. A los impresos de solicitud se acompañará la siguiente
documentación:

– Proyecto del trabajo que se pretende desarrollar, con una
extensión máxima de 20 páginas a doble espacio. Debe evitarse
teorizar sobre metodología y pedagogía y deberá efectuarse una
definición clara y concisa de la propia aplicación que quiere
realizarse, exponiendo en cada uno de los apartados del
proyecto detalles reales y propios de la aplicación y no decla-
raciones de intención.

Deberá contener un presupuesto que deberá especificar los gastos
de material, desplazamientos o derivados de asesoramiento y
colaboración externos necesarios para su desarrollo. No se podrán
imputar gastos de adquisición de material informático cuando la
realización del proyecto conlleve la contratación de servicios
profesionales específicos de personas, empresas o instituciones
externas al Grupo de trabajo, salvo que se encuentren debida-
mente justificados en el proyecto y sea aceptado por la Comisión
de Selección.

En todo caso dicho material deberá destinarse al fin concreto
para el cual se concedió la subvención un mínimo de dos años.

En los proyectos presentados por un Grupo de trabajo, podrá
reflejarse en el presupuesto la cantidad del 10% como máximo
del coste total previsto, como compensación a las labores de
coordinación y gestión administrativa. Cuando la cantidad concedi-
da sea inferior a la solicitada, se mantendrá el mismo porcentaje
anterior sobre el importe concedido.

En el caso de que se incluyan gastos destinados a pagar el
trabajo del profesorado que participe en el proyecto, se hará
constar el número de horas previsibles de dedicación fuera del
horario docente habitual.

– Certificación de la situación administrativa del/la Solicitante
Coordinador/a y de los miembros que componen el Grupo de
trabajo, expedida por el Secretario del Centro, con el visto bueno
del Director/a, en donde desarrollen su labor profesional.

– Declaración jurada del/la Solicitante Coordinador/a de que el
trabajo no ha sido subvencionado y/o premiado con anterioridad.

– Declaración jurada del/la Solicitante Coordinador/a acerca de
que cualquier tipo de medio utilizado en el trabajo que pretende
desarrollarse deberá cumplir la legislación vigente sobre derechos
de autor y, por tanto, que es perfectamente adecuado para su
publicación y divulgación por esta Consejería.

– En el caso de que el/la Solicitante Coordinador/a o cualquier
componente del grupo de trabajo hayan recibido una ayuda en la
convocatoria anterior como Solicitantes Coordinadores de algún
Proyecto de Material Curricular Interactivo, cada uno de los
mismos deberá comprometerse a entregar el trabajo concedido en
el año en curso, sin necesidad de prórroga alguna.

Artículo 28.- Criterios de valoración.

Para la valoración de las solicitudes, la Comisión de Selección
tendrá en cuenta los siguientes criterios generales:

– Adecuación a los objetivos previstos en este Decreto (hasta
12,5 puntos).

– Relevancia y calidad del proyecto (hasta 12,5 puntos).

– Precisión científica, concreción de los objetivos planteados
respecto del producto final, consistencia metodológica y viabilidad
(hasta 12,5 puntos).

– Carácter innovador (hasta 12,5 puntos).
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– Aplicación práctica en el aula (hasta 12,5 puntos).

– Grado de interactividad, facilidad de manejo, adaptación a las
necesidades de los usuarios, utilizable directamente por el alumna-
do (hasta 12,5 puntos).

– Potenciación de aspectos curriculares referentes a la Comunidad
Extremeña en general (hasta 12,5 puntos).

– Materiales multiplataforma susceptibles de funcionar en otros
sistemas operativos, además de en entorno gnu/LinEx (hasta 12,5
puntos).

Artículo 29.- Cuantía de las ayudas.

La cuantía máxima para cada proyecto no excederá de 18.030
euros.

Artículo 30.- Comisión de selección y seguimiento.

Para la valoración y selección de las solicitudes objeto de cada
convocatoria se constituirá una Comisión presidida por el Ilmo. Sr.
Secretario General de Educación o persona en quien delegue,
actuando como vocales: un asesor técnico docente del Servicio de
Unidad de Programas Educativos de cada una de las Direcciones
Provinciales de Educación y dos funcionarios adscritos a la Secre-
taría General de Educación, y como Secretario/a un/a funciona-
rio/a adscrito/a a la misma.

Artículo 31.- Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios de estas ayudas tendrán además de las obli-
gaciones a que se refiere el artículo 5 de este Decreto las
siguientes:

– La duración máxima de los trabajos previstos en el proyecto
será del 1 de enero a 31 de diciembre del año siguiente al de la
convocatoria, salvo que se justifique la necesidad de una mayor
duración y así sea admitido y comunicado por la Secretaría Gene-
ral de Educación a propuesta de la Comisión de Selección.

– El coordinador/a del trabajo deberá presentar Informe de
Progreso, y versión demostración del programa en soporte infor-
mático antes del 31 de mayo del año siguiente a la convocatoria.

– Presentación de los trabajos por duplicado en CD-ROM interac-
tivo, de acuerdo con el plazo especificado en el párrafo primero
de este artículo. Asimismo deberá presentarse antes del 31 de
diciembre del año siguiente al de la convocatoria:

a) Una Memoria Final, con relación detallada de los trabajos efec-
tivamente desarrollados.

b) Certificación debidamente desglosada de los gastos efectua-
dos, acompañado de las facturas y justificantes correspondien-
tes, así como los comprobantes del pago de cada uno de los
gastos realizados.

c) Informe del coordinador de la verificación y correcto funciona-
miento de todas y cada una de las partes de la aplicación, así
como de su funcionamiento en entorno gnu/LinEx y en red.

d) Si el trabajo lo necesitase, además, deberán incluir Manual
de usuario de la aplicación, con las instrucciones necesarias
para su instalación y manejo, así como los requerimientos
técnicos mínimos.

2. Todos los trabajos deberán ir acompañados del impreso que
figurará en la Orden de convocatoria, con objeto de ser referen-
ciados en la base de datos de REDINET (Red Estatal de Bases de
Datos de Información Educativa).

3. En el CD-ROM final y en todos y cada uno de los medios utili-
zados para dar publicidad o difusión de los Proyectos concedidos,
obligatoriamente se tendrá en cuenta el Manual de Identidad
Corporativa de la Junta de Extremadura y el de la Red Tecnológi-
ca Educativa de Extremadura, y se incorporará de forma visible la
leyenda: “Subvencionado por la Junta de Extremadura. Consejería
de Educación”, así como insertar los logotipos correspondientes.

Artículo 32.- Pago.

El abono de las ayudas será efectuado de una sola vez, tras la
publicación de la resolución de concesión, durante el mismo ejer-
cicio económico en el que se convocan, mediante transferencia, a
nombre del/la Solicitante Coordinador/a del proyecto.

Artículo 33.- Régimen de compatibilidades.

Las ayudas concedidas al amparo del presente Decreto son
compatibles con cualquier otra ayuda o subvención que se conce-
da para la misma finalidad, independientemente de la Administra-
ción Pública o Entidad Privada que las otorgue.

Artículo 34.- Reintegro de la ayuda.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia de interés de demora, desde el momento del pago de la
subvención, además de en los supuestos previstos en el artículo
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, cuando la Comisión de Selección y Seguimiento valore de
forma negativa el Informe de Progreso.

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando el cumplimiento del benefi-
ciario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y
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se acredita una actuación inequívoca tendente a la satisfacción de
sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por
el criterio de proporcionalidad, de conformidad con la Ley General
de Subvenciones.

Para determinar el grado de cumplimiento de los beneficiarios se
evaluará la documentación referida en el artículo 31 de este
Decreto, procediendo a su baremación en función de los criterios
de valoración establecidos tomando aquéllos que a tenor de la
naturaleza de los incumplimientos sean susceptibles de ser aplica-
dos. Si la puntuación obtenida en esta nueva baremación fuese
inferior a aquélla por la que se concedió la ayuda, se procederá
de la siguiente forma:

– En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a
aquélla por la que se concedió la ayuda y superior al 80% de
ésta se entenderá como un incumplimiento parcial, que conllevará
el reintegro del 10% de la ayuda concedida.

– En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al
80% de aquélla por la que se concedió la ayuda se entenderá
que no se dan las circunstancias similares a las que posibilitaron
el otorgamiento de la ayuda, por lo que será de aplicación lo
previsto en el párrafo primero de este artículo al no cumplirse la
finalidad para la que la subvención fue concedida.

Artículo 35.- Reconocimiento de actividades.

Finalizado el proyecto, si la Memoria Final es valorada de forma
positiva por la Comisión de Selección y Seguimiento, se tramita-
rá expediente para que se proceda al reconocimiento de las
actividades subvencionadas en esta convocatoria ateniéndose a
los requisitos que se establecen en la Orden de 31 de octubre
de 2000 (D.O.E. de 4 de noviembre) por la que se regula la
convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las acti-
vidades de formación permanente del profesorado y establece la
equivalencia de las actividades de investigación y de las titula-
ciones universitarias.

Artículo 36.- Publicación de trabajos.

1. Todos los trabajos seleccionados quedarán en propiedad de la
Consejería de Educación, que se reserva el derecho de reproducción,
distribución y comunicación pública.

2. En el caso de que la Consejería de Educación no publique el
trabajo, los autores podrán solicitar hacerlo, siempre que se
mencione expresamente la ayuda recibida. Esta mención deberá
aparecer de la misma forma aunque se trate de una publicación
parcial del trabajo.

TÍTULO III
PREMIO “JOAQUÍN SAMA” A LA INNOVACIÓN EDUCATIVA 

EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Artículo 37.- Objeto y finalidad.

Este premio tiene como objetivo fomentar la innovación e investi-
gación educativa en los ámbitos curricular, metodológico, tecnoló-
gico, didáctico y organizativo en los niveles de educación infantil,
primaria y secundaria en nuestra región, potenciando aquellos
trabajos que conjuguen la filosofía de Joaquín Sama con las
nuevas tecnologías.

Artículo 38.- Beneficiarios.

Podrán optar a estos premios el/la profesor/a o equipos de profeso-
rado en activo durante la realización del trabajo o experiencia en
niveles no universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 39.- Temática, modalidad y cuantía de los premios.

Se podrán presentar trabajos que versen sobre los siguientes
aspectos:

– Trabajos educativos sobre los llamados Temas Transversales.

– Experiencias pedagógicas de Innovación Educativa inspiradas en
la pedagogía de Joaquín Sama, defensora de una educación inte-
gral y activa.

– Programación de excursiones pedagógicas en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, que puedan llevarse a la práctica por
los Centros Educativos.

Se establecen dos modalidades:

A) Trabajos que supongan la creación de aplicaciones, programas
o sistemas interactivos, que faciliten el acceso a contenidos curri-
culares sobre las temáticas anteriores, a través de las nuevas
tecnologías. Es indispensable que estos materiales puedan integrar-
se y funcionar correctamente en la Red Tecnológica Educativa de
Extremadura y, por tanto, debe garantizarse que los mismos
funcionen sobre entorno gnu/LinEx y en red.

En esta modalidad la cuantía de los Premios será la siguiente:

Primer Premio: 6.010 euros.
Segundo Premio: 4.507 euros.
Tercer Premio: 3.005 euros.
Mención especial 1ª: 1.503 euros.
Mención especial 2ª: 1.503 euros.
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B) Trabajos que versen sobre los mismos temas anteriores y que
no utilicen para su desarrollo las nuevas tecnologías.

En esta modalidad la cuantía de los Premios será la siguiente:

Primer Premio: 3.005 euros.
Segundo Premio: 1.803 euros.
Tercer Premio: 1.202 euros.
Mención especial 1ª: 601 euros.
Mención especial 2ª: 601 euros.

A todos los efectos, no se harán distinciones entre niveles educati-
vos a los que van dirigidos, ni a la temática que afronten.

Artículo 40.- Presentación de trabajos y documentación.

1. Para optar a estos premios el profesorado deberá elaborar un
trabajo que pueda tener su aplicación práctica en el aula y que
verse sobre cualquiera de las áreas del currículo y temas mencio-
nados. Los trabajos se presentarán por triplicado, en soporte
informático aquéllos que aspiren a la modalidad A.

En todo caso deberán ser originales, inéditos y no premiados,
subvencionados o becados, con anterioridad, ya sea por entidad
pública o privada.

2. El plazo de presentación de los trabajos finaliza el 30 de
septiembre de cada año.

3. La solicitud de participación deberá acompañarse de la siguien-
te documentación:

a) Con carácter general, cada trabajo deberá ir acompañado de
Certificación del Director/a del Centro, acreditativa de que los/las
participante/s se encuentran en situación de servicio activo como
personal docente del mismo o han estado en el mismo con ese
carácter durante la realización del trabajo o experiencia. En el
supuesto de que uno/a de los autores/as del trabajo o experien-
cia educativa sea el/la Director/a del Centro, la certificación habrá
de ser expedida por el Secretario/a del Centro.

b) Todos los trabajos deberán ir acompañados del impreso que
figurará en la Orden de la convocatoria, con objeto de ser refe-
renciados en la base de datos REDINET (Red Estatal de Bases de
Datos de Información Educativa).

c) Todos los trabajos deberán llevar una memoria descriptiva de
la actividad donde se refleje la justificación de la actividad, los
objetivos y contenidos; la organización de las fases (si las hubie-
re); metodología utilizada; fechas o períodos de realización; desa-
rrollo de la actividad; criterios y procedimientos de evaluación y
las posibilidades de prolongación de la actividad.

d) En toda portada, página inicial o cubierta del material presen-
tado deberá figurar, al menos, el título del trabajo o experiencia
y la indicación Premio “Joaquín Sama” a la Innovación Educativa,
seguida del año que proceda.

e) En el caso de aquellos trabajos presentados que utilicen como
soporte las nuevas tecnologías, deberán acompañar:

– Las instrucciones necesarias para su instalación y manejo, así
como de los requerimientos mínimos necesarios para su ejecución.

– Declaración jurada del autor o coordinador de que cualquier tipo
de medio utilizado en la elaboración del trabajo cumple la legisla-
ción vigente sobre derechos de autor y, por tanto, está perfectamen-
te adecuada para su publicación y divulgación por esta Consejería.

Artículo 41.- Jurado de Selección.

1. El órgano competente para la valoración de las solicitudes será
un Jurado de Selección presidido por Secretario General de Educa-
ción o persona en quien delegue, y ocho vocales. Actuará como
Secretario, con voz y sin voto, el Jefe de Servicio de Coordinación
Educativa de la Secretaría General de Educación.

2. Como criterios generales básicos, el Jurado tendrá en cuenta en
cada uno de los trabajos o experiencias presentados:

– Que responda a los fines del Premio en todos sus extremos.

– Que integren planteamientos novedosos en metodología.

– Que reviertan en la formación del alumnado.

– Que pueda ser asumido por el profesorado de otros centros
educativos.

– Para los trabajos que utilicen como soporte las nuevas tecno-
logías se tendrá en cuenta entre otros aspectos: el grado de inte-
ractividad del trabajo presentado, entorno amigable (facilidad de
manejo), aplicaciones abiertas (adaptable a las necesidades de los
usuarios), cercanos a la realidad cotidiana de los centros.

4. Los premios podrán ser declarados desiertos.

5. El profesorado participante sólo podrá beneficiarse de un único
premio en cada convocatoria.

Artículo 42.- Pago

El abono de los premios será efectuado de una sola vez, durante
el mismo ejercicio económico en el que se convocan, mediante
transferencia, a nombre del/la Autor/a o Coordinador/a del
proyecto.
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Artículo 43.- Régimen de compatibilidades e incompatibilidades.

Los trabajos presentados al amparo de esta convocatoria no
podrán haber sido premiados, subvencionados o becados, con
anterioridad, ya sea por entidad pública o privada.

Artículo 44.- Publicación de los trabajos.

La Consejería de Educación se reserva, respetando la autoría, la
facultad de realizar una primera edición de los trabajos premiados.
En el caso de que no se publiquen los trabajos por la Consejería
de Educación en el plazo de doce meses, a partir de la fecha de
resolución de la convocatoria publicada en el Diario Oficial de
Extremadura, los/as autores/as podrán publicarlo, haciendo mención
de la ayuda recibida. Esta mención deberá aparecer, de la misma
forma, en cualquier publicación parcial o total del trabajo, cualquie-
ra que sea al medio que se utilice para su edición.

Los/as participantes que sean premiados/as se comprometerán a
presentar, en el plazo de 2 meses desde la publicación de la
Resolución de concesión en el D.O.E. copia del trabajo en soporte
informático.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En todo aquello no expresamente regulado por el presente Decre-
to será de aplicación las disposiciones previstas en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogados los Capítulos I al III del Título II del Decreto
22/2004, de 9 de marzo, por el que se regulan las subvenciones
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en materia de
enseñanzas universitarias y no universitarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al titular de la Consejería con competencias
en materia de Educación para dictar cuantas disposiciones resul-
ten necesarias para el cumplimiento, desarrollo y ejecución de las
normas contenidas en el presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 12 de abril de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

DECRETO 88/2005, de 12 de abril, por el
que se regulan las subvenciones de la
Consejería de Educación en materia de
promoción educativa.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 27 de la Constitución Española de 27 de diciembre de
1978 proclama el fundamental derecho de todos a la educación.

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 9.2. de nuestra Carta
Magna: “Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones
para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en
que se integran sean reales y efectivas; remover los obstáculos que
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos
los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social”.

En la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de
la Educación, artículo 1, punto c, define como uno de los princi-
pios de calidad del sistema educativo, la capacidad de actuar
como elemento compensador de las desigualdades personales y
sociales, y en el Capítulo VII, Título I garantiza la atención educa-
tiva al alumnado con necesidades educativas especiales mediante
la aportación de los recursos y de los apoyos precisos que permi-
tan compensar los efectos de situaciones de desventaja social para
el logro de los objetivos educativos.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y
de la Formación Profesional, establece, en su artículo 12, la nece-
sidad de buscar cobertura formativa a aquellos grupos con espe-
ciales dificultades.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura establece que se promo-
verán las medidas necesarias para que la libertad e igualdad sean
reales y efectivas y reconoce el derecho a la participación de todos
en la vida política, económica, cultural y social de Extremadura,
para el desarrollo de la solidaridad entre los extremeños/as.

Por el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan
las funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de enseñanza
no universitaria.

El presente Decreto se estructura en un Título Preliminar, que
contiene normas generales sobre las ayudas que se regulan y diez
Títulos, a lo largo de los cuales se establecen las normas regula-
doras de cada subvención.

El Título I lleva por rúbrica: “Ayudas Individualizadas de transpor-
te y/o comedor”. Dado el carácter rural y diseminado de la
población extremeña, existe alumnado que, por diversas circuns-
tancias, no puede hacer uso de estos servicios, contratados de
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forma globalizada por la Comunidad Autónoma, por lo que tienen
que recibir ayuda individualizada para sufragar los gastos deriva-
dos de su disfrute.

El Título II regula: “Ayudas para la adquisición de libros de texto,
material escolar y material didáctico específico y de acceso al
currículo por los centros concertados de Educación Primaria, de
Educación Secundaria Obligatoria y de Educación Especial de la
Comunidad Autónoma de Extremadura”. Con estas ayudas se
pretende facilitar al alumnado de estos centros el acceso a los
materiales necesarios en el proceso de educación-aprendizaje, así
como desarrollar en el alumnado hábitos de respeto y cuidado de
los materiales, promover la propiedad social.

En el Título III del presente Decreto se prevén: “Ayudas para
alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales, asocia-
das o no a discapacidad, matriculados en Centros de Educación
Infantil, Primaria, Secundaria y de Educación de Personas Adultas,
sostenidos con fondos públicos, de la Comunidad Autónoma de
Extremadura”. Aunque la Consejería de Educación, viene realizando
un importante esfuerzo en la dotación de recursos de personal
especializado a los centros escolares, la imposibilidad de contar
con especialistas que no pertenezcan al ámbito educativo y la
dispersión de la población en nuestra Comunidad Autónoma difi-
culta la presencia de determinados especialistas en todos los
Centros Escolares. Con estas ayudas se garantiza el acceso a
dichos recursos, cuando el centro en que se escolariza el alum-
no/a no cuenta con los mismos, en condiciones de igualdad.

El Título IV lleva por rúbrica: “Ayudas para el alumnado de Ense-
ñanzas Postobligatorias y previas a la Universidad, matriculado en
Centros Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura”. La
situación geográfica y la diseminación de la población en Extrema-
dura suponen, en ocasiones, un serio obstáculo para que todo el
alumnado tenga las mismas oportunidades de acceso a los estudios
de enseñanzas postobligatorias, por lo que es necesario adoptar
medidas compensatorias que faciliten el acceso a las mismas, funda-
mentalmente para el alumnado que reside en zonas rurales.

El Título V se dedica a: “Subvenciones a entidades privadas sin
ánimo de lucro, de la Comunidad Autónoma de Extremadura dedica-
das a la atención de minorías étnicas y/o inmigrantes”. Con estas
subvenciones se pretende desarrollar proyectos de Educación Inter-
cultural en los Centros Escolares, con acciones que promuevan el
conocimiento de las distintas culturas que conviven en el centro, y
faciliten la integración efectiva del alumnado procedente de minorías
étnicas y/o culturales desde planteamientos de educación inclusiva.

En el Título VI se incluyen: “Subvenciones para el desarrollo de
Programas de Competencia Profesional en las modalidades de Talle-
res Profesionales y de Alumnos/as con necesidades educativas espe-
ciales”. La finalidad de las mismas es proporcionar a los jóvenes

sin titulación y no escolarizados una formación básica y profesional
que les capacite para su incorporación a la vida activa.

El artículo 3.3 de la Ley Orgánica 10/2003, de 23 de diciembre,
de Calidad de la Educación, establece que las Administraciones
Educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asociación de
los padres y la formación de federaciones y confederaciones. Con
tal finalidad en el Título VII se prevén subvenciones para los
proyectos a desarrollar por el movimiento asociativo de padres y
madres de alumnos destinados a potenciar la presencia activa de
las familias en la vida de los centros y a garantizar la coherencia
y continuidad entre las experiencias educativas que se desarrollen
en los distintos contextos educativos.

La Consejería de Educación consciente del rico y variado patrimo-
nio natural y cultural extremeño pretende, mediante el desarrollo
del Programa “Vive Extremadura”, estimular entre el alumnado
pautas de vida respetuosas con el medio ambiente, al tiempo que
se potencian valores básicos para la convivencia democrática. En
el Título VIII del presente Decreto se regulan las estancias gratui-
tas del alumnado en el Parque Natural de Monfragüe.

Por último, la Consejería de Educación se propone como otro de sus
objetivos, el aprendizaje a lo largo de toda la vida, que garantiza la
formación integral de las personas adultas residentes en nuestra
Comunidad, permitiendo, de este modo, el ejercicio, en una sociedad
plural, de la libertad, la tolerancia y la solidaridad, de forma crítica
a la población adulta. Con tal finalidad se dedica el presente Decre-
to en los Títulos IX y X a regular las ayudas a Universidades Popu-
lares de Extremadura y para la realización de Programas de Educa-
ción a Personas Adultas en la Comunidad Autónoma.

Por todo lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 23h) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión de 12
de abril de 2005,

D I S P O N G O :

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas reguladoras
de la concesión de subvenciones a otorgar por la Consejería compe-
tente en materia de promoción educativa, con los siguientes objetivos:

– Conseguir una formación integral de los ciudadanos y ciudada-
nas que les permita ejercer, de una forma crítica y en una socie-
dad plural, la libertad, la tolerancia y la solidaridad.
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– Facilitar el acceso y permanencia a la educación en igualdad de
condiciones de todos los ciudadanos y ciudadanas que residen en
Extremadura tanto en las etapas obligatorias como postobligatorias.

– Favorecer la normalización y el ajuste de la respuesta educati-
va a colectivos en situación de desventaja, compensando las situa-
ciones de desventaja desde el respeto a la diferencia.

– Complementar la política de becas y ayudas de la Administra-
ción Estatal.

– Potenciar la educación intercultural mediante el conocimiento y
respeto entre culturas.

– Potenciar la Comunidad Educativa, asegurando la implicación
de todos los sectores, y muy especialmente de los padres y
madres, en el proceso educativo.

– Favorecer la formación de los padres y madres.

– Construir una formación integradora que ofrezca a todas las
personas adultas de la Comunidad Autónoma de Extremadura las
mismas oportunidades para acceder a un aprendizaje de calidad a
lo largo de toda la vida, en la que las normas que regulen la
educación y la formación se basen ante todo y sobre todo en las
necesidades y expectativas de los individuos, potenciando la forma-
ción básica e inicial que permita el acceso al mercado laboral.

– Potenciar la formación y cualificación laboral de las personas adul-
tas como medida de fomento de la formación y mejora del capital
humano, facilitando el acceso de las personas adultas al mundo labo-
ral, prestando especial atención a los colectivos más desfavorecidos.

Artículo 2.- Importe de las subvenciones y procedimiento de
concesión.

1. El importe de las subvenciones serán los establecidos por los
distintos Títulos del presente Decreto. Esas cantidades podrán ser
objeto de actualización mediante las correspondientes Órdenes de
convocatoria conforme al Índice de Precios al Consumo de la
Comunidad Autónoma, sin perjuicio de otros criterios de revisión
que se establecen en este Decreto.

2. Las subvenciones reguladas en el presente Decreto se otorgarán
mediante el procedimiento de concurrencia competitiva, salvo
disposición expresa en contrario.

Artículo 3.- Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de ayuda se formalizarán en el impreso o
modelo oficial que señalen las correspondientes convocatorias, e
irán dirigidas a la Excma. Sra. Consejera de Educación, conforme a
lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. Junto con la solicitud de ayuda, y documentación necesaria en
cada caso, se presentará, cuando proceda, una declaración respon-
sable, según modelo previsto en la correspondiente convocatoria,
dirigida a la autoridad competente para otorgar la ayuda, de no
estar incursos en las prohibiciones para obtener la condición de
beneficiario de los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicho
extremo se podrá justificar por cualquiera de las formas previstas
en el apartado 7 del artículo 13 de aquélla.

3. En el modelo de solicitud se consignará una apartado relativo a
la autorización expresa por parte del beneficiario al órgano gestor
para recabar la certificación a emitir por la Administración tributaria
y por la Tesorería General de la Seguridad Social que acredite que
los beneficiarios se hallan al corriente de sus obligaciones. La presta-
ción de la anterior autorización no es obligatoria. En caso de que el
beneficiario no la suscriba deberá aportar, junto con esta solicitud,
los certificados que acrediten hallarse al corriente del cumplimiento
de sus obligaciones con la Hacienda y Seguridad Social.

Artículo 4.- Requisitos para obtener la condición de beneficiarios.

1. Podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o
entidades que se encuentren en la situación que fundamenta la
concesión de la subvención o en las que concurran las circunstan-
cias previstas en las bases reguladoras.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 13.2 de la Ley
General de Subvenciones no serán de aplicación las prohibiciones
previstas en la Ley, para obtener la condición de beneficiarios, en
relación con el alumnado y de las entidades de derecho público.

Artículo 5.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones reguladas por el presente
Decreto están sometidos a las obligaciones previstas en el artículo
14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y en particular, deberán:

a) Acreditar los requisitos exigidos para tener acceso a la subvención.

b) Acreditar la realización de la actividad o adoptar la conducta
que fundamenta la concesión, en las condiciones establecidas en
las normas reguladoras de la subvención que se trate.

c) Justificar documentalmente el destino de la subvención, a tenor
lo que se determine en este Decreto.

d) Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación,
inspección y control, a efectuar por la Consejería de Educación,
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así como a las de control financiero establecidas en la Ley
3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolu-
ción de concesión y al pago que se hallan al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguri-
dad Social. No obstante, no será necesaria esta acreditación para
los beneficiarios a que se refiere el artículo 6.2 del Decreto
77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el régimen
general de concesión de subvenciones.

La acreditación de que los beneficiarios se hallan al corriente de
sus obligaciones con la Hacienda Autonómica se comprobará de
oficio por el órgano gestor de las ayudas.

f) Comunicar a la entidad concedente, en su caso, la alteración de
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las
subvenciones y la obtención concurrente de otras ayudas para la
misma finalidad procedentes de cualesquiera Administración o ente
público, nacional o internacional, lo que podrá dar lugar a la
modificación de la resolución de concesión.

g) Acreditar los gastos efectuados mediante facturas o demás
documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa, salvo en aquellos supues-
tos en los concedida la subvención en atención a la concurrencia
de una determinada situación en el perceptor no sea precisa tal
acreditación por no exigirlo expresamente el presente Decreto.

Artículo 6.- Órganos de instrucción y de evaluación de solicitudes.

1. La instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones
corresponde a las Direcciones Generales con competencias en materia
de promoción educativa y de educación de personas adultas.

2. Para la evaluación de las solicitudes presentadas y selección de
posibles beneficiarios de las subvenciones se constituirán Comisiones
de Valoración y Seguimiento, órganos colegiados nombrados por la
Consejera de Educación, con la composición que se establezca en
los correspondientes títulos de este Decreto. Estos nombramientos
serán publicados en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Estos órganos de evaluación y seguimiento tendrán las siguien-
tes atribuciones:

a) Petición de informes y documentos que se estimen necesarios
para un mejor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro
de los límites establecidos por el artículo 35. f) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

b) Formular el informe en que se concrete el resultado de la
evaluación efectuada para elevarlo al órgano instructor que debe-
rá emitir la correspondiente propuesta de resolución.

c) El seguimiento de los proyectos y actividades para los que se
haya concedido ayuda, a efectos de comprobar que han sido
destinadas a las finalidades para las que fueron otorgadas.

Artículo 7.- Concurrencia de subvenciones.

1. La subvención concedida nunca podrá, aislada o en concurren-
cia con otras ayudas de cualquier Administración Pública o de
otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supe-
rar el coste de las actividades previstas por los solicitantes. En
otro caso, se procederá a modificar la resolución de concesión
para fijar la cuantía adecuada para dar cumplimiento a lo previs-
to en este artículo y al reintegro del exceso.

2. No obstante lo anterior, en los Títulos que conforman el
presente Decreto se determinarán, en su caso, las normas de
incompatibilidad de las distintas subvenciones.

Artículo 8.- Resolución del procedimiento.

1. El órgano competente para resolver la concesión o denegación
de las subvenciones reguladas por el presente Decreto será la
Consejera de Educación.

2. El plazo máximo de duración del procedimiento será de seis
meses. El mismo se computará a partir de la publicación de la
correspondiente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Transcurrido el plazo máximo para que recaiga la resolución de
concesión de subvención, el interesado la podrá entender desesti-
mada su solicitud por silencio administrativo.

4. Las resoluciones de concesión de subvenciones serán publicadas
en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Artículo 9.- Pago de las Subvenciones.

1. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el
beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea
deudor por resolución de procedencia de reintegro, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 4.2 del presente Decreto.

2. Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente
pagado con anterioridad a la finalización del período de justifica-
ción determinado por las normas reguladoras de cada subvención.

3. Los beneficiarios de las subvenciones reguladas en el presente
Decreto estarán exentos, en todo caso, de la obligación de presen-
tar las correspondientes garantías para los pagos anticipados.

Artículo 10.- Pérdida del derecho al cobro de la subvención.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la
subvención en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia
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de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 11.- Reintegro de subvenciones.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar,
procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción de acuerdo con las causas previstas en el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de Derecho Público, resultando de aplicación para su cobranza lo
previsto en el artículo 28 de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 12.- Principio de Proporcionalidad.

1. En los supuestos de incumplimiento de las condiciones impues-
tas con motivo de la concesión de la subvención, tanto para
determinar la cantidad que haya de percibir el beneficiario final-
mente como, en su caso, el importe a reintegrar, se atenderá en
todo caso al principio de proporcionalidad de acuerdo con los
criterios previstos en este Decreto.

2. En todo caso, cuando el incumplimiento consista en la insufi-
ciente acreditación del destino de las cantidades percibidas o con
derecho a recibir, la pérdida del derecho al cobro o, en su caso,
el reintegro lo será en cantidad igual a la no justificada.

Artículo 13.- Infracciones y Sanciones.

1. Las infracciones, sanciones y responsabilidades en materia de
subvenciones se regirán por lo dispuesto en la Ley General de Subven-
ciones y las demás normas que resulten de aplicación en cada caso.

2. Las sanciones serán impuestas por la Consejera de Educación,
como titular de la Consejería concedente de la subvención, sin perjui-
cio de la competencia de otros órganos por razón de la materia.

TÍTULO I
AYUDAS INDIVIDUALIZADAS DE TRANSPORTE Y/O COMEDOR ESCOLAR

Artículo 14.- Objeto y Modalidades

1. Estas ayudas tienen por objeto sufragar los gastos de transpor-
te y comedor escolar de aquel alumnado que, escolarizado en
Centros Públicos, en la Etapa de Educación Infantil o etapas de
enseñanza obligatoria, no disponen de centro docente adecuado a
su nivel de estudios o a sus necesidades educativas en la locali-
dad de residencia y no pueden hacer uso de estos servicios,
contratados o gestionados por la Consejería de Educación.

2. Las modalidades de las ayudas serán las siguientes:

a) TRANSPORTE DIARIO: para sufragar los gastos derivados del
traslado diario del alumnado, desde su domicilio habitual al
Centro Escolar o a la parada más próxima de una ruta de trans-
porte escolar organizado.

b) TRANSPORTE FIN DE SEMANA: para sufragar los gastos deriva-
dos del traslado del alumnado los fines de semana, desde su
domicilio habitual a la Escuela Hogar o Residencia de la Conseje-
ría de Educación, en la que tiene adjudicada plaza.

c) COMEDOR: para sufragar los gastos derivados de comedor al
alumnado que asista, en sesión de tarde (lectiva o formativa
complementaria), al Centro Público donde está escolarizado, siem-
pre éste no disponga de servicio de Comedor Escolar, gestionado
por la Consejería de Educación.

Artículo 15.- Requisitos de los beneficiarios.

1. Requisitos de carácter general:

– Tener residencia familiar en Extremadura en la fecha de la
solicitud o gozar de la condición de extremeño, en base a lo esti-
pulado en la Ley 3/1986, de 24 de mayo, de la Extremeñidad.

– Estar matriculado en Centro Educativo Público de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en la Etapa de Educación Infantil
o etapas de enseñanza obligatoria.

2. En el caso de alumnos con Necesidades Educativas Especiales,
éstos no podrán ser beneficiarios de estas ayudas si reúnen los
requisitos para obtener ayuda del Ministerio de Educación por
estos conceptos, aunque no la hubieran solicitado.

3. Requisitos de carácter específico:

a) Para la Modalidad de Transporte diario.

– Residir en un núcleo de población distinto al del centro y que
éste diste más de 2 kilómetros del centro escolar, siempre que el
centro en que se encuentra escolarizado sea el que le correspon-
de por zona de adscripción educativa.

– No contar con Centro Público del mismo nivel educativo en el
núcleo de residencia u otro más cercano.

– No contar con ruta de transporte escolar contratada por la
Consejería de Educación.

– Recorrer una distancia superior a 2 kilómetros para acceder a
la parada más próxima del transporte escolar organizado.

b) Para la Modalidad de Transporte Fin de semana.

– Tener adjudicada plaza en alguna de las Escuelas Hogar o
Residencias gestionadas por la Consejería de Educación.
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– Residir en un núcleo de población distinto al de la Escuela
Hogar o Residencia en la que tiene adjudicada plaza y que ésta
diste más de 2 Km del domicilio familiar.

c) Para la Modalidad de Comedor

– Carecer el Centro donde está escolarizado el alumno/a de servi-
cio de Comedor Escolar gestionado por la Consejería de Educación.

– Asistir a las actividades en sesión de tarde (lectiva o formativa
complementaria) programadas en el centro público en el que está
escolarizado.

– Ser usuario/a del servicio de transporte escolar 

Excepcionalmente se podrán conceder ayudas, en cualquiera de las
tres modalidades, al alumnado que no cumpla alguno de los requisi-
tos anteriores cuando existan razones suficientemente justificadas.

Artículo 16.- Criterios para la determinación de las cuantías de
ayuda.

1. Para la modalidad de Transporte Diario la cuantía de las
ayudas se determinará conforme a los siguientes criterios:

– Total de los kilómetros recorridos por el alumnado, calculados en
base a la distancia del domicilio familiar al Centro o a la parada
más próxima de la ruta escolar, según los siguientes tramos:

Hasta 40 kms semanales: Hasta 255 euros alumno/a/curso
De 41 a 60  kms semanales: Hasta 285 euros alumno/a/curso
De 61 a 80  kms semanales: Hasta 316 euros alumno/a/curso
De 81 a 100 kms semanales: Hasta 379 euros alumno/a/curso
De 101 a 150 kms semanales: Hasta 505 euros alumno/a/curso
De 151 a 200 kms semanales: Hasta 632 euros alumno/a/curso
De 201 a 250 kms semanales: Hasta 756 euros alumno/a/curso
Más de 250 kms semanales: Hasta 883 euros alumno/a/curso

– Número de desplazamientos semanales, incluidos aquéllos que
se realicen para asistir a las actividades lectivas y/o formativas
complementarias.

– Número de días lectivos del calendario escolar de cada curso
académico.

2. Para la modalidad de Transporte Fin de Semana la cuantía de
las ayudas se determinará conforme a los siguientes criterios:

– Total de los kilómetros recorridos por el alumnado, calculados
en base a la distancia del domicilio a la Escuela Hogar o Resi-
dencia en la que el alumno/a tiene adjudicada plaza, según los
siguientes tramos:

Hasta 24 kms: Hasta 95 euros alumno/a/curso.
De 25 a 50 kms: Hasta 220 euros alumno/a/curso.
De 51 a 100 kms: Hasta 252 euros alumno/a/curso.
De 101 a 150 kms: Hasta 283 euros alumno/a/curso.
De 151 a 200 kms: Hasta 316 euros alumno/a/curso.
De más de 200 kms: Hasta 379 euros alumno/a/curso.

– Número de desplazamientos que realiza durante el curso escolar.

– Número de fines de semana de cada curso académico.

3. Podrán concederse ayudas para cubrir el coste total del Servi-
cio, aunque se superen las cuantías previstas en las dos modalida-
des anteriores, en el caso del alumnado que carezca de medio de
transporte propio o de línea regular de viajeros para acudir a la
Escuela Hogar o Residencia Pública en la que tiene adjudicada
plaza. Los Directores/as de los centros podrán organizar el trasla-
do del alumnado que reúna los requisitos del artículo 15 de este
Decreto de manera colectiva. Estas circunstancias deberán justifi-
carse documentalmente.

4. Para la modalidad de Comedor Escolar la cuantía máxima de la
ayuda será de 483 euros por alumno/a y curso y para su otorga-
miento a los solicitantes se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

– Número de días lectivos del calendario escolar de cada curso
académico.

– Número de comidas semanales que el alumno/a tenga que
realizar fuera del domicilio familiar.

5. Otros criterios a tener en cuenta para el cálculo de las cuantías
serán los siguientes:

– Para las modalidades de transporte diario y fin de semana, y
en el supuesto de hermanos que tengan el mismo domicilio y
recorran el mismo itinerario, se adjudicará solamente una ayuda
por unidad familiar, asignándose a cada uno de los hermanos
solicitantes con derecho a la misma, la parte proporcional de la
cuantía correspondiente; salvo en aquellos casos en que se
demuestre documentalmente (contratos, facturas, etc.)que el trans-
porte de los hermanos se realiza por empresa del sector y que el
coste del servicio se establece por alumno/a transportado.

Este criterio no será de aplicación en los casos en que no coinci-
da el horario escolar de hermanos aunque se escolaricen en la
misma localidad.

– En el supuesto de alumnado que solicite ayuda exclusivamente
para asistir a actividades formativas complementarias, la cuantía de
la ayuda se calculará, tomando como referencia el valor que le
corresponda a un desplazamiento, según la distancia de la tabla,
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multiplicándose ésta por el número de desplazamientos que realice
en transporte no contratado por la Consejería de Educación.

– En todas las modalidades, el importe de la ayuda concedida
no podrá superar el total de gasto sufragado por la familia.

– Para el cálculo de las cuantías de las ayudas a conceder en cual-
quiera de las tres modalidades, que no cubran todo el curso escolar,
se tendrá en cuenta el período que reste desde que se solicita la
ayuda hasta el final de curso, teniendo en cuenta que el calendario
establecido para cada servicio en el curso académico correspondiente.

– En los supuestos de ayudas por coste del servicio en las
ayudas de transporte diario y transporte fin de semana la cuan-
tía de la ayuda a conceder será la que resulte de dividir el coste
total del servicio entre el número de usuarios de éste.

Artículo 17.- Solicitudes y documentación.

1. Los padres o tutores legales formalizarán las solicitudes de
ayuda en el modelo que se fije en la Orden de convocatoria
anual y las dirigirán:

– Las Ayudas de Transporte diario y Comedor al Centro Público
en que está matriculado el alumno/a.

– Las Ayudas de Transporte fin de semana a la Escuela-Hogar o
Residencia Pública en la que el alumno/a tiene adjudicada plaza.

2. La solicitud se acompañará de la siguiente documentación:

– Fotocopia del NIF del alumno/a.

– Fotocopia del NIF del padre/madre o representante legal del
alumno/a que debe coincidir con el titular de la cuenta bancaria
que se especifica para el cobro de la ayuda.

– Documento de compromiso del padre, madre o representante
legal de garantizar la asistencia regular.

– Certificado de residencia, expedido por el Ayuntamiento o
Comandancia de la Guardia Civil, en el que conste el domicilio
real del alumno/a durante el curso escolar y los kilómetros de
distancia al Centro o a la parada más próxima de la ruta de
transporte escolar.

– Documento justificativo del coste del servicio, si procede, reali-
zado por empresa del sector legalmente constituida, debiendo
figurar en dicho documento el DNI/CIF de la misma, e informado
por la Dirección Provincial correspondiente.

– Certificación de la empresa en que trabajan el padre, madre o
representante legal con especificación del horario laboral (sólo en
los supuestos de ayuda por coste del servicio).

– Croquis detallado de la ubicación de la finca de residencia con
detalle de Kms, tanto por vías asfaltadas como no asfaltadas y
término municipal al que pertenece (sólo en los supuestos de
ayuda por coste del servicio).

3. Los Directores/as comprobarán las solicitudes y la documentación
presentada por los solicitantes, y, si procede, recabarán de los
mismos los documentos que falten y la remitirán a la Dirección
General junto con la siguiente documentación:

– Certificación del Director/a, referida al número total de solici-
tudes presentadas por el alumnado del centro.

– Certificación de horario de permanencia en el centro.

– Informe, si procede, de la Dirección Provincial correspondiente,
referido al Presupuesto para ayudas a conceder por Coste del
Servicio.

Artículo 18.- Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
desde la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura.

2. No obstante lo anterior, podrán solicitar estas ayudas, en cual-
quier momento, fuera del plazo a que se refiere el párrafo ante-
rior, aquellos alumnos/as cuya situación cambie con posterioridad
al vencimiento de dicho plazo.

Artículo 19.- Incompatibilidades 

1. Las ayudas de Transporte diario y Comedor son compatibles
entre sí cuando el número de desplazamientos semanales que
realice el alumno/a sea igual a 10 y éste asista al Centro Escolar
en jornada de tarde. Ambas ayudas serán incompatibles cuando el
número de desplazamientos semanales sea superior a 10.

2. Las ayudas de Transporte de fin de semana son incompatibles
con las ayudas de Transporte diario y la ayuda de Comedor.

3. En los supuestos en que el Ministerio de Educación y Ciencia
concediera ayuda de cuantías inferiores a las establecidas en la
Orden de convocatoria anual se podrá conceder, con carácter
complementario, ayuda al amparo de la misma, por la diferencia.

Artículo 20.- Comisión de Valoración.

1. Para la valoración de las solicitudes presentadas se constituirá
una Comisión Regional, nombrada por la Consejera de Educación,
presidida por el Director General con competencias en Promoción
Educativa, o persona en quien delegue, e integrada además por
los siguientes miembros:
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– Tres vocales a propuesta de cada Director/a Provincial.

– Tres vocales a propuesta del Director General con competencias
Promoción Educativa. Uno de ellos actuará como Secretario/a con
voz pero sin voto.

2. La Comisión de Valoración se reunirá, al menos, una vez cada
trimestre del curso escolar.

Artículo 21.- Criterios de selección.

Estas ayudas se configuran como subvenciones no competitivas e
impuestas a la Administración en virtud de norma de rango legal.

Artículo 22.- Resolución.

1. A la vista del informe de la Comisión Regional de Valoración, el
Director General con competencias en promoción educativa formulará
la correspondiente propuesta de resolución que elevará a la Excma.
Sr. Consejera de Educación que dictará la resolución que proceda.

2. El plazo máximo de duración del procedimiento será de seis
meses, a contar desde la fecha de publicación de la convocatoria en
el Diario Oficial de Extremadura o desde la fecha en que la solici-
tud del interesado tuvo entrada en el registro correspondiente, de
conformidad con lo previsto en el artículo 18.2 de este reglamento.

Artículo 23.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas ayudas, además de las obligaciones
recogidas en el artículo 9 del presente Decreto vendrán obligados
a asistir regularmente al centro educativo en el que estén matri-
culados durante todo el calendario escolar.

Artículo 24.- Abono de las ayudas.

1. El abono de las ayudas se realizará, en un solo pago, mediante
transferencia a la cuenta corriente o libreta de ahorro que el
solicitante haya acreditado y que deberá estar abierta a nombre
del alumno/a, si es mayor de edad o de éste y su representante
legal, si es menor de edad.

2. En los supuestos de las ayudas concedidas, excepcionalmente, por
la cuantía del coste del servicio, la percepción de éstas se realizará
a través del Centro Escolar, a fin de asegurar el destino de la
misma y facilitar el adecuado seguimiento de éstas. En estos
supuestos el Director/a del Centro Escolar deberá remitir a la
Dirección Provincial de Educación correspondiente, fotocopia de la
factura emitida por la empresa que ha realizado el servicio, antes
del 30 de octubre del año siguiente al de la convocatoria anual.

Artículo 25.- Reintegro de las subvenciones.

1. Procederá el reintegro de la ayuda concedida de acuerdo con
lo regulado en el artículo 11 de este Decreto.

2. La determinación de la cuantía de la ayuda a reintegrar se
realizará proporcionalmente al período que el beneficiario haya
hecho uso del servicio que se subvenciona mediante la misma.

Artículo 26.- Seguimiento.

1.- Los Directores/as de los Centros en los que se escolarice el
alumnado beneficiario de estas ayudas están obligados a comuni-
car a la Dirección General con competencias en Promoción Educa-
tiva los cambios que se produjeran en la situación de escolariza-
ción; así como la no asistencia a las Actividades Formativas
Complementarias, en el plazo máximo de quince días.

TÍTULO II
AYUDAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LIBROS DE TEXTO,

MATERIAL ESCOLAR Y MATERIAL DIDÁCTICO ESPECÍFICO Y DE 
ACCESO AL CURRÍCULO POR LOS CENTROS CONCERTADOS 
DE EDUCACIÓN PRIMARIA, DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA Y DE EDUCACIÓN ESPECIAL DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Artículo 27.- Objeto.

1. Estas ayudas tienen por objeto la adquisición de libros de
texto y, en su caso, material escolar y material didáctico específi-
co y de acceso al currículo para el alumnado escolarizado en
etapas de educación obligatoria o educación especial en Centros
Concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Mediante estas ayudas se pretende:

a. Dotar progresivamente a los centros concertados de libros de
texto y, en su caso, material escolar y material didáctico específi-
co y de acceso al currículo.

b. Propiciar el ajuste entre los materiales del Centro y las necesi-
dades del alumnado.

c. Promover la propiedad social.

d. Desarrollar hábitos de cuidado y respeto en el uso de materia-
les escolares.

3. Los destinatarios últimos de estas ayudas serán los alumnos/as
en su condición de prestatarios y/o usuarios de los materiales
adquiridos por el Centro, que difundirá entre todas las familias la
información sobre la cuantía de las ayudas concedidas, una vez
resuelta la correspondiente convocatoria.

Artículo 28.- Requisitos de los beneficiarios. Modalidades. Caracte-
rísticas de la ayuda.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los Centros Educativos
Concertados, ubicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
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que impartan enseñanzas de Primaria, Secundaria Obligatoria y
Educación Especial, siempre que estos centros cumplan con alguno
o algunos de los siguientes requisitos:

– Escolarizar alumnado procedente de familias desfavorecidas
económicamente, con rentas inferiores a los niveles que se esta-
blecen en el artículo 29 de este Decreto o, excepcionalmente, con
situaciones sociales especiales.

– Escolarizar alumnado perteneciente a familias que tengan la
condición legal de numerosa, sin limitación de renta.

– Escolarizar alumnado con necesidades educativas derivadas de
discapacidad, sobredotación o con lengua y cultura minoritarias.

2. En función de los requisitos anteriores, se establecen las
siguientes modalidades:

– MODALIDAD A: Ayudas de libros de texto y, en su caso, material
escolar, para Centros Concertados que escolaricen alumnado proce-
dente de colectivos desfavorecidos económica y socialmente que
reúnan los requisitos de la convocatoria del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia para la misma finalidad.

– MODALIDAD B: Ayudas para libros de texto para alumnado perte-
neciente a familias que tengan legalmente reconocida su condición
de familia numerosa y no reúna los requisitos de la convocatoria
del Ministerio de Educación y Ciencia para la misma finalidad.

– MODALIDAD C: Ayudas para material didáctico específico y de
acceso al currículo, para Centros Concertados Ordinarios que esco-
laricen alumnado en etapa educativa previa a la Universidad,
siempre que presenten necesidades educativas derivadas de disca-
pacidad, sobredotación o con lengua y cultura minoritarias que,
en razón de estas circunstancias, requieran y justifiquen conve-
nientemente, la utilización de materiales específicos y ayudas
técnicas que faciliten su proceso de aprendizaje.

– MODALIDAD D: Ayudas de material didáctico específico y de
acceso al currículo para Centros Concertados de Educación Espe-
cial que escolaricen alumnado con necesidades educativas especia-
les que requieran la utilización de materiales específicos y ayudas
técnicas para facilitar su proceso de aprendizaje.

3. Las ayudas serán gestionadas por los Consejos Escolares de los
Centros Concertados previa solicitud de las familias en las modali-
dades A y B. Estas ayudas se destinarán, exclusivamente, a la
adquisición de libros de texto y, en su caso, material escolar o
material didáctico específico y de acceso al currículo, para la
atención educativa de los colectivos detallados en el apartado 1
de este artículo, tras aplicar los criterios establecidos en el artícu-
lo 29 del presente Decreto.

4. Con la finalidad de que los beneficiarios incluidos en los
Proyectos de la Modalidad A tengan garantizado al inicio de curso
el uso del lote completo de libros de texto, deberán solicitar al
Ministerio de Educación y Ciencia la correspondiente ayuda y
autorizar la percepción de la misma al Centro Escolar.

Artículo 29.- Criterios para la gestión de las ayudas por los Consejos
Escolares y distribución de materiales entre los beneficiarios.

Para la gestión de las ayudas y determinación del alumnado
usuario de libros de texto y, en su caso, material escolar o mate-
rial específico, los Consejos Escolares de los centros solicitantes
utilizarán los siguientes criterios:

– Modalidad A: Alumnado procedente de familias que reúna los
requisitos de la convocatoria que, para la misma finalidad, convo-
có el Ministerio de Educación y Ciencia en el curso anterior a
aquél en el que se realiza la Convocatoria de la Comunidad Autó-
noma. Para esta modalidad será precisa la previa solicitud de las
familias al Consejo Escolar.

Excepcionalmente y siempre que el Consejo Escolar estime que
está suficientemente justificado, podrá considerarse usuario del
material aquel alumnado que, aún no reuniendo los requisitos
establecidos en el apartado anterior, proceda de familias con
situaciones sociales especiales tales como:

– Ser huérfanos absolutos.

– Pertenecer a familias cuyo sustentador principal se encuentre
en situación de desempleo o sean pensionistas, o privados de
libertad.

– Pertenecer a familias en que alguno de los miembros esté
afectado de minusvalía legalmente calificada.

– Hijos/as de familias monoparentales con necesidades económi-
cas o cuya única fuente de ingresos sean las pensiones de
alimentos devengados en sus respectivos casos.

– Modalidad B: El Consejo Escolar de cada Centro, previa solicitud
de las familias, incluirá en esta modalidad libros de texto para el
alumnado que pertenezca a familia numerosa, legalmente recono-
cida y que por su nivel de renta, no tienen posibilidad de optar
a la ayuda que, para la misma finalidad, convoca el Ministerio de
Educación y Ciencia.

– Modalidad C: El Consejo Escolar de cada Centro incluirá en
esta modalidad al alumnado con necesidades educativas especiales
derivadas de discapacidad que precise material didáctico específico
y/o de acceso al currículo siempre que cuente con Dictamen del
Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica del Sector y
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la correspondiente Resolución de Escolarización. Excepcionalmente,
también podrá incluirse alumnado con necesidades educativas
derivadas de sobredotación con medidas excepcionales autorizadas
por la Administración Educativa, siempre que el Equipo o Depar-
tamento de Orientación justifique convenientemente la necesidad o
conveniencia del material específico que se solicita. Asimismo
podrá incluirse en esta modalidad al alumnado con necesidades
educativas derivadas del desconocimiento de la lengua y cultura
española, siempre que se justifique la necesidad de material
didáctico específico para acceder al proceso de aprendizaje.

– Modalidad D: El Consejo Escolar de cada Centro incluirá en
esta modalidad al alumnado que requiera materiales específicos o
ayudas técnicas para facilitar su proceso de aprendizaje, siempre
que cuente con Dictamen del Equipo de Orientación Educativa y
Psicopedagógica del Sector y la correspondiente Resolución de
Escolarización.

Artículo 30.- Criterios para la determinación de cuantías máximas.

1. Se establecen las siguientes cuantías máximas por modalidad:

– Modalidad A: 9.000 euros por Centro.
– Modalidad B: 20.000 euros por Centro.
– Modalidad C: 2.055 euros por Centro.
– Modalidad D: 1.550 euros por Centro.

2. Con carácter excepcional, y debidamente justificado se podrán
ajustar estas cuantías máximas teniendo en cuenta las necesidades
de los centros.

Artículo 31.- Solicitudes y documentación.

1. Las ayudas serán solicitadas por los Consejos Escolares de los
Centros Concertados en el modelo oficial que figure en la Orden
de convocatoria, previa petición de las familias, para las modali-
dades A y B.

2. Las solicitudes se acompañarán de la siguiente documentación:

– Proyecto que recoja:

a) Características del centro.

b) Procedimiento de aplicación de criterios para determinar el
alumnado incluido en el mismo.

c) Necesidades priorizadas del material.

d) Procedimientos que el Consejo Escolar establece para garanti-
zar la complementariedad del préstamo de libros de texto con las
ayudas del MEC.

e) Presupuesto detallado del coste del material, diferenciando:
coste de libros de texto y material escolar tanto fungible como
no fungible. Deberá presentarse debidamente sellado y firmado
por la entidad que lo emita.

– Acuerdo del Consejo Escolar de solicitud de ayuda.

– Informe del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica
del Sector o Departamento de Orientación, cuando proceda.

3. La Orden de convocatoria regulará para cada modalidad, los
aspectos específicos, que debe contemplar el Proyecto a presentar.

4. En las modalidades A y B, se presentarán relaciones nominales
del alumnado perteneciente a familias numerosas que han solici-
tado ayudas y que se incluyen en el proyecto.

Artículo 32.- Incompatibilidades.

Las ayudas de las modalidades A, B y C son incompatibles con la
modalidad D; pero compatibles entre sí.

Artículo 33.- Comisión de Valoración.

Para la valoración de las solicitudes presentadas se constituirá
una Comisión Regional, nombrada por la Consejera de Educación,
presidida por el Director General con competencias en Promoción
Educativa, o persona en quien delegue, e integrada además por
cuatro vocales de esta Dirección General, a propuesta del Director
General, uno de los cuales actuará como Secretario/a con voz
pero sin voto, y tres vocales designados a propuesta de cada
Director/a Provincial de Educación.

Artículo 34.- Criterios para la valoración de solicitudes.

1. Para la adjudicación de las ayudas de Modalidades A, C y D, la
Comisión de valoración tendrá en cuenta los siguientes criterios:

– De 0 a 30 puntos:

• Características del Centro y de la zona educativa donde se
ubica el centro.

– De 0 a 30 puntos:

• Nº de alumnos/as que se beneficiarán de las ayudas.

– De 0 a 40 puntos:

• Utilización del material subvencionado en convocatorias anteriores.

• Grado de adecuación entre el material solicitado, las necesida-
des detectadas y el presupuesto.
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• Características del material solicitado.

• Complementariedad con las ayudas que para la misma finalidad
convoca el Ministerio de Educación y Ciencia.

2. En la Modalidad B, se otorgarán atendiendo al número de
alumnos/as pertenecientes a familias numerosas y al coste medio
del lote de libros de textos a los efectos de garantizar la gratui-
dad de los libros de texto para éstas.

Artículo 35.- Resolución.

A la vista del informe de la Comisión Regional de Valoración, el
titular del órgano de instrucción del procedimiento propondrá la
resolución que proceda a la Excma. Sra. Consejera de Educación.

Artículo 36.- Obligaciones de los Centros Escolares.

1. Los Centros Educativos Concertados adquirirán con la ayuda
recibida los lotes de libros y, en su caso, el material escolar para
atender las necesidades del alumnado escolarizado en el Centro
que reúna los requisitos recogidos en el artículo 28 del presente
Decreto. En todo caso garantizará el uso de todos los libros de
texto, desde el inicio del curso escolar, a todos aquellos alum-
nos/as que, reuniendo los requisitos de la convocatoria del Minis-
terio de Educación y Ciencia, autoricen al centro para percibir la
referida ayuda. Igualmente garantizará el uso de los libros de
texto a todos los alumnos/as pertenecientes a familias que tengan
la consideración legal de numerosa.

2. Asimismo, los Centros remitirán a la Dirección General con
competencias en Promoción Educativa, en el plazo de un mes
desde la fecha del abono del importe concedido, la siguiente
documentación:

– Certificación debidamente desglosada de los importes gastados
para la adquisición de los materiales escolares para los que se
concedió la ayuda acompañada de las facturas que acrediten el
gasto y los pagos efectuados.

– Relación de alumnos/as a los que se les ha facilitado el uso
de la totalidad de los libros de texto.

– Relación alumnos/as a los que se les ha facilitado el uso de
más de la mitad de los libros de texto.

– Relación alumnos/as a los que se les ha facilitado el uso de
menos de la mitad de los libros de texto.

3. Todas aquéllas que, en relación con la gestión y organización de
los libros de textos y demás materiales adquiridos con la ayuda,
sean necesarias para cumplir con los fines de la subvención.

Artículo 37.- Abono de las ayudas.

El abono de las ayudas se realizará mediante transferencia banca-
ria a los beneficiarios una vez publicada la resolución en el
Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 38.- Reintegro de subvenciones.

La determinación de la cuantía de la ayuda a reintegrar se reali-
zarán en función de la certificación del gasto realizada por el
centro y del número de alumnos/as a los que se han facilitado
libros de texto y materiales.

Artículo 39.- Seguimiento.

La Dirección General con competencias en Promoción Educativa
establecerá los procedimientos necesarios para garantizar la
gestión eficaz de estas ayudas en sus distintas modalidades, sin
perjuicio de las funciones de inspección o control que correspon-
dan a otros órganos.

TÍTULO III
AYUDAS PARA EL ALUMNADO DE ENSEÑANZAS POSTOBLIGATORIAS Y
PREVIAS A LA UNIVERSIDAD, MATRICULADO EN CENTROS PÚBLICOS

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Artículo 40.- Objeto y Modalidades.

1. Estas ayudas tienen por objeto facilitar el acceso y permanen-
cia del alumnado, matriculado en Centros Públicos, a las enseñan-
zas postobligatorias y previas a la Universidad, compensando
gastos derivados de transporte y residencia.

2. Las modalidades de las ayudas podrán ser:

– Modalidad A: Residencia: Ayudas para sufragar gastos derivados
de la residencia del alumno/a, fuera del domicilio familiar, por no
existir en el Centro asignado en la Red de Centros Públicos los
estudios que desea cursar o no disponer de plaza en el mismo.
Asimismo, podrá acceder a ayudas en esta modalidad el alumnado
extremeño que debe trasladarse a otra Comunidad Autónoma, por
no existir los estudios elegidos en Extremadura, o no haber obte-
nido plaza para dichos estudios en ningún Centro Extremeño.

El solicitante deberá acreditar que, por razón de la distancia, difi-
cultad en el desplazamiento o tiempo empleado en el mismo,
tiene que residir fuera del domicilio familiar durante el curso
académico.

La ayuda consistirá en la ocupación de una plaza en residencia
pública de la Comunidad Autónoma, siempre que exista este
recurso en la localidad y se disponga de plazas vacantes.
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– Modalidad B: Transporte Diario. Ayudas para gastos derivados
de la utilización del transporte diario por razón de la distancia
entre el domicilio familiar del alumno/a y la localidad en la que
se ubica el Centro Educativo o, en su caso, el centro de trabajo
en que realice las prácticas del Ciclo Formativo correspondiente.

La ayuda podrá consistir en la ocupación de una plaza, cuando
existan vacantes en las rutas de transporte contratadas por la
Consejería de Educación para alumnado de enseñanzas obligatorias.

– Modalidad C: Transporte Fin de semana. Ayudas para gastos
derivados de la utilización del transporte de fin de semana por
razón de la distancia entre el domicilio familiar y la localidad en
que se ubica el Centro Escolar o, en su caso, el Centro de Trabajo
para el periodo de prácticas en empresas.

Artículo 41.- Requisitos de los beneficiarios.

Para tener derecho a estas ayudas serán precisos los siguientes
requisitos:

A. Requisitos Generales:

1. Que el solicitante y el beneficiario tengan la residencia en
Extremadura a 31 de diciembre del año anterior al de la Orden
de convocatoria.

2. Que el beneficiario tenga adjudicada plaza en Centro Público
de Extremadura para el curso a que haga referencia la Orden de
convocatoria en alguna de las siguientes enseñanzas:

– Bachillerato.

– Ciclos formativos de Grado Medio.

– Ciclos formativos de Grado Superior.

– Programas de Garantía Social o, en su caso, programas que los
sustituyan.

– Enseñanza Básicas para Personas Adultas impartidas en Centros
y Aulas dependientes de la Consejería de Educación.

– Enseñanzas Artísticas impartidas en Conservatorios de Música y
Escuelas de Arte.

– Enseñanzas en Escuelas Oficiales de Idiomas.

3. El alumnado matriculado en Enseñanzas Básicas para Personas
Adultas o Escuelas Oficiales de Idiomas, sólo podrá ser beneficia-
rio de la Modalidad B: Transporte Diario.

4. Excepcionalmente, en el supuesto de alumnado matriculado en
Ciclos Formativos o Enseñanzas de Régimen Especial (Enseñanzas

Artísticas) en Centros Públicos de otras Comunidades Autónomas,
éste deberá cumplir los siguientes requisitos:

• Que el domicilio familiar del alumno/ a solicitante esté ubicado
en Extremadura a 31 de diciembre del año anterior al de la
Orden de convocatoria.

• Que el beneficiario tenga adjudicada plaza en Centro Educativo
Público de otra Comunidad Autónoma para el curso a que haga
referencia la convocatoria anual.

• Que no exista el Ciclo Formativo o las Enseñanzas Artísticas en
que se ha matriculado, en los Centros Públicos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el curso a que se refiera la
convocatoria anual o bien no haya obtenido plaza aún cumplien-
do los requisitos de acceso.

• Que el beneficiario/a de la ayuda no haya trabajado, ni percibi-
do percepciones por desempleo durante el año anterior al de la
convocatoria anual.

5. No podrá ser beneficiario de estas ayudas el alumnado que
reúna los requisitos para obtener beca o ayuda del Ministerio de
Educación y Ciencia, aunque no la hubiera solicitado.

B. Requisitos de carácter económico.

– En relación con la renta familiar.

1. Para poder percibir la ayuda los umbrales de renta familiar no
superarán los siguientes:

– Familias de 1 miembro: entre 7.114,00 euros y 11.840,95 euros.
– Familias de 2 miembros: entre 11.589,00 euros y 16.321,96 euros.
– Familias de 3 miembros: entre 15.219,00 euros y 19.951,96 euros.
– Familias de 4 miembros: entre 18.052,00 euros y 22.781,96 euros.
– Familias de 5 miembros: entre 20.486,00 euros y 25.214,46 euros.
– Familias de 6 miembros: entre 22.836,00 euros y 27.565,96 euros.
– Familias de 7 miembros: entre 25.057,00 euros y 29.782,75 euros.
– Familias de 8 miembros: entre 27.265,00 euros y 31.998,57 euros.

A partir del octavo miembro, se añadirán 2.227 euros, por cada
nuevo miembro computable.

Estos umbrales podrán actualizarse en cada convocatoria anual
tomando como referencia:

– Los tramos especificados en la convocatoria del Ministerio de
Educación y Ciencia para la misma finalidad, de manera propor-
cional, a los efectos de garantizar la complementariedad de las
ayudas a los efectos de garantizar la complementariedad de las
ayudas autonómicas.
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– Índice de Precios al Consumo de la Comunidad Autónoma del
período comprendido entre convocatorias.

2. La Orden de convocatoria determinará los procedimientos para
el cálculo de la renta familiar disponible y aquellas deducciones
que proceda aplicar, en cada caso, de acuerdo con la normativa
vigente, y garantizando el carácter de complementariedad de las
ayudas con las que para la misma finalidad convoque el Ministe-
rio de Educación y Ciencia.

3. En relación con el Patrimonio, se denegará la solicitud de beca
o ayuda al estudio por razón del patrimonio del conjunto de
miembros computables de la familia, cualquiera que sea la renta
familiar disponible que pudiera resultar al computar los ingresos
anuales de la misma, de acuerdo con las reglas que establezca la
convocatoria del Ministerio de Educación y Ciencia.

C. Requisitos de carácter académico.

1. Para disfrutar de las ayudas los beneficiarios deberán cumplir
los siguientes requisitos:

a. Estar matriculado, en el curso escolar a que se refiera la
convocatoria, en régimen de enseñanza presencial, en un centro
docente público ubicado en Extremadura, excepto en el supuesto
establecido en el artículo 41.A.2 de este Decreto.

b. Estar matriculado en el curso completo para el que se solicita
la ayuda, excepto cuando en el curso a que se refiera la convoca-
toria se encuentre realizando prácticas de Ciclos Formativos.

c. No repetir el curso para el que se solicita la beca, ni haber
suspendido más de una asignatura, área o modulo en el curso
anterior.

d. En el caso de alumnos que hayan repetido el curso académico
anterior al de la convocatoria, se entenderá que cumplen el
requisito académico si tienen superadas todas las asignaturas.

e. En el caso de haber dejado transcurrir algún año académico
sin realizar estudios, los requisitos señalados se exigirán respecto
al último curso realizado.

f. No se podrá obtener beca, si, con respecto al curso anterior, se
ha producido cambio de estudios que entrañe pérdida de uno o
más años en el proceso educativo. No se considerará tal pérdida
si el paso a otro nivel o grado de enseñanza esté previsto en la
legislación vigente como una continuación posible de los estudios
realizados anteriormente.

2. Con carácter general, el cómputo de las calificaciones académi-
cas se efectuará aplicando el siguiente baremo:

Sobresaliente: 9 puntos
Notable: 7,5 ”
Bien: 6,5 ”
Suficiente: 5,5 ”
Insuficiente: 3 ”
Muy deficiente: 1 ”

3. Por las propias finalidades del Programa y características de
los destinatarios, para el alumnado matriculado en Programas de
Garantía Social, o Programas que los sustituyan no se tendrán en
cuenta las calificaciones obtenidas en el curso anterior al de la
convocatoria.

Artículo 42.- Criterios para la determinación de la cuantía de
ayuda.

1. Para la Modalidad de Residencia habrá que tener en cuenta las
siguientes circunstancias:

a) Cuando el beneficiario/a ocupe plaza en Residencia Pública, la
ayuda máxima para cada curso escolar se establecerá en la
Orden de convocatoria, de acuerdo con el Precio Público estable-
cido por la Junta de Extremadura para cada año académico.

b) Cuando el beneficiario de la ayuda de residencia no haya solici-
tado plaza en residencia pública de la Junta de Extremadura la
cuantía máxima a conceder por este concepto será de 1.500 euros.

c) El alumnado que durante el curso a que haga referencia en la
convocatoria se encuentre completando Enseñanzas de Ciclos
Formativos podrá solicitar ayuda para Residencia durante los
meses del referido curso que duren estas enseñanzas, siempre que
reúna los requisitos establecidos.

En el supuesto de que el alumno/a no ocupe plaza en Residencia
Pública el cálculo de la cuantía máxima de la ayuda se obtendrá
en función del número de horas que configura el Ciclo Formativo
en el que se encuentre matriculado y la cuantía máxima estable-
cida en el artículo 42.1 b).

d) Para el alumnado matriculado en Centro Público fuera de la
Comunidad Autónoma de Extremadura que reúna los requisitos
recogidos en este Decreto, serán de aplicación las cuantías máxi-
mas reguladas en los apartados anteriores, según proceda.

2. Para la Modalidad de Transporte Diario las cuantías máximas
se establecerán en función de la distancia existente entre el casco
urbano de la población en que radique el domicilio familiar y el
casco urbano de la localidad en la que esté ubicado el Centro
Escolar en el que el alumno/a se encuentra matriculado.
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Las ayudas se determinarán en función de los siguientes tramos:

– Hasta 10 Kilómetros: Hasta 154 euros.
– De 11 a 30 Kilómetros: Hasta 296 euros.
– De 31 a 50 Kilómetros: Hasta 585 euros.
– Más de 50 Kilómetros: Hasta 724 euros.

Los órganos colegiados de Valoración podrán ajustar la cuantía de
la ayuda, en su caso, al período en que el beneficiario disfrute de
autorización para ocupar plaza gratuita en ruta de Transporte
Escolar, contratada por la Consejería de Educación.

3. Para la Modalidad de Transporte Fin de Semana las cuantías
máximas para esta modalidad se establecerán en función de la
distancia existente entre el casco urbano de la población en
que radique el domicilio familiar y la localidad donde esté
ubicada la Residencia Pública en la que el alumno/a tiene
adjudicada plaza.

Las ayudas se determinarán en función de los siguientes tramos:

– Hasta 10 Kilómetros: Hasta 50 euros.
– De 11 a 30 Kilómetros: Hasta 75 euros.
– De 31 a 50 Kilómetros: Hasta 100 euros.
– Más de 50 Kilómetros: Hasta 300 euros.

4. Los órganos colegiados de valoración, en los supuestos de
ayuda de modalidad transporte diario y transporte fin de semana,
en función de las dificultades de desplazamiento que existan en
alumnado con necesidades educativas especiales, derivadas de
discapacidad motórica y que precise de vehículo adaptado para
realizar los desplazamientos, podrán proponer ayudas de cuantía
superior a las establecidas con carácter general, sin superar el
coste del servicio.

Artículo 43.- Solicitudes y documentación.

Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo oficial que se
determine en la Orden de convocatoria. Junto a las solicitudes se
adjuntará la siguiente documentación:

De carácter general:

– Fotocopia del D.N.I. del solicitante y de todos los miembros
computables de la familia mayores de 18 años.

– Fotocopia completa de las Declaraciones del Impuesto de la
Renta de las Personas Físicas correspondientes al año anterior al
de la convocatoria o, en aquellos casos en que no se realice la
citada declaración, certificación emitida por la Agencia Tributaria
de no estar obligado a realizarla.

– Fotocopia de los recibos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
Urbanos y Rústicos correspondientes al año anterior al de la
convocatoria.

– Certificación de empadronamiento del solicitante y beneficiario
a 31 de diciembre del año anterior al de la convocatoria.

– Certificaciones acreditativas de los valores mobiliarios y depósitos
bancarios correspondientes al año anterior al de la convocatoria.

De carácter específico, en su caso:

– Fotocopia completa de las Declaraciones por el Impuesto sobre
el Patrimonio de las Personas Físicas correspondientes al año
anterior al de la convocatoria.

– Fotocopia de la declaración resumen anual del Impuesto sobre el
Valor Añadido correspondientes al año anterior al de la convocatoria.

– Documentos acreditativos de la percepción de ingresos exentos
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (pensiones de
incapacidad permanente absoluta o gran invalidez, indemnizaciones
por despido, en su caso, etc.) o no declarados por razón de la
cuantía correspondiente al año anterior al de la convocatoria.

– Documentación acreditativa de independencia familiar y económica.

– Fotocopias de las declaraciones de Pagos Fraccionados presen-
tados por profesionales y empresarios correspondiente al año
anterior al de la convocatoria.

– Declaración jurada de las ayudas percibidas para el estudio
por otras Administraciones Públicas u otras entidades y por cual-
quier concepto.

– Documentos acreditativos de las deducciones de la renta fami-
liar que se hayan hecho constar en el impreso de solicitud.

– Documento que acredite tener concedida o solicitada plaza en
Residencia Pública de la Junta de Extremadura.

– Documentos que acrediten estar matriculado en Ciclo Formativo
o Enseñanzas de Régimen Especial (Enseñanzas Artísticas) en un
Centro Público de Comunidad Autónoma distinta de Extremadura
y coste de la plaza en residencia pública de la referida Comuni-
dad, si procede.

Artículo 44.- Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes y la documentación
será desde de la publicación de la convocatoria hasta el 5 de
octubre del año correspondiente.
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2. Este plazo podrá ampliarse hasta el 5 de noviembre para el
alumnado matriculado en Programas de Garantía Social o progra-
mas que los sustituyan, siempre que se inicien con posterioridad
al plazo establecido en la Orden de convocatoria, así como para
el alumnado que se matricule en Ciclos Formativos de Grado
Superior, como consecuencia de su matriculación tras los resulta-
dos de la Prueba de Selectividad en convocatoria de septiembre.

Artículo 45.- Incompatibilidades.

1. Las ayudas de residencia y transporte diario son incompatibles
entre sí y con las concedidas, por los mismos o similares concep-
tos, por la Administración General del Estado, institución u orga-
nismo público o privado.

2. Las ayudas de residencia y transporte fin de semana son
compatibles entre sí, e incompatibles con las concedidas, por los
mismos o similares conceptos, por Administración del Estado, insti-
tución u organismo público o privado.

3. Las ayudas de transporte diario y transporte fin de semana
serán incompatibles con la prestación gratuita del servicio de
transporte en ruta organizada por la Consejería de Educación.

Artículo 46.- Comisión de Valoración.

Para la valoración de las solicitudes presentadas se constituirá
una Comisión de ámbito regional presidida por el Director Gene-
ral con competencias en Promoción Educativa, o persona en quien
delegue, e integrada, además, por cuatro representantes de dicha
Dirección General, a propuesta del Director General, uno de los
cuales actuará como secretario/a con voz pero sin voto y un
representante de cada Dirección Provincial a propuesta de los
Directores Provinciales correspondientes.

Artículo 47.- Criterios de Selección.

1. La ordenación de las solicitudes se hará atendiendo a los
requisitos económicos y académicos, recogidos en el artículo 41
de este Decreto; a excepción de lo regulado en el referido artícu-
lo, apartado C.3.

2.- En la adjudicación de las ayudas de residencia, tendrán prioridad
aquellos alumnos que, cumpliendo los requisitos económicos y acadé-
micos, soliciten plaza en residencia pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el curso académico objeto de la convocatoria.

Artículo 48.- Resolución.

1. A la vista de de los informes de la Comisión Regional de Valo-
ración, el Director General elevará la correspondiente propuesta
para su resolución por la Consejera de Educación.

2. Las Direcciones Provinciales de Educación remitirán a los
Centros Educativos en los que se escolariza el alumnado benefi-
ciario, una relación de las ayudas concedidas, indicando el
concepto y la cuantía de la misma, a fin de facilitar a los
Directores/as de los Centros el seguimiento.

Artículo 49.- Obligaciones de los Beneficiarios.

Los beneficiarios de estas ayudas, además de las obligaciones
recogidas en el artículo 5 del presente Decreto, vendrán obliga-
dos a:

– Asistir al centro educativo en el que estén matriculados.

– Remitir a la Dirección General con competencias en Promoción
Educativa, dentro de los dos meses siguientes a la finalización del
curso académico, certificación acreditativa de: residir fuera del
domicilio familiar, periodo de utilización de transporte diario o
transporte de fin de semana, según proceda, expedida por el
Centro donde ha estado matriculado.

Artículo 50.- Abono de las ayudas.

1. El abono de las ayudas se realizará directamente una vez
publicada la resolución del procedimiento, mediante transferencia
a la cuenta corriente o libreta de ahorro que el solicitante haya
consignado en el documento establecido al efecto.

Artículo 51.- Reintegro de las subvenciones.

1. Procederá el reintegro de la ayuda concedida de acuerdo con
lo regulado en el artículo 11 de este Decreto.

2. La determinación de la cuantía de la ayuda a reintegrar se
realizará proporcionalmente al período que el beneficiario ha
hecho uso del servicio que se subvenciona mediante la misma.

TÍTULO IV
AYUDAS PARA ALUMNOS Y ALUMNAS CON NECESIDADES EDUCATIVAS
ESPECIALES, ASOCIADAS O NO A DISCAPACIDAD, MATRICULADOS EN
CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA, SECUNDARIA Y DE
EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS, SOSTENIDOS CON FONDOS
PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Artículo 52.- Objeto, Destinatarios y Modalidades.

1. Estas ayudas tienen como finalidades:

– Abordar tratamientos especializados que no pueden llevarse a
cabo en los Centros, bien por carecer transitoriamente de los
recursos educativos necesarios, o por la imposibilidad de contar
con especialistas que no pertenecen al ámbito educativo.
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– Prestar apoyos educativos en su domicilio, al alumnado que,
por problemas de salud, no puede desplazarse desde éste a los
Centros Escolares.

2. Las ayudas irán destinadas:

– Al alumnado con necesidades educativas especiales, asociadas o
no a discapacidad o sobredotación, que necesita atención especia-
lizada o actuaciones de enriquecimiento curricular que no puede
proporcionársele ni desde el Centro Escolar, ni desde ningún servi-
cio sostenido o subvencionado con fondos públicos.

– Al alumnado de escolarización obligatoria convaleciente en su
domicilio por un espacio de tiempo superior a un mes, cuando la
Administración no pueda prestar apoyo educativo con recursos
propios.

3. Se establecen los siguientes tipos de Ayudas o Modalidades:

Modalidad A.- Atención Educativa Especializada:

– Fisioterapia.

– Logopedia.

– Psicoterapia.

– Actuaciones de enriquecimiento para garantizar el desarrollo
armónico e integral de alumnado con sobredotación.

Modalidad B.- Apoyo Educativo Domiciliario a Alumnado
Convaleciente.

Artículo 53.- Requisitos de los beneficiarios:

1. Podrá ser beneficiario de las ayudas de la modalidad A, el
alumnado que reúna los siguientes requisitos:

– Necesitar la atención especializada que no le proporciona el
centro escolar por carecer de recursos específicos.

– Estar detectada la necesidad educativa o de enriquecimiento,
por el E.O.E.P. o Departamento de Orientación, con anterioridad a
la publicación de la Orden de convocatoria.

– Tener la residencia familiar en Extremadura en la fecha de la
solicitud o tener la condición de extremeño.

– Tener cumplidos los tres años de edad el 31 de diciembre del
año anterior al de la convocatoria.

– Estar matriculado en Centros de Educación Infantil, Primaria,
Secundaria o de Educación de Adultos, sostenidos con fondos
públicos, en el curso objeto de la convocatoria.

– Tener una renta per cápita familiar que no supere los 5.520
euros en dos ejercicios económicos anteriores a la convocatoria.

2. Podrá ser beneficiario de las ayudas de la modalidad B el
alumnado que, estando escolarizado en Educación Obligatoria
necesite, durante el periodo lectivo del curso escolar y por tiempo
superior a un mes, apoyo educativo en su domicilio por imposibi-
lidad de acceder a un Centro Escolar por situación de convalecen-
cia, siempre que la Administración no pueda prestar este apoyo
con recursos propios. Para esta modalidad no se tendrá en cuenta
el límite de renta.

Artículo 54.- Criterios para la determinación de las ayudas:

1. Para la modalidad A se establece una cuantía máxima de 905
euros.

2. Para la Modalidad B, en función de la duración de la convale-
cencia, intensidad y características del apoyo y siempre que la
Dirección General con competencias en Promoción Educativa haya
autorizado expresamente a los padres la contratación del servicio,
por imposibilidad de prestar el apoyo educativo con recursos de
la Administración, se concederán las ayudas necesarias, para las
que se establece una cuantía mensual que no superará los 300
euros mensuales.

Artículo 55.- Solicitudes y Documentación.

1. Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado que
conste en cada Orden de convocatoria.

2. Las solicitudes, junto a la documentación que corresponda, se
enviarán a la Dirección Provincial de Educación correspondiente y
se acompañarán de la siguiente documentación:

Para los solicitantes de Ayuda para la Atención Educativa Especia-
lizada (Modalidad A):

a) Fotocopia compulsada del Libro de Familia completo.

b) Certificado de empadronamiento.

c) Fotocopia compulsada del D.N.I. del padre, madre o represen-
tante legal del menor, que debe coincidir con el titular de la
cuenta bancaria que se especifica para el cobro de la ayuda.

d) Fotocopia completa compulsada o cotejada de las Declaracio-
nes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, corres-
pondientes al ejercicio que determine la convocatoria, presenta-
das por los miembros de la unidad familiar a la que pertenece
el solicitante.
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Si la unidad familiar a la que pertenece el solicitante no hubiera
realizado la Declaración de Impuesto sobre la Renta, por no estar
obligada a ello, deberá presentar:

– Certificación de la Administración de Hacienda de no haber
realizado la citada Declaración.

– Datos económicos en el documento que se establezca en la
Orden de convocatoria, adjuntando al mismo original o fotocopia
compulsada de los documentos que demuestren los ingresos decla-
rados (en el caso de trabajadores por cuenta ajena, pensionistas o
desempleados, un justificante de los ingresos percibidos durante al
al ejercicio que determine la convocatoria expedido por la empre-
sa u organismo correspondiente; en el caso de empresarios, agri-
cultores, profesiones liberales u otras actividades atípicas, una
declaración jurada de los ingresos brutos obtenidos durante el
ejercicio que determine la convocatoria).

Caso de practicar alguna de las deducciones que aparezcan regula-
das en la Orden de convocatoria, deberá acreditarlas igualmente con
la oportuna documentación, en original o fotocopia compulsada.

e) Informe del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica
del Sector o del Departamento de Orientación, según el modelo
que se determine en la Orden de convocatoria.

f) Informe del profesional sanitario que determine la Orden de
Convocatoria, en el supuesto de solicitar ayuda para Psicoterapia.

g) Declaración jurada del profesional que realizará la atención
especializada.

h) Presupuesto del coste anual de la atención especializada,
firmado por el profesional, centro, institución o gabinete que lo
vaya a prestar.

i) Original o fotocopia compulsada del Certificado de la Agencia
Tributaria en el que se haga constar que el profesional, centro,
institución o gabinete que realizará la atención especializada, está
dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (I.A.E.).

j) Certificado del centro en el que el alumno cursará estudios en
el curso a que se refiera la convocatoria, indicando, expresamente
los recursos específicos con los que cuenta (profesorado de Peda-
gogía Terapéutica, profesorado de Audición y Lenguaje y profesora-
do de apoyo a necesidades de Compensación Educativa).

k) Certificación del Director/a del centro, por el que se indica
que el profesional que realiza la Atención Especializada se coordi-
na con el correspondiente Equipo Docente, según el modelo que
se determine en la Orden de convocatoria.

4. Para los solicitantes de Ayuda para Apoyo Educativo Domicilia-
rio (Modalidad B)

a) Fotocopia compulsada del Libro de Familia completo.

b) Certificado de empadronamiento.

c) Fotocopia compulsada del D.N.I. del padre, madre o represen-
tante legal del menor, que debe coincidir con el titular de la
cuenta bancaria que se especifica para el cobro de la ayuda.

d) Informe del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica
del Sector o del Departamento de Orientación, según el modelo
que se determine en la Orden de convocatoria.

e) Declaración jurada del profesional que realizará la atención
especializada.

f) Presupuesto o factura del coste mensual del apoyo educativo,
firmado por el profesional que lo presta o haya prestado.

g) Certificado del Centro en el que el alumno cursa estudios en
el curso a que se refiera la convocatoria, indicando, expresamente
los recursos específicos con los que cuenta (profesorado de Peda-
gogía Terapéutica, profesorado de Audición y Lenguaje y profesora-
do de apoyo a necesidades de Compensación Educativa).

h) Certificación del Director/a del centro, por el que se indica
que el profesional que realiza el Apoyo Educativo Domiciliario, lo
hace bajo las orientaciones y supervisión del correspondiente
Equipo Docente, según el modelo que se determine en la Orden
de convocatoria.

i) Informe médico por el que el Responsable Médico establece una
previsión sobre la duración de la convalecencia según el modelo
que se determine en la Orden de convocatoria.

5. Los alumnos beneficiarios de Ayuda de la Modalidad B, podrán
renovar la ayuda para el curso siguiente al de la convocatoria,
actualizando la documentación que se indica:

a) Informe del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica
del Sector o del Departamento de Orientación.

b) Declaración jurada del profesional que realiza la atención
especializada.

c) Presupuesto o factura del coste mensual del Apoyo Educativo
Domiciliario, firmado por el profesional que lo presta o haya
prestado.

d) Certificación del Director/a del centro, por el que se indica
que el profesional que realiza el Apoyo Educativo Domiciliario, lo
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hace bajo las orientaciones y supervisión del correspondiente
Equipo Docente.

e) Informe médico por el que el Responsable Médico establece
una previsión sobre la duración de la convalecencia.

Artículo 56.- Plazo de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días desde la
publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Excepcionalmente, el alumnado de la Modalidad B, podrá solici-
tar la Ayuda fuera del plazo establecido, siempre que la necesidad
se produzca con posterioridad a éste.

Artículo 57.- Incompatibilidades.

El beneficiario deberá renunciar a la ayuda concedida si el centro
escolar en el que está matriculado se dota, en el curso a que se
refiera la convocatoria, de un recurso personal especializado que
pueda dar la atención educativa específica que necesita.

Artículo 58. Comisiones de valoración y seguimiento.

Para la valoración de las solicitudes presentadas, propuesta de
concesión y denegación de ayudas y seguimiento de las ayudas
concedidas, se constituirá una Comisión Regional, presidida por el
Director General con competencias en Promoción Educativa o
persona en quien delegue e integrada por dos representantes de
dicha Dirección General a propuesta del Director General, uno de
los cuales actuará como secretario, con voz pero sin voto y un
representante de cada Dirección Provincial, a propuesta del Direc-
tor/a Provincial correspondiente.

Artículo 59.- Criterios de valoración y selección.

1. Para la valoración de las solicitudes se tendrán en cuenta los
siguientes criterios:

– Contenido del informe del Equipo de Orientación Educativa
Psicopedagógica del Sector o del Departamento de Orienta-
ción, referido a necesidad, características y tipo de tratamiento
o programa.

– Etapa educativa en la que se encuentra matriculado el alumno.

– Renta per cápita familiar.

– Características del Centro Escolar: rural, población desfavorecida, etc.

– Alumnado que no puede recibir la atención especializada en
su localidad de residencia y tiene que desplazarse fuera de ella
para recibirla.

– Grado de implicación del Centro que escolariza al alumnado
beneficiario en la supervisión y coordinación con el profesional
que realiza la atención especializada o el apoyo educativo.

2. Para el alumnado de la Modalidad B, se tendrá en cuenta la
duración de la convalecencia y aquellas circunstancias personales
y escolares del alumnado solicitante que impiden su asistencia al
centro educativo. Las ayudas de esta modalidad se configuran
como subvenciones no competitivas e impuestas a la Administra-
ción en virtud de norma de rango legal.

Artículo 60.- Resolución.

1. A la vista de los informes de la Comisión Regional, el Director
General propondrá a la Excma. Sra. Consejera de Educación la
resolución que proceda. Dicha resolución será publicada en el
Diario Oficial de Extremadura, exceptuando de esta publicación la
concesión de subvenciones de la modalidad B, de conformidad con
el artículo 18.3 b) y d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

2. La Comisión Regional podrá efectuar sucesivos informes de
valoración de solicitudes para su elevación al Director General en
el caso de ayudas de la modalidad B, en el supuesto de que se
produzcan solicitudes fuera del plazo de la convocatoria, para que
éste proponga a la Excma. Sra. Consejera de Educación la resolu-
ción que proceda.

Artículo 61.- Obligaciones de los beneficiarios.

De acuerdo con lo regulado en el artículo 5 del presente Decreto,
los beneficiarios de este tipo de ayudas quedan obligados a:

– Enviar a la Dirección Provincial de Educación, de Cáceres o
Badajoz, según corresponda, en el plazo de un mes desde el
término del tratamiento especializado, del apoyo educativo, o del
Programa de actividades de enriquecimiento, facturas acreditativas
del gasto, debidamente firmado por el Gabinete o Profesional que
realiza la atención educativa. Si por alguna razón, la atención
especializada, el apoyo educativo domiciliario o el Programa de
actividades de enriquecimiento, no fuera realizado por el profesio-
nal acreditado en primera instancia, deberá enviar las facturas
acreditativas del gasto firmada por el profesional que la realice,
así como la documentación referida en los apartados g) e i) del
artículo 55 de este Decreto.

– Comunicar a la Dirección Provincial correspondiente la conce-
sión de subvenciones o ayudas que, para la misma finalidad, haya
recibido de cualquier Administración, ente público o privado;
nacional o internacional.
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– Someterse a las actuaciones de control financiero que corres-
pondan y a las de comprobación que se puedan efectuar desde la
Comisión creada al efecto o desde los Servicios Provinciales
correspondientes.

Artículo 62.- Obligaciones de los Centros.

A fin de garantizar que la atención que el alumno/a recibe
cumple los objetivos para los que se concedió la ayuda y se pres-
ta de forma complementaria y coordinada con la atención educa-
tiva que el alumnado recibe en el Centro, los directores/as de
éstos, remitirán a la Dirección Provincial correspondiente en el
plazo de un mes a partir de la fecha en que abona la ayuda,
certificación según el modelo que se determine en la Orden de
convocatoria, que, en todo caso, debe hacer referencia a que la
atención especializada se recibe fuera del horario escolar.

Artículo 63.- Abono de las ayudas.

El abono de las ayudas se realizará, en un solo pago, mediante
transferencia bancaria a los beneficiarios, una vez publicada la
resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 64.- Reintegro de la ayuda.

1. Procederá el reintegro de la ayuda concedida de acuerdo con
lo regulado en el artículo 11 del presente Decreto.

2. Se procederá al reintegro de las ayudas proporcionalmente en
igual cantidad que la no justificada.

3. En el supuesto a que se refiere el artículo 57 el reintegro
se efectuará en proporción al tiempo en que disfrutó del servi-
cio sin existir en el Centro en que se matriculó recurso perso-
nal especializado que pueda dar la atención educativa específi-
ca que necesita.

TÍTULO V
SUBVENCIONES A ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO, DE
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA DEDICADAS A LA

ATENCIÓN DE MINORÍAS ÉTNICAS Y/O INMIGRANTES

Artículo 65.- Objeto y Modalidades

1. Estas subvenciones tienen como objeto promover y subvencio-
nar proyectos de educación intercultural que desarrollen acciones
encaminadas a propiciar entre los distintos miembros de la Comu-
nidad Educativa, el conocimiento de otras culturas y garantizar la
integración efectiva del alumnado procedente de minorías étnicas
y /o culturales en los Centros Educativos, desde los planteamien-
tos de una educación inclusiva e intercultural.

2. Se establecen dos modalidades:

– Modalidad A: Subvenciones destinadas a entidades y organiza-
ciones sin ánimo de lucro dedicadas a la atención de Inmigrantes
y/o minorías étnicas y culturales, al objeto de facilitar el proceso
de enseñanza-aprendizaje y promover experiencias educativas para
el desarrollo de la educación intercultural, especialmente las rela-
cionadas con el mantenimiento y la difusión de la lengua y cultu-
ra de los grupos minoritarios.

– Modalidad B: Elaboración de materiales curriculares que facili-
ten el desarrollo de contenidos de las culturas de origen. En los
supuestos de concesión de ayuda para elaboración de materiales
curriculares, la Consejería de Educación, reconocerá la autoría de
éstos a la entidades beneficiarias, reservándose el derecho de la
distribución y difusión de los mismos, al menos, en la cantidad de
ejemplares que se editen con cargo a esta subvención.

Artículo 66.- Requisitos de los beneficiarios.

Podrán solicitar éstas ayudas las asociaciones y entidades sin
ánimo de lucro, legalmente constituidas, que tengan como finali-
dad la intervención socio-educativa dirigida a colectivos de pobla-
ción inmigrante y/o minorías étnicas.

Artículo 67.- Criterios para la determinación de las Ayudas.

1. No podrán concederse para la modalidad A, cuantías superiores
a 4.000 euros cuando el Proyecto pretenda desarrollarse en un
único Centro.

2. Para la Modalidad B, la cuantía máxima se establece en 6.000
euros.

Artículo 68.- Solicitudes y Documentación.

Las solicitudes se formalizarán en el modelo oficial que determine
la Orden de convocatoria e irán acompañadas de la siguiente
documentación:

– Fotocopia compulsada de la constitución legal y Estatutos de la
Entidad debidamente inscrita en el Registro administrativo competente.

– Presupuesto detallado del proyecto a realizar.

– Un Proyecto que contemple, en función de la modalidad y tipo
de subvención que se solicita, aquellos aspectos que se determinen
en la Orden anual de convocatoria.

– Informe del Consejo Escolar, de cada uno de los Centros en los
que va desarrollarse el proyecto, en el que se valore la necesidad,
conveniencia y adecuación de éste al Proyecto Educativo del Centro.
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Artículo 69.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días desde la
publicación de la convocatoria.

Artículo 70.- Incompatibilidades.

Estas subvenciones son incompatibles con las concedidas para la
misma finalidad por otras Administraciones Públicas u otros entes
públicos o privados nacionales o internacionales.

Artículo 71.- Comisiones de Valoración y Seguimiento.

Para la valoración y selección de las solicitudes se constituirá una
Comisión nombrada por la Consejera de Educación y presidida por el
Director General con competencias en Promoción Educativa, o persona
en quien delegue, e integrada además por los siguientes miembros:

– Tres representantes de dicha Dirección General, a propuesta de
su Director, uno de los cuales actuará como secretario, con voz
pero sin voto.

– Un representante de cada una de las Direcciones Provinciales
de Educación a propuesta del Director/a Provincial.

Artículo 72.- Criterios de selección.

La Comisión de Valoración y Seguimiento, de acuerdo con el
carácter competitivo del procedimiento, valorará las solicitudes
presentadas de acuerdo con los siguientes criterios:

– Calidad pedagógica del proyecto. De 0 a 2 puntos.

– Existencia o no de criterios de evaluación del proyecto. De 0 a
1 punto.

– Originalidad y carácter innovador del proyecto. De 0 a 1 punto.

– Adecuación económica de la subvención solicitada. De 0 a 2
puntos.

– Población a la que se dirige. Se valorará este criterio en
función de:

• Dirigido a toda la Comunidad Educativa: 2 puntos.
• Dirigido a un sector de la Comunidad Educativa: 1 punto.
• Sin especificar: 0 puntos.

– Número de beneficiarios directos e indirectos.

• Entre el 100 y el 50% del alumnado escolarizado en el centro:
hasta 4 puntos.
• Entre el 49 y el 20% del alumnado escolarizado en el centro:
hasta 2 puntos.

• Menos del 19% del alumnado escolarizado en el centro: 1
punto.

– Características de los Centros destinatarios de las actuaciones.

• Centro de Atención Educativa Preferente: 4 puntos.
• Centro con Programa de Compensatoria: 3 puntos.
• Centro Público: 2 puntos.
• Centro Concertado: 1 punto.

Artículo 73.- Resolución

A la vista de la valoración de la Comisión, el Director General
propondrá a la Excma. Sra. Consejera de Educación la resolución
del procedimiento. Dicha resolución será publicada en el Diario
Oficial de Extremadura.

Artículo 74.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas subvenciones, además de las obligacio-
nes recogidas en el artículo 5 del presente Decreto, vendrán obli-
gados a:

– Realizar las actividades recogidas en el Proyecto antes del 30
de mayo del año siguiente al de la convocatoria.

– Enviar a la Dirección General con competencias en Promoción
Educativa, antes del 30 de junio del año siguiente al de la
convocatoria, la siguiente documentación:

• Memoria del proyecto realizado que incluirá:

Actividades realizadas.
Número de centros participantes.
Grado de consecución de los objetivos.
Evaluación del desarrollo del proyecto.

• Memoria justificativa de los gastos debidamente desglosados acom-
pañada de las facturas y demás documentos que los acrediten.

• Las entidades beneficiarias de la subvención, deberán incluir en
todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus
proyectos, la indicación: “Proyecto Subvencionado por la Junta de
Extremadura. Consejería de Educación”, así como el logotipo
correspondiente.

Artículo 75.- Abono de las ayudas.

El abono de las ayudas se realizará, en un solo pago, mediante
transferencia bancaria a los beneficiarios, una vez publicada la
resolución en el Diario Oficial de Extremadura.
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Artículo 76.- Reintegro de las subvenciones.

1. Deberá reintegrarse la subvención concedida cuando las entida-
des beneficiarias no cumplan las obligaciones contraídas por razón
de su condición de beneficiaria de la subvención.

2. En los supuestos de que la actividad subvencionada diverja de
aquélla que se comprometió a ejecutar por razón de la subven-
ción se procederá al reintegro procediendo a evaluar la actividad
efectivamente ejecutada de acuerdo con los criterios proporciona-
les previstos en el artículo 72.

TÍTULO VI
SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS 

DE COMPETENCIA PROFESIONAL EN LAS MODALIDADES DE 
TALLERES PROFESIONALES Y DE ALUMNOS/AS CON 

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES

Artículo 77.- Objeto y Modalidades.

1. Estas subvenciones, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo,
medida 41.15, “Proporcionar alternativas educativas enfocadas al
mercado de trabajo a las personas que no superen la enseñanza
obligatoria”, ámbito de intervención 23, convocadas en régimen
de concurrencia competitiva, tienen por objeto el desarrollo de
Programas de Competencia Profesional en la Comunidad Autónoma
de Extremadura con la finalidad de proporcionar a jóvenes sin
titulación, no escolarizados, una formación básica y profesional
que le capacite para su incorporación a la vida activa. Para el
desarrollo de estos Programas se establecen dos modalidades:

– La Modalidad Talleres Profesionales está dirigida a jóvenes, no
escolarizados, sin titulación, en riesgo de exclusión social y con
serias dificultades para acceder al mundo laboral.

– La Modalidad de Alumnos con Necesidades Educativas Especia-
les asociadas a discapacidad se dirige a jóvenes no escolarizados,
sin titulación.

2. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones para el desarro-
llo de Programas de Competencia Profesional: las Entidades
Locales y Mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, así como las Asociaciones Empresariales y Entidades
Privadas sin ánimo de lucro, legalmente constituidas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura que no impartan Forma-
ción Profesional Reglada.

Para la Modalidad de Alumnos con Necesidades Educativas Espe-
ciales las Asociaciones Empresariales y Entidades Privadas sin
ánimo de lucro deben acreditar su experiencia en la atención de
jóvenes con discapacidad.

3. Los destinatarios de los programas son jóvenes que se encuen-
tren en situación de “no escolarización”, de entre 16 y 21 años,
que no hayan obtenido el título de Graduado en Educación
Secundaria ni titulación académica superior a Graduado Escolar ni
titulación alguna de Formación Profesional. Para la modalidad de
Alumnos con Necesidades Educativas Especiales es preciso justificar
las condiciones personales de discapacidad del alumnado entre 16
y 21 años.

4. La entidad solicitante gestionará y desarrollará directamente el
Programa en el caso de que su proyecto resulte subvencionado.

Artículo 78.- Perfiles de los Programas de Competencia Profesional.

Los perfiles profesionales a desarrollar en los Programas serán
aquellos que se definan en cada convocatoria.

Artículo 79.- Estructura, distribución horaria, fases y duración de
los Programas de Competencia Profesional.

1. Los Programas, en ambas modalidades, estarán conformados por
cuatro áreas o componentes formativos cuyas finalidades, conteni-
dos y metodología se definirán en la orden de convocatoria.

2. La estructura general del Programa para un total de entre 28
y 30 horas lectivas semanales, será la siguiente:

– Área de Competencias Profesionales: entre 15 y 18 horas.
– Área de Contenidos Instrumentales: entre 8 y 10 horas.
– Área de Orientación Laboral: entre 2 y 3 horas.
– Área de Desarrollo Personal y Social: entre 3 y 4 horas.

3. La duración, fases y distribución horaria de la modalidad Talle-
res Profesionales presenta las siguientes características:

– Una duración mínima de un año o mil cien horas de formación.

– El alumnado podrá realizar prácticas formativas en centros de
trabajo, empresas o entidades, relacionados con el perfil profesio-
nal del Programa con una duración mínima de dos meses y
máxima de seis.

– Se realizarán lo más cerca posible del lugar donde se imparte
la formación, y si ocasionase gastos de desplazamiento, manuten-
ción y/o alojamiento del alumnado, la entidad beneficiaria podrá
imputarlos a la subvención percibida, de acuerdo con los criterios
establecidos. A este respecto, será preceptivo que la entidad apor-
te certificado de residencia del alumnado que genera gastos de
desplazamiento, manutención o alojamiento. La imputación de
gastos de alojamiento serán incompatibles con los de manutención
y transporte.
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– En ningún caso, estas prácticas, implicarán relación laboral
entre los alumnos y la empresa o entidad y deberá existir un
seguro de accidentes concertado para este fin que cubra las posi-
bles contingencias de los alumnos en el centro de trabajo.

4. Por lo que respecta a la modalidad de Alumnos con Necesida-
des Educativas Especiales se establece lo siguiente:

– Una duración mínima de dos años o mil ochocientas horas de
formación.

– El alumnado podrá realizar prácticas formativas en centros de
trabajo, empresas, entidades o centros especiales de empleo rela-
cionados con el perfil profesional del Programa. Estas prácticas se
desarrollarán en las mismas condiciones expuestas para la modali-
dad de Talleres Profesionales.

Artículo 80.- Criterios de selección y matriculación del alumnado.

1. El número mínimo y máximo de alumnos por grupo, serán los
que establezca la Orden de convocatoria para cada modalidad, en
base a la normativa educativa vigente.

2. La selección del alumnado se hará teniendo en cuenta el ajuste
entre las características y necesidades de los jóvenes y el perfil
de los distintos programas, los objetivos que se pretenden en
cada modalidad y las condiciones de máxima integración.

3. La Comisión de Valoración, Seguimiento y Evaluación aprobará el
listado definitivo del alumnado que participará en el Programa
ateniéndose a las condiciones, criterios y procedimientos establecidos.

4. El comienzo de las acciones formativas, así como los plazos,
procesos y procedimientos de inscripción del alumnado, serán los
que se establezcan en la Orden de convocatoria que deberán
comenzar en los treinta días siguientes a partir de la publicación
de la Resolución por la que se resuelva a convocatoria.

5. La inscripción se realizará en la entidad donde se desarrolle el
Programa. La participación del alumnado en el Programa será
gratuita.

6. La entidad beneficiaria de la subvención deberá cumplimentar
y remitir a la Dirección Provincial de Educación correspondiente
la documentación que, para la matriculación del alumnado se
determine en la convocatoria.

Artículo 81.- Funcionamiento de los Programas.

1. Las entidades beneficiarias responsables del desarrollo de un
Programa de Competencia Profesional deberán elaborar, antes de
iniciar las actividades lectivas y con la participación del equipo
educativo, una programación general que desarrolle y concrete el

proyecto subvencionado. Dicha programación será objeto de apro-
bación por la Administración.

2. Los Programas, en ambas modalidades, serán impartidos por
equipos educativos compuestos por dos formadores que serán
contratados expresa y directamente por la entidad beneficiaria
para el desarrollo del Programa por el tiempo necesario para la
docencia, la coordinación, seguimiento del alumnado y elaboración
de materiales. En el caso de que una misma entidad beneficiaria
desarrolle dos o más Programas, la dedicación horaria del profe-
sorado deberá ser autorizada por la Comisión de Valoración, Segui-
miento y Evaluación, garantizando el mínimo de horas para la
coordinación entre los dos profesores de cada grupo, que se regu-
le en cada convocatoria.

En el caso de que dos programas sean desarrollados por una
misma entidad en la misma localidad, será un único maestro el
encargado de impartir las áreas de Contenidos Instrumentales de
ambos programas.

3. Las Áreas de Competencias Profesionales y de Orientación Labo-
ral serán impartidas por un Técnico Superior de Formación Profe-
sional u otros profesionales que se estimen competentes, previa
autorización de la Administración respecto de éstos últimos.

4. Excepcionalmente, para la modalidad de Talleres Profesionales,
se podrá autorizar que la formación del área denominado
“Competencias Profesionales” sea impartida por una empresa del
sector profesional.

5. Las Áreas de Contenidos Instrumentales y de Desarrollo Perso-
nal y Social serán impartidas por un maestro. En la modalidad
para Alumnos con Necesidades Educativas Especiales, éste será
especialista en Pedagogía Terapéutica o Audición y Lenguaje.

Asimismo, en los Programas de esta modalidad, podrá colaborar
con el equipo educativo un tercer profesional, siempre que el
proyecto lo justifique y lo apruebe la Administración.

6. Al finalizar cada Programa, el profesorado responsable elaborará
una Memoria de acuerdo con el modelo previsto en la Orden de
convocatoria.

Artículo 82.- Evaluación, calificación y certificación.

1. La evaluación de los alumnos deberá ajustarse a lo que determine
la Orden de Convocatoria, en base a la normativa educativa vigente.

En todo caso este proceso garantizará la evaluación inicial, conti-
nua y final del alumnado.

El profesor tutor tendrá la responsabilidad de coordinar el proce-
dimiento de evaluación.
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2. Las calificaciones de las áreas se expresarán de acuerdo a lo
establecido, al respecto en la orden de convocatoria.

3. El procedimiento de acreditación del alumno/a que haya
completado un Programa de Competencia Profesional será, asimis-
mo, el que se defina en la convocatoria.

Artículo 83.- Criterios para la determinación de la ayuda.

1. La distribución de la dotación presupuestaria entre las dos
modalidades se realizará teniendo en cuenta:

– Horas de duración de los programas.

– Necesidades detectadas.

– Demandas de cada modalidad en convocatoria anterior.

2. Las cuantías máximas por Modalidades serán:

– Talleres Profesionales: 48.000 euros por cada grupo de alumnos.

– Alumnos con Necesidades Educativas Especiales: 70.000 euros
por grupo para los dos cursos.

Artículo 84.- Gastos Subvencionables.

1. Los gastos imputables a los Programas de Competencia Profe-
sional son los siguientes:

a) Costes de personal que compone el equipo educativo del
programa.

b) Gastos de funcionamiento:

– Amortización del equipamiento que el Programa requiera, siem-
pre que esté relacionado con el perfil profesional a desarrollar
y/o alquiler de éste.

– Material fungible.

– Suministros de electricidad, agua, teléfono y fax.

– Limpieza del local (hasta un máximo de 2.650 euros).

– Gastos de gestión del programa (hasta un máximo de 5.000 euros
para la modalidad de Alumnos con Necesidades Educativas Especiales
y un máximo de 3.000 euros para la de Talleres Profesionales).

c) Ayudas al profesorado y alumnado para el desplazamiento y
manutención, caso de que las prácticas formativas se realicen en
una localidad distinta de la que se realiza el Programa.

d) Ayudas al alumnado como compensación de los gastos para
material que ocasione su participación en el Programa.

e) Cuando la situación concreta del alumno/a se acredite median-
te certificado de residencia que acredite ésta en localidad distinta
de aquélla en que se desarrolla el programa podrán autorizarse
imputaciones al Programa de los gastos de transporte, manuten-
ción y/o alojamiento de éste, de acuerdo con las siguientes cuan-
tías máximas:

– Gastos de transporte:

• Hasta 10 Km: 148 euros.
• De 11 a 30 Km: 285 euros.
• De 31 a 50 Km: 580 euros.
• Más de 50 Km: 689 euros.

– Gastos de alojamiento: hasta 1.600 euros.

– Gastos de manutención: hasta 720 euros.

Las ayudas para alojamiento serán incompatibles con las de
manutención y transporte.

f) Ayuda para el establecimiento de un seguro de accidentes y
responsabilidad civil del alumnado. La cobertura de este seguro
incluirá, en su caso, las prácticas en empresas que pueda realizar
los alumnos/as.

2. La entidad beneficiaria propondrá la distribución de la cantidad
subvencionada en los conceptos enumerados. Esta distribución
podrá ser modificada a lo largo del desarrollo del Programa, no
pudiendo superar éstas un 20%, salvo excepciones justificadamen-
te acreditadas.

3. Las cantidades a que se refiere el apartado primero podrán ser
actualizadas en cada Convocatoria conforme al Índice de Precios
al Consumo de la Comunidad Autónoma.

Artículo 85.- Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes se formalizarán en el modelo que se determine
en la Orden de convocatoria.

2. Las solicitudes se acompañarán de la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal.

b) Declaración jurada del responsable de la entidad de que
no se perciben otras ayudas para realizar el mismo proyecto
para el que se solicita la subvención. En el caso de recibir
cualquier otra ayuda deberá presentarse la correspondiente
declaración jurada en la que se haga constar esta circunstan-
cia, la cuantía de la misma y el organismo que la otorga, ya
sea nacional o internacional.



4846 16 Abril 2005 D.O.E.—Número 43

c) Proyecto de actuación que detalle, para cada uno de los
Programas a desarrollar:

– Justificación de la necesidad del Programa.

– Relación, certificada o informada por el responsable de la enti-
dad, del posible alumnado destinatario, especificando sus característi-
cas y situación escolar durante el curso objeto de la convocatoria.

– Esquema del Programa de Formación.

– Organización del equipo educativo.

– Infraestructura y recursos que aporta al Programa.

– Fotocopia compulsada de los documentos que acrediten que los
locales e instalaciones donde se va a impartir el programa
cumplen la normativa local y autonómica vigente: Licencia de
actividad e instalaciones de la Junta Municipal o Ayuntamiento.

– Presupuesto de gastos de acuerdo a los conceptos subvencionables.

d) Para Proyectos de características similares que hayan sido
subvencionados en la convocatoria anterior, breve Memoria en la
que se especifique: relación y características de los participantes,
empresas colaboradoras y perspectivas de inserción laboral o de
continuación de estudios de los jóvenes participantes.

e) Para Entidades Locales: el certificado del Acuerdo del Pleno o
de la Comisión de Gobierno por el que se apruebe el desarrollo
del Programa en caso de ser subvencionado.

f) Para entidades sin fines de lucro:

– Certificado expedido por el Secretario de la entidad del acuer-
do tomado por el órgano competente de la misma para solicitar
la subvención en el que se exprese su finalidad y cuantía.

– Fotocopia compulsada de los Estatutos de la entidad.

3. La solicitud, junto con la documentación reseñada en el aparta-
do 2 de este artículo, se enviará a la Dirección Provincial de
Educación correspondiente. En el caso de entidades que desarro-
llen su actuación en ambas provincias, se remitirá cada solicitud
a la Dirección Provincial que proceda:

Artículo 86.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días, conta-
dos a partir del día siguiente a la publicación de la Orden de
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 87.- Incompatibilidades.

Estas subvenciones son incompatibles con las concedidas para la
misma finalidad por otras Administraciones Públicas u otros entes
públicos o privados nacionales o internacionales.

Artículo 88.- Comisión de Valoración, Seguimiento y Evaluación.

Para la valoración de las solicitudes presentadas y seguimiento de los
Programas, se constituirá una Comisión Regional, presidida por el
Director General con competencias en Promoción Educativa o perso-
na en quien delegue e integrada por tres representantes de dicha
Dirección General a propuesta de su Director, uno de los cuales
actuará como secretario, un representante de cada Dirección Provin-
cial, un representante de la Federación Extremeña de Municipios y
Provincias, un representante de la Consejería de Bienestar Social y un
representante del Servicio Extremeño Público de Empleo (S.E.X.P.E.).

Artículo 89.- Criterios de valoración.

1. La Comisión Regional valorará las solicitudes conforme a los
siguientes criterios:

a) Valoración de la necesidad de la implantación, en relación con
la situación de desventaja sociocultural y personal de los jóvenes
destinatarios. (Hasta un máximo de 3 puntos).

b) Estructura y calidad del proyecto de actuación. (Hasta un
máximo de 3 puntos).

c) Adecuación de la distribución presupuestaria propuesta. (Hasta
un máximo de 1,5 puntos).

d) Grado de implicación de las empresas del sector mediante el
compromiso adquirido con las mismas para la realización de períodos
de Prácticas Formativas. (Hasta un máximo de 3 puntos).

e) Posibilidades de inserción laboral a través de un compromiso
previo de la entidad. (Hasta un máximo de 2 puntos).

f) Experiencia contrastada con la valoración que, del funciona-
miento de estos u otros programas subvencionados por las distin-
tas Administraciones Públicas, haya realizado la Comisión de Valo-
ración, Seguimiento y Evaluación o estructuras similares. (Hasta un
máximo de 1 punto).

g) Experiencia en la atención a jóvenes socialmente desfavoreci-
dos. (Hasta un máximo de 1 punto).

2. En caso de igualdad en la puntuación, el criterio de desempate
será dar prioridad al proyecto que mayor puntuación haya obte-
nido en los apartados a, b y c, por este orden.

Artículo 90.- Resolución.

1. La Comisión Regional publicará en los tablones de anuncios de
la Dirección General con competencias en Promoción Educativa y
de las Direcciones Provinciales de Educación, los siguientes listados
provisionales:
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– Entidades beneficiarias, con indicación de la puntuación obteni-
da, modalidad, perfil y número de grupos.

– Entidades en lista de reserva, al no haber alcanzado la
puntuación mínima establecida, ordenadas por modalidad, perfil y
puntuación alcanzada.

– Entidades excluidas, con indicación del motivo de exclusión.

2. En el plazo de 10 días hábiles desde su publicación, se
podrán presentar cuantas reclamaciones, renuncias y alegaciones
se consideren oportunas. Asimismo, en este plazo, las entidades
beneficiarias deberán acreditar el alumnado destinatario del
Programa, en el modelo que determine la Orden de convocato-
ria. La ausencia o la no cumplimentación en la totalidad del
referido modelo, se entenderá como desestimación de la solici-
tud, procediendo a ocupar el puesto vacante la entidad con la
puntuación más elevada de las que aparecen en la lista de
reserva, en su misma modalidad.

3. Concluida esta fase, la Comisión Regional elevará el resultado de
las valoraciones al Director General para que proponga a la Excma.
Sra. Consejera de Educación la resolución del procedimiento.

Artículo 91.- Seguimiento y Evaluación de los Programas.

La Comisión Regional de Valoración, Seguimiento y Evaluación será
responsable de:

a) Comprobar que la planificación y el funcionamiento de los
Programas es viable y se atiene a la legalidad en cuanto a: orga-
nización, equipo educativo, espacios, recursos y relaciones con las
empresas.

b) Estudiar las propuestas excepcionales que hubiese.

c) Comprobar que la selección del profesorado se ajusta a la
normativa vigente y a los objetivos que pretende el Programa.

d) Garantizar que el alumnado participante reúne los requisitos
recogidos en el presente Decreto.

e) Realizar el seguimiento de las actuaciones que se desarrollen
en los Programas.

f) Resolver cualquier problema que surja sobre la aplicación de la
Orden de convocatoria o en el desarrollo de los Programas, siem-
pre de acuerdo con la normativa vigente.

g) Estudiar las causas de los abandonos y/o renuncias que
puedan producirse y proponer, cuando así proceda, la supresión
del Programa.

Artículo 92.- Abono de las Subvenciones.

1. La subvención se hará efectiva mediante transferencia bancaria.

2. Las subvenciones se librarán directamente a las entidades seleccio-
nadas en dos pagos.

3. Para el primer pago de la subvención concedida, que en
ningún caso superior al 50%, las entidades beneficiarias deberán
remitir a la Dirección General con competencias en Promoción
Educativa, la siguiente documentación:

a) Fecha de inicio y finalización del Programa, fecha de inicio y
finalización de las acciones formativas, duración del curso, equipo
educativo y distribución horaria de las distintas Áreas formativas
y distribución de la cuantía subvencionada en los conceptos que
se especifiquen en la Orden de convocatoria.

b) Relación de alumnos matriculados, en el caso de entidades que
no lo hayan presentado con anterioridad, al haber ocupado plazas
vacantes.

4. El pago de la cuantía final se hará efectivo una vez justificada la
subvención, para lo cual es preciso que la entidad beneficiaria apor-
te la documentación a que hace referencia el artículo siguiente.

Artículo 93.- Justificación de la subvención.

1. Tras la finalización del Programa, y en el plazo de dos meses,
las entidades beneficiarias deberán presentar ante la Comisión de
Valoración, Seguimiento y Evaluación, original y copia de la
siguiente documentación:

a) Certificado del responsable de la entidad subvencionada, que
justifique que ha sido cumplida la finalidad para la cual se otor-
gó la subvención.

b) Memoria del Programa.

c) Expediente de cada uno de los alumnos: Ficha de matrícula
individual y de seguimiento y evaluación.

d) Acta de evaluación final con los resultados obtenidos a efectos
de la expedición de los certificados.

e) Relación de gastos imputables a la subvención detallada por
cada uno de los apartados que se determinan, en la que conste,
al menos: número de factura, proveedor, concepto e importe.

f) Justificación de los gastos de personal: copia compulsada de los
contratos y de las nóminas firmadas por los profesionales que
hayan formado el equipo educativo del programa, así como los
justificantes correspondientes de las cotizaciones de la Seguridad
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Social y retenciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas (IRPF).

g) Totalidad de los originales de los recibos y facturas, cuyo importe
haya sido imputado totalmente con cargo a la subvención recibida,
haciendo constar en la factura original que el concepto incluido
corresponde al Programa de Competencia Profesional. En el caso de
gastos compartidos, deberán presentar fotocopia compulsada de la
factura o recibos del gasto general especificando la parte imputada
al Programa de Competencia Profesional.

Cualquier documento acreditativo de gasto deberá ir acompañado
de la acreditación de pago.

h) En el caso de esta modalidad Profesionales desarrollada por
Entidades Locales se presentará, asimismo, certificación expedida
por los servicios competentes de las mismas de haber sido ingre-
sado en su contabilidad el importe de la subvención otorgada.

2. Una vez comprobado por la Comisión de Valoración, Seguimien-
to y Evaluación correspondiente que el expediente justificativo
está completo, se remitirá por ésta el original de dicha documen-
tación, dentro de los 10 días siguientes a su presentación, a la
Dirección General de Formación Profesional y Promoción Educati-
va para su comprobación.

Artículo 94.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones están sometidos a las obliga-
ciones previstas en el artículo 5 de este Decreto, debiendo además:

a) Hacer manifestación expresa en toda la publicidad escrita u
oral, de la financiación obtenida de la Junta de Extremadura y,
con carácter general, observar lo previsto en el Reglamento (CE)
nº 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre las
actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo
los Estados miembros en relación con las intervenciones de los
Fondos Estructurales (DOCE, L130/30, de 31-5-00).

b) Acreditar los gastos efectuados conforme a lo previsto en este
Decreto.

c) La entidad que haya sido objeto de subvención no podrá en
ningún caso ceder total ni parcialmente el Programa a otra enti-
dad o empresa, salvo lo dispuesto en el artículo 81.4.

Artículo 95.- Reintegro de las Subvenciones.

1. Deberá reintegrarse la subvención concedida cuando las entida-
des beneficiarias no cumplan las obligaciones contraídas por razón
de su condición de beneficiaria de la subvención.

2. En los supuestos de que la actividad subvencionada diverja de
aquélla que se comprometió a ejecutar por razón de la subvención

se procederá al reintegro procediendo a evaluar la actividad efecti-
vamente ejecutada de acuerdo con los criterios proporcionales
previstos en el artículo 89.

3. La determinación de la cuantía a reintegrar se realizará
proporcionalmente a la parte del Programa que la entidad no ha
realizado de forma adecuada.

TÍTULO VII
AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS A DESARROLLAR 
POR LAS ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS Y

ALUMNAS DE CENTROS EDUCATIVOS DE ENSEÑANZAS NO 
UNIVERSITARIAS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS, UBICADOS 

EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Artículo 96.- Objeto.

1. Estas ayudas tienen por objeto apoyar el desarrollo de Proyectos
a realizar por las Asociaciones de Padres y Madres con la finalidad
de potenciar la presencia activa de las familia en la vida de los
Centros, y de propiciar la coherencia y continuidad entre las expe-
riencias educativas que se desarrollan en los distintos contextos.

2. Los proyectos irán dirigidos exclusivamente al colectivo de
padres y madres y deberán relacionarse con alguna de las
siguientes líneas de actuación:

a) Información de la realidad escolar y del proceso de aprendiza-
je de sus hijos e hijas.

b) Formación de padres y madres dirigida a potenciar la Educa-
ción en Valores principalmente en aquellos aspectos relacionados
con la Educación para la Salud, Educación del Consumidor, Educa-
ción para la Convivencia y Educación para la Igualdad de Oportu-
nidades entre los sexos.

c) Desarrollo de Escuelas de Madres y Padres, entendidas como
procesos de formación permanente y vinculadas a la Comunidad
Escolar.

d) Desarrollo de actuaciones destinadas al fomento del hábito
lector en la Comunidad Educativa: Club de Lectura, etc.

e) Participación activa y real en la Comunidad Educativa.

Artículo 97.- Requisitos de los beneficiarios.

Podrán solicitar estas ayudas, y, por tanto, ser beneficiarias de las
mismas; las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos/as de
Centros Educativos de Enseñanzas no Universitarias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura sostenidos con fondos públicos,
siempre que estén legalmente constituidas e inscritas en el Regis-
tro competente.
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Artículo 98.- Criterios para la determinación de las ayudas.

1. Las cuantías máximas que se concederán para el desarrollo de
un proyecto, y que han de tenerse en consideración a la hora de
presentar el presupuesto detallado, serán:

– Proyectos individuales: 600 euros.

– Proyectos conjuntos: 500 euros por número de asociaciones
implicadas en el mismo.

Artículo 99.- Solicitudes y Documentación.

1. Las solicitudes, formalizadas en el modelo que determine la
Orden de convocatoria, se remitirán, junto a la documentación
que corresponda, a la Dirección General con competencias en
promoción educativa.

2. Las solicitudes se acompañarán de la siguiente documentación:

– Copia compulsada del Código de Identificación Fiscal de la
Asociación.

– Proyecto que se pretende desarrollar.

– Certificación acreditativa de la representación que ostenta en
la Asociación el firmante de la solicitud.

3. En caso de que varias Asociaciones de una misma localidad o
zona acuerden la realización conjunta de un proyecto deberán
nombrar un representante único con poderes bastante para
cumplir las obligaciones que como beneficiario corresponde a la
agrupación. La solicitud se deberá acompañar de los documentos
en los que los representantes legales de las de asociaciones acep-
ten su participación en las condiciones que en el propio Proyecto
se definan. En dicha solicitud deberá figurar, los compromisos de
ejecución asumidos por cada Asociación y el importe de la
subvención a aplicar a cada una de ellas, que tendrán igualmente
la condición de entidades beneficiarias.

Artículo 100.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta días
desde la publicación de la Orden de convocatoria en el Diario
Oficial de Extremadura.

Artículo 101.- Comisión de Valoración y Seguimiento.

Para la valoración y selección de los proyectos presentados, se cons-
tituirá una Comisión nombrada por la Consejera de Educación y
presidida por el Director General con competencias en Promoción
Educativa o persona en quien delegue, e integrada además, por tres
representantes de dicha Dirección General uno de los cuales actuará

como secretario/a, con voz, pero sin voto, dos representantes de
cada Dirección Provincial de Educación, un representante de la Fede-
ración Regional Extremeña de Asociaciones de Padres y Madres de
Centros Públicos y un representante de la Confederación Católica de
Asociaciones de Padres y Madres de Extremadura.

Artículo 102.- Criterios de valoración.

Para la valoración de los proyectos se tendrán en cuenta los
siguientes criterios generales:

1. Viabilidad del proyecto:

– Adecuación de los objetivos del Proyecto a las finalidades esta-
blecidas en el artículo 96 del presente Decreto, hasta 2 puntos.

– Adecuación de las actividades a los objetivos propuestos en el
proyecto, hasta 2 puntos.

– Adecuación entre la previsión de gastos presentada y las acti-
vidades descritas en el proyecto, hasta 2 puntos.

2. Características del Centro Educativo:

– Población desfavorecida, núm. de padres censados, ámbito rural,
hasta 1 punto.

– Centros de Atención Educativa Preferente, hasta 2 puntos.

– Proyectos en los que exista implicación de distintos sectores de
la Comunidad Educativa y Social, hasta 1 punto.

– Proyectos conjuntos de Asociaciones de distintas localidades, que
se integren en Colegios Rurales Agrupados, o de distintos Centros
Educativos de una misma localidad o zona, hasta 1 punto.

Artículo 103.- Resolución.

1. A la vista del informe de valoración de la Comisión de Selección
y Seguimiento, la Consejera de Educación dictará resolución a
propuesta del Director General competente por razón de la materia.

2. En el caso de concurrir varias asociaciones conjuntamente,
deberá figurar en la resolución el importe de la subvención a
aplicar a cada una de ellas.

Artículo 104.- Obligaciones de los beneficiarios.

Las entidades beneficiarias de estas subvenciones deberán some-
terse a lo señalado en el artículo 5 del presente Decreto y esta-
rán obligadas además a:

1. Incluir en todos y cada uno de los medios utilizados para
difundir sus proyectos, la indicación: “Proyecto Subvencionado por
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la Junta de Extremadura. Consejería de Educación”, así como el
logotipo correspondiente.

2. Realizar las actividades reflejadas en el Proyecto antes del 30
de mayo del año siguiente a la convocatoria.

3. Remitir a la Dirección General con competencias en Promoción
Educativa, antes del 30 de junio del año siguiente a la convoca-
toria, Memoria del proyecto realizado que incluirá:

– Actividades realizadas.

– Número de participantes.

– Certificación justificativa de los gastos debidamente desglosados
a la que habrá que acompañar las facturas y demás documentos
válidos en derecho que los acrediten.

4. Comprometerse a la realización de los proyectos subvencionados
y no ceder la ejecución total o parcial del mismo a otra entidad
o empresa.

Artículo 105.- Abono de las ayudas.

El abono de las ayudas se efectuará a las entidades seleccionadas
con carácter anticipado, mediante transferencia bancaria. En el caso
de que varias entidades concurran conjuntamente el ingreso se efec-
tuará en la cuenta que determine el representante de las mismas.

Artículo 106.- Reintegro de las ayudas.

1. Deberá reintegrarse la subvención concedida cuando las entida-
des beneficiarias no cumplan las obligaciones contraídas por razón
de su condición de beneficiaria de la subvención.

2. En los supuestos de que la actividad subvencionada diverja de
aquella que se comprometió a ejecutar por razón de la subvención se
procederá al reintegro procediendo a evaluar la actividad efectivamen-
te ejecutada de acuerdo con los criterios previstos en el artículo 102.

3. La determinación de la cuantía a reintegrar se podrá calcular,
igualmente, en su caso, proporcionalmente al período en que se
haya incumplido lo proyectado.

TÍTULO VIII
AYUDAS PARA LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES DE 

EDUCACIÓN AMBIENTAL DEL PROGRAMA “VIVE EXTREMADURA”,
PARA ALUMNADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA,

MATRICULADO EN CENTROS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
EXTREMADURA, SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS

Artículo 107.- Objeto.

1. Estas ayudas tienen por objeto garantizar el desarrollo del
programa “Vive Extremadura”, mediante la concesión de plazas
para estancias en el Parque Natural de Monfragüe.

2. Los objetivos educativos del programa “Vive Extremadura“ son:

a) Fomentar actitudes de respeto y tolerancia mediante la partici-
pación en actividades de grupo.

b) Colaborar en el proceso educativo de los alumnos y alumnas
para que aprecien la riqueza y variedad del patrimonio natural,
social y cultural, respetando su pluralidad.

c) Desarrollar hábitos de vida saludables tanto individual como
colectivamente.

d) Conocer diferentes posibilidades de utilización del tiempo libre.

Artículo 108.- Requisitos de los beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas plazas los alumnos y alumnas
de Educación Secundaria Obligatoria, matriculados en centros
educativos de Extremadura sostenidos con fondos públicos.

Artículo 109.- Características de la ayuda.

1. El alumnado seleccionado dispondrá de plaza gratuita, durante
nueve días, en Monfragüe (Torrejón el Rubio, Cáceres).

2. El número total de plazas disponibles será de 216 que se distri-
buirán en seis turnos de 36 plazas cada uno, de acuerdo con la
temporalización que se especifique en la orden de convocatoria.

3. Las vacaciones escolares incluirán en la programación activida-
des de educación ambiental relacionadas con el descubrimiento y
conocimiento del medio rural y natural extremeño; taller de
manualidades, juegos, arte y naturaleza, conservación de especies
y agricultura.

4. Durante el desarrollo de la actividad, el alumnado participante
estará asistido por un seguro de accidentes suscrito al efecto.

Artículo 110.- Criterios para la selección del alumnado.

1. Corresponde a los Consejos Escolares de los Centros proponer
al alumnado beneficiario, para lo cual se tendrá en cuenta los
siguientes criterios de selección:

a) Grado de implicación e interés en las actividades desarrolladas
por el Centro, relacionadas con el conocimiento de la Cultura
Extremeña en general y con el medio ambiente en particular.

b) Actitud del alumno/a en el centro, considerando aspectos como
motivación, interés, participación, etc.

c) Criterios Sociales:

– Ser huérfano absoluto.
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– Pertenecer a familias cuyo sustentador familiar se encuentre en
situación de desempleo o sea pensionista.

– Pertenecer a familias en que alguno de los miembros esté
afectado de minusvalía legalmente calificada.

– Pertenecer a familias monoparentales con necesidades económi-
cas o cuya única fuente de ingresos sean las pensiones de
alimentos devengados.

d) Criterios económicos: Tener una renta per capita que no supere
los 5.520 euros en dos ejercicios económicos anteriores a la convo-
catoria. Esta cuantía podrá ser revisada en cada convocatoria en
base al Índice de Precios al Consumo en la Comunidad Autónoma.

e) Circunstancias valoradas por el Consejo Escolar que aconsejen
medidas compensadoras.

2. Cada centro podrá proponer, por orden de prioridad atendien-
do a los criterios recogidos en el apartado anterior, hasta un
máximo de 5 alumnos/as por cada uno de los cursos que inte-
gran la Etapa. La propuesta estará integrada por alumnos y
alumnas, en proporción lo más próxima posible al 50%.

Artículo 111.- Solicitudes y documentación.

1. Los centros cumplimentarán la solicitud en el modelo oficial
que se determine en la Orden de convocatoria.

2. Junto a la solicitud se adjuntará la siguiente documentación:

– Relación priorizada del alumnado propuesto.

– Aprobación del Consejo Escolar de participación en la actividad.

– Certificación del Secretario/a del Centro, con Vº Bª del Direc-
tor/a en la que se haga constar que el alumnado seleccionado
deberá contar con la debida autorización de sus padres o tuto-
res legales.

– Certificación del Secretario/a del Centro, con el Vº Bº del Direc-
tor, relativa a los proyectos en los que haya participado el
centro, acompañadas de una breve reseña sobre las características
de los mismos, para ser valorados por la Comisión, en su caso.

– Certificación del Secretario/a del Centro, con el Vº Bº del Direc-
tor, en la que conste que el Centro no ha sido seleccionado para
realizar la actividad en las tres últimas convocatorias, en su caso.

Artículo 112.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de las solicitudes será treinta días, a
partir del día siguiente al de la publicación de la Orden de
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 113.- Comisión de Valoración.

Para la valoración de las solicitudes presentadas, y selección del
alumnado beneficiario se constituirá una Comisión presidida por
el Director General con competencias en Promoción Educativa o
persona en quien delegue e integrada por un representante de
cada Dirección Provincial, un representante de la Dirección Gene-
ral y un funcionario de ésta que actuará como secretario.

Artículo 114.- Criterios de valoración.

Las Comisión evaluará las solicitudes presentadas por los centros,
teniendo en cuenta los siguientes criterios y baremos:

a) No haber sido seleccionado el Centro en las tres últimas
convocatorias: 3 puntos.

b) Ser Centro de Atención Educativa Preferente: 1 punto.

c) Haberse desarrollado en el Centro proyectos de educación
ambiental: De 0 a 1,5 puntos, por cada proyecto desarrollado.

d) Haberse desarrollado en el Centro proyectos de educación en
valores: De 0 a 1,5 puntos, por cada proyecto desarrollado.

e) Haberse desarrollado en el Centro otros proyectos y/o expe-
riencias de innovación: 1 punto por cada proyecto desarrollado.

Artículo 115.- Resolución.

1. A la vista del informe de la Comisión Regional, la Excma. Sra.
Consejera de Educación, dictará resolución a propuesta del Director
General competente. Dicha resolución será publicada en el Diario
Oficial de Extremadura y se notificará a los centros seleccionados.
Éstos, a su vez, lo comunicarán a los alumnos/as a quienes les
haya sido adjudicada una de las plazas convocadas.

2. La notificación irá acompañada de la petición de conformidad
con las normas de estancia para que sea firmada por el
padre/madre o tutor de cada uno de los alumnos/as.

Artículo 116.- Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los centros seleccionados, una vez notificada la resolución defi-
nitiva, están obligados a confirmar la asistencia de los alumnos
seleccionados; o procederán, en casos de renuncia, a la sustitución
por alumnos reservas, enviando a la Dirección General con
competencias en materia de Promoción Educativa, en el plazo de
diez días, la siguiente documentación:

– Relación definitiva de asistentes.

– Fotocopia de la Tarjeta Sanitaria del alumnado asistente.
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– Conformidad con las normas de la estancia debidamente firma-
da por los padres o tutores.

2. Los alumnos y alumnas pertenecientes a los centros selecciona-
dos se comprometerán individualmente a:

a) Incorporarse, el primer día del turno vacacional que le haya
correspondido por sus propios medios y bajo la responsabilidad
única de sus padres o tutores legales.

b) Participar en todas las actividades que se desarrollen durante
el turno vacacional que les haya correspondido, adoptando actitu-
des positivas y respetando las normas establecidas.

En caso de incumplimiento de las normas de convivencia durante
la estancia, si fuera necesario se informará a los padres y, en su
caso, se podrá pedir a éstos la retirada del alumno/a.

c) Dejar las instalaciones el último día de su período vacacional,
siendo responsabilidad de sus padres o tutores legales la vuelta a
su domicilio de su localidad de origen.

TÍTULO IX
AYUDAS A LAS UNIVERSIDADES POPULARES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, PARA EL DESARROLLO
DE PROGRAMAS DE ACTIVIDADES DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL

PARA PERSONAS ADULTAS

Artículo 117.- Objeto.

1. Regular la convocatoria y establecer las normas que regirán la
concesión de ayudas para la realización, por las Universidades
Populares de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de activi-
dades de formación básica y cualificación profesional para perso-
nas adultas mayores de 18 años.

Artículo 118.- Beneficiarios.

Podrán solicitar estas ayudas, las Universidades Populares de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, legalmente constituidas,
tanto públicas como privadas.

Artículo 119.- Programas subvencionables.

1.- Las ayudas serán destinadas a subvencionar los gastos de las
Universidades Populares para el desarrollo y gestión de programas
para Personas Adultas, que tengan alguno de los siguientes fines:

a) Adquisición de formación para el empleo que mejore la cualifi-
cación profesional y facilite el acceso de las personas adultas al
mundo laboral.

b) Acciones encaminadas a elevar el nivel de cualificación laboral
de las mujeres que se hayan visto obligadas a abandonar sus
estudios prematuramente.

c) Acciones de formación para la reinserción laboral de aquellas
personas adultas que han perdido su empleo.

d) Acciones de formación para el empleo que mejore la cualifica-
ción profesional dirigida a menores de 25 años que no han teni-
do acceso al mundo laboral.

e) Acciones dirigidas a la cualificación de personas inmigrantes o
personas con discapacidad.

2. En todo caso, los gastos subvencionables serán exclusivamente
los destinados a profesorado, alquiler de equipos, adquisición de
material fungible y publicidad, originados por el desarrollo de la/s
actividad/es. En relación al concepto publicidad se establece como
límite máximo el 10% de la ayuda recibida.

Artículo 120.- Cuantía de las ayudas.

La determinación de la cuantía máxima de las ayudas económicas
asignada a cada proyecto irá en función del número de habitan-
tes del municipio donde radica Entidad solicitante, atendiendo a
los siguientes tramos y cuantías máximas:

– Hasta 1000 habitantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.200 euros
– De 1001 a 2.500 habitantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.800 euros
– De 2.501 a 5.000 habitantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.400 euros
– De 5.001 a 10.000 habitantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000 euros
– De 10.001 a 50.000 habitantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.600 euros
– Más de 50.000 habitantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000 euros 

Artículo 121.- Solicitudes y documentación.

1.- La solicitud se efectuará mediante el modelo que establezca la
Orden de convocatoria y deberá aportar, además de los demás
documentos cuya presentación sea preceptiva, los siguientes:

– Documento acreditativo de constitución como Universidad
Popular, en el caso de entidades privadas.

– Proyecto y presupuesto de las actividades para las que se soli-
cita la subvención.

– En caso de Universidades Populares Públicas, certificación del
Secretario del Ayuntamiento del que dependa la Universidad
Popular donde se especifique la cantidad del Presupuesto Muni-
cipal destinado a la Universidad Popular, excluido del Capítulo
de Inversiones.
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– Para las Universidades Populares Privadas, presupuesto, firmado
por el responsable de las mismas.

– Declaración de la Entidad solicitante de otras ayudas oficiales
que les hayan sido concedidas para el desarrollo de las mismas
actividades y para el mismo ejercicio.

– Justificación documental de disponer de instalaciones en régi-
men de propiedad, alquiler o cesión, y recursos materiales para la
realización de las actividades solicitadas.

2.- Cada Universidad Popular deberá presentar un mínimo de dos
proyectos y un máximo de tres por orden de prioridad.

Artículo 122.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes y la documentación
preceptiva será de veinte días contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la correspondiente Orden de convocatoria
en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 123.- Incompatibilidades.

Las ayudas objeto del presente título serán compatibles con las
concedidas por otras Administraciones Públicas en la medida en
que éstas no superen el presupuesto establecido para el desarrollo
de las mismas actividades.

Artículo 124.- Comisión de Valoración y Selección.

Para la valoración y selección de las solicitudes de estas ayudas
se constituirá una Comisión presidida por el Director General con
competencias en Promoción Educativa, o persona en quien dele-
gue, actuando como vocales dos funcionarios de la Dirección
General, un representante de cada una de las Direcciones Provin-
ciales, y un representante de la Asociación de Universidades Popu-
lares de Extremadura, y como Secretario/a un funcionario/a de la
Dirección General con competencias en Promoción Educativa.

Artículo 125.- Criterios de valoración.

1.- Para la valoración de los proyectos presentados, se tendrán en
cuenta los siguientes criterios generales:

– Viabilidad de los proyectos y su adecuación al artículo 119 del
presente Decreto de 0 a 10 puntos.

– Número de personas beneficiarias, medios técnicos y materiales
con los que cuenta la Entidad de 0 a 5 puntos.

– Proyectos dirigidos a la cualificación profesional de inmigrantes
o personas con discapacidad de 0 a 5 puntos.

– Instalaciones, recursos materiales y aportaciones económicas
propias para los proyectos solicitados de 0 a 5 puntos.

– Gestión y desarrollo de las actividades realizadas con cargo a
la subvención recibida, en su caso, en la convocatoria anterior,
recursos propios y otras ayudas aportadas de 0 a 5 puntos.

– Grado de colaboración con la Administración educativa de 0 a
5 puntos.

Artículo 126.- Selección de solicitudes.

1.- De los proyectos presentados por los solicitantes, la Comisión
de Valoración y Selección seleccionará aquel que más se ajuste a
los fines y objetivos establecidos en los criterios que se contienen
en el artículo anterior.

2.- Una vez seleccionados y baremados los proyectos, se constituirá
una relación de los proyectos ordenados de mayor a menor que,
reuniendo todos los requisitos, tengan una puntuación inferior a los
proyectos que forman parte de la relación de los seleccionados y
que no pueden ser subvencionados por limitaciones de crédito y
que integrarán la lista de reserva.

Artículo 127.- Resolución y aceptación de la ayuda.

1.- A la vista del informe de la Comisión de Valoración y Selección,
la Excma. Sra. Consejera de Educación, dictará Resolución que
proceda a propuesta de la Dirección General.

2.- Las listas con la relación de Entidades con ayudas concedidas,
en reserva y denegadas se publicarán en el Diario Oficial de
Extremadura.

3.- Las entidades solicitantes que resultaran beneficiarias deberán
presentar en la Dirección General con competencia en Promoción
Educativa, dentro del plazo improrrogable de quince días desde la
publicación de la Resolución de Concesión en el Diario Oficial de
Extremadura, una Declaración de Aceptación y compromiso de
realización del proyecto.

4.- Si los solicitantes que resultaren beneficiarios, no presentasen
dicha declaración en el plazo indicado, se procederá a declarar
la pérdida del derecho a la subvención, y a conceder, posterior-
mente, la misma a las Entidades que formen parte de la lista
de reserva.

5.- En el caso de que alguna entidad no pudiera entregar dicha
documentación en el plazo señalado, lo deberá comunicar por
escrito antes de la expiración del mismo, a la Dirección General
con competencia en Promoción Educativa expresando la causa
que impide cumplir con lo preceptuado.
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6.- En caso de producirse renuncias de Entidades beneficiarias de
ayudas, se procederá a designar como beneficiaria a las Entidades
incluidas en la relación de entidades en reserva, según el orden
de puntuación establecido en la misma, otorgándose la cuantía
correspondiente al número de habitantes de la nueva Entidad, y
en todo caso se tendrá como límite máximo la cantidad que se
hubiera otorgado a la Entidad que renuncia.

Artículo 128.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas ayudas deberán someterse a lo dispues-
to el artículo 5 del presente Decreto, y además:

1. Las Universidades Populares beneficiarias de las ayudas deberán
finalizar los proyectos aprobados y subvencionados, antes del 31
de diciembre del año en curso.

2. Presentar Certificación del Secretario/a, Interventor/a del Ayun-
tamiento o del Representante legal de la Entidad (en caso de
Asociaciones privadas), antes del 31 de enero del año siguiente al
de realización de la actividad, de haber destinado la/s ayuda/s a
los fines para los que fueron concedidas.

Deberán presentar, además, todas las entidades beneficiarias, en el
citado plazo, una memoria de las actividades, y la justificación
económica del gasto realizado, mediante una declaración de
gastos debidamente desglosada que acompañe las facturas y
demás justificantes válidos en derecho para acreditar el destino
de los gastos.

3. Las ayudas se destinarán exclusivamente para los gastos de
profesorado, alquiler de equipos, adquisición de material fungible
y publicidad, siempre que sean gastos originados por la/s activi-
dad/es. Con respecto al concepto publicidad se establece como
límite máximo un 10% de la ayuda recibida.

4. La ejecución de las actividades subvencionadas deberá llevarse
a cabo directamente por la entidad beneficiaria, no pudiéndose,
en ningún caso, ceder la misma a otra entidad o empresa.

5. En todos y cada uno de los medios utilizados para dar publici-
dad o difusión de los Programas, obligatoriamente se incorporará
de forma visible la leyenda: “Proyecto Subvencionado por la Junta
de Extremadura. Consejería de Educación”, así como insertar el
logotipo oficial.

Artículo 129.- Pagos.

1. El abono de las ayudas se efectuará mediante transferencia
bancaria a las Entidades especificadas en la Resolución de Conce-
sión una vez recibido en la Dirección General con competencias
en Promoción Educativa el documento a que se refiere el artículo
127.3 del presente Decreto.

El incumplimiento de este requisito será causa de declaración de
la pérdida del derecho a la subvención.

2. Las entidades beneficiarias, remitirán a la Dirección General
de Formación Profesional y Promoción Educativa, a la recepción
del ingreso, certificación de haber registrado en su contabilidad
dicha cantidad.

Artículo 130.- Reintegro de la ayuda.

1. Deberá reintegrarse la subvención concedida cuando las entida-
des beneficiarias no cumplan las obligaciones contraídas por razón
de su condición de beneficiaria de la subvención.

2. En los supuestos de que la actividad subvencionada diverja de
aquella que se comprometió a ejecutar por razón de la subven-
ción se procederá al reintegro procediendo a evaluar la actividad
efectivamente ejecutada de acuerdo con los criterios previstos en
el artículo 125.

TÍTULO X
AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE 

EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Artículo 131.- Objeto y beneficiarios.

1. El objeto de este Título es regular las normas de concesión, en
régimen de concurrencia competitiva, de ayudas económicas a las
Administraciones Públicas de Extremadura y Entidades sin ánimo
de lucro legalmente constituidas e inscritas en el registro compe-
tente con domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, que estén interesadas en impartir cursos de Educación para
Personas Adultas, con especial atención a las zonas rurales y a los
colectivos históricamente más desfavorecidos.

2. En casos de las entidades sin ánimo de lucro deberán perse-
guir con fin general la educación de personas adultas. En todo
caso, deberán disponer todas las entidades beneficiarias de insta-
laciones y recursos materiales para la ejecución de los programas.
Todo ello deberá ser justificado documentalmente a la presenta-
ción de la solicitud de la ayuda. Dichas acciones se llevarán a
cabo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Asimismo, las Mancomunidades de Municipios podrán presentar
solicitud de ayuda/s para todos o parte de los municipios que
conformen la misma, siendo ésta la responsable del desarrollo del
programa.

Artículo 132.- Programas subvencionables.

1. Las Acciones formativas irán dirigidas a los siguientes colecti-
vos, relacionados por orden de prioridad:
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a) Población analfabeta absoluta, especialmente la que se encuen-
tra en edad activa.

b) Grupos sociales con características y/o necesidades específicas:

– Personas adultas sin formación básica y en situación de paro
laboral.

– Minorías étnicas e inmigrantes.

– Mujeres en edad activa, en procesos de formación para la
inserción o reinserción laboral.

– Otros colectivos no contemplados en los apartados anteriores.

2. Con carácter general, los destinatarios tendrán una edad mínima
de 18 años de edad cumplidos a 31 de diciembre del año en que
realicen la matrícula en el Programa.

Excepcionalmente, las personas mayores de dieciséis años y meno-
res de dieciocho podrán ser admitidos siempre que concurra algu-
na de las siguientes circunstancias:

– Tener un contrato laboral.

– Ser trabajador por cuenta propia.

– Imposibilidad de continuar escolarizado en un centro educativo
en régimen ordinario.

3. Desarrollo de los Programas: Las entidades elegirán en su soli-
citud las acciones formativas que se desarrollarán en los progra-
mas y que serán las siguientes:

– Nivel I. Alfabetización, permitirá a la población adulta adquirir
técnicas de lectoescritura y cálculo que faciliten la comprensión
lingüística y matemática suficiente para satisfacer las necesidades
que se le plateen en su vida cotidiana, así como comprender la
realidad de su entorno.

– Nivel II. Consolidación de conocimientos y técnicas Instrumenta-
les, que permitirá el acceso a la Educación Secundaria, seguir
cursos de cualificación profesional y potenciar su participación
activa en la vida social, cultural, política y económica.

– Nivel III. Formación conducente a la superación del Primer
Ciclo de Educación Secundaria para Personas Adultas en la moda-
lidad a distancia.

– Lengua Castellana para inmigrantes.

– Formación básica conducente a la obtención de titulaciones.

– Programas de Educación de Personas Adultas.

4. Los Programas deben desarrollarse durante el curso académi-
co correspondiente, desde octubre a junio, con una duración
total de 540 horas, de las que el 10% se dedicarán a tareas
de coordinación, preparación de clases y programación. El tiem-
po de docencia directa deberá programarse teniendo en cuenta
que aproximadamente un 75% del mismo se destinarán a la
formación elegida, y el 25% restante a actividades encaminadas
a dotar al alumno de técnicas y recursos básicos para la
búsqueda de empleo.

5. Los programas que desarrollen las acciones formativas serán
coordinados por el Centro de Educación de Personas Adultas al
que se adscriban. A tal efecto, y una vez resuelta la convocatoria,
cada Dirección Provincial de Educación, según su planificación
provincial, adscribirá estos programas subvencionados al Centro de
Educación de Personas Adultas en cuyo ámbito territorial se
encuentren ubicados.

Artículo 133.- Criterios de determinación de la ayuda.

1. La cuantía máxima de la ayuda será de 5.300 euros. Dado que
el presupuesto mínimo es de 6.300 euros por cada programa, la
aportación propia de la entidad beneficiaria será de 1.000 euros
como mínimo.

2. Las Administraciones Públicas y entidades beneficiarias podrán
incrementar la aportación propia, cuando así lo estimen oportuno
y siempre cuando las mismas provengan de sus Presupuestos
Generales, teniendo en cuenta que del total de la cantidad incre-
mentada al menos el 75% será destinado al salario del profeso-
rado y el resto al apartado de material.

Artículo 134.- Solicitudes y documentación.

1.- La solicitud se efectuará mediante el modelo que establezca la
Orden de convocatoria y deberá aportar además de los documen-
tos cuya presentación sea preceptiva los siguientes:

a) Ficha Proyecto, referida a la opción para la que se solicita la
ayuda.

b) Certificado u otra justificación documental que acredite feha-
cientemente que el solicitante dispone de instalaciones y recursos
materiales adecuados para la ejecución de la acción formativa y
del compromiso de asumir el mantenimiento de las mismas.

c) Para las entidades privadas sin ánimo de lucro, fotocopia
compulsada de los estatutos donde se refleje tener como fin
general la Educación de las Personas Adultas.
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d) Declaración de la Entidad solicitante de otras ayudas oficiales
que les hayan sido concedidas para el desarrollo del mismo
programa.

Artículo 135.- Plazo de Presentación.

El plazo de presentación de solicitudes y la documentación
preceptiva, será de veinte días contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la correspondiente Orden de convocatoria
en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 136.- Incompatibilidades.

Las ayudas objeto del presente título serán compatibles con las
concedidas por otros Administraciones Públicas en la medida en
que éstas no superen el presupuesto establecido para el desarrollo
de la misma actividad.

Artículo 137.- Comisión de Valoración y Selección.

Para la valoración y selección de las solicitudes de estas ayudas
se constituirá una Comisión presidida por el Director General con
competencias en Educación de Personas Adultas, o persona en
quien delegue, actuando como vocales dos representantes de la
Dirección General competente por razón de la materia, dos de
cada una de las Direcciones Provinciales, un representante del
servicio de inspección de Educación de cada Dirección Provincial
y como Secretario/a un funcionario/a de la Dirección General con
competencia en Educación de Personas Adultas.

Artículo 138.- Criterios de Valoración.

Para la valoración de los proyectos, se tendrán en cuenta los
siguientes criterios:

– Adecuación a las prioridades de objetivos, destinatarios, y conteni-
dos que se pretenden en el presente Título, hasta 5 puntos.

– Proyectos presentados a través de mancomunidades de munici-
pios, siempre que no lo soliciten de manera individual hasta 8
puntos.

– Haber realizado actuaciones en el ámbito de la Educación de
Personas Adultas, por iniciativa propia de la Institución solicitante
y con cargo exclusivo a la misma en los tres últimos años con
un mínimo de trescientas horas acreditado mediante certificación
y otra justificación documental, hasta 3 puntos.

– No existir en el municipio, zona o ámbito territorial en el que la
entidad solicitante desarrollará la acción formativa, oferta pública
suficiente de Educación de Personas Adultas hasta 10 puntos.

– Media de alumnado en los tres últimos años hasta 4 puntos.

– Valoración de la colaboración económica de la entidad sobre el
presupuesto mínimo exigido hasta 5 puntos, 0,5 puntos por cada
500 euros sobre el presupuesto mínimo.

– Valoración de la colaboración de la Entidad solicitante con la
Consejería de Educación, en la labor de justificación de la ayuda,
así como de la implicación de la entidad en el desarrollo de
programa anteriores hasta 10 puntos.

– No haber sido beneficiario de ayudas en los tres últimos
cursos, de actuaciones de Educación de Personas Adultas subven-
cionadas hasta 3 puntos.

Artículo 139.- Resolución.

1. En la Resolución que se publique en el D.O.E., se incluirá una
relación detallada ordenada de mayor a menor puntuación, de las
solicitudes estimadas hasta un importe total no superior al crédi-
to correspondiente, que incluirá, además, aquellas solicitudes que,
reuniendo todos los requisitos exigidos, tienen una puntuación
inferior a las anteriores y que no pueden ser estimadas por limi-
taciones de crédito constituyendo una lista de espera.

2. Se incluirán las ayudas denegadas por causas distintas al límite
presupuestario, especificándose el motivo de denegación en cada
caso concreto.

3. Una vez publicada la Resolución, las entidades beneficiarias
deberán presentar en la Dirección General, en un plazo no supe-
rior a un mes desde el inicio de la actividad y siempre antes del
31 de octubre, la siguiente documentación:

– Certificado de inicio de actividad, conforme al modelo que se
determine en la correspondiente Orden de convocatoria.

– Fotocopia compulsada del contrato de trabajo, debidamente dili-
genciado por el SEXPE, suscrito con el docente seleccionado en el
que conste la jornada semanal que será como mínimo de 15 horas.

4. Si las entidades solicitantes que resulten beneficiarias no
presentasen dicha documentación en el plazo indicado, se declara-
rá la pérdida del derecho al cobro de la ayuda.

5. En el caso de que alguna entidad no pudiera entregar dicha
documentación en el plazo señalado, lo deberá comunicar por
escrito antes de la expiración del mismo, a la Dirección General
competente expresando la causa que impide cumplir con lo
preceptuado.

Artículo 140.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas ayudas deberán someterse a lo dispues-
to el artículo 5 del presente Decreto, y además:



D.O.E.—Número 43 16 Abril 2005 4857

1. Las Administraciones Públicas y Entidades beneficiarias de las
ayudas dispondrán de un plazo máximo de dos meses, desde la
finalización de las actividades, y siempre antes del 30 de septiem-
bre del año siguiente a la convocatoria, para presentar las corres-
pondientes declaraciones de gastos debidamente desglosados.

2. En idéntico plazo, las Entidades beneficiarias elaborarán una
memoria del desarrollo del programa que será remitida a la
Dirección Provincial de Educación correspondiente.

3. Antes del 30 de octubre del mismo año de la convocatoria, las
Entidades beneficiarias deberán enviar a las Direcciones Provincia-
les de Educación correspondientes, relación de alumnos inscritos
en las distintas enseñanzas, incluyendo fecha de nacimiento y
número de DNI. Asimismo deberán comunicar cualquier modifica-
ción que sobre el número de alumnado se produzca a lo largo
del desarrollo del programa.

4. Las Entidades beneficiarias facilitarán la incorporación de los
docentes seleccionados para desarrollar los programas de educa-
ción de personas adultas, a las actividades formativas e informati-
vas que organice la Consejería de Educación.

5. Asimismo, deberán facilitar las instalaciones necesarias y
adecuadas al perfil del alumnado adulto, garantizando su mante-
nimiento y la dotación de material necesario para el correcto
funcionamiento del programa.

6. La ejecución del programa deberá llevarse a cabo directamente por
la entidad solicitante. No se podrá en ningún caso ceder toda o parte
de la ejecución del mismo a otra Institución, Entidad o Empresa.

7. Las Entidades beneficiarias de ayudas deberán incluir obligato-
riamente en todos y cada uno de los documentos y medios utili-
zados (comunicados, anuncios, bandos, prensa, radio,...) para su
difusión, la indicación “Proyecto subvencionado por la Junta de
Extremadura, Consejería de Educación”.

Artículo 141.- Gastos Subvencionables.

1. Se considerarán gastos directamente imputables y por tanto
subvencionables los siguientes:

a) Gastos de personal docente: en este concepto se incluirán
exclusivamente como gastos:

– Sueldo u honorarios del profesor contratado.

– Gastos de la Seguridad Social imputable a la Institución o enti-
dad contratante.

El total por estos conceptos no podrá ser inferior a la cuantía de
6.000 euros.

b) Gastos de material, equipos y otros gastos: a estos conceptos
se aplicarán únicamente:

– Gastos en material didáctico fungible.

– Alquiler y transporte de equipos de apoyo a la docencia.

– Gastos de viajes del docente derivados de la asistencia a
cursos y reuniones a las que previamente sean convocados por la
Administración Educativa correspondiente.

– En el caso de las mancomunidades de municipios, serán impu-
tables los gastos que se deriven del desplazamiento del/los profe-
sor/es a los diferentes municipios en los que se desarrolla/n
el/los programa/s.

El total por estos conceptos no podrá ser inferior a 300 euros.

2. Estas cuantías podrán ser actualizadas en las correspondientes
convocatorias conforme al Índice de Precios al Consumo de la
Comunidad Autónoma.

3. Se admitirán exclusivamente como documentos justificativos:

– En los gastos de personal docente fotocopias compulsadas de
las nóminas y boletines de cotización a la Seguridad Social.

– En el caso de gastos de material fungible, así como en el
alquiler y transporte de equipos de apoyo a la docencia, fotoco-
pia compulsada de facturas donde de manera detallada, se
contenga la relación pormenorizada del concepto, a nombre la de
entidad beneficiaria y con la indicación Programa de Educación
de Personas Adultas.

– En el caso de gastos derivados de los viajes del docente por
asistencia a cursos y reuniones, se deberá adjuntar fotocopia
compulsada de recibo firmado por el docente de haber recibido
el pago así como del documento justificativo de ingreso del
mismo a nombre del monitor/a, junto con la fotocopia compulsa-
da del documento de convocatoria al citado curso o reunión.

– En el caso de los desplazamientos realizados en Mancomunida-
des de Municipios, certificado firmado por el Secretario de la
Mancomunidad donde se detallen los desplazamientos y coste
económico de los mismos, así como fotocopia compulsada de los
recibos firmados por los monitores de haber percibido dichos
gastos junto con el documento justificativo de ingreso del mismo
a nombre del/los monitor/res.

4. No se considerarán gastos financiables los costes e intereses
bancarios, otros gastos financieros, costes e indemnizaciones no
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incluidas en el apartado anterior, gastos de mantenimiento, ni la
adquisición de bienes inmuebles y equipos inventariables.

Artículo 142.- Selección del Profesorado.

1. Una vez resuelta la concesión de ayudas, las Entidades benefi-
ciarias deberán proceder a la selección del profesorado encargado
de impartir las acciones formativas, ajustándose a los siguientes
requisitos y méritos:

a) Requisitos:

– Estar en posesión de la titulación de maestro/a o de Licencia-
do/a, con el curso de adaptación pedagógica, o título administra-
tivo que lo sustituya, en el momento de la selección.

– Estar en situación de demandante o de mejora de empleo en
el momento de la contratación. Con respecto a los demandantes
de mejora de empleo se estará a lo dispuesto en la Ley 54/1984,
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas.

b) Méritos.

– Se valorarán la situación laboral, la experiencia docente, la
formación y especialización profesional y la representación y
defensa del proyecto pedagógico para cuya valoración el tribunal
de selección se ajustará obligatoriamente al baremo que se fije
en la convocatoria.

– En el caso de que algunos de los aspirantes obtengan la
misma puntuación se tendrán en cuenta la mayor experiencia en
educación de personas adultas y si persistiera el empate se
procedería a la adjudicación por sorteo.

2. Los profesores/as contratados/as, no podrán impartir más de
un módulo de los contemplados en el presente Título.

3. En ningún caso, el personal seleccionado y contratado guardará
relación jurídica o laboral alguna con la Junta de Extremadura.

Artículo 143.- Pagos.

1. El Abono de las ayudas se efectuará de una sola vez durante
el ejercicio presupuestario correspondiente, mediante transferencia
bancaria a las Entidades especificadas en la resolución de conce-
sión, una vez se cumpla lo previsto en el artículo 140 apartado
3 de este Decreto.

2. Las Entidades beneficiarias, una vez recibida la ayuda corres-
pondiente y en el plazo de un mes desde la recepción, remiti-
rán a la Dirección General competente para la instrucción del

procedimiento, certificación acreditativa de haber registrado en
su contabilidad dicho ingreso.

Artículo 144.- Reintegro de la ayuda.

1. Deberá reintegrarse la subvención concedida cuando las entida-
des beneficiarias no cumplan las obligaciones contraídas por razón
de su condición de beneficiaria de la subvención.

2. En los supuestos de que la actividad subvencionada diverja de
aquélla que se comprometió a ejecutar por razón de la subven-
ción se procederá al reintegro procediendo a evaluar la actividad
efectivamente ejecutada de acuerdo con los criterios previstos en
el artículo 138.

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.- En todo aquello no expresamente regulado por el
presente Decreto será de aplicación las disposiciones previstas en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y
en el Decreto 77/1990 de 16 de octubre, por el que se regula el
Régimen General de concesión de subvenciones.

Segunda.- Teniendo en cuanta que la duración de los cursos acadé-
micos, que comprenden dos ejercicios presupuestarios, y la cuantía
de los créditos necesarios para hacer efectivos los objetivos previstos
en esta norma reglamentaria, se autoriza la aprobación y el
compromiso de los gastos que sean necesarios para la aplicación del
presente Decreto, siempre que exista disponibilidad presupuestaria.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogados los Capítulos XIII a XXV del Título II del Decre-
to 22/2004, de 9 de marzo, por el que se regulan las subvencio-
nes de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en mate-
ria de enseñanzas universitarias y no universitarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a la titular de la Consejería con competencias
en materia de Educación para dictar cuantas disposiciones resul-
ten necesarias para el cumplimiento, desarrollo y ejecución de las
normas contenidas en el presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 12 de abril de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ



CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 89/2005, de 12 de abril, por el
que se establecen las bases reguladoras de
las ayudas a entidades para el desarrollo de
programas juveniles.

Tanto la Constitución Española como el Estatuto de Autonomía de
Extremadura y las normas europeas señalan entre sus Principios
Rectores la promoción de la participación libre y eficaz de la
juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural.

Los poderes públicos tienen la obligación de llevar a la práctica este
principio, y desde la Junta de Extremadura se ofrece una atención
integral al colectivo joven. La metodología puesta en marcha durante
estos años para el desarrollo de las políticas de juventud viene apor-
tando sus frutos, abordando las demandas juveniles desde una pers-
pectiva integral y de coordinación interdepartamental entre todos los
organismos y entidades con programas destinados a la juventud. Ésta
es la forma de racionalizar los recursos disponibles y cubrir todas las
áreas señaladas mediante el desarrollo de actuaciones transversales.

En Extremadura contamos con cerca de trescientos mil jóvenes,
un colectivo lo suficientemente importante y con unas demandas
específicas que necesitan del apoyo de la Administración en su
proceso de desarrollo personal. El paso de la dependencia infantil
a la autonomía juvenil está lleno de incertidumbres y riesgos,
pero también de un gran potencial creativo que tiene que ser
vivido por la juventud como un periodo de búsqueda de su
propio espacio. En el proceso de cambios que estamos viviendo, el
papel de los/as jóvenes es fundamental; por su formación, por su
creatividad, por el riesgo que siempre han estado dispuestos a
asumir. En el nuevo modelo social basado en el conocimiento, en
la innovación y en la capacidad de generar ideas, los y las jóve-
nes son la herramienta más potente y más innovadora que existe.

La mayor formación académica, la ampliación del periodo de
juventud (ya hay programas que sitúan la franja en torno a los
35 años) la nueva condición juvenil, la ciudadanía europea, la
generación de espacios que permitan ayudar a enfrentarse a la
actual realidad, exige proceder a la actualización de los progra-
mas en materia de juventud con la introducción de nuevas varia-
bles que marcan los nuevos retos de los programas operativos de
actuación en nuestra Comunidad Autónoma.

Siendo intención de la Administración Regional implicar a todos
los entes vinculados al colectivo Joven en el diseño, puesta en
marcha y realización de programas en el campo de la Juventud,
se hace necesario, como medida sensibilización y apoyo, establecer
las bases reguladoras de la concesión de ayudas a las distintas

entidades especializadas en materia de Juventud, desglosándose
dichas ayudas en tres líneas de promoción diferentes:

a) Subvenciones a asociaciones juveniles para el desarrollo de
programas de interés general.

b) Subvenciones para la financiación de proyectos enmarcados en
el programa “desarrollo de actuaciones del Plan de Juventud”.

c) Subvenciones para la puesta en marcha de Planes Locales de
Juventud a través del “Programa Pueblos”.

Al amparo de lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y con sujeción a lo establecido en
la Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19 de abril,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y, en todo lo compatible con las anteriores disposi-
ciones, en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el
régimen general de concesión de subvenciones, todo ello en aten-
ción a lo dispuesto en la Ley 9/2004, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para 2005, Disposición Adicional Séptima, imponen que sea una
norma con rango de decreto la que establezca y aprueba las
bases reguladoras de las ayudas que se pretenden articular.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Cultura, previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en
su reunión del día 12 de abril de 2005,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto, ámbito geográfico y finalidad.

1.- El presente Decreto tiene por objeto el establecimiento de las
bases reguladoras de la concesión de las subvenciones públicas
destinadas a financiar la puesta en marcha y realización de
programas integrales y específicos de actuación en desarrollo de
las directrices marcadas por el vigente Plan de Juventud de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.- El ámbito geográfico será el recogido en las presentes bases
para cada línea de ayudas establecidas en virtud de las mismas.

3.- La finalidad de las subvenciones que se establecen es fomen-
tar y consolidar la participación libre y eficaz de la juventud en
el desarrollo político, social, económico y cultural, así como la
promoción de la adecuada utilización del ocio, la calidad de vida
y el bienestar de los jóvenes de nuestra Comunidad Autónoma a
través de programas integrales y específicos de actuación.
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Artículo 2.- De los principios inspiradores.

La gestión de las subvenciones establecidas en la presente norma
se llevará a efecto de acuerdo con los siguientes principios:

a. Publicidad, transparencia, concurrencia competitiva, objetividad,
igualdad y no discriminación.

b. Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por el
órgano administrativo concedente.

c. Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos
públicos.

Artículo 3.- Del régimen jurídico.

Las subvenciones públicas objeto del presente Decreto se regirán
directamente por esta norma y por las Órdenes de convocatoria
respectivas que aplicarán lo dispuesto en la legislación básica del
Estado, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2004, de 27
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para 2005, Disposición Adicional Séptima, y
por lo dispuesto en las restantes normas de Derecho Administrati-
vo autonómico o, en su caso, estatal, siempre que no contraven-
gan las anteriores.

Artículo 4.- Líneas de subvención y financiación.

A través del presente Decreto se establecen tres líneas de
subvención:

a) Subvenciones a asociaciones juveniles para el desarrollo de
programas de interés general.

b) Subvenciones para la financiación de proyectos enmarcados en
el programa “Desarrollo de Actuaciones del Plan de Juventud”.

c) Subvenciones para la puesta en marcha de Planes Locales de
Juventud a través del “Programa Pueblos”.

CAPÍTULO II
DEL RÉGIMEN SUBVENCIONAL

Artículo 5.- De la actividad subvencionable.

1. Se considera actividad subvencionable la realización, por los
beneficiarios, en cada una de las líneas de subvención reguladas
en la presente disposición, de aquellas actuaciones que constitu-
yan su objeto; todas las actuaciones deberán tener cabida dentro
de los fundamentos y prioridades del vigente Plan de Juventud: la
convivencia, ocio y tiempo libre, los valores y la participación y la
emancipación, la formación y el empleo.

2. De conformidad con lo dispuesto en el punto anterior, quedan
excluidos de subvención, y por lo tanto no optarán a financiación,
los programas o proyectos que carezcan de repercusión concreta,
tanto en el colectivo destinatario como en los programas priorita-
rios marcados, así como los consistentes en:

a) Actividades docentes, previstas en los planes de estudios vigen-
tes, o aquéllas que tengan como objeto o contenido los propios
de la educación formal.

b) Actividades deportivas federadas.

c) No se consideran proyectos financiables aquéllos que puedan
estar acogidos a programas de formación que puedan impartirse
en Centro de Formación Joven de Baños de Montemayor de la
Consejería de Cultura.

d) Aquéllos que contengan preceptos que infrinjan alguna norma-
tiva vigente.

3.- Igualmente, para aquellas actuaciones que contemplen el uso
de alguna instalación juvenil, se tendrá en cuenta su adecuación a
la normativa autonómica sobre instalaciones juveniles, y demás
normativa aplicable.

Artículo 6.- Beneficiarios y Exclusiones generales.

1.- Podrán acceder al régimen de ayudas previsto en este Decreto
aquellas entidades que además de cumplir los requisitos específi-
cos que se establecen en cada línea concreta de subvención
cumplan, con carácter general, los siguientes requisitos:

a) Estar domiciliados en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

b) Prestar servicios o desempeñar funciones en el campo de la
Juventud dentro de dicho ámbito territorial.

2.- No podrán ser consideradas beneficiarias las entidades en las
que concurra alguna de las circunstancias recogidas en los apar-
tados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones. La justificación de no estar
incursos en las prohibiciones contenidas en dichos apartados se
realizará mediante la presentación de declaración responsable en
los términos expresados en el apartado 7 del mencionado
precepto.

3.- En atención a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, no será de aplicación lo
dispuesto en el apartado d) del referido artículo 13.2 en el
supuesto de la línea de subvenciones para el diseño y ejecución
de Planes Locales de Juventud.
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Artículo 7.- De las obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones del beneficiario:

a) Realizar la actividad subvencionable que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente, en la forma y plazo
establecidos en el presente Decreto, el cumplimiento de los requi-
sitos y condiciones, así como la realización de la actividad
subvencionable.

c) Adoptar las medidas de difusión que se establezcan en cada
línea concreta de subvención.

d) Comunicar al órgano concedente, tan pronto como se conoz-
ca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación del
cumplimiento de la finalidad, la obtención de otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad
subvencionada.

e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolu-
ción de concesión que se halla al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias ante las Haciendas estatal y auto-
nómica y frente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en la normativa reguladora de la respectiva
materia.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el
órgano concedente aportando cuanta información le sea
requerida.

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y
demás documentos debidamente auditados en los términos exigi-
dos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficia-
rio en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejer-
cicio de las facultades de comprobación y control.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los
fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en su caso,
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y
control.

i) Incorporar de forma visible, y separada, en el material que se
utilice para la difusión de los proyectos la leyenda “Financiado
por la Junta de Extremadura. Consejería de Cultura. Dirección
General de Juventud” y el logotipo del Plan de Juventud “Activos
8:30”.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supues-
tos contemplados en el presente Decreto y demás normativa de
aplicación.

k) Presentar memoria final conforme al artículo 20 del capítulo
III del presente Decreto, considerándose dicha memoria parte
integrante de la documentación justificativa de las subvenciones
concedidas, independientemente de su plazo específico de
presentación.

Artículo 8.- De la realización de las acciones subvencionadas.

1. Las actuaciones objeto de subvención se desarrollarán con suje-
ción a las condiciones, medios, duración y demás circunstancias
previstas en el Proyecto del que dependan, en los términos en
que éste hubiere sido autorizado por la correspondiente resolu-
ción de concesión y siempre dentro de la anualidad presupuesta-
ria a que se refiera la correspondiente orden de convocatoria.

2. Cualquier modificación en las actuaciones proyectadas que la
entidad beneficiaria proponga con posterioridad a la notificación
de la resolución de concesión, quedará sometida a la aprobación
del órgano concedente, el cual únicamente admitirá modificaciones
del Proyecto subvencionado cuando el beneficiario justifique
adecuadamente su necesidad o con ellas se mejoren las condicio-
nes de realización y gestión, sin que, en ningún caso, las modifi-
caciones aprobadas ocasionen un aumento de la ayuda concedida
ni desvirtúen sustancialmente el Proyecto aprobado en el acto de
concesión. La modificación de los proyectos, una vez concedida la
ayuda, ha de salvaguardar la finalidad del mismo y no afectar al
principio de concurrencia que se tuvo en cuenta para determinar
su cuantía y valorar el conjunto de solicitudes.

Artículo 9.- Concepto de gastos subvencionables.

A los efectos del presente Decreto, se consideran, con carácter
general, gastos subvencionables aquellos que, respondiendo de
manera indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada,
se hayan originado a las entidades beneficiarias, por motivo de la
realización actuaciones proyectadas y autorizadas en la resolución
de concesión.

Artículo 10.- De los gastos subvencionables y normas de imputación.

1.- Serán elegibles como gastos a subvencionar, los siguientes
conceptos:

• Material fungible.

• Gastos de transporte.

• Gastos de personal, justificándose de conformidad con la legisla-
ción vigente.

• Gastos de estancia.

• Gastos de manutención.
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• Gastos de alquiler y mantenimiento.

• Gastos de publicidad y difusión propios de la actividad.

• Otros gastos de imprenta.

2.- En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subven-
cionables podrá ser superior al valor de mercado.

Artículo 11.- De la cuantía de la subvención.

1.- Podrá ser objeto de la ayuda la totalidad o parte de cada
uno de los proyectos presentados por la entidad solicitante.

2.- La concesión de las subvenciones se otorgará a aquellas enti-
dades solicitantes que obtengan mayor valoración, hasta que se
extinga el crédito presupuestario previsto, conforme a los criterios
generales y específicos, en su caso, de selección recogidos en el
presente Decreto para cada línea concreta de subvención.

Artículo 12.- De la forma de justificación del cumplimiento de la
finalidad de la subvención.

1.- Respetando, en su caso, los requisitos específicos de justifica-
ción recogidos en las presentes bases para cada línea concreta de
subvención, el beneficiario deberá justificar documentalmente el
coste soportado para el cumplimiento de la finalidad de la
subvención mediante rendición de la cuenta justificativa, la cual
deberá incluir certificación por la persona que ostente las funcio-
nes de la secretaría de la entidad, con el visto bueno de la presi-
dencia, en la que conste haberse realizado la actuación objeto de
subvención conforme al proyecto aprobado en el acto de conce-
sión acompañándose una relación de las actividades realizadas y
sus costes, con el desglose de cada uno de los importes subven-
cionables incurridos. Salvo para la línea de ayudas a la “Puesta
en marcha de Planes Locales de Juventud a través del Programa
Pueblos”, a lo anterior deberá acompañarse los justificantes del
gasto, los cuales se acreditarán mediante facturas o cualesquiera
otros documentos de valor probatorio equivalente con validez en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa extendi-
das a nombre del beneficiario.

2.- A efectos de lo previsto en el presente artículo, se considera
gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterio-
ridad al período de justificación que se establezca para cada línea
concreta de ayuda, al amparo de lo previsto en el artículo 31.2
de la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 13.- Del régimen de incompatibilidad de la subvención.

Las ayudas contempladas en el presente Decreto serán compati-
bles con otras, cualquiera que sea su naturaleza y la Administra-

ción o entidad pública o privada, nacional o internacional que las
conceda, siempre que la suma de todas ellas, incluida ésta, no
supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 14.- De la subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, aparta-
dos 1 y 2, de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la
entidad beneficiaria podrá concertar con terceros la ejecución
total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la
subvención.

2. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20%
del importe de la subvención y dicho importe sea superior a
60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento
de los siguientes requisitos:

a. Que el contrato se celebre por escrito.

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por el
órgano concedente a solicitud de la entidad beneficiaria.

3. En ningún caso podrá fraccionarse un contrato con el objeto
de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de
los requisitos anteriores.

4. Los contratistas quedarán obligados sólo ante la entidad bene-
ficiaria, quien asumirá la total responsabilidad de la ejecución de
la actividad formativa subvencionada frente a la Administración y
velará por el respeto a lo establecido en la presente norma en
cuanto a la naturaleza de los costes subvencionables, todo ello sin
perjuicio del deber de colaboración a que están sujetos los
contratistas en los procedimientos de control financiero de las
subvenciones.

CAPÍTULO III
DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

Artículo 15.- Solicitudes, documentación y plazo de presentación.

1.- Las solicitudes se formalizarán en los impresos normalizados
que figuren en anexos a la respectiva Orden de convocatoria.
Estas solicitudes, dirigidas al Consejero de Cultura, podrán presen-
tarse en los Registros y Oficinas a los que se refiere el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999. (En adelante LRJAP
y PAC).

2.- El plazo de presentación será de 20 días contados a partir
del día siguiente a la publicación de la respectiva Orden de
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.
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3.- Las solicitudes deberán ir acompañadas por todos y cada uno
de los documentos que se especifiquen en la respectiva orden de
convocatoria.

4.- Si las solicitudes o la documentación presentada no reuniese
los requisitos establecidos se concederá un plazo de 10 días, de
acuerdo con el artículo 71.1 de la LRJAP y PAC, para que se
subsane el defecto o acompañe la documentación preceptiva, con
indicación de que, si así no se hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42 de la mencionada Ley.

Artículo 16.- Instrucción del procedimiento.

1.- El órgano competente para la instrucción del expediente será
la Dirección General de Juventud.

2.- Se constituirá al efecto una Comisión de Evaluación como
órgano colegiado compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: Titular de la Dirección General de Juventud.

Vocales:

– Presidente de la Comisión Ejecutiva del Consejo de la Juventud
de Extremadura.

– Un Vocal de la Comisión Ejecutiva del Consejo de la Juventud
de Extremadura.

– El Secretario Ejecutivo del Plan de Juventud.

– La Jefa de Servicio de Promoción y Gestión de Programas
Juveniles de la Dirección General de Juventud.

– Dos vocales designados por la Dirección General de Juventud.

Secretario: Un funcionario/a de la Dirección General de Juventud.

La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

– Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de valora-
ción establecidos en el artículo 17 del presente Decreto.

– Petición de los informes que se estimen necesarios para una
mejor resolución de la convocatoria.

– Concesión, en su caso, del trámite de audiencia de conformidad
con lo previsto en el artículo 84 de la LRJAP y PAC.

– Seguimiento de proyectos subvencionados.

– Formular propuesta de concesión de ayudas al órgano compe-
tente para resolver el respectivo procedimiento.

3.- En lo no previsto se aplica lo dispuesto en el LRJAP y PAC
relativa a órganos colegiados Capítulo II, Título II.

4.- Para el estudio y valoración del expediente se podrán realizar
visitas a las instalaciones del solicitante, así como requerir toda la
información y documentación complementarias que se consideren
necesarias.

Artículo 17.- Criterios de selección y valoración.

1.- Para la concesión de las ayudas reguladas en el artículo
cuatro apartados a) y b), Subvenciones a asociaciones juveniles
para el desarrollo de programas de interés general y Subvencio-
nes para la financiación de proyectos enmarcados en el progra-
ma “Desarrollo de Actuaciones del Plan de Juventud”, respecti-
vamente, se tendrán en cuenta los siguientes criterios de
selección:

a) Se valorará la calidad general del proyecto, así como la reali-
zación de estudios sobre las necesidades que se pretendan cubrir,
teniendo en cuenta su fundamentación, razones por la que se
lleva a cabo el proyecto, y los objetivos a corto, medio y largo
plazo. 0-10 puntos.

b) Implantación territorial de la entidad. Además del ámbito de
actuación (local, comarcal, provincial o regional) se tendrá en
cuenta el número de socios o afiliados. 0-5 puntos.

c) Innovación y creatividad del proyecto. 0-5 puntos.

d) Presupuesto adecuado y existencia de recursos propios destina-
dos a los proyectos. Atendiendo al coste del proyecto se valorarán
los gastos de actividades y equipamiento por partidas presupues-
tarias para cada proyecto que se presenta, los ingresos previstos,
así como las fuentes de financiación o colaboración: Entidades
privadas, locales, regionales, nacionales y europeas. 0-5 puntos.

e) Población a la que va dirigido, número de beneficiarios, es
decir: las características concretas de los destinatarios y las nece-
sidades detectadas en el colectivo de actuación. 0-5 puntos.

f) Viabilidad Técnica. Recursos y medios técnicos de los que dispo-
ne la entidad para llevar a cabo el proyecto presentado, teniendo
en cuenta locales y medios materiales de los que se dispone, los
recursos humanos, personal contratado, voluntarios, y otros recur-
sos. 0-5 puntos.

g) Proyección temporal y planificación de actividades. Teniendo en
cuenta los siguientes apartados: descripción, lugar de realización y
cronograma, duración, número de participantes previstos, actividad
dirigidas a socios/no socios y las edades de los participantes. 0-5
puntos.
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h) Experiencia de la entidad en el desarrollo de programas juve-
niles. 0-5 puntos.

2.- Para la adjudicación de las ayudas establecidas en el artículo
cuatro apartado c) de la presente norma, Subvenciones para la
puesta en marcha de Planes Locales de Juventud a través del
“Programa Pueblos”, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La calidad del proyecto y el programa de actividades. 0-10
puntos.

b) Proyectos que puedan tener continuidad en el futuro sin nece-
sidad de nueva financiación. (0-10 puntos).

c) Proyecto presentado conjuntamente por el mayor número posi-
ble de entidades definidas en el artículo 33. (0-5 puntos).

d) Que el proyecto sea el fruto de la colaboración, tanto en la
redacción como en la ejecución, del mayor número posible de
entidades de las señaladas en el artículo 34. (0-5 puntos).

e) Aportaciones (infraestructura, recursos económicos, voluntariado,
etc.) para cada proyecto por parte de las entidades participantes.
(0-5 puntos).

Artículo 18.- Propuesta de concesión de subvenciones.

Concluida la instrucción del procedimiento, la Comisión de Evalua-
ción realizará propuesta de concesión o denegación de subvencio-
nes al órgano competente para dictar resolución y se harán cons-
tar expresamente las solicitudes desestimadas.

Artículo 19.- Resolución.

1.- El órgano competente para resolver la concesión o denega-
ción de las subvenciones reguladas será el Consejero de Cultura,
a propuesta de la Comisión de Evaluación, el cual dictará resolu-
ción en el plazo máximo de un mes desde la elevación de la
propuesta.

2.- El plazo máximo de resolución será de 6 meses desde la
publicación de la respectiva Orden de convocatoria. Dicho plazo
podrá suspenderse de acuerdo con lo previsto en el art. 42.5 de
la LRJAP y PAC. Ley 30/1992, modificada por Ley 4/1999. Trans-
currido dicho plazo máximo sin haberse publicado resolución
expresa del procedimiento en el Diario Oficial de Extremadura se
podrán entender desestimadas las solicitudes de conformidad con
el art. 44.1 de la LRJAP y PAC.

3. La Resolución, además de contener pronunciamiento expreso
sobre la concesión o denegación de las ayudas, supondrá la apro-
bación de los proyectos o actuaciones subvencionadas y por ende,

de acuerdo con los cuales habrán de realizarse los mismos y a
cuyo cumplimiento quedará condicionada la subvención concedida.

4. La resolución de concesión de la subvención conllevará el
compromiso del gasto correspondiente.

5. Se entenderá aceptada la subvención concedida transcurrido el
plazo de diez días naturales contados desde la notificación de la
resolución de concesión sin que el beneficiario manifieste expresa-
mente lo contrario.

Artículo 20.- Memoria Final.

Las entidades beneficiarias deberán presentar ante la Dirección
General de Juventud dentro del mes de enero del año siguiente
al que corresponda la convocatoria de ayudas respectiva, una
Memoria Final del proyecto o actuación subvencionada, con el
siguiente contenido mínimo:

I. Metodología, instrumentos y actuaciones realizadas.

II. Resultados obtenidos, cuantificados y valorados con indicación
de las desviaciones sobre los objetivos previstos.

III. Resumen Económico.

IV.- Conclusiones.

V. Dossier compuesto de recortes o fotocopias de anuncios en
medios de comunicación escritos, así como documentación acredi-
tativa de anuncios en otros medios de comunicación, además de
dossieres de ejemplares de los programas, carteles, fotografías y
demás material gráfico, escrito, sonoro o visual donde conste
expresamente el patrocinio de la Junta de Extremadura.

CAPÍTULO IV
LÍNEAS DE AYUDA

Sección 1ª. Subvenciones a asociaciones juveniles para el desarrollo
de programas de interés general

Artículo 21.- Fines específicos.

1.- Esta línea de subvención se destina a la promoción y consolida-
ción de asociaciones juveniles mediante la financiación de proyectos
definidos en el artículo 24, con los siguientes fines específicos:

Modalidad A.- Fomento y consolidación de nuevas asociaciones
juveniles, potenciando el crecimiento del tejido asociativo juvenil
extremeño.

Modalidad B.- Cogestión de recursos, que supongan un crecimiento
tanto cualitativo como cuantitativo de las actuaciones a desarrollar,
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para de esta manera, mantener una red humana lo suficientemente
innovadora que al mismo tiempo sirva para encauzar las propues-
tas de la población juvenil a la Administración.

2.- La cantidad máxima a subvencionar por parte de la Conseje-
ría de Cultura no superará alcanzando la puntuación máxima,
conforme a los criterios de valoración y selección establecidos, los
9.025 euros por proyecto en la modalidad B) y los 1.850 euros
en la modalidad A), y podrá ser menor si la Comisión de Evalua-
ción entiende que el proyecto evaluado puede ser ejecutado, total
o parcialmente, con un menor coste, o bien concurren otras
subvenciones o recursos, en este caso, se entenderá que la canti-
dad concedida lo es de manera proporcional a la reflejada en la
solicitud para cada uno de los conceptos relacionados en Anexos.

3.- El importe acumulado de las subvenciones otorgadas en virtud
de una misma convocatoria a una misma entidad no podrá supe-
rar los 42.000 euros.

Artículo 22.- Financiación.

El gasto que conlleva esta línea de actuación se financiará cargo al
Superproyecto 200017059002, denominado Plan Integral de Juven-
tud, con imputación a la aplicación presupuestaria que se fije en la
respectiva orden de convocatoria, de los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el correspondiente
ejercicio económico con el que se corresponda la respectiva convo-
catoria; todo ello siempre dentro del crédito disponible al respecto.

Artículo 23.- Requisitos de los solicitantes.

Podrán solicitar subvenciones con cargo a la presente línea las
asociaciones juveniles y secciones juveniles de asociaciones que,
además de reunir los requisitos generales previstos en el capítulo
II de la presente norma, figuren inscritas en el Registro de Asocia-
ciones Juveniles de la Dirección General de Juventud con anterio-
ridad a la publicación de la correspondiente Orden en el Diario
Oficial conforme a lo siguiente:

En la modalidad A.- Inscripción en el Registro de Asociaciones
Juveniles de la Dirección General de Juventud, con anterioridad a
la publicación de la presente Orden y con una antigüedad máxi-
ma de un año.

En la modalidad B.- Inscripción en el Registro de Asociaciones
Juveniles de la Dirección General de Juventud, con una antigüedad
mínima de un año a la publicación de la convocatoria.

Artículo 24.- Proyectos subvencionables.

1.- Se subvencionarán con cargo a la presente línea de ayuda
programas o proyectos de intervención que, con carácter general,

posibiliten la autonomía y el bienestar de los/as jóvenes y a la
vez incidan en el desarrollo y consecución los objetivos del vigen-
te Plan de Juventud desde una perspectiva asociativa: la conviven-
cia, ocio y tiempo libre; los valores, la participación; la emancipa-
ción, la formación y el empleo; entre ellos:

a) Proyectos que posibiliten el acceso de los/as jóvenes a la
formación y al empleo.

b) Proyectos que fomenten entre la juventud actitudes de respon-
sabilidad y de prevención contra los riesgos de la salud, no
obviando la promoción y concienciación en la seguridad vial.

c) Proyectos que promuevan la igualdad de oportunidades y la
participación solidaria de la Juventud a través del voluntariado, la
educación y la cooperación al desarrollo.

d) Proyectos que desarrollen entre la juventud valores de toleran-
cia y actividades para erradicar actitudes de racismo, xenofobia y
violencia juvenil.

e) Proyectos que promuevan actuaciones del movimiento asociati-
vo juvenil en la conservación del medio ambiente y en la utiliza-
ción de una nueva cultura del ocio.

f) Atención a jóvenes desfavorecidos por diversas circunstancias:
Problemas de integración social, discapacidad o inmigración.

g) Proyectos de desarrollo de la participación social.

h) Proyectos de desarrollo de la información, asesoramiento y
orientación juvenil.

i) Proyectos de apoyo al mantenimiento de la sede de la asociación.

2.- A efectos de lo dispuesto en los artículos nueve y diez de
la presente norma, los gastos subvencionados con cargo al
proyecto “apoyo al mantenimiento de sedes” no podrán optar a
financiación indirecta por otro proyecto con cargo a la misma
convocatoria.

Artículo 25.- Pagos a asociaciones beneficiarias.

1.- El pago de las ayudas concedidas será propuesto por la
Consejería de Cultura, y hecho efectivo por la Consejería compe-
tente en materia de Hacienda en el plazo que resulte de su siste-
ma contable, de la siguiente forma:

a) 50% de la subvención total concedida, una vez publicada la
resolución de concesión en el Diario Oficial de Extremadura.

b) 50% restante una vez justificados, de manera separada para
cada proyecto, los gastos correspondientes a la primera entrega.
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2.- En todo caso, y de conformidad con el Decreto 77/1990, de
16 de octubre (D.O.E. nº 85, de 25 de octubre), para el pago de
las subvenciones concedidas deberá quedar acreditado debidamen-
te por el órgano administrativo correspondiente que el beneficia-
rio se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y tribu-
tarias con la Hacienda Estatal y con la Hacienda de la
Comunidad Autónoma, así como de estar al corriente de sus obli-
gaciones con la Seguridad Social.

3.- No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el
beneficiario sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

4.- De conformidad con el Decreto 77/1990, de 16 de octubre
(D.O.E. nº 85, de 25 de octubre), modificado por Decreto
50/2001, para pagos anticipados, cuando la cuantía de la entrega
anticipada a personas o entidades privadas sin ánimo de lucro no
exceda del 50% de la subvención concedida, ni de 18.000 euros,
no se exigirá el requisito de prestar garantía que cubra al menos
la cuantía de dicho anticipo, todo ello sin perjuicio de lo que
disponga en la normativa reguladora de la materia al respecto en
cada momento. En el caso de tener que presentar garantía, ésta
se realizará mediante aval bancario que será presentado en la
Caja de Depósitos de la Tesorería de la Consejería de Hacienda y
Presupuesto.

Artículo 26.- Justificación de la subvención.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la presente
norma, los beneficiarios de ayudas contempladas en la presente
sección deberán justificar el destino y la finalidad del primer
50% de la ayuda recibida siempre antes del día 15 de noviembre
del año con el que se corresponda la convocatoria y el segundo
50% antes del fin de mes de enero del año siguiente al que se
refiere la convocatoria respectiva.

Sección 2ª. Subvenciones para la financiación de proyectos enmar-
cados en el programa “Desarrollo de Actuaciones del Plan de
Juventud”

Artículo 27.- Fines, programas y proyección territorial.

1.- Con la presente línea de ayudas se pretende financiar la
puesta en marcha y cogestión de programas integrales y específi-
cos de atención en áreas consideradas prioritarias, todos ellos
recogidos dentro de las acciones del vigente Plan de Juventud y
en desarrollo de alguno de los ejes: la convivencia, ocio y tiempo
libre, los valores y la participación y la emancipación, la forma-
ción y el empleo. Los programas objeto de atención prioritaria y
cogestión son:

– Educación Vial.

– Educación para la Salud.
– Proyectos de voluntariado y cooperación.
– Intervención Social y emancipación.
– Información Joven/Imagen Joven.
– Observatorio Extremeño de la Juventud.
– Educación en Valores.

2.- Proyección territorial. Los proyectos deberán tener, como
mínimo, una proyección autonómica en la programación de sus
actividades.

Artículo 28.- Financiación.

1.- El gasto que conlleva esta línea de actuación se financiará
cargo al Superproyecto 200017059002, denominado Plan Integral
de Juventud, con imputación a la aplicación presupuestaria que se
fije en la respectiva orden de convocatoria, de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
correspondiente ejercicio económico con el que se corresponda la
respectiva convocatoria; todo ello siempre dentro del crédito
disponible al respecto.

2.- El límite máximo por proyecto, para aquéllos que hayan
conseguido la puntuación máxima según los criterios de valora-
ción y selección establecidos, no sobrepasará los 65.000 euros.

Artículo 29.- Destinatarios.

Podrán concurrir a la presente convocatoria entidades asociativas
extremeñas, inscritas en el Registro correspondiente de la Conseje-
ría de Presidencia de la Junta de Extremadura y que presten
servicios a la juventud, según resulte de sus respectivos estatutos
o normas fundacionales.

Artículo 30.- Pagos y justificación.

1.- El pago de las ayudas concedidas será propuesto por la
Consejería de Cultura, y hecho efectivo por la Consejería de
Hacienda y Presupuesto en el plazo que resulte de su sistema
contable, de la siguiente forma:

a) Se procederá a transferir el primer 50% de la cantidad total
concedida previa justificación del empleo de este primer 50%, por
parte de la entidad beneficiaria.

b) El mismo proceso se seguirá para el pago del segundo
50%, una vez justificado el segundo 50% de la subvención
concedida.

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la presente
norma, los beneficiarios de las ayudas establecidas en la presente
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sección deberán proceder a justificar el 100% de las mismas con
la fecha límite del 1 de diciembre del año a que se refiera la
respectiva convocatoria. Entre la aportación documental justificati-
va del primer 50% y la del segundo 50% deberá mediar un
plazo mínimo de 20 días.

2.- En todo caso, y de conformidad con el Decreto 77/1990, de
16 de octubre (D.O.E. nº 85, de 25 de octubre), para el pago de
las subvenciones concedidas deberá quedar acreditado debidamen-
te por el órgano administrativo correspondiente que el beneficia-
rio se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y tribu-
tarias con la Hacienda Estatal y con la Hacienda de la
Comunidad Autónoma, así como de estar al corriente de sus obli-
gaciones con la Seguridad Social.

3.- No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el
beneficiario sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Sección 3ª. Subvenciones para la puesta en marcha de planes
locales de juventud a través del “Programa Pueblos”

Artículo 31.- Fines y objetivos.

La presente línea de ayudas se dirige de manera inmediata a la
financiación de actuaciones consistentes en el diseño y la puesta
en marcha de Planes Locales de Juventud, debiendo recoger obli-
gatoriamente la siguiente estructura y abordar materias de todos
y cada uno de los ejes siguientes:

– Primer eje: la convivencia, ocio y tiempo libre.
– Segundo eje: los valores y la participación.
– Tercer eje: la emancipación, la formación y el empleo.

Artículo 32.- Financiación.

1.- El gasto que conlleva esta línea de actuación se financiará
cargo al Superproyecto 200017059002, denominado Plan Integral
de Juventud, con imputación a la aplicación presupuestaria que se
fije en la respectiva orden de convocatoria, de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
correspondiente ejercicio económico con el que se corresponda la
respectiva convocatoria; todo ello siempre dentro del crédito
disponible al respecto.

2.- Los proyectos serán cofinanciados por parte de la Junta de
Extremadura hasta un máximo de 18.000,00 euros por entidad
beneficiaria.

3.- Las Entidades beneficiarias cofinanciarán los proyectos, apor-
tando la Junta de Extremadura hasta un máximo del 75% del
coste total de los mismos.

Artículo 33.- Beneficiarios.

1.- Podrán tener acceso a las ayudas contempladas en la presente
sección los municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra con población de derecho no superior a 10.000 habitantes, así
como las entidades locales menores de Extremadura.

Artículo 34.- Colaboradores.

1.- Podrán actuar como colaboradores mediante la articulación de
un proceso de escucha y consensos en la elaboración, seguimiento
y ejecución de los Planes de Juventud las siguientes:

a) Asociaciones Juveniles.

b) Consejos de Juventud.

c) Escuelas de Formación de Educadores en el Tiempo Libre.

d) Asociaciones culturales, de mujeres, etc.

e) Asociaciones Ecologistas y Medioambientales.

f) Organizaciones No Gubernamentales (ONG’s).

g) Otras entidades y personas que desarrollen actuaciones dirigi-
das a jóvenes.

2.- Se valorará especialmente aquellos Proyectos de Planes Locales
de Juventud que engloben al mayor número posible de entidades
definidas en el artículo 33 y 34, tanto en su diseño, como en su
puesta en marcha y ejecución.

3.- Las Entidades solicitantes deberán cumplimentar obligatoria-
mente los siguientes apartados dentro de los referidos en la
correspondiente orden de convocatoria, entendiéndose que aquellos
aspectos que no sean completados no podrán ser valorados a
efectos de la concesión de la ayuda.

a) Denominación del Proyecto/programa.

b) Fundamentos.

c) Proceso de debate.

d) Líneas estratégicas.

e) Contenidos.

f) Órganos de coordinación.

g) Actuaciones.

h) Temporalización.
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i) Evaluación y Seguimiento.

j) Destinatarios.

k) Resumen Económico Desglosado.

l) Viabilidad Técnica.

m) Entidades locales participantes.

Artículo 35.- Abono de las ayudas y justificación de las subvenciones.

1.- El pago de las ayudas concedidas será propuesto por la
Consejería de Cultura, y hecho efectivo por la Consejería compe-
tente en materia de Hacienda en el plazo que resulte de su siste-
ma contable, de la siguiente forma:

a) 50% de la subvención total concedida, una vez publicada la
resolución de concesión en el Diario Oficial de Extremadura.

b) 50% restante una vez justificados, de manera separada para
cada proyecto, los gastos correspondientes a la primera entrega.

2.- En el plazo de 15 días desde la recepción de los fondos, la
entidad deberá enviar a la Dirección General de Juventud certifi-
cación del Interventor o Secretario, acreditativa de que la entidad
ha registrado en su Contabilidad el ingreso de su importe con
destino a la finalidad por la que ésta ha sido concedida.

3.- La justificación de los gastos, efectivamente realizados y paga-
dos, se llevará a cabo mediante la presentación de Certificación
suscrita por el Interventor o Secretario de la Entidad y con el Vº
Bº del Alcalde o Presidente. En todo caso, la entidad deberá remi-
tir a la Dirección General de Juventud, siempre antes del mes de
diciembre del año a que se refiera la respectiva convocatoria,
certificación justificativa del primer 50%. Las facturas y demás
documentos justificativos serán conservados por la Entidad,
pudiéndole ser solicitadas en cualquier momento por la Consejería
de Cultura o la Intervención General de la Junta de Extremadura
en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público.
La aportación documental justificativa del segundo 50% deberá
cumplimentarse por los beneficiarios dentro del mes de enero del
año siguiente al de la respectiva convocatoria.

4.- De conformidad con el Decreto 77/1990, de 16 de octubre,
que regula el régimen general de concesión de subvenciones,
convenientemente actualizado, no se exigirá certificado de estar
al corriente en las obligaciones tributarias con el Estado y frente
a la Seguridad Social. La acreditación de que los beneficiarios se
hallan al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonó-
mica será comprobada de oficio por el órgano gestor de las
ayudas.

5.- Del mismo modo y al amparo en el artículo 6.4.a) del
referido Decreto 77/1990, para los pagos anticipados que
pudieran realizarse, no deberá prestarse por los beneficiarios la
correspondiente garantía cuando la cuantía de la entrega anti-
cipada no sobrepase el 50% del importe de la subvención
concedida. En el caso de tener que presentar garantía, ésta se
realizará mediante aval bancario que será presentado en la
Caja de Depósitos de la Tesorería de la Consejería de Hacienda
y Presupuesto.

CAPÍTULO V
DEL RÉGIMEN DE CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LA FINALIDAD

Artículo 36.- Actuaciones de comprobación.

La Dirección General de Juventud comprobará la adecuada justifi-
cación de la subvención, así como la realización de la actividad,
en su realidad y regularidad, y el cumplimiento de la finalidad
que determinan su concesión, mediante los mecanismos de
inspección y control que estime convenientes.

Artículo 37.- De la obligación de colaboración.

Las entidades beneficiarias, así como los terceros relacionados con
el objeto de la subvención o su justificación, estarán obligados a
prestar su colaboración y facilitar cuanta documentación sea
requerida en el ejercicio de las actuaciones de inspección y
control.

Artículo 38.- Del reintegro de la subvención.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora correspondiente desde el
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos previstos
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando el cumplimiento del
beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento
total y se acredite una actuación inequívoca tendente a la
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar
vendrá determinada por el criterio de proporcionalidad, de
conformidad con la Ley General de Subvenciones. Para determi-
nar el grado de cumplimiento de los beneficiarios se evaluarán
las memorias remitidas a la Dirección General de Juventud,
procediendo a su baremación en función de los criterios de
valoración establecidos en el artículo 17 del presente Decreto.
Si la puntuación obtenida en esta nueva baremación fuese
menor a aquélla por la que se concedió la ayuda se procederá
de la siguiente forma:
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a) En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a
aquélla por la que se concedió la ayuda y superior al 80% de
ésta, se entenderá un incumplimiento parcial, que conllevará el
reintegro proporcional de la ayuda en un porcentaje que resulte
de la resta del 100%, cumplimiento total, menos el porcentaje de
incumplimiento de la ayuda concedida.

b) En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al
80% de aquélla por la que se concedió la ayuda se entenderá
que no se dan las circunstancias similares a las que posibilitaron
el otorgamiento de la ayuda, por lo que será de aplicación el
artículo 38.1 de este Decreto al no cumplirse la finalidad para la
que la subvención fue concedida.

3. Procederá del mismo modo el reintegro del exceso de subven-
ción obtenido por el beneficiario sobre el coste de la actividad
subvencionada, así como la exigencia del interés de demora
correspondiente.

4. Además de las entidades beneficiarias, responderán, con carácter
subsidiario, de la obligación de reintegro total o parcial de la
subvención percibida objeto de la presente norma, más los corres-
pondientes intereses de demora, las personas que ostenten la
representación legal de las entidades beneficiarias que no realiza-
sen los actos necesarios que fueren de su incumbencia para el
cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos
que hicieran posibles los incumplimientos o consintieran el de
quienes de ellos dependan.

5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingre-
sos de Derecho Público.

6. La Dirección General de Juventud será el órgano competente
para proponer la procedencia del reintegro de las subvenciones
reguladas en el presente Decreto al órgano competente, previa
tramitación del correspondiente procedimiento, en el que se
garantizará, en todo caso, la audiencia del interesado.

7. La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

Artículo 39.- Del control financiero de la subvención.

La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del
beneficiario, la adecuada y correcta justificación y financiación de
las actividades subvencionadas y el cumplimiento de las obliga-
ciones de aquél en la gestión y aplicación de la ayuda concedida
podrán ser objeto de control financiero por parte de la Interven-
ción General de la Junta de Extremadura conforme al procedi-
miento y a los efectos previstos en la normativa que sea de
aplicación.

Artículo 40.- Del régimen sancionador.

1. Las infracciones, sanciones y responsabilidades en materia de
subvenciones establecidas en el presente Decreto se regirán por
lo dispuesto en la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
supletoriamente por lo dispuesto en la legislación estatal en la
materia.

2. Las sanciones serán acordadas e impuestas por el titular de la
Consejería competente en materia de Juventud.

Artículo 41.- De la comprobación de oficio de las deudas
tributarias.

La acreditación de que los beneficiarios se hallan al corriente de
sus obligaciones con la Haciendas autonómica y estatal y con la
Seguridad Social, en su caso, podrá ser comprobada de oficio por
la Dirección General de Juventud siempre que el interesado
hubiere conferido expresamente en la solicitud de la subvención
su autorización para que el órgano gestor recabe directamente el
correspondiente certificado; todo ello teniendo en cuenta lo
dispuesto en cada momento por la normativa reguladora de la
correspondiente materia.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

En todo aquéllo no expresamente regulado por el presente Decre-
to tendrá carácter supletorio y de inmediata aplicación lo estable-
cido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y en lo no regulado por la misma, el Decreto 77/1990, de
16 de octubre, por el que se regula el régimen general de conce-
sión de subvenciones de la Junta de Extremadura y demás
normativa autonómica sobre la materia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al titular de la Consejería competente en
materia de juventud para dictar, en el ámbito de sus competen-
cias, cuantas disposiciones sean necesarias para garantizar el
cumplimiento y desarrollo de las normas contenidas en el presen-
te Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 12 de abril de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 1 de abril de 2005 por la que se
resuelve conceder premios de fomento de la
lectura en Extremadura correspondientes al
año 2005.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de enero de
2005 (D.O.E. núm. 10, de 27 de enero de 2005), por la que se
regula la convocatoria de premios de fomento de la lectura en
Extremadura correspondiente al año 2005,

R E S U E L V O :

Artículo 1º.

Conceder los premios que se especifican en el Anexo I con expre-
sión de la modalidad en la que participan.

Artículo 2º.

Desestimar las solicitudes que se especifican en el Anexo II, por
los motivos que se indican en cada una de ellas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.

Contra la presente Orden que es definitiva en vía administrativa
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
esta Consejería de Cultura, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica la anterior.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2005, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone el cese de D. Juan Luis
Aparicio Pérez como Asesor de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto
Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, así
como lo establecido en el Decreto 8/1987, de 10 de febrero,

según redacción dada por el Decreto 3/1989, de 17 de enero,
regulador del Régimen Jurídico del Personal Eventual,

R E S U E L V O :

Artículo único.- Cese

El cese, en virtud de las atribuciones que me confiere la legisla-
ción vigente, de D. Juan Luis Aparicio Pérez como Asesor de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, causando efecto este
cese con fecha 16 de abril de 2005.

Mérida, 8 de abril de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier recurso
que estime conveniente.

Segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 1 de abril de 2005.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2005, del
Director General de Formación, Inspección y
Calidad Sanitarias, por la que se convocan
las actividades y cursos programados en el
Plan de Formación Continua del Servicio
Extremeño de Salud para el año 2005.

Aprobado el Plan de Formación Continua del Servicio Extremeño
de Salud para el año 2005, esta Dirección General procede a
convocar las actividades formativas programadas en el II Plan de

Formación Continua del SES que se especifican en el Anexo I de
la presente Resolución.

La participación, en cada una de dichas actividades, cuyas carac-
terísticas concretas se recogen en el referido Anexo, se ajustará a
las siguientes

BASES:

Primera.- Destinatarios

Con carácter general, las acciones de formación, contempladas en
la presente Resolución están dirigidas al personal estatutario,
funcionario y laboral del Servicio Extremeño de Salud (SES), así
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como a la totalidad del personal sanitario adscrito o integrado en
dicho organismo.

En todos los casos, los solicitantes deberán reunir los requisitos que
se establecen en cada una de las fichas consignadas en el Anexo I,
debiendo hallarse necesariamente en situación de servicio activo y
asimilada, o bien en excedencia para cuidado de familiares.

La baja por enfermedad impide la participación en acciones
formativas, por lo que, de concurrir dicha circunstancia, el interesa-
do deberá ponerlo en conocimiento de la Escuela de Estudios de
Ciencias de la Salud si ésta le hubiera comunicado su selección
para una actividad determinada.

Las condiciones generales o específicas de participación deberán
cumplirse, tanto en el momento de expirar el plazo de presenta-
ción de solicitudes como en las fechas de celebración de cada
actividad programada.

Segunda.- Solicitudes

Quienes, reuniendo todos los requisitos expresados en cada una de
las actividades, deseen participar en las mismas, podrán cursar su
solicitud mediante instancia ajustada al modelo oficial recogido en el
Anexo II de esta convocatoria, cumplimentando todos sus apartados.

Finalmente, en los cursos de Lenguas extranjeras en que se exija
un nivel previo de conocimientos, podrán adjuntar a la solicitud
el oportuno documento acreditativo (certificado de estudios cursa-
dos en Escuelas de Idiomas, etc.).

Los interesados formalizarán una instancia por cada curso convo-
cado en su área de salud hasta un máximo de tres, haciendo
constar el orden de prelación.

La presentación de instancias podrá realizarse en las Unidades de
Formación de cada Área de Salud, en los Registros del Servicio
Extremeño de Salud, que deberán remitirlas a la Escuela de Estu-
dios de Ciencias de la Salud en el plazo de 48 horas y en cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Una vez registradas las instancias, de conformidad con lo dispues-
to en el párrafo anterior, las mismas podrán remitirse vía fax a
la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud (número de fax:
924 014 759) con el objeto de agilizar la recepción de datos.

Tercera.- Plazo de solicitudes

Las solicitudes para participar en estas acciones formativas
podrán ser presentadas en los plazos mencionados en la ficha de
cada curso.

Cuarta.- Calendario de celebración

Las actividades objeto de la presente convocatoria se desarrollarán
con arreglo al horario y fechas especificadas para cada una de ellas
en el Anexo I. No obstante, la Escuela de Estudios de Ciencias de la
Salud podrá modificar tales calendarios de concurrir razones técnicas
suficientemente justificadas, poniéndolo en conocimiento de los direc-
tamente interesados y ajustándose, en todo caso, a las previsiones
económicas del actual Plan de Formación Continua.

En particular, cuando el número de instancias recibidas para una
determinada actividad sea inferior al de plazas convocadas, la Escue-
la de Estudios de Ciencias de la Salud se reserva el derecho de
suspender su realización, notificándolo a los respectivos peticionarios.

Quinta.- Selección de participantes

La selección de participantes será realizada por la Escuela de Estu-
dios de Ciencias de la Salud, a propuesta de las comisiones creadas
a tal efecto, cuyos miembros tendrán en cuenta para proponer a
los alumnos los criterios específicos enumerados para cada una de
las actividades convocadas, además de los contemplados en el
Acuerdo General de Formación de la Junta de Extremadura.

La aplicación de dichos criterios se ajustará al siguiente esquema:

a) En primer lugar, se considerarán el perfil profesional, los requisi-
tos de los destinatarios expresados en la respectiva ficha técnica y
los criterios particulares, de preferencia para cada acción formativa.

b) En segundo lugar, si la selección no fuera posible mediante la
aplicación del criterio precedente, se optará por quienes hayan reali-
zado menos actividades durante el año 2004 y, en todos los casos,
por quienes no hayan sido seleccionados para otra acción formativa
en la presente anualidad. Del mismo modo, se valorará el no haber
participado durante el año anterior en actividades formativas de
contenido similar a la que se aspira, salvo cuando dicha participa-
ción constituya un requisito para poder optar a esta última.

c) Por último, se tendrán en cuenta los demás criterios aplicables
con carácter general, tal como se reflejan en cada ficha o en el
Acuerdo General de Formación: reparto por servicios y/o centro
de trabajo, proximidad al lugar de celebración, circunstancias
personales o profesionales que justifiquen la participación en
cursos a distancia y otros.

Sin perjuicio de las citadas reglas, y conforme a los términos
previstos en las Bases sexta y séptima de esta Resolución, se pena-
lizará negativamente la no comunicación previa de inasistencia a
una actividad en la que se haya sido seleccionado, así como la
falta de justificación de ausencias superiores al 10% de la duración
de aquéllas otras en que se haya participado con anterioridad.
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Sexta.- Admisión

Tras el proceso selectivo, la Escuela de Estudios de Ciencias de la
Salud notificará a los interesados su participación, quedando ésta
supeditada a la autorización mediante firma por el responsable
administrativo que corresponda, quien facilitará su asistencia.

De tal forma que, una vez que le haya sido notificada su admi-
sión, el trabajador debe recabar del órgano correspondiente la
autorización aludida en el párrafo anterior y presentarla a la
Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud.

En los cursos a impartir desde plataformas didácticas en Internet
o a través de soportes multimedia, si los interesados desean reali-
zarlos en su centro de trabajo lo harán constar expresamente en
la solicitud de autorización dirigida al responsable administrativo.

Si este último presta su conformidad, facilitará al alumno la utili-
zación de los medios técnicos necesarios. Aquellos empleados
públicos que no reciban comunicación expresa de la Escuela de
Estudios de Ciencias de la Salud sobre su admisión a la actividad
solicitada, deberán entender que no han sido seleccionados.

El titular del órgano o unidad administrativa o el responsable del
centro de trabajo facilitará la salida del mismo con la antelación
suficiente para que el personal pueda acceder al lugar de impar-
tición del curso.

El trabajador que, habiendo sido seleccionado para un curso, no
pudiese finalmente asistir deberá comunicarlo por escrito a la
Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud con la mayor urgencia
posible y especificando los motivos, al objeto de que la Escuela
pueda cubrir su vacante. La no comunicación previa de la incompa-
recencia, salvo en supuestos excepcionales o de causa mayor debi-
damente justificados, comportará la pérdida del derecho a partici-
par en otras actividades solicitadas para la misma anualidad.

En los distintos procesos de selección de alumnos se establecerá
una relación de destinatarios en reserva para cubrir las bajas que
puedan producirse antes del inicio de cada acción formativa.

Séptima.- Régimen de participación

Los alumnos seleccionados para participar en las actividades obje-
to de esta convocatoria están obligados a asistir a todas las
sesiones presenciales de que conste cada acción formativa, así
como a observar la debida puntualidad. El control de permanen-
cia en dichas sesiones se realizará mediante parte diario de
firmas y/o informe del responsable del curso.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada activi-
dad, siempre que haya sido debidamente justificada en el plazo
de diez días desde el momento en que se produce, permitirá la
extensión del certificado que proceda.

Por el contrario, una inasistencia superior al 10% de la duración de
cada actividad, cualquiera que fuera la causa que la motive, impedi-
rá la expedición del correspondiente certificado, pues lo que éste
acredita es la participación efectiva en el curso. Asimismo, la no
justificación por el interesado de dicha ausencia, en un plazo máxi-
mo de diez días, comportará la pérdida del derecho a participar en
otras acciones formativas solicitadas para la misma anualidad.

Octava.- Expedición de certificados

Al personal que participe en las distintas acciones previstas en el
Plan de Formación para el año 2005, con sujeción a las condiciones
que se especifican en la base séptima, se le extenderá un certificado
de participación, que será inscrito en el libro de registro existente
para tal efecto en la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud.

En aquellos cursos en que se prevea la realización opcional de una
prueba de aptitud, a quienes decidan participar en la misma y la
superen se les expedirá el oportuno certificado de aprovechamiento.
Quienes, por el contrario, opten por no realizar dicha prueba o no
la superen, recibirán únicamente un certificado de asistencia. En
ambos casos, será imprescindible haber completado el periodo míni-
mo de asistencia que se regula en la Base precedente.

En los cursos semipresenciales o impartidos a través de Internet,
cuando se prevea la realización de una prueba preceptiva de
aprovechamiento, la expedición del certificado que en cada caso
proceda, estará sujeta a las siguientes condiciones:

a) Únicamente se otorgará certificado de aprovechamiento a quie-
nes hayan superado la citada prueba preceptiva y, además, hayan
realizado todas y cada una de las tareas de carácter obligatorio
programadas en el curso o encomendadas por el tutor del mismo.

b) Se expedirá certificado de participación a quienes habiendo reali-
zado todas las tareas y ejercicios obligatorios no superen la referida
prueba de aprovechamiento. En el mismo sentido, se otorgará también
certificado de participación a quienes, aún habiendo superado la
prueba de aprovechamiento, no hayan cumplimentado la totalidad de
las tareas obligatorias pero sí acrediten un porcentaje de realización
no inferior al 75% de las programadas o encomendadas por el tutor.

c) En aquellos cursos en que, además de las actividades a distan-
cia se haya programado la realización de alguna sesión o sesiones
presenciales, éstas serán de asistencia obligatoria, por lo que la
expedición de uno u otro certificado estará además condicionada
a la participación en aquéllas conforme a los porcentajes mínimos
regulados en la Base séptima de esta convocatoria.

Mérida, 6 de abril de 2005.

El Director General de Formación,
Inspección y Calidad Sanitarias,
JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA



4876 16 Abril 2005 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 16 Abril 2005 4877



4878 16 Abril 2005 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 16 Abril 2005 4879



4880 16 Abril 2005 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 16 Abril 2005 4881



4882 16 Abril 2005 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 16 Abril 2005 4883



4884 16 Abril 2005 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 16 Abril 2005 4885



4886 16 Abril 2005 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 16 Abril 2005 4887



4888 16 Abril 2005 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 16 Abril 2005 4889



4890 16 Abril 2005 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 16 Abril 2005 4891



4892 16 Abril 2005 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 16 Abril 2005 4893



4894 16 Abril 2005 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 16 Abril 2005 4895



4896 16 Abril 2005 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 16 Abril 2005 4897



4898 16 Abril 2005 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 16 Abril 2005 4899



4900 16 Abril 2005 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 16 Abril 2005 4901



4902 16 Abril 2005 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 16 Abril 2005 4903



4904 16 Abril 2005 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 16 Abril 2005 4905



4906 16 Abril 2005 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 16 Abril 2005 4907



4908 16 Abril 2005 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 16 Abril 2005 4909



4910 16 Abril 2005 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 16 Abril 2005 4911



4912 16 Abril 2005 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 16 Abril 2005 4913



4914 16 Abril 2005 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 16 Abril 2005 4915



4916 16 Abril 2005 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 16 Abril 2005 4917



4918 16 Abril 2005 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 16 Abril 2005 4919



4920 16 Abril 2005 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 16 Abril 2005 4921



4922 16 Abril 2005 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 16 Abril 2005 4923



4924 16 Abril 2005 D.O.E.—Número 43



D.O.E.—Número 43 16 Abril 2005 4925



4926 16 Abril 2005 D.O.E.—Número 43

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2005, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de una planta
de Biodiesel, en la finca “El Egido”, polígono
17, parcelas 58, 60, 61, 62, 63, 64 y 65,
promovido por Bioenergética Extremeña
2020, S.L., en el término municipal de
Valdetorres.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de
16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legis-
lativo de evaluación de impacto ambiental (modificado por la
Ley 6/2001, de 8 de mayo), se comunica al público en general
que el estudio de impacto ambiental sobre una Planta de
Biodiesel, en la finca “El Egido”, polígono 17, parcelas 58, 60,
61, 62, 63, 64 y 65, promovido por Bioenergética Extremeña
2020, S.L. en el término municipal de Valdetorres (Badajoz),
podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de
la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n.
de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 5 de abril de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2005, de la
Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de “Asistencia
técnica para la realización del control de la
fiebre catarral ovina o lengua azul para el
año 2005”. Expte.: 0523121CA008.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0523121CA008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la realización del
control de la fiebre catarral ovina o lengua azul para el año 2005.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 2.324.000,00 euros.
Anualidades:
2005: 2.324.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

V . A n u n c i o s
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c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-002086.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo M, Subg, 8. Categ. D.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del octavo
días (8) natural a partir del siguiente al de la fecha de publica-
ción de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o festi-
vo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b)
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de presen-
tación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación,
a la calificación de la documentación presentada por los licitadores
en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a comunicar a los lici-
tadores presentes y a exponer en el tablón de anuncios del Servicio
de Gestión Económica y Presupuestaria el resultado de la misma,
concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días
hábiles para la subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 13 de abril de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de l 0 de marzo de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007627-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres a petición de: Eléctricas Pitarch, S.L.U.
con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen de Guadalupe, 33-2 solicitando
autorización administrativa para el establecimiento de una instalación
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Torre a intercalar en la L.A.A.T. “Sierra de Fuentes-
Torremocha”.
Final: C.T. Proyectado.
Términos municipales afectados: Torreorgaz.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,965.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Rectas. Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Km. 14,2 de la Ctra. EX-206.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 13,200 / 400,000

/ 230,000
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Potencia total en transformadores: 1.260 (KVA).
Emplazamiento: Torreorgaz. Urbanización Km. 14,2 de la Ctra. EX-206
en el T.M. de Torreorgaz.

Presupuesto en euros: 65.261,21.
Presupuesto en pesetas: 10.858.552.
Finalidad: Suministro eléctrico a urbanización de viviendas.
Referencia del Expediente: 10/AT-007627-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, a 10 de marzo de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 31 de marzo de 2005 sobre
el levantamiento de actas previas a la
ocupación de los bienes afectados por la
obra “Línea aérea a 20 kv. de suministro a
nuevo C.T. en Navezuelas”. Expte.:AT-7458.

Por tener concedido el proyecto de Iberdrola Distribución, S.A.,
denominado “Línea aérea a 20 kv. de suministro a nuevo C.T. en

Navezuelas (Cáceres)” registrado con el núm. AT-7458 la declara-
ción de Utilidad Pública por Resolución del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas de Cáceres de fecha 27-09-2004
publicada en el D.O.E. nº 123, de 23-10-2004 y, de conformidad
con el art. 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, de Orde-
nación del Sector Eléctrico, que establece que la declaración de
utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de los
bienes y derechos afectados e implica la Urgente Ocupación a los
efectos establecidos en el art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Este Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáce-
res, ha resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos
afectados que figuran en relación adjunta para que comparezcan
el día, hora y lugar señalados al final del presente escrito, para
desde allí trasladarse posteriormente al terreno, si fuera necesario,
y proceder al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación
de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o bien
representados por persona debidamente autorizada para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacer-
se acompañar a su costa, si lo estiman oportuno, de Peritos y
Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 56.2 del Reglamento
de la Ley de Expropiación Forzosa aprobado por Decreto de 26
de abril de 1957, los interesados, así como las personas que sien-
do titulares de derechos e intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que hayan podido ser omitidos de dicha rela-
ción, podrán formular por escrito ante este Servicio, hasta el día
señalado para el levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los
solos efectos de subsanar posibles errores padecidos en la relación
de los mismos.
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FECHA Y LUGAR LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS

Ayuntamiento de Navezuelas, Día 27-04-2005 a las 12:00 horas.

Cáceres, a 31 de marzo de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 11 de abril de 2005 por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso abierto, la contratación
de la redacción del proyecto básico y de
ejecución, la redacción del estudio de
seguridad y salud y la dirección de las obras
de construcción de Centro Infantil en Los
Santos de Maimona. Expte.:AT-05/005.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión
Económica, P. e Inversiones.
c) Número de expediente: AT-05/005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Redacción del proyecto básico y de ejecu-
ción y redacción del estudio de seguridad y salud y dirección de las
obras de construcción de Centro Infantil en Los Santos de Maimona.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Un mes.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 35.027,00 euros (treinta y cinco mil veintisiete
euros) I.V.A. incluido.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación debiéndose acompa-
ñar el resguardo a las proposiciones.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social,
Servicio de Gestión Económica, Presupuestaria e Inversiones.
b) Domicilio: Avda. de Extremadura, 43.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-005929.
e) Telefax: 924-005934.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.
g) Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/bs/contratacion.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Se exige la titulación académica de Arquitecto.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio. Cuando el último día del plazo sea inhá-
bil o sábado, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.
b) Documentación a presentar: La especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Bienestar Social
de la Junta de Extremadura.
2ª Domicilio: Avda. de Extremadura, 43.
3ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación, Consejería de Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. de Extremadura, 43.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones, para
la calificación de la documentación presentada por los licitadores en
el sobre “B”. Apertura sobre “A” el tercer día hábil a partir del día
siguiente a la fecha de apertura de la documentación del sobre “B”.
e) Hora: 11,30 horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 11 de abril de 2005. El Secretario General P.D. Orden
22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), HERMINIO CARRASCO PINO.
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 14 de marzo de 2005 sobre
ampliación de casa rural. Situación: parcelas
183 y 184 del polígono 4. Promotor: D.
Antonio Buitrago Calderón, en Magacela.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Ampliación de casa rural. Situación: parcelas 183 y 184 del polí-
gono 4. Promotor: D. Antonio Buitrago Calderón. Magacela.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 14 de marzo de 2005. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 14 de marzo de 2005 sobre
construcción de explotación porcina.
Situación: paraje “Talazaga”, parcelas 556 y
561 del polígono 9. Promotor: Dª Elisa
Balsera Soriano, en Benquerencia de la
Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: paraje “Talazaga”,
parcelas 556 y 561 del polígono 9. Promotor: Dª Elisa Balsera
Soriano. Benquerencia de la Serena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 14 de marzo de 2005. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 14 de marzo de 2005 sobre
ampliación de planta de envasado de agua
mineral. Situación: finca “Huerta Ríos”,
parcela 505 del polígono 12. Promotor:
Aguas Fondetal, S.L., en Talarrubias.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Ampliación de planta de envasado de agua mineral. Situación:
finca “Huerta Ríos”, parcela 505 del polígono 12. Promotor: Aguas
Fondetal, S.L. Talarrubias.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 14 de marzo de 2005. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2004
sobre Estudio de Detalle.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en sesión del día 17
de septiembre de 2004, aprobó definitivamente el Estudio de
Detalle de Reajuste de Alineaciones y Retranqueos en las parcelas
6.12 y 6.13 del Plan Parcial El Nevero-Ampliación, actual SUP-
E.7, del Plan General de Ordenación Urbana, de la ciudad, redac-
tado y presentado por el Ingeniero Técnico Industrial, D. Carlos
Mansilla Delgado.
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Habiéndose procedido, en fecha 25 de octubre de 2004, al depó-
sito del citado Estudio de Detalle en el Registro de Instrumentos
de Planeamiento Urbanístico, adscrito a la Consejería de Fomento,
se hace público dicho acuerdo para general conocimiento.

Badajoz, a 24 de noviembre de 2004. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL
CELDRÁN MATUTE.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2004
sobre Estudio de Detalle.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en sesión del día 8 de
octubre de 2004, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle del
ACO-13, del Plan General de Ordenación Urbana, de la ciudad,
correspondiente a la manzana del Hospital “Ntra. Sra. del Perpetuo
Socorro”, presentado por el Servicio Extremeño de Salud, y redac-
tado por el Arquitecto, D. José Ramón Fernández-Oliva Hernández,
y que tiene como finalidad la ordenación del solar para posibili-
tar una pequeña ampliación adosada al edificio del Hospital
General, en su parte posterior izquierda.

Habiéndose procedido, en fecha 8 de noviembre de 2004, al depó-
sito del citado Estudio de Detalle en el Registro de Instrumentos
de Planeamiento Urbanístico, adscrito a la Consejería de Fomento,
se hace público dicho acuerdo para general conocimiento.

Badajoz, a 24 de noviembre de 2004. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL
CELDRÁN MATUTE.

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2004
sobre Estudio de Detalle.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en su sesión del día
17 de septiembre de 2004, aprobó definitivamente el Estudio de
Detalle de Reajuste de Alineación, en la parcela ubicada en la
calle Guardia Civil colindante con la parcela esquina a calle
Fernández de la Puente, en Badajoz, presentado y redactado por
el Arquitecto, D. José Luis Montón Rosáenz.

Habiéndose procedido, en fecha 29 de octubre de 2004, al depó-
sito del citado Estudio de Detalle en el Registro de Instrumentos
de Planeamiento Urbanístico, adscrito a la Consejería de Fomento,
se hace público dicho acuerdo para general conocimiento.

Badajoz, a 25 de noviembre de 2004. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL
CELDRÁN MATUTE.

AYUNTAMIENTO DE FREGENAL DE LA SIERRA

ANUNCIO de 3 de marzo de 2005 sobre
Estudio de Detalle.

La Junta de Gobierno Local del Excelentísimo Ayuntamiento de
Fregenal de la Sierra, en su Sesión Ordinaria celebrada el día 14
de febrero de 2005, aprobó inicialmente el Estudio de Detalle
“Los Remedios”, (Plan Especial 17), promovido por Conexvi, S.L.

De conformidad con lo establecido en el artículo 140 del Real
Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Planeamiento, durante el período de un mes, contado a
partir de la última publicación que se lleve a cabo en los diferentes
boletines o diarios oficiales en que aparezca, podrán formularse por
cualquier persona las alegaciones o reclamaciones que procedan.

Fregenal de la Sierra, a 3 de marzo de 2005. El Alcalde, JUAN
FRANCISCO CEBALLOS FABIÁN.

ANUNCIO de 3 de marzo de 2005 sobre
Estudio de Detalle.

La Junta de Gobierno Local del Excelentísimo Ayuntamiento de Frege-
nal de la Sierra, en su Sesión Ordinaria celebrada el día 7 de febrero
de 2005, aprobó inicialmente el Estudio de Detalle a desarrollar en
la finca urbana denominada: “El Compás”, promovido por Conexvi, S.L.

De conformidad con lo establecido en el artículo 140 del Real Decre-
to 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
de Planeamiento, durante el periodo de un mes, contado a partir de
la última publicación que se lleve a cabo en los diferentes boletines
o diarios oficiales en que aparezca, podrán formularse por cualquier
persona las alegaciones o reclamaciones que procedan.

Fregenal de la Sierra, a 3 de marzo de 2005. El Alcalde, JUAN
FRANCISCO CEBALLOS FABIÁN.

AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES

ANUNCIO de 21 de marzo de 2005 sobre la
viabilidad de la transformación urbanizadora
de la U.A. 2-B de las Normas Subsidiarias.

El Pleno del Ayuntamiento de Casar de Cáceres, en sesión ordina-
ria celebrada el día 18 de marzo de 2005, adoptó, entre otros el
siguiente acuerdo:
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4º.- CONSULTA SOBRE LA VIABILIDAD DE LA TRANSFORMACIÓN
URBANIZADORA DE LA U.A. 2-B DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE
PLANEAMIENTO MUNICIPAL.

Por Baracolcha, S.L., entidad representada por D. José Manuel
Muñoz Sánchez, en fecha 30 de diciembre de 2004, se formula
consulta previa sobre la viabilidad jurídico administrativa de la
transformación urbanizadora del suelo clasificado como urbano,
Unidad de Actuación 2-B, de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal, completándola con la documentación
comprensiva de las determinaciones establecidas en el artículo
10.3 de la Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación del Territorio
de Extremadura.

Visto el dictamen de la Comisión de Urbanismo, Obras y Medio
Ambiente de fecha 9 de febrero de 2005.

El Pleno, por unanimidad de los nueve miembros presentes de los
once que componen la Corporación, es decir, por mayoría absolu-
ta, adoptó el siguiente acuerdo:

Declarar la viabilidad de la iniciativa objeto de la consulta: la
transformación mediante urbanización del suelo clasificado
como urbano, Unidad de Actuación 2-B, de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal, de acuerdo con el siguiente
procedimiento:

1. Establecer el Sistema de Ejecución por Gestión Indirecta,
mediante Concertación, y la apertura de un proceso concurrencial
por un periodo de dos meses para la presentación de alternativas
en competencia.

2. Aprobar las Bases Orientativas de actuación.

Lo que se hace público para general conocimiento, señalando
que, conforme a lo dispuesto en el artículo 126.2.b) de la Ley
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, durante el
periodo de dos meses contados desde la última publicación de
este anuncio, cualquier interesado en concursar por la adjudi-
cación de la condición de agente urbanizador de la actuación
podrá presentar el Programa de Ejecución y los demás docu-
mentos técnicos y las garantías preceptivas señaladas en la
Ley.

Casar de Cáceres, a 21 de marzo de 2005. El Alcalde-Presidente,
JUAN ANDRÉS TOVAR MENA.

AYUNTAMIENTO DE CILLEROS

ANUNCIO de 22 de marzo de 2005 sobre
la declaración de la viabilidad de la
transformación de la Unidad de Ejecución
(UE-3), de las Normas Subsidiarias.

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión Extraordinaria, celebrada
el día 22 de marzo de 2005, se aprobó, entre otros extremos, la
viabilidad de la transformación de la Unidad de Ejecución número 3,
(UE-3), de las Normas Subsidiarias de Cilleros, promovida por la Agru-
pación de Interés Urbanístico, denominada “UE-3”, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 120 d) y en el punto 3 del artículo 10 de la
Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.
Dicha transformación se ejecutará por el sistema de compensación y
el procedimiento ordinario de tramitación regulados en la citada Ley.
Los criterios orientativos para el desarrollo de la eventual actuación,
son los contenidos en la citada Ley, especialmente en su artículo 119
y demás normativa aplicable, y en la documentación presentada por
la citada Agrupación Urbanística, siempre que sea conforme con la
citada normativa. Este anuncio se publica en el D.O.E. y en el perió-
dico “HOY”, iniciándose a partir de la última publicación, el cómputo
de 2 meses a que se refiere el artículo 126.2 de la Ley referenciada.

Cilleros, a 22 de marzo de 2005. El Alcalde, SATURNINO LÓPEZ
MARROYO.

AYUNTAMIENTO DE FRESNEDOSO DE IBOR

EDICTO de 22 de marzo de 2005 sobre la
cesión y clausura del cementerio parroquial.

Formalizada la cesión del cementerio parroquial al Excmo. Ayunta-
miento de Fresnedoso de Ibor por parte del Obispado de Plasencia
y Resuelto por la Alcaldía la incoación de expediente de clausura
del citado cementerio, se pone en conocimiento del público en
general y de las familias de los inhumados en el mismo, durante
el plazo de tres meses desde la publicación de este anuncio, para
que éstas puedan adoptar las medidas que la Ley les permitan.

Todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37.7 del
Decreto 16/2002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria.

Fresnedoso de Ibor, a 22 de marzo de 2005. La Alcaldesa, MARÍA
CATALINA RAMIRO ÁLVAREZ.
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